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I

Dictamen de mayoría

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley
25.561) ha considerado la nota de la Unidad de Re-
negociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos número 803/05 de fecha 4 de abril de 2005
(expediente H.C.D.N. 102-O.V.-05) por medio de la
cual se remite a consideración  y dictamen de esta
comisión una copia certificada de la propuesta de
acuerdo de renegociación con las empresas: a) Ter-
minales Río de la Plata S.A.; b) Terminales Portua-
rias Argentinas S. A.; c) Terminal 4 S.A., y d) Bue-
nos Aires Container Terminal Services S.A., en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º de la

ley 25.790; y, por los fundamentos que se exponen
en el informe acompañado y por los que oportuna-
mente ampliará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

APROBACIÓN:

Aprobar la propuesta del acuerdo alcanzada en-
tre el Poder Ejecutivo nacional y las empresas Ter-
minales Río de la Plata S.A., Terminales Portuarias
Argentinas S.A., Terminal 4 S.A. y Buenos Aires
Container Terminal Services S.A. para adecuar los
contratos de concesión del servicio portuario que
fueran aprobados por los decretos 1.693/94, 1.194/
94, 2.123/94 y 1.195/94.

1. Alcances:

El acuerdo comprende la renegociación integral
del contrato de concesión concluyendo así el pro-
ceso de renegociación desarrollado conforme a lo
dispuesto en las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y 25.972
y decreto 311/03. Se tiene por aprobada la
integralidad de las condiciones contenidas en el acta
acuerdo, dejando a salvo la posibilidad que atañe
al Poder Ejecutivo nacional de efectuar aquellos
ajustes en la redacción del texto siempre que resul-
ten absolutamente indispensables para garantizar la
adecuación legal de la renegociación del contrato,
manteniendo el sentido, el contexto y la armonía de
los términos aprobados en el marco de las recomen-
daciones y observaciones formuladas en el siguiente
punto.
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2. Recomendación:

Recomendar al Poder Ejecutivo que proceda a
instrumentar y ratificar el acta acuerdo que es apro-
bado por la presente resolución formulando las si-
guientes observaciones:

f) Que es necesario propiciar una reducción de
los plazos de cancelación de las multas.

g) Que es necesario dar cumplimiento efectivo a
la ley 24.093 en lo que respecta a la sociedad admi-
nistradora de puertos.

h) Que es necesario incrementar el monto asegu-
rado de tasas a las cargas cada cinco años como
garantía de incentivos a la inversión de las empre-
sas, aún cuando el sistema de ajuste periódico cons-
tituye un avance cualitativo.

i) Que hemos requerido la intervención y la con-
sulta con el procurador del Tesoro de la Nación para
despejar dudas y evacuar consultas.

j) Que el dictamen del PTN contiene un conjunto
de recomendaciones:

i) Determinar un plazo en la cláusula cuarta, pun-
to 4.3, para el dictado de la normativa reglamenta-
ria.

ii) Debe expresarse con claridad el contenido toda
vez que no existe referencia previa alguna a la contro-
versia planteada por el reclamo del quinto período.

3. Comunicación:

Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la
Sindicatura General de la Nación y a la Auditoría
General de la Nación.

Sala de la comisión, 19 de mayo de 2005.

Gustavo A. Marconato. – Daniel A.
Varizat. – Jorge M. Capitanich.

En disidencia:

Graciela Camaño. – Hugo D. Toledo.

En disidencia parcial:

 Marcelo E. López Arias.

INFORME
Servicios portuarios

1. Introducción

En virtud de la crisis financiera, política, social, eco-
nómica, administrativa e institucional que atravesara
nuestro país a fines del 2001 y que provocó la renun-
cia del ex presidente de la Nación doctor Fernando
de la Rúa, este Congreso sancionó la ley 25.561, de-
clarando la emergencia pública en materia social, eco-
nómica, administrativa, financiera y cambiaria.

Por dicha ley de emergencia se delegó al Poder
Ejecutivo las facultades para dictar las medidas
orientadas a superar la crisis.

Dentro de la emergencia declarada se encomen-
dó al Poder Ejecutivo la renegociación de los con-
tratos de las empresas de servicios públicos cuyas
tarifas fueron desdolarizadas y desindexadas. El nú-
mero de contratos involucrados alcanzó a sesenta
y cuatro, doce de los cuales se resolvieron median-
te procesos licitatorios ejecutados en virtud de la
extinción del plazo de concesión. Otros dos contra-
tos de concesión fueron tomados en forma directa
por el Estado en virtud de un incumplimiento del
contrato, y un contrato fue excluido expresamente
de las pautas establecidas por el decreto 311/2003,
lo cual indica que efectivamente el resto se encuen-
tra en pleno proceso de renegociación.

Actualmente, existen cuarenta y nueve contratos
en diversos estadios del proceso de renegociación
mediante la convocatoria y ejecución de las audien-
cias públicas, también mediante la transformación
de la carta de entendimiento en actas acuerdos es-
pecíficas para ser remitidas a la Comisión Bicame-
ral, y por último, en el marco del tratamiento especí-
fico de ésta.

El marco jurídico de la emergencia provisto por
la ley 25.561 fue luego ratificado y complementado
por las leyes 25.790, 25.820 y 25.972.

Por su parte, el Poder Ejecutivo, a efectos de lle-
var a cabo el proceso de renegociación de los con-
tratos, dictó diversas normas reglamentarias y com-
plementarias, en una primera etapa a través de los
decretos 293/02 y 370/02, y luego por el decreto 311/
03 y la resolución conjunta 188/03 y 44/03 de los
ministerios de Economía y Producción y de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, res-
pectivamente.

A través del decreto 311/03 el Poder Ejecutivo dis-
puso que la renegociación estuviera a cargo de la
Unidad de Renegociación y Análisis de Contratos
de Servicios Públicos –UNIREN–, órgano ad hoc
presidido por los ministros de Economía y Produc-
ción y de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios.

Integran la UNIREN un comité sectorial integra-
do por los secretarios de Estado con competencia
específica en los sectores vinculados a los servi-
cios públicos y/o contratos de obra pública suje-
tos a renegociación, y el secretario ejecutivo de di-
cha unidad.

A través de las normas dictadas posteriormente
y, en último término, por la ley 25.972, el proceso de
renegociación ha sido extendido hasta el 31 de di-
ciembre de 2005.

En lo que se refiere al rol de este Congreso en
esta cuestión, al sancionarse la ley 25.561 y a efec-
tos del contralor de los actos que llevare a cabo el
Poder Ejecutivo en uso de las facultades delegadas,
se estableció, a través del artículo 20 de dicha nor-
ma, crear esta Comisión Bicameral de Seguimiento,
asignándole el rol de controlar, verificar y dictami-
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nar sobre lo actuado por el Poder Ejecutivo, fiján-
dose que sus dictámenes serían puestos en consi-
deración de ambas Cámaras.

Al sancionarse la ley 25.790, por su artículo 4° se
dispuso que el Poder Ejecutivo debe remitir las pro-
puestas de los acuerdos de renegociación al Con-
greso, otorgándole intervención a esta Comisión Bi-
cameral de Seguimiento. Asimismo, dicha norma
estableció que el Congreso debería expedirse den-
tro del plazo de sesenta días corridos de
recepcionada la propuesta.

2. Antecedentes de la renegociación con las ter-
minales portuarias de Puerto Nuevo

2.1. Del contrato de concesion

Las empresas Terminales Río de la Plata S.A., Ter-
minales Portuarias Argentinas S.A., Terminal 4 S.A.
y Buenos Aires Container Terminal Services S.A.
son titulares de concesiones otorgadas por el go-
bierno argentino a través de contratos aprobados
por los decretos 1.693/94, 1.194/94, 2.123/94 y 1.195/
94. La toma de posesión de las terminales portua-
rias de Puerto Nuevo se suscribió el 1º de noviem-
bre de 1994 por períodos que varían entre 18 y 25
años.

Las concesiones tienen por objeto desarrollar y
operar las terminales portuarias de Puerto Nuevo.

Los servicios que se prestan son el movimiento
y almacenaje de las cargas y la atención de los bu-
ques y artefactos navales que el concesionario rea-
liza a su exclusivo cargo, dentro del ámbito asigna-
do a la terminal, y con carácter de “uso público”.

2.2. Carta de entendimiento

La carta de entendimiento constituye el primer
documento de consenso entre el gobierno y el con-
cesionario, como resultado del proceso de renego-
ciación y sobre los cuales se asentará el acuerdo.

En dicho documento se establecieron los elemen-
tos básicos que luego definen el alcance del acta
acuerdo:

–Determinación del valor de las tarifas máximas
reguladas.

–Ratificación de lo actuado a partir de la sanción
de la ley 25.561 en relación  con los valores de las
tasas y tarifas portuarias.

–Reducción de la tarifa correspondiente a “entra-
da, faros y balizas”.

–Mecanismo adoptado para obtener la cancela-
ción de las deudas subsistentes de conformidad con
el esquema de flujo de ingresos y compatible con
multas sin litigio o discusión en el ámbito judicial.

–La renuncia de acciones y el desistimiento del
derecho por parte de las empresas concesionarias
y/o sus accionistas, en cualquier ámbito, debido a
hechos o medidas vinculadas directa e indirectamen-
te con la emergencia y otras medidas colaterales.

–Mantenimiento de las condiciones establecidas
en el contrato respecto de la fijación del MATC
(monto asegurado de tasa a las cargas) y a la tasa
fija al concesionario en función de la superficie.

2.3. Audiencia pública

Por resolución conjunta 19/2005 y 19/2005 del Mi-
nisterio de Economía y Producción y del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, del 13 de enero de 2005, se convocó el 24 de
febrero de 2005 a audiencia pública a fin de poner a
consideración de la ciudadanía las respectivas car-
tas de entendimiento suscritas entre la UNIREN y
las empresas concesionarias.

Dicha audiencia involucró el tratamiento de los
entendimientos alcanzados con Terminales Río de
la Plata S.A., Terminales Portuarias Argentinas S.A.,
Terminal 4 S.A. y Buenos Aires Container Terminal
Services S.A.

Correspondió a la UNIREN, una vez finalizada la
audiencia, evaluar las diversas exposiciones formu-
ladas y las presentaciones efectuadas en dicha con-
vocatoria.

Dicha unidad ha informado que en dicho análisis
no ha encontrado elementos sustantivos en las dis-
tintas posiciones esbozadas que ameritaran una
modificación de los aspectos centrales del entendi-
miento puesto en consulta.

De esta manera, la UNIREN estimó conveniente
mantener las condiciones principales que se inclu-
yeran dentro del consenso alcanzado con las em-
presas concesionarias

2.4. Acta acuerdo

Sobre la base de la carta de entendimiento y la
evaluación del resultado de la audiencia pública, las
autoridades de la UNIREN resolvieron impulsar
como decisión negocial el acuerdo que se propuso
a las empresas.

Aceptados por las empresas los términos y con-
diciones de las actas acuerdo, las mismas fueron gi-
radas a la intervención de esta comisión.

Dichas actas acuerdo contienen:
– Plazo del acuerdo.
Abarca el período contractual que va desde el 6

de enero de 2002 hasta la finalización del contrato
de concesión.

– Tipo y carácter del acuerdo.

El acta acuerdo tiene el carácter de acuerdo de
renegociación integral.

Ello implica que comprende todas las cuestiones
involucradas en la adecuación del contrato, de ma-
nera que con las previsiones adoptadas en el mis-
mo dicho contrato quedará regularizado una vez que
se cumplan todos los actos y plazos comprometi-
dos.
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– Régimen tarifario.
Se establece la moneda y el valor de los máximos

tarifarios establecidos por contrato.
– Homogenización de criterio legal.
Se ratifican las disposiciones adoptadas y los ac-

tos cumplidos a partir de la sanción de la ley 25.561
y con relación a los valores de las tasas y tarifas
portuarias referidos en la cláusula tercera del pre-
sente.

– Renuncia a acciones legales por parte de las
concesionarias.

Se establece que el concesionario y sus accio-
nistas deberán desistir de los derechos, posiciones,
reclamos, recursos, demandas o presentaciones que
pudieran fundarse en hechos o causas derivados
de la situación de emergencia establecida por la ley
25.561, comprometiéndose a no iniciar ninguna ac-
ción referida a dicha materia.

II. DICTAMEN

1. Consideraciones
1.1. Respecto al proceso

Con relación al proceso de renegociación cum-
plido a la fecha se efectúan las siguientes conside-
raciones:

En el marco establecido por las leyes 25.561 y
25.790, la renegociación contractual es el entendi-
miento alcanzado entre el concedente y el conce-
sionario dirigido a superar la situación de emergen-
cia y que habrá de regir el contrato hasta concluir
su vigencia, renegociación que debe atender los cri-
terios establecidos en el artículo 9º de la ley 25.561
y adecuarse a las previsiones de la ley 25.790.

Los procedimientos llevados se han ajustado a
lo dispuesto por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y
25.972 y a las normas reglamentarias dictadas para
el proceso, el decreto 311/03 y la resolución con-
junta 188/03 y 44/03 de los ministerios de Economía
y Producción y de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, así como también al decreto
1.172/03.

La UNIREN, como órgano a cargo de la renego-
ciación, ha puesto a disposición de esta comisión
todos los antecedentes administrativos a través de
los cuales se sustanciaran los distintos actos que
condujeran a la propuesta de renegociación que se
somete a consideración de este cuerpo.

Esta comisión ha tenido la posibilidad de efec-
tuar un seguimiento de los avances en las negocia-
ciones de los contratos a través de diversas reunio-
nes mantenidas con la UNIREN, como también en
razón del acceso a los estudios e informes
acercados por dicha unidad.

Culminados los estudios y análisis contractuales,
y como fruto de las tratativas negociales, se alcan-
zó un primer consenso que fuera instrumentado a

través de sendas cartas de entendimiento suscritas
con las empresas concesionarias comprensivo de
los temas sustantivos para regularizar los contra-
tos.

Ese primer entendimiento fue llevado a una au-
diencia pública, a efecto de promover la participa-
ción de la ciudadanía en el tema, habiendo tomado
conocimiento del informe elaborado por la UNIREN
que justificaba las condiciones planteadas en la car-
ta de entendimiento.

En la audiencia se canalizaron diversas opiniones,
insumos que fueron debidamente calibrados en fun-
ción de merituar posibles modificaciones a las car-
tas de entendimiento que surgieran de los mismos.

En tal sentido, se estimó la conveniencia de avan-
zar en los términos planteados en dichos entendi-
mientos, tal como consta en el informe de evalua-
ción de la audiencia elevado por la UNIREN.

En dichas evaluaciones se han sustentado las po-
siciones que definieron la propuesta del acuerdo.

Dicha propuesta, adoptada por las autoridades
de la UNIREN para resolver la negociación, ha sido
aceptada por la empresa concesionaria, establecién-
dose así el consenso sobre el acta acuerdo de re-
negociación contractual.

Dicha propuesta de acta acuerdo fue remitida a
esta comisión conforme a las previsiones generales
del artículo 20 de la ley 25.561 y, particularmente, al
requerimiento dispuesto en el artículo 4º de la ley
25.790.

1.2. Sobre las condiciones contenidas en el
acuerdo

El acuerdo contempla los intereses en juego de
las partes involucradas en el respectivo contrato de
concesión: Estado, usuarios y concesionario.

Con relación al Estado en particular, se tomó en
cuenta su responsabilidad final en cuanto a la pres-
tación del servicio público, proporcionando una re-
muneración a las concesionarias que retribuye los
costos necesarios para la prestación de servicios
portuarios.

Respecto a los usuarios, la renegociación contem-
pla el menor nivel tarifario que permite la prestación
del servicio en condiciones de seguridad y confia-
bilidad.

Con relación a la empresa, el nivel de remunera-
ción otorgado le permite atender todas las obliga-
ciones contraídas en el acuerdo y el contrato, in-
cluyendo el mantenimiento del régimen de calidad
de servicio.

Al respecto, corresponde puntualizar ciertos as-
pectos vinculados a las estipulaciones que forman
parte de la ley 25.561.

En dicha norma, que estableció a principios del
año 2002 la emergencia, se establecieron disposi-
ciones orientadas a compatibilizar la situación de los
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servicios públicos concesionados, respecto de la si-
tuación general del país y a ciertos denominados
claves de nuestra economía.

A tal efecto y en tales circunstancias, se dispuso
modificar la relación de valores tarifarios y sus fór-
mulas automáticas de ajuste (indexación) que regían
al momento de declararse la emergencia, en directa
relación con la salida de la convertibilidad que fue-
ra sancionada.

De esta forma, la ley 25.561 dispuso en forma ge-
nérica para tales contratos modificar los valores ta-
rifarios que regían en dicho momento, pasando los
parámetros de dólares a pesos, eliminar los ajustes
automáticos bajo índices extranjeros, y simultánea-
mente autorizar al Poder Ejecutivo a renegociar di-
chos contratos, a efectos de propender a un enten-
dimiento que posibilitara regularizar y encauzar la
relación contractual hacia el futuro, superando la si-
tuación de crisis.

Por esta vía, el Poder Ejecutivo ha quedado ha-
bilitado para propiciar en la negociación con las em-
presas prestadoras el reestablecimiento de aquellas
condiciones que estime necesarias y convenientes
para posibilitar la ejecución y desarrollo de los con-
tratos de servicios públicos, desde el momento del
acuerdo de negociación y hasta el vencimiento del
plazo de concesión o licencia respectiva.

Corresponde observar que dentro de los contra-
tos de servicios públicos que fueron alcanzados
por la ley 25.561 como por las normas reglamenta-
rias que fueran dictadas por el Poder Ejecutivo para
llevar a cabo el proceso de negociación, fue alcan-
zado un diverso conjunto de sectores, teniendo
cada uno de ellos su propia naturaleza y proyec-
ción.

Es obvio que dentro de la negociación entablada
entre el Poder Ejecutivo y las empresas
concesionarias uno de los factores claves lo cons-
tituye el cuadro tarifario, dado que la tarifa o precio
que pagan los distintos tipos de usuarios por los
servicios que reciben o se colocan a su disposición
es uno de los componentes esenciales que define
la posibilidad de sustentar la prestación de los ser-
vicios, así como su accesibilidad, calidad y perspec-
tivas de expansión.

De ahí que corresponde al Poder Ejecutivo, aten-
diendo a la naturaleza distintiva y particular de de-
terminado servicio público, evaluar si las condicio-
nes que corresponden a la actividad que se presta
se condicen con la determinación de una tarifa que
represente el valor de tales servicios en moneda ex-
tranjera, aún cuando ellos se cancelen en pesos.

Es decir, las disposiciones contenidas en la ley
25.561 no implican per se una restricción sobre el
nivel de las decisiones a adoptarse en lo sucesivo
en materia de tarifas de los servicios públicos, lo
cual es inherente al ámbito de competencia natural
del poder concedente.

Es el poder administrador el responsable de rea-
lizar los análisis y proyecciones conducentes en
función de determinar la necesidad y conveniencia
para el sector público de adoptar, en forma particu-
lar y para determinado tipo de servicio público, un
esquema de composición tarifaria que reconozca su
relación con otra moneda.

Dicha posibilidad, como se ha mencionado, no se
encuentra en nada restringida por las disposiciones
vigentes, y por ende la posibilidad de su inclusión
dentro de los términos de las negociaciones que lle-
va adelante el poder concedente resulta de su per-
tinencia para el adecuado funcionamiento de un de-
terminado sector de servicios públicos.

Asimismo, y en otro orden, el acuerdo propues-
to contempla la regularización de las deudas que
mantienen los concesionarios, estableciendo un
mecanismo de pago que resulta adecuado a las con-
diciones que integran los restantes términos del en-
tendimiento, posibilitando que el ingreso de tales
fondos resulten claramente compensatorios respec-
to de las obligaciones pendientes.

2. Decisión propuesta

Se considera que el proceso de renegociación
cumplido por la UNIREN, conforme a lo ordenado
por el Poder Ejecutivo, ha contemplado: a) lo dis-
puesto por los artículos 8º, 9º y 10 de la ley 25.561;
b) las estipulaciones contenidas en el contrato de
concesion; c) los antecedentes y proyecciones del
servicio de la concesión conforme a los informes y
análisis acumulados en las actuaciones administra-
tivas, y d) las condiciones vinculadas a la realidad
económica y social de nuestro país.

Dicho proceso condujo a entender como nece-
sario y conveniente adecuar las condiciones del
contrato de concesion en función de preservar la
accesibilidad, continuidad y calidad del servicio
prestado a los usuarios, y establecer que dichas con-
diciones propendan al equilibrio contractual entre
el concedente y el concesionario.

Se considera que los términos y condiciones
contenidos en la propuesta del acta acuerdo some-
tida al juicio de esta comisión reflejan un adecuado
balance de los distintos intereses involucrados, con-
sidera a los usuarios actuales y futuros y atiende la
perspectiva del Estado nacional, como poder
concedente, en cuyo carácter resulta ser el garante
de la prestación eficiente y accesible de los servi-
cios públicos.

Las objeciones formuladas al presente proceso de
renegociación de los contratos de las concesionarias
de las terminales portuarias pueden sintetizarse en
los siguientes puntos:

1. Dolarización de las tarifas para servicios por-
tuarios asociados a transporte marítimo internacio-
nal. Esta medida, que implica disminuir la tarifa en
un 20 % para las transacciones en dólares, no im-
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plica indexación de ningún tipo y los mecanismos
de ajuste regulados en la ley 24.093 no determinan
expresamente la injerencia de la AGP para la fijación
de los precios. Los servicios son competitivos, el
precio del servicio no constituye tarifas propiamente
dichas sino precios máximos del servicio, y el cá-
non también está dolarizado, lo cual constituye una
fuente imprescindible de financiamiento para la Ad-
ministración General del Puerto (AGP) a los efectos
de ejecutar obras de infraestructura (dragado,
balizamiento, etcétera).

2. Las multas programadas en tres años de plazo
de cancelación son aceptables en la medida del re-
conocimiento expreso de inversiones que supera-
ron veinte años de atraso en la materia y el equiva-
lente a 210 millones de dólares de inversiones
programadas y no programadas. También resulta ne-
cesario advertir que de las cinco terminales, una no
posee deuda alguna en concepto de multa y que
las discusiones pendientes en virtud del período 5
están dirimiéndose en el ámbito judicial.

3. La competitividad de los servicios es recono-
cida, la calidad de gestión de las empresas también
y el costo de dragado y de otros servicios conexos
se encuentran dolarizados. Cada metro cúbico de
dragado equivale aproximadamente a 4,29 dólares
de costo que debe sufragar la AGP con recursos de
las tasas portuarias. Pretender modificar esta ecua-
ción en virtud del equipamiento y de los insumos
equivale a impedir el normal desenvolvimiento del
contrato en el largo plazo. Las inversiones requeri-
das se pactan en dólares para las grúas de renova-
ción periódica, los sistemas informáticos de segui-
miento y mejoramiento de la calidad, pavimento y
tecnología de control y movilización de las cargas.

Es necesario admitir que las leyes 11.247 (faros y
balizas), 11.248 (almacenaje y eslingaje), 11.249
(guinches, grúas y apertura de puentes), 11.250
(arancel consular) y 11.251 (entrada, permanencia y
muelle) estaban fijadas en pesos oro sellado o su
equivalente en moneda de curso legal al tipo de cam-
bio que fije la ley de conversión. También desde
1972 la AGP dio inicio a la dolarización de las tasas
y tarifas que facturaba en contraprestación de los
servicios a su cargo. La resolución 570 del 20/11/72
SSMM dolarizó la tarifa al servicio de uso de puer-
to a buques de ultramar y cabotaje marítimo inter-
nacional. En 1985 se dolarizaron las tarifas por ser-
vicios a la navegación (entrada, faros y balizas) por
resolución 10 del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos del 13/6/85. En 1990, los servicios o tasas
a las cargas y los servicios de almacenaje de mer-
caderías de importación por resolución 23 del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos del 1º/2/90.
Los puertos nacionales obtenían el 75 % de sus in-
gresos establecidos en dólares estadounidenses.

El uso de monedas fuertes a cubierto de fluctua-
ciones bruscas en el tipo de cambio está vinculado a
las transacciones en materia de importaciones, expor-

taciones, fletes, seguros internacionales, gastos por-
tuarios (estiba, remolque, practicaje, peaje, etcétera),
y en general puede decirse claramente que el uso del
puerto de Buenos Aires no es compulsivo para nin-
guno de los usuarios y existen alternativas vincula-
das a Dock Sud, Montevideo y Terminal Zárate.

Esta renegociación de los contratos de las termi-
nales portuarias implica la percepción del 75 % de
los ingresos de las AGP en concepto de tasas a la
carga, canon fijo y monto asegurado de tasas a las
cargas (MATC). Este MATC opera como incenti-
vos a la inversión en virtud de que su incumplimien-
to genera deuda para el concesionario y el exceso
de cumplimiento de las metas un ingreso adicional
para el Estado nacional. Las multas cuyos plazos
de cancelación se objetan surgen por deficiencias
administrativas en el 5º período para la fijación de
las mismas y la reducción del movimiento en las ter-
minales en el 8º período. No hay licuación ni reduc-
ción de deuda sino estricto cumplimiento de los pa-
gos adeudados.

Las empresas establecieron sus demandas en opor-
tunidad de renegociar los contratos de concesión cu-
yos plazos de 18 a 25 años se cumplirán razonable-
mente si se mantienen ciertas condiciones básicas de
celebración de contratos de largo plazo con opera-
dores calificados a nivel internacional. Entre las prin-
cipales demandas se encuentran las siguientes:

a) Reducción del MATC en un 20 % en virtud
del mecanismo de ajuste automático sobre la base
de transporte de cargas del período anterior.

b) Suspensión de tarifas máximas contempladas
en el artículo 37 del pliego licitatorio.

c) Ejecución de las obras de dragado por parte
de la AGP.

d) Remoción de obstáculos y trabas aduaneras
que impiden el funcionamiento ágil y eficiente del
sistema portuario.

e) Reducción de costos del peaje de la hidrovía

Existen observaciones respecto de la aplicabilidad
del artículo 8º de la ley 25.561, que impediría la fija-
ción de la tarifa portuaria en dólar, ninguna de las
cuales se visualiza capaz de refutar un argumento
de sentido común. En la actividad portuaria los gran-
des operadores del mercado mundial definen los es-
cenarios donde competir, su estructura de costos y
la factibilidad de ponderar adecuadamente sus ries-
gos. La fijación de un contrato en dólares para la
tarifa portuaria es admisible porque la ley 25.561 se
refiere a las variables o contratos preexistentes, no
a la fijación de nuevos contratos con moneda dife-
rente. Estos contratos se ejecutan a largo plazo, no
menos de cinco años, con alto impacto para la ter-
minal en virtud de la planificación racional del uso
de los espacios.

Por el momento, no hay factibilidad objetiva para
la desregulación prevista en la tarifa por el artículo
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37 del pliego, y se visualiza a las terminales como
punto de llegada y/o partida de bienes y servicios
en virtud de la cual la no imposición de un precio
máximo puede excluir a operadores pequeños y me-
dianos del comercio internacional en el corto plazo.

El Poder Ejecutivo nacional (PEN), al momento de
la renegociación de un contrato, debe analizar el
contexto nacional e internacional, los actores invo-
lucrados, las inversiones de largo plazo, el impacto
en la distribución espacial y funcional del ingreso,
la accesibilidad a los servicios y la competitividad
de los mismos. En ese marco, con la ponderación
de escenarios y con la evaluación del impacto de
múltiples factores, debe asumir una restricción ini-
cial derivada de la renegociación a los efectos de
no poder fijar reglas sustancialmente diferentes a
las inicialmente pactadas. Este no es un contrato
nuevo, esto significa que se parte de reglas prede-
terminadas y de actores diferentes que permiten se-
parar el mercado de cabotaje o interno y el mercado
internacional. No es lo mismo considerar una tarifa
para un servicio público aplicable al universo de la
población que percibe sus ingresos en la moneda
de curso legal a un segmento focalizado de actores
que efectuan sus transacciones en moneda extran-
jera. Por ello, oportunamente, el PEN, en el año 2002,
dictó los decretos 471 y 689, y el BCRA disposicio-
nes específicas en la materia tendiente a ordenar la
salida traumática de la convertibilidad monetaria.

En definitiva, la disposición del artículo 8º de la
ley 25.561 resultó claramente aplicable para definir
el valor o precio a tomarse en el mismo momento de
abandonarse la convertibilidad, ya que dicha regla
se tornaba inaplicable hacia el futuro. A partir de
ese momento, no caben dudas de que las posibili-
dades de establecer modificaciones o adecuaciones
de los precios correspondientes a las tarifas de los
servicios públicos resultaban condicionadas por los
resultados de los términos de los acuerdos estable-
cidos entre las empresas concesionarias y el Esta-
do nacional.

Por lo demás, respecto de la fijación de la tarifa
en dólares, el dictamen de la Procuración del Teso-
ro de la Nación –CUDAP: EXP- S01:0252811/2002.
Número original: expmecon ex 090-001364/2002–
emitido en los términos del artículo 8° del decreto
311/03, en su título V, Consideraciones, a fojas 68 y
69 determina la viabilidad jurídica del presente con-
trato.

Jorge M. Capitanich.

Fundamentos de la disidencia
de la señora diputada Camaño

y el señor diputado Toledo

Honorable Congreso:

Vienen a consideración de la Comisión Bicameral
Especial de Seguimiento de Facultades Delegadas

al Poder Ejecutivo Nacional (ley 25.561) los contra-
tos de renegociación entre el Estado nacional y las
terminales portuarias del puerto de Buenos Aires.

Los contratos originales bilaterales, aprobados
por decreto 1.194 de 1994, contenían cuadros tari-
farios en dólares estadounidenses sin cláusula de
reajuste.

Anticipamos nuestro criterio en el sentido de que
resulta impropia la remisión efectuada al órgano le-
gislativo en atención a las razones que a continua-
ción se exponen.

El artículo 8° de la ley 25.561 –modificada por la
ley 25.820– dispuso que “en los contratos celebra-
dos por la administración pública bajo normas de
derecho público, comprendidos entre ellos los de
obras y servicios públicos, quedan sin efecto las
cláusulas de ajuste en dólar o en otras divisas ex-
tranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en ín-
dices de precios de otros países y cualquier otro
mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas resul-
tantes de dichas cláusulas quedan establecidos en
pesos a la relación de cambio un peso ($ 1) = un
dolar estadounidense (u$s 1)”.

Es importante destacar, entonces, que las
renegociaciones de contratos de servicios públicos
en las que el Honorable Congreso de la Nación
–previo dictamen de la Comisión Bicameral Espe-
cial de Seguimiento de Facultades Delegadas al Po-
der Ejecutivo Nacional, ley 25.561– debe tomar la
intervención prevista en el artículo 4° de la ley
25.790, no son las referidas a cualquier contrato de
concesión de servicios públicos, sino a aquellos que
reúnan los caracteres establecidos en el artículo 8°
de la ley 25.561 –modificada por la ley 25.820–. Es
decir, contratos de concesión de servicios públicos
que contuvieran mecanismos de ajuste en monedas
extranjeras o mecanismos indexatorios. No basta,
para incluirlo dentro de los términos del precepto
legal precitado, que un contrato de concesión con-
tenga un cuadro tarifario establecido en dólares –o
sea, que tenga tarifas en dólares–, cuando dichas
tarifas no son el resultado de la aplicación de cláu-
sulas de ajustes o de mecanismos indexatorios.

Esto último es lo que sucede con los contratos
de concesión de los servicios portuarios prestados
en el Puerto Nuevo de Buenos Aires, cuyas pro-
puestas de renegocación fueran presentadas por la
UNIREN a través de la nota antes citada. Es que,
como lo advierte la misma UNIREN en su informe
de evaluación de las respectivas audiencias públi-
cas, estos contratos no nos ponen frente a tarifas
que se ajusten en monedas extranjeras o las que se
les apliquen mecanismos indexatorios: “Una ade-
cuada interpretación del texto transcrito (se refiere
al artículo 8°, ley 25.561, modificada por ley 25.820)
no puede más que concluir que el principio allí es-
tablecido no abarca a las tarifas portuarias porque
(1) no estamos frente a tarifas que se ajusten por
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mecanismos indexatorios [...] A diferencia de otros
contratos con el Estado nacional [...] en los cuales
las tarifas fueron expresamente pactadas en pesos
con cláusulas de ajuste en dólares, los contratos
de las terminales portuarias fueron fijadas directa-
mente en dólares estadounidenses, tornando
inaplicables las disposiciones de la ley 25.561” (ver
capítulo II, punto 4, informe citado).

En consecuencia, no corresponde que el Hono-
rable Congreso de la Nación se expida sobre las pro-
puestas de renegociación en cuestión, en los térmi-
nos del artículo 4° de la ley 25.790, pues tal precepto
se refiere a la renegociación de los contratos alcan-
zados por las previsiones del artículo 8° de la ley
25.561 –modificada por la ley 25.820–, entre los cua-
les no pueden considerarse incluidos los de las ter-
minales portuarias que prestan servicios en el Puerto
Nuevo de Buenos Aires. No correspondiendo la in-
tervención del Congreso, es obvio que resulta ex-
cluida la intervención de la Comisión Bicameral Es-
pecial creada en el artículo 20 de la ley 25.561
–modificada por la ley 25.820–.

Por último, y a un mayor abundamiento, cabe
traer a colación argumentos de índole constitucio-
nal que persuaden sobre la validez de esta postura:
la renegociación de contratos de concesión de ser-
vicios públicos, la facultad de organizar todo lo ati-
nente a la prestación de tales servicios y de fijar las
tarifas, constituyen, todas ellas, potestades que
competen al Poder Ejecutivo, en su carácter de po-
der administrador y responsable político de la ad-
ministración general de país (ver artículo 99, inciso
1, Constitución Nacional). Eso, en el orden normal
de la distribución de funciones estatales que, entre
los diferentes poderes del gobierno, efectúa la Cons-
titución Nacional. Por ello, del mismo modo que, en
el marco de la ley 25.561, deben interpretarse
restrictivamente las facultades legislativas delega-
das en el Poder Ejecutivo, del mismo modo, no pue-
de efectuarse una interpretación amplia de las in-
tervenciones del Poder Legislativo en cuestiones
que pertenecen a la llamada “zona de reserva” del
poder administrador, como lo sería lo atinente a la
renegociación de los contratos de servicios públi-
cos. En virtud de ello, la interpretación del artículo
8° de la ley 25.561 –modificada por la ley 25.820–
debe hacerse en forma estricta, sin extender
analógicamente sus términos. Por lo tanto, conclui-
mos que no corresponde dictaminar en el asunto
traído a consideración.

Graciela Camaño. – Hugo D. Toledo.

Fundamentos de la disidencia parcial
del señor diputado López Arias

Honorable Congreso:

Vienen a consideración de la Comisión Bicameral
de Seguimiento de las Facultades Delegadas al Po-

der Ejecutivo Nacional (ley 25.561) los contractos
de renegociación entre el Estado nacional y las ter-
minales portuarias del puerto de Buenos Aires.

I. Cuestiones previas

1.1. Los contratos originales, aprobados por de-
creto 1.194 de 1994, contenían cuadros tarifarios en
dólares estadounidenses, sin cláusula de reajuste
u otro sistema indexatorio.

El artículo 8° de la ley 25.561 –modificada por la
ley 25.820– dispuso que “en los contratos celebra-
dos por la administración pública bajo normas de
derecho público, comprendidos entre ellos los de
obras y servicios públicos, quedan sin efecto las
cláusulas de ajuste en dólar o en otras divisas ex-
tranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en ín-
dices de precios de otros países y cualquier otro
mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas resul-
tantes de dichas cláusulas quedan establecidos en
pesos a la relación de cambio un peso ($ 1) = un
dolar estadounidense (u$s 1)”.

Compartiendo la preocupación de los legislado-
res respecto del alcance del artículo 8º de la norma
emergencial, pero entendiendo que no podemos ser
ajenos a las consideraciones de interés general
–social, político y económico– que dieron motivo a
la declaración de emergencia declarada por ley
25.561 y su modificatoria ley 25.820.

El Poder Ejecutivo nacional ha actuado confor-
me a sus propias atribuciones pero dentro del mar-
co de la emergencia declarada por ley, y así ve su-
jetada su actuación a la observancia de los criterios
que la norma emergencial estableció, entre los cua-
les está el contralor del Honorable Congreso.

Dicho esto, corresponde limitar la competencia
del Honorable Congreso al tipo de actos que resul-
tan revisables a la luz de la ley 25.561 y su modifi-
catoria. No corresponde expedirse sobre los actos
que fueron realizados por el Poder Ejecutivo nacio-
nal haciendo uso de las facultades que le son pro-
pias –artículo 99, inciso 1, de la Constitución Na-
cional– sin invocar o hacer uso de las facultades
delegadas.

Por ello, entendemos no corresponde expedirse
respecto de la cláusula de las propuestas venidas
en consideración que ratifican la actuación de la au-
toridad de aplicación contractual entre la sanción
de la norma emergencial y la remisión de la propues-
ta bajo examen, ya que se trata de actos administra-
tivos realizados sin haber invocado las facultades
delegadas, no correspondiendo su ratificación re-
troactiva, máxime cuando esos actos administrati-
vos están a resolución en sede judicial.

II. Cuestiones de fondo

En atención a esta última circunstancia, entende-
mos apropiado hacer observaciones sobre el fondo
de la propuesta venida en consideración, ya que
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consideramos no corresponde emitir un dictamen
contrario cuando hay razones que en términos ge-
nerales avalan el acuerdo en aquellos tópicos vin-
culados a la emergencia.

2.1. Las tarifas de los servicios portuarios fueron
históricamente determinadas en moneda “dura”: pa-
trón oro y luego dólares estadounidenses, aún cuan-
do los mismos eran prestados por el Estado nacio-
nal en forma monopólica.

La ley 24.093 autoriza expresamente a la autori-
dad de aplicación a regular todos los aspectos liga-
dos a la administración y operación de los puertos
en jurisdicción nacional. Esta misma norma clasifi-
ca a los puertos entre los de uso público y otros. El
puerto de Buenos Aires es de uso público.

La normativa que estableció el proceso
privatizador calificó de interés general la actividad
de prestación de servicios portuarios.

Tanto en el contrato original como en la propues-
ta elevada, la determinación tarifaria ha sido fijada
en base a un precio tope, por debajo del cual com-
piten los diferentes prestatarios de los servicios por-
tuarios dentro del puerto de Buenos Aires y en el
área de influencia.

Este hecho, sumado a que una vez alcanzados los
niveles de competitividad se desregularía comple-
tamente las tarifas (artículo 37 del pliego), sientan
el criterio de que el tope tarifario es un parámetro
de referencia máximo y no una tarifa fija, que puede
ser pactada libremente entre las partes.

Por otra parte, esta práctica de fijar las tarifas en
“moneda dura” es común a todos los puertos del
país.

No se trata de una exportación de servicios, y por
tal corresponde el pago de los impuestos, cuestión
no discutida por ninguna de las partes. Es sí un ser-
vicio a la exportación, lo que justifica en la práctica
adoptar parámetros de uso y costumbre en el co-
mercio internacional.

Este hecho no invalida la obligación del Estado,
en su rol de regulador y fiscalizador de espacios de
uso público y actividades de interés general, como
lo son los servicios portuarios y el comercio inter-
nacional, de mantener la correspondencia entre los
costos de explotación, inversión y rentabilidad y las
tarifas justas y razonables, preservando el equilibrio
de las partes contratantes, en especial con sujeción
a las normas constitucionales de defensa del usua-
rio y consumidor.

2.2. Se ha solicitado dictamen a la Procuración Ge-
neral del Tesoro de la Nación para que se expidiese
sobre los temas de su competencia, básicamente:
a) el efecto que la propuesta elevada tendría jurídi-
camente como antecedente en los reclamos que se
tramitan por ante tribunales arbitrales extranjeros, y
b) el efecto jurídico que el principio adoptado en la
cláusula 3ª tendría sobre los procesos y reclamos

en trámite ante los diferentes tribunales nacionales,
toda vez que entendemos corresponde la valoración
de los contratos en base a la competitividad
sistémica y al interés general, aspectos no limita-
dos al marco del análisis de un contrato en particu-
lar, sino de los intereses supremos de la República
y de la economía toda.

Estos puntos en consulta no han sido evacua-
dos por el señor procurador, por lo cual establece-
mos reservas no sólo sobre los efectos jurídicos
para el Estado nacional u otros afectados por la re-
lación jurídica bajo examen, sino también por even-
tuales reclamos a iniciar o en trámite en otros sec-
tores de la economía.

2.3. Sin perjuicio de lo expresado, debemos ad-
vertir que existen organismos que deben velar por
la defensa de la competencia en forma expresa, los
cuales tienen competencia para analizar y determi-
nar el grado de competitividad del sector de los ser-
vicios portuarios. Y en este sentido, debemos ob-
servar al Poder Ejecutivo nacional la necesidad de
establecer la equiparación de la normativa y condi-
ciones entre los puertos en jurisdicción federal y
aquellos de otras jurisdicciones, en especial los de
la provincia de Buenos Aires, que compiten direc-
tamente, pero haciendo la diferenciación entre la
competitividad dentro del puerto de Buenos Aires,
es decir entre las concesionarias, y separadamente
entre éstas y los restantes puertos del área, ya que
la desregulación total sólo será positiva si existe
competitividad en ambos casos.

2.4. Entre las cláusulas contractuales renegociadas
no se hace mención a las obligaciones oportuna-
mente asumidas por el Estado nacional respecto de
la infraestructura de acceso por agua, ferroviaria y
terrestre. Entendemos que este punto debería expre-
samente incluirse en el acuerdo a fin de evitar ulte-
riores reclamos cuando el Estado nacional se en-
cuentre sin elementos de negociación.

2.5. Otra recomendación es que al momento de la
suscripción del acuerdo definitivo sea utilizado el
mismo criterio para la actualización del MATC del
8º período que el utilizado para el cobro de las tari-
fas en igual período.

2.6. En relación a la reducción de las tarifas co-
rrespondientes a “entrada, faros y balizas” en un
50 %, se debería contar con un informe exhaustivo
que justifique tal reducción, de modo de no provo-
car un deterioro económico que impacte en la falta
de inversión y  mantenimiento de este servicio a car-
go de otro órgano de Estado diferente del
concedente, reducción que, por otro lado, no resul-
ta significativa para el buque.

2.7. Por último, entendemos que es imprescindi-
ble subsanar el error material existente en la cláusu-
la que hace mención a la vigencia de las restantes
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cláusulas contenidas en el contrato de concesión,
no modificado por la propuesta de acuerdo elevada
a consideración del Honorable Congreso.

Así fundo el voto.

Marcelo E. López Arias.

II
Dictamen de minoría*

1

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley
25.561) ha considerado la nota de la Unidad de Re-
negociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos 803 de fecha 4 de abril de 2005 y nota 807
de fecha 5 de abril de 2005 (expedientes Honorable
Cámara de Diputados 102-O.V.-05 y 152-O.V.-05) por
medio de los cuales se remite a consideración y dic-
tamen de esta comisión una copia certificada de la
propuesta de renegociación contractual de la Em-
presa Buenos Aires Container Terminal Services So-
ciedad Anónima denominada “Acta acuerdo –ade-
cuación del contrato de concesión de servicios
portuarios en el Puerto Nuevo de Buenos Aires–”,
de fecha 4 de abril de 2005, suscrita, por una parte,
por el señor ministro de Economía y Producción,
doctor Roberto Lavagna, y el ministro de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios de la Na-
ción, arquitecto Julio De Vido, como titulares de la
presidencia de la Unidad de Renegociación y Aná-
lisis de Contratos de Servicios Públicos, y por la
otra parte por el señor Jorge Marín, en su carácter
de apoderado de la empresa Buenos Aires Contai-
ner Terminal Services Sociedad Anónima, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos
20 de la ley 25.561 y 4° de la ley 25.790.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Que el Poder Ejecutivo nacional, en el presen-
te proceso de renegociación contractual, no actuó
en el marco de las facultades que oportunamente
se le delegaran (ley 25.561), correspondiendo el re-
chazo formal y sustancial de la propuesta de acuer-
do remitida denominada “Acta acuerdo –adecuación
del contrato de concesión de servicios portuarios
en el Puerto Nuevo de Buenos Aires–”, suscrita con
fecha 4 de abril de 2005 por la Unidad de Renego-

ciación y Análisis de Contratos de Servicios Públi-
cos (UNIREN) y la empresa Buenos Aires Contai-
ner Terminal Services Sociedad Anónima, por vio-
lación de los artículos 8°, 9°, 10 y 20 de la ley 25.561,
los artículos 3°, 4°, 5° y 6° de ley 25.790, artículos
8° y 9° del decreto 311/03 y los artículos 9° y 10 de
la resolución conjunta 188/03 y 44/03 de los minis-
terios de Economía y Producción y de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, respectiva-
mente.

2. Que el Poder Ejecutivo nacional deberá reanu-
dar el proceso de renegociación del contrato con la
empresa Terminales Río de la Plata Sociedad Anó-
nima en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° in
fine de la ley 25.790.

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la
Auditoría General de la Nación y a la Sindicatura
General de la Nación, juntamente con sus fundamen-
tos.

Sala de la comisión, 19 de mayo de 2005.

María S. Leonelli. – Mirian B. Curletti. –
Ernesto Sanz.

INFORME

Honorable Cámara:

1. Sustento normativo

La ley 25.561 declaró la emergencia pública en
materia social, económica, administrativa, financie-
ra y cambiaria, delegando facultades al Poder Eje-
cutivo nacional conforme al artículo 76 de la Cons-
titución Nacional.

A través de dicha ley (artículo 9°) se autorizó al
Poder Ejecutivo nacional a renegociar los contra-
tos de los servicios públicos concesionados (artícu-
lo 8°) para conjurar la crítica situación.

Las estipulaciones contenidas en la ley han sido
luego ratificadas y ampliadas por la sanción de las
leyes 25.790, 25.820 y 25.972.

A fin de cumplimentar el mandato conferido por el
Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés de la Unidad de Renegociación y Análisis de
Contratos de Servicios Públicos (UNIREN), ha desa-
rrollado el proceso de renegociación con la empresa
Buenos Aires Container Terminal Services Sociedad
Anónima, concesionaria de los servicios portuarios
conforme a la concesión que le fuera otorgada por
decreto 1.195 de fecha 19 de julio de 1994.

Como resultado de dichas negociaciones, la Uni-
dad de Renegociación y Análisis de Contratos de
Servicios Públicos (UNIREN) y la empresa Buenos
Aires Container Terminal Services Sociedad Anóni-
ma manifiestan haber alcanzado un acuerdo sobre
la adecuación del contrato de concesión, instrumen-
tado en un acta acuerdo de renegociación contrac-
tual ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional.

* Se ha realizado un dictamen por cada empresa
terminal portuaria.
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El acta acuerdo ha sido remitida con sus anexos
a esta comisión bicameral por nota UNIREN 803/05
de fecha 4 de abril de 2005, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 4º de la ley 25.790, que ex-
presa lo siguiente: “Los procedimientos llevados a
cabo para arribar a esta instancia se han ajustado a
lo dispuesto por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y
25.972, y a las normas reglamentarias dictadas para el
proceso, el decreto 311/03 y la resolución conjunta
188/03 y 44/03 de los ministerios de Economía y Pro-
ducción y de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios, así como también al decreto  1.172/03”.

Por último, la nota citada manifiesta en su parte
final que: “La presente remisión responde a las pre-
visiones generales del artículo 20 de la ley 25.561 y,
particularmente, al requerimiento supuesto en el ar-
tículo 4º de la ley 25.790 a efectos de que el Ho-
norable Congreso de la Nación se expida sobre las
propuestas de renegociación contractual”.

En referencia a lo citado anteriormente, esta co-
misión bicameral actúa dentro de su competencia y
atribuciones para considerar y dictaminar el tema traí-
do a su conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y 25.972, dentro
de los plazos establecidos, y en virtud de las si-
guientes consideraciones:

2. Intervención de la comisión bicameral
2.1. La ley 25.561, en su artículo 20, prescribe lo

siguiente: “Créase, a todos los efectos de esta ley,
la comisión bicameral de seguimiento, la cual debe-
rá controlar, verificar y dictaminar sobre lo actuado
por el Poder Ejecutivo. Los dictámenes en todos los
casos serán puestos en consideración de ambas Cá-
maras del Congreso”.

La comisión bicameral creada tiene –según se
desprende del citado texto– competencia exclusiva
y excluyente para controlar, verificar y dictaminar
respecto del ejercicio por el Poder Ejecutivo nacio-
nal de las facultades delegadas por la ley 25.561,
debiendo sus dictámenes ser puestos a considera-
ción de ambas Cámaras del Congreso.

2.2. La ley 25.790, en su artículo 4°, estableció que:
“El Poder Ejecutivo nacional remitirá las propues-
tas de los acuerdos de renegociación al Honorable
Congreso de la Nación, en cumplimiento de la in-
tervención de la comisión bicameral de seguimien-
to prevista por el artículo 20 de la ley 25.561.

”Corresponderá al Honorable Congreso de la Na-
ción expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días
corridos de recepcionada formalmente la propuesta.

”Cumplido dicho plazo sin que se haya expedi-
do, se tendrá por aprobada la misma.

”En el supuesto de rechazo de la propuesta, el
Poder Ejecutivo nacional deberá reanudar el proce-
so de renegociación del contrato respectivo.”

Cabe, por consiguiente, resaltar el carácter vin-
culante que dicha norma otorga a la resolución del

Congreso de la Nación en lo que respecta a la pro-
puesta de acuerdo remitida por el Poder Ejecutivo
nacional.

3. Consideraciones preliminares

El servicio de transporte fluvial y marítimo fue
desregulado mediante decreto 817/92, permitiendo
a partir de ese momento redefinir los regímenes la-
borales y de funcionamiento de los puertos, crean-
do la figura de la autoridad portuaria nacional.

Dentro del marco de la ley 24.093, se permitió la
descentralización administrativa de transferencia de
los puertos a las respectivas provincias, avanzan-
do en el proceso de privatización de operaciones
en el Puerto de Buenos Aires, mediante el
concesionamiento del mismo, subsanando en prin-
cipio una ineficiente utilización de los espacios físi-
cos, la que producía una proliferación de trastor-
nos operativos, así como escaso mantenimiento de
la estructura y equipamiento del Estado, escasez de
oferta de servicios para la atención de contenedo-
res (actividad cuasimonopólica), con altos costos
de operación que presentaba el Puerto de Buenos
Aires, no reflejando éstos los precios de los servi-
cios que se brindaban.

Estos argumentos llevaron a la necesidad de pri-
vatizar la actividad portuaria con la finalidad de avan-
zar en un sistema de competencia absoluta entre los
sujetos intervinientes, instaurando un cambio es-
tructural en las cuestiones portuarias, tales como
modalidades operativas y comerciales, unificación
de la responsabilidad en la prestación de los servi-
cios y un tarifario de servicio homogéneo.

En la actualidad, el organismo competente en ma-
teria portuaria es el Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Servicios, siendo el orga-
nismo de control la Administración General de
Puertos S.E.

Es de destacar que todos los contratos son one-
rosos, y que además del canon por superficie, lla-
mado tasa de puerto al concesionario, éstos pagan
otro por tonelada operada, asegurando de esta ma-
nera un monto mínimo anual, llamado monto ase-
gurado de tasas a las cargas.

4. Antecedentes normativos que rigen la actividad
portuaria

La ley 25.561, en sus artículos 8º, 9º y 10, esta-
blece lo siguiente: “Artículo 8° – Dispónese que, a
partir de la sanción de la presente ley, en los con-
tratos celebrados por la administración pública bajo
normas de derecho público, comprendidos entre
ellos los de obras y servicios públicos, quedan sin
efecto las cláusulas de ajuste en dólar o en otras
divisas extranjeras y las cláusulas indexatorias ba-
sadas en índices de precios de otros países y cual-
quier otro mecanismo indexatorio. Los precios y ta-
rifas resultantes de dichas cláusulas quedan
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establecidos en pesos a la relación de cambio un
peso ($ 1) = un dolar estadounidense (u$s 1)”.

Por su parte, el artículo 9° autoriza al “Poder Eje-
cutivo nacional a renegociar los contratos compren-
didos en lo dispuesto en el artículo 8° de la presen-
te ley. En el caso de los contratos que tengan por
objeto la prestación de servicios públicos, deberán
tomarse en consideración los siguientes criterios:
1) el impacto de las tarifas en la competitividad de
la economía y en la distribución de los ingresos; 2)
la calidad de los servicios y los planes de inversión,
cuando ellos estuviesen previstos contractual-
mente; 3) el interés de los usuarios y la accesibili-
dad de los servicios; 4) la seguridad de los siste-
mas comprendidos, y 5) la rentabilidad de las
empresas”.

Por último, debemos citar al artículo 10, que pres-
cribe: “Las disposiciones previstas en los artículos
8° y 9° de la presente ley en ningún caso autoriza-
rán a las empresas contratistas o prestadoras de
servicios públicos a suspender o alterar el cumpli-
miento de sus obligaciones”.

Es en ejercicio de la facultad de renegociación
delegada que el Poder Ejecutivo nacional dictó el
decreto 293/2002, por el cual, y de manera expresa a
través del artículo 1º, “encomienda al Ministerio de
Economía la renegociación de los contratos alcan-
zados por lo dispuesto en el artículo 8º de la ley
25.561 que tengan por objeto la prestación de obras
y servicios públicos”.

El mismo continúa diciendo que “se consideran
servicios públicos alcanzados por la renegociación
de los contratos...”, entre otros, el “servicio portua-
rio”.

No quedan dudas, por lo tanto, de la intención
del Poder Ejecutivo nacional, cual es la de incorpo-
rar de manera expresa dentro de los contratos a
renegociar al servicio portuario, quedando por lo
tanto comprendidos dentro de la normativa que rige
la materia.

Sin embargo, y a pesar de estar vigente tanto la
ley 25.561 como el decreto 293/2002, con fecha 8 de
enero del año 2002 la Administración General de
Puertos firmó con las concesionarias de las termi-
nales portuarias de la Ciudad de Buenos Aires un
acta acuerdo, dejando constancia de que en las ope-
raciones afectadas al comercio exterior la relación
sería de u$s 1 a $ 1,40.

Con posterioridad, el 14 de mayo del 2002 se fir-
ma una nueva acta acuerdo estableciendo la liber-
tad de cambio para todas las operaciones relacio-
nadas con el comercio exterior. Esta medida es
ratificada por la Subsecretaría de Puertos y Vías Na-
vegables a través de la nota 478 de fecha 11 de ju-
nio del año 2002.

A partir de allí, se acuerdan la aplicación del dó-
lar libre en lo sucesivo y la convalidación retroacti-
va de la nota 478 (puntos I y III), respectivamente.

Ante esto, es dable advertir que los gastos que
deben afrontar las concesionarias, como ser pagos
de sueldos, tasas, impuestos, deben ser cancelados
en pesos, por lo que no se entiende su pretensión
de aumentar desmedidamente sus tarifas al valor de
la cotización libre del dólar, máxime si tenemos en
cuenta la normativa dictada en virtud de la emer-
gencia imperante, la cual pesifica las tarifas.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones de la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril del 2002 (vigente hasta el
8/8/2003), que a través de su artículo 1º dispuso
que los organismos centralizados, descentralizados
y desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sometidos a su ámbito de competencia,
haciendo observar el cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A su vez,
según el artículo 2º de la resolución, los organis-
mos comprendidos en el artículo 1° deberían inte-
rrumpir los procesos de revisión tarifaria, o cual-
quier otro mecanismo de fijación de precios y tarifas,
en los casos que se encontraran en curso en virtud
de las normas aplicables.

El proceso de renegociación previsto por el de-
creto 293/2002 continúa reglamentado por el decre-
to 311/2003, derogando además al primero, y que
de manera expresa encomienda en su artículo 4º, in-
ciso h), a la Unidad de Renegociación y Análisis
de Servicios Públicos la función de renegociar los
contratos con el servicio portuario.

En el mismo sentido, la resolución conjunta del
Ministerio de Economía y Producción y de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios 188/
2003 y 44/2003 prescribe en su artículo 9º: “Los
acuerdos integrales o parciales de renegociación de
contratos de obras y servicios públicos deberán for-
malizarse mediante actas acuerdo a ser suscriptas
entre los representantes legales de las firmas con-
tratistas o licenciatarias y los señores ministros de
Economía y Producción y de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, quienes los suscribi-
rán ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional.

”Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
documento de consulta establecido en la resolución
576 del ex Ministerio de Economía de fecha 5 de no-
viembre de 2002.

”Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior, serán sometidos a consideración de la Procu-
ración del Tesoro de la Nación, conforme lo esta-
blecido en el artículo 8° del decreto 311/03”.

Por su parte, el artículo 10 establece: “Los pro-
yectos normativos vinculados a posibles adecua-
ciones transitorias de precios tarifas y/o su segmen-
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tación deberán ser sometidos a la consideración pre-
via de la Unidad de Renegociación y Análisis de
Contratos de Servicios Públicos, quien determinará
su compatibilidad o incompatibilidad con el proce-
so de renegociación”.

Bajo la vigencia de la ley 25.561, la Administra-
ción General de Puertos, en uso de atribuciones pro-
pias, dicta la resolución 059/2003 por la cual se re-
ducen las tarifas y tasas portuarias de carácter
provisorio a partir del 1/12/2002 en un 20 % para
las cargas y servicios vinculados al comercio y
transporte internacional, y en un 50 % para las car-
gas y servicios vinculadas al comercio y transporte
de cabotaje.

La entrada en vigencia de la resolución anterior
es postergada hasta el 14 de diciembre del año 2002
por resolución 063/2002 dictada con fecha 12 de di-
ciembre del año 2002.

Debemos destacar que a tenor de lo dispuesto
tanto por la ley 25.561 como por los decretos 293/
2002 y 311/2003, la nota de referencia fue dictada
fuera del proceso de renegociación de los contra-
tos, sin tener en cuenta que la normativa vigente
en tal proceso establecía parámetros precisos a se-
guir en la readecuación de los contratos.

5. Cuestionamientos al procedimiento vigente
5.1. Analizando la taxativa redacción del artículo

4º de la ley 25.790, el mismo deja poco margen para
expedirse el Congreso de una manera distinta de la
ordenada; éste sólo tiene que limitarse a la aproba-
ción o rechazo del acta acuerdo que se pone a su
consideración.

La comisión bicameral no encuentra forma a ve-
ces de conciliar una fórmula distinta que contemple
los puntos rescatables y aprobables de una pro-
puesta y los puntos no deseables y rechazables de
la misma propuesta. Es decir, la norma impide la
aprobación parcial de cláusulas que se consideran
valiosas y al mismo tiempo el rechazo de otras que
se consideran indeseables, ordenando el Congreso
al Ejecutivo reanudar el proceso de negociación ex-
clusivamente sobre esos aspectos puntuales.

La norma permite sólo la aprobación o el rechazo
in totum de la propuesta venida a su consideración,
cometiendo una violación flagrante al procedimien-
to establecido en la Constitución Nacional.

El procedimiento antes descrito limita la actividad
de control del Honorable Congreso de la Nación,
rol que se ve vulnerado en su máxima expresión,
cuando advertimos que el acta acuerdo puesta a
consideración de esta comisión bicameral adolece
de vicios procedimentales de tal magnitud que tor-
nan a éste en un acto nulo de nulidad absoluta.

5.2. Cuestionamientos de forma

5.2.1. El artículo 1º del decreto 311/03 establece
en su inciso b) que “la Unidad de Renegociación y

Análisis de Contratos de Servicios Públicos debe
suscribir los acuerdos integrales o parciales de re-
negociación contractual con las empresas
concesionarias y licenciatarias de servicios públi-
cos ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional”.

La nota de elevación 803/05, de fecha 4 de abril
de 2005, dirigida por la UNIREN a la presidencia de
la Comisión Bicameral de Seguimiento de las Facul-
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional,
recepcionada el mismo 4 de abril de 2005 a las 19,05
horas, según cargo de la Mesa de Entradas de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, mo-
tivó la formación del expediente 102-O.V.-05 y su
posterior remisión a la comisión para su tratamien-
to.

Efectuamos en este caso una primera crítica for-
mal originada en el apuro y desprolijidad que se
desprenden de la compulsa de esta documentación,
ello a tenor de la falta de firmas de los únicos fun-
cionarios habilitados para dotar al instrumento de
legalidad, esto es, los ministros Lavagna y De Vido.

Con posterioridad, y al percatarse de la irregula-
ridad descripta, se salvó el error ingresando una
nota de ratificación suscripta por el ministro de Pla-
nificación y por el sustituto del ministro de Econo-
mía.

El apuro y la improvisación, que no se compade-
cen con los tres años que el Poder Ejecutivo dispu-
so para llevar adelante la renegociación plasmada
en el acuerdo en cuestión, si bien no constituyen
un obstáculo de nulidad en el ámbito estrictamente
jurídico, sí reflejan fielmente el secundario papel que
el Ejecutivo nacional asigna al Congreso de la Na-
ción.

Para nuestro bloque, esto no constituye un dato
menor a la hora de sentar posiciones frente a las
alternativas que establece el artículo 4º de la ley
25.790.

Es preferible a todas luces rechazar el acta acuer-
do, con observaciones, haciendo hincapié en ese
menosprecio institucional, que ratificar o aprobar
aquélla, con idénticas observaciones, camino que
seguirá seguramente el bloque oficialista, y que el
Poder Ejecutivo leerá como un aval para persistir
con esta conducta, ya que, según las prescripcio-
nes de la ley 25.790, cualquier tipo de observacio-
nes carece de entidad jurídica.

5.2.2. Pero si aquella violación formal fue subsa-
nada, la que tratamos a continuación es insanable
y absolutamente nula. Nos referimos expresamente
a la necesaria y obligatoria intervención de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación y de la Sindicatu-
ra General de la Nación.

La falta de dictamen por parte de la Procuración
del Tesoro de la Nación y de la SIGEN adquiere re-
levancia a tenor de lo prescripto en la parte segun-
da del acta acuerdo, denominada “Términos y con-
diciones del acuerdo contractual”, la que en su
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cláusula primera establece expresamente: “Este
acuerdo contiene los términos y condiciones con-
venidos entre el concedente y el concesionario para
adecuar el contrato de concesión de servicios por-
tuarios prestados en el Puerto Nuevo de Buenos
Aires, entendimiento que concluye el proceso de
renegociación desarrollado conforme a lo dispues-
to en las leyes  25.561, 25.790, 25.820 y 25.972 y de-
creto 311/03”.

En virtud de lo descrito anteriormente, no que-
dan dudas de que los sujetos intervinientes en la
celebración del acta acuerdo de manera expresa ra-
tificaron la sujeción al bloque normativo vigente en
materia de renegociación de contratos.

El artículo 8º del decreto 311/03 dispone: “Arti-
culados los mecanismos de audiencia pública y de
consultas públicas que posibiliten la participación
ciudadana, los acuerdos se girarán a dictamen del
procurador del Tesoro de la Nación, previo a su fir-
ma por los ministros”.

El artículo 9º, inciso c), agrega además: “Los
acuerdos de renegociación, una vez producido el
dictamen del señor procurador del Tesoro, serán
suscriptos en forma conjunta por el Ministerio de
Economía y Producción y el Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, y ad
referéndum del Poder Ejecutivo nacional”.

Por su parte, la resolución conjunta 188/03 y 44/
03 de los ministerios de Economía y Producción y
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, respectivamente (citada expresamente en la
nota de elevación y en el acta acuerdo para justifi-
car su actuar), estipula categóricamente en su artícu-
lo 9°: “Los acuerdos integrales o parciales de
renegociación de contratos de obras y servicios pú-
blicos deberán formalizarse mediante actas acuerdo
a ser suscriptas entre los representantes legales de
las firmas contratistas o licenciatarias y los señores
ministros de Economía y Producción y de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, quienes
los suscribirán ad referéndum del Poder Ejecutivo
nacional.

”Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
documento de consulta establecido en la resolución
576 del ex Ministerio de Economía de fecha 5 de no-
viembre de 2002.

”Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior, serán sometidos a consideración de la Procu-
ración del Tesoro de la Nación, conforme lo esta-
blecido en el artículo 8° del decreto 311/03”.

La cláusula undécima (11ª) del acta acuerdo dis-
pone, sin ajustarse a derecho: “Son condiciones re-
queridas para la entrada en vigencia del acuerdo:
11.1. El cumplimiento de los procedimientos previs-
tos en la ley 25.790, el decreto 311/03 y la resolu-
ción conjunta 188/03 y 44/03...”.

El desvío operado en el procedimiento legal es
incomprensible. Basta leer el simple texto de los
artículos 8º y 9º del decreto 311/03 (“...los acuerdos
se girarán a dictamen del procurador del Tesoro de
la Nación, previo a su firma por los ministros...”) para
entender que se ha invertido ex profeso el cumpli-
miento previo de los dictámenes (Procuración del
Tesoro de la Nación y SIGEN) exigido para la firma
del acuerdo por los señores ministros.

Por último, y para mayor abundancia, la UNIREN,
en el informe de justificación de la carta de entendi-
miento, en sus páginas 4 a 20, ratifica in totum todo
lo que expresáramos anteriormente.

5.2.3. De los errores formales hasta aquí analiza-
dos se desprende entonces una decisión política de
convalidar una serie de normas dictadas en viola-
ción a la normativa que rige el proceso de renego-
ciación en materia portuaria, ello con la finalidad de
otorgar legalidad y legitimidad a normas dictadas
por sujetos sin la competencia para hacerlo, y que
además no respetaban las disposiciones de fondo
en la materia.

Esta participación tipo fast track otorgada a la
comisión y al Congreso de la Nación configura una
flagrante violación de los procedimientos estable-
cidos en las leyes citadas, dejando reducida la in-
tervención de la comisión y del Congreso a la emi-
sión de una rápida opinión sobre actos complejos,
de difícil tratamiento y consideración incluso para
el mismo Poder Ejecutivo nacional.

Debemos advertir que el acuerdo es el producto
de un largo proceso de renegociación contractual
motivado por la emergencia, y que para su vigencia
requiere como acto complejo la conformidad de los
dos poderes: el Ejecutivo y el Legislativo.

Todo este proceder no contemplado en el espíri-
tu de las leyes 25.561 y 25.790 implica lisa y llana-
mente un mal antecedente y una peligrosa limita-
ción de las funciones de la comisión bicameral y del
Honorable Congreso de la Nación en el ejercicio de
las facultades de contralor que les son propias, máxi-
me teniendo en cuenta que deberán analizarse pos-
teriormente las renegociaciones de la mayoría de los
contratos de concesión o licencia de servicios pú-
blicos celebrados en el marco del proceso de
privatización llevado a cabo en la década pasada.

Existen importantes opiniones que vienen advir-
tiendo sobre estas falencias de legalidad de los ac-
tos dictados por funcionarios del Poder Ejecutivo:
“Es condición necesaria para la vigencia de los
acuerdos de renegociación de los contratos de ser-
vicios públicos la intervención de la comisión
bicameral de seguimiento (artículo 20 ley 25.561 y
artículo 4º ley 25.790). Deben ser remitidos a esta
comisión para su dictamen y deberán ser aproba-
dos en 60 días corridos por ambas Cámaras. En al-
gunos casos a la fecha no ha ocurrido, por lo que
no estarían vigentes. Esto es así porque estamos
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hablando de facultades delegadas del Congreso al
Poder Ejecutivo nacional y como tales excepciona-
les y expresamente limitadas en cuanto a la materia
y el tiempo” (Defensoría del Pueblo de la Ciudad
de Buenos Aires).

La falta de pronunciamiento por parte del Procu-
rador General del Tesoro y la Sindicatura General
de la Nación convierten al acta acuerdo en nula de
nulidad absoluta, ya que no se han respetado nor-
mas que de manera clara, precisa e incuestionable
establezcan que dichas opiniones, debido a la na-
turaleza del órgano que las emite, deben ser previas
al giro respectivo de aquélla a la Comisión Bicame-
ral de Seguimiento de Facultades Delegadas.

5.2.4. Existe otro obstáculo procedimental que nos
lleva invariablemente al rechazo del acta acuerdo ce-
lebrada entre el Estado nacional y la empresa Bue-
nos Aires Container Terminal Services Sociedad
Anónima, cual es la situación cuasimonopólica que
se presenta en la práctica dentro del puerto de Bue-
nos Aires y la falta de pronunciamiento por parte
de la Secretaría de Defensa de la Competencia y del
Consumidor, ello según lo prescripto por la resolu-
ción 215/2002, la que de manera expresa establece
en la cláusula adicional tercera, al modificar el
artículo 57 del pliego de condiciones generales de
la licitación, que: “Las eventuales adquisiciones de
participaciones o vinculaciones societarias entre so-
ciedades o empresas concesionarias de otras termi-
nales del mismo puerto sólo podrán ser autorizadas
por la Sociedad Administradora del Puerto y/o Ad-
ministración General de Puertos Sociedad del Esta-
do, previo estudio que se mantengan las condicio-
nes de libre competencia.

”El acto administrativo que resuelva sobre la so-
licitud de autorización será dictado, previa interven-
ción de la Secretaría de Defensa de la Competencia
y del Consumidor, dependiente del Ministerio de
Economía”.

Observamos cómo es el propio pliego de condi-
ciones generales de licitación el que dispone la ne-
cesidad de intervención de la secretaría antes cita-
da; sin embargo, es sumamente cuestionable que a
la hora de avanzar en el proceso de renegociación
del contrato de marras dicha secretaría no se haya
expedido sobre un tema fundamental en la presta-
ción del servicio concesionado, del cual pueden ge-
nerarse graves consecuencias sobre el contrato en
sí mismo.

5.3. Cuestionamiento de fondo
No es ocioso reiterar que estamos frente al análi-

sis de un contrato renegociado integral y definiti-
vamente. Más allá de nuestras diferencias con el
concepto “integralidad” del cual abundaremos en
el acápite de tarifas, resaltamos la diferencia del caso
que nos ocupa con el de Aguas Argentinas S.A.
(AASA), donde tratáramos un mero acuerdo tran-
sitorio.

Por ello es importante reflexionar sobre el marco
político general que supone todo el proceso de re-
negociación de contratos de servicios públicos. Esa
reflexión general es aplicable a éste y todos los con-
tratos incluidos en el decreto 311/03.

Nada mejor que ir a las fuentes y rescatar enton-
ces el pensamiento más profundo del gobierno, ex-
presado con claridad y contundencia por el propio
presidente de la Nación en su discurso ante la
Asamblea Legislativa Nacional el día 1º de marzo
del corriente año.

Allí decía el presidente: “...Tenemos absolutamen-
te en claro que se trata de la más importante discu-
sión de intereses pendientes.

”...Tenemos plena conciencia de que en esa dis-
cusión de intereses económicos y del modo que la
resolvamos se perfilará la Argentina que sustituirá
a la Argentina del saqueo, del negociado, la expo-
liación, el aprovechamiento de las ventajas que dan
las posiciones dominantes y la ganancia fácil, ga-
rantizada a costa de los que menos tienen.

”...No nos va a temblar el pulso para tomar las
decisiones que tengamos que tomar, ni tendremos
exigencias exorbitantes a lo que la realidad econó-
mica de los servicios indique, pero es forzoso acla-
rar desde el Estado que el gobierno defenderá con
uñas y dientes los derechos del pueblo argentino”.

Creemos que una buena metodología de análisis
es introducirnos en el contrato que hoy nos ocupa
y verificar en su texto y anexos si los postulados
generales manifestado por el señor presidente –que
compartimos totalmente– se cumplen en nuestro
caso.

Separaremos el análisis en aquellas cuestiones
que nos parecen la columna vertebral de este tipo
de contratos.

5.4. Procedencia de la renegociación de este
contrato

El procedimiento de renegociación de los contra-
tos tiene su origen en los artículos 8º y 9º de la ley
25.561.

Estos artículos se encuentran en el capítulo II de
la ley, el que trata: “De las obligaciones originadas
en los contratos de la administración regidos por
normas de derecho público”.

El artículo 8° dispone que: “En los contratos ce-
lebrados por la administración pública bajo normas
de derecho público, comprendidos entre ellos los
de obras y servicios públicos, quedan sin efecto las
cláusulas de ajuste en dólar o en otras divisas ex-
tranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en ín-
dices de precios de otros países y cualquier otro
mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas resul-
tantes de dichas cláusulas, quedan establecidos en
pesos a la relación de cambio un peso ($ 1) = un
dólar estadounidense (u$s 1)”.
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El artículo 9° autoriza “al Poder Ejecutivo nacio-
nal a renegociar los contratos comprendidos en lo
dispuesto en el artículo 8°”.

El proceso de renegociación fue establecido de
esta manera a los efectos de dar “un trato especial”
a este tipo de contratos (contratos de la adminis-
tración regidos por normas de derecho público),
frente a las otras dos otras alternativas que presen-
taba la ley: obligaciones con el sistema financiero
(capítulo I), pesificadas a una relación 1 $ = 1 u$s o
1 u$s = $ 1,40 más CER, según el caso; y obligacio-
nes originadas en los contratos entre particulares
(capítulo III), no vinculadas al sistema financiero,
pesificadas a una relación de cambio de un 1 $ =
1 u$s.

Sin embargo, no todos los contratos de la admi-
nistración pública entraron en este proceso de re-
negociación. El decreto 293/02 encomendó al Mi-
nisterio de Economía la renegociación de los
contratos alcanzados por lo dispuesto en el artícu-
lo 8º de la ley 25.561 que tengan por objeto la pres-
tación de obras y servicios públicos. Qué contra-
tos eran alcanzados por la renegociación fue
determinado por el mismo decreto, en una lista en
la que se incluía el servicio portuario.

El decreto buscaba de esta manera (según sus
considerandos) “centralizar el proceso de renegocia-
ción de los contratos a fin de adecuar la aplicación
de criterios homogéneos por parte del Estado nacio-
nal en todos los casos, como también para posibili-
tar que su tratamiento se realice en forma ordenada
y rápida”, arbitrando “los recaudos necesarios para
evitar que una inadecuada implementación del pro-
ceso de renegociación de los contratos derive en im-
portantes perjuicios para el Estado nacional, o que
puedan verse afectadas las prestaciones de los ser-
vicios públicos que constituyen el objeto principal
de su actividad”.

Por estos motivos, se consideró “apropiado en-
comendar al Ministerio de Economía la misión de
llevar a cabo el proceso de renegociación de los
contratos de obras y servicios públicos”. Para lle-
var a cabo el desarrollo del proceso, se estimó “con-
veniente la creación de una Comisión de Renego-
ciación”, que tendría “como finalidad asistir al
Ministerio de Economía en la tarea encomendada”.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones de la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril del 2002 (vigente hasta el
8/8/2003), que a través de su artículo 1º dispuso
que los organismos centralizados, descentralizados
y desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sometidos a su ámbito de competencia, ha-
ciendo observar el cumplimiento de lo dispuesto en

los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A su vez, se-
gún el artículo 2º de la resolución, los organismos
comprendidos en el artículo 1° deberían interrumpir
los procesos de revisión tarifaria, o cualquier otro
mecanismo de fijación de precios y tarifas, en los
casos que se encontraran en curso en virtud de las
normas aplicables.

El mismo decreto 293/02 señala las razones de
complejidad por las cuales se debía aplicar el meca-
nismo de renegociación: “...el conjunto de los con-
tratos a renegociar –incluidos los de obras y servi-
cios públicos– abarca diversas áreas y contienen
una gran diversidad de cláusulas y mecanismos
contractuales de ejecución, tanto en lo que respec-
ta a los derechos y obligaciones asumidos por las
partes como en lo relacionado con el régimen
tarifario y pueden ser impactados por la reforma del
régimen cambiario de diversas maneras, sea en lo
relativo al sistema de fijación y reajuste de tarifas, a
las deudas vinculadas con el sistema financiero en
la plaza nacional o internacional, a los compromi-
sos de inversión y ejecución de obras, al pago del
canon, eliminación de subsidios, compensaciones
tributarias, aduaneras o de cargas sociales, alícuotas
diferenciales y otros aspectos”.

Cabe recordar que esta renegociación debía su-
jetarse a los principios establecidos por el artículo
9º de la ley 25.561, tomando en consideración el im-
pacto de las tarifas en la competitividad de la eco-
nomía y en la distribución de los ingresos, la cali-
dad de los servicios y los planes de inversión
–cuando estuvieran previstos contractualmente–, el
interés de los usuarios y la accesibilidad de los ser-
vicios, la seguridad de los sistemas comprendidos
y la rentabilidad de las empresas.

Vemos que la renegociación de las concesiones
de obra y de servicios se hace necesaria por la com-
plejidad que estos mismos contratos tienen. Se tra-
ta de no someterlos a una pesificación automática,
dadas las inversiones comprometidas y los perjui-
cios que tal pesificación podría acarrear al Estado y
a los usuarios. La renegociación debería readecuar
su ecuación económico-financiera a la nueva situa-
ción económica, pero teniendo especialmente en
cuenta la circunstancia de la emergencia.

Sin embargo, desde el principio de la renegocia-
ción, las terminales portuarias buscaron dos cosas:

1. Apartarse del régimen establecido por el decre-
to 293/02.

2. Que sus tarifas no fueran pesificadas.
Según consta en la nota remitida por una de las

empresas a la Comisión de Renegociación el 25 de
abril de 2002, la terminal manifestaba que era nece-
sario, “previo a cualquier negociación fundamental
en el caso, que la autoridad competente determine
que las tarifas que perciben las terminales por las
operaciones de importación y exportación no han
sido pesificadas”.
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En la misma nota se señala que “de producirse la
pesificación de las tarifas cobradas por las termina-
les, en los términos ya expresados, correspondería
una profunda renegociación de los contratos de
concesión. Pero no se trata en el presente caso de
modificación alguna en el régimen tarifario, por lo
que no podría sostenerse la necesidad de renego-
ciación a través de los mecanismos establecidos por
el decreto 293 de fecha 12 de febrero de 2002, que
fija un sistema concreto en atención al impacto de
la pesificación de las tarifas para aquellos contra-
tos públicos que sí preveían cláusulas de ajuste en
dólares estadounidenses, o cualquier otro mecanis-
mo indexatorio, situaciones que no se dan en este
contrato”.

Como vemos, lo que las terminales buscaron des-
de un principio fue una renegociación contractual
en el marco de su propio pliego licitatorio, que las
apartara del marco de la ley 25.561.

Sin embargo, como veremos, el mecanismo de re-
negociación de la ley, a la larga, terminaría ampa-
rando la pretensión dolarizadora de las terminales
portuarias, constituyendo un paraguas para ampa-
rarlas de la pesificación general que el decreto 214/
02 extendiera a todos los agentes de la economía
(el decreto 214/02 estableció en su artículo 1° que:
“A partir de la fecha del presente decreto quedan
transformadas a pesos todas las obligaciones de dar
sumas de dinero, de cualquier causa u origen –ju-
diciales o extrajudiciales–, expresadas en dólares es-
tadounidenses, u otras monedas extranjeras, exis-
tentes a la sanción de la ley 25.561 y que no se
encontrasen ya convertidas a pesos”. Posteriormen-
te, el decreto 410/02 estableció algunas excepcio-
nes bajo la siguiente regla general, artículo 1°:
“Dispónese que no se encuentran incluidas en la
conversión a pesos establecida por el artículo 1° del
decreto 214/02: […] e) Las obligaciones del sector
público y privado de dar sumas de dinero en mone-
da extranjera para cuyo cumplimiento resulte apli-
cable la ley extranjera”. Cabe considerar que los con-
tratos de concesión de las terminales portuarias no
se encuentran en este marco, ni tampoco dentro de
algún otro inciso del artículo 1° del decreto 410/02).

5.5. Cronología de la dolarización

El 8 de enero de 2002, a raíz de la promulgación
de la ley 25.561, se labró un acta entre la ex inter-
vención en la Administración General de Puertos
Sociedad del Estado y los concesionarios de las ter-
minales de Puerto Nuevo de Buenos Aires. Dicha
acta estableció que las terminales facturarían los ser-
vicios bajo la relación un dólar estadounidense
(u$s 1) un peso con cuarenta centavos ($ 1,40), por
considerar que ese valor era el tipo de cambio, en
ese momento vigente, de aplicación para las opera-
ciones de comercio exterior. Se aclaraba, además,
que se asumía el compromiso de que los concesio-
narios reajustaran a sus clientes las diferencias en

más o en menos que pudieran corresponder en caso
de determinarse una paridad distinta. Las tasas a
las cargas que las terminales recaudaban por cuen-
ta y orden de la AGPSE se las consideraba a ese
mismo tipo de cambio, ya que todos los valores del
pliego de bases y condiciones están expresados en
dólares estadounidenses sin ningún tipo de ajuste
ni de cláusulas indexatorias.

El 10 de enero de 2002 el Banco Central de la Re-
pública Argentina dictó la comunicación A 3.425 so-
bre funcionamiento de los mercados oficial y libre
de cambios. Sólo citamos esta norma porque las ter-
minales arguyen que existe una concordancia e iden-
tidad de causa entre ésta y el acta del 8 de enero.

La norma del Banco Central incluyó como opera-
ciones de liquidación obligatoria a ser cursadas por
el Mercado Oficial de Cambios:

– Gastos en el país de buques, aeronaves y me-
dios de transporte internacional terrestre de carga
extranjeros.

– Arrendamiento de buques, aeronaves y demás
medios locales de transporte terrestre de cargas.

– Arrendamiento de espacios o depósitos en
puertos argentinos.

Las terminales aducen que esta norma demues-
tra que las operaciones arriba citadas son operacio-
nes “de comercio exterior”, lo que implicaría una
identidad de causa entre esta norma y el acta del 8
de enero de 2002. Esta interpretación la considera-
mos tendenciosa, ya que la norma del Banco Cen-
tral se encuentra dirigida a las entidades financie-
ras autorizadas para operar en el Mercado Oficial
de Cambios (o sea, aquellas que participen regular-
mente en operaciones de comercio internacional con
la intervención de sus corresponsales del exterior)
y tiene por objetivo comprar al tipo de cambio ofi-
cial aquellas divisas tan necesarias en un momento
en que el país sufría una grave fuga de capitales.
Lo que le importa aquí al Banco Central es la adqui-
sición de la moneda efectiva de cobro (como divi-
sa) y no la aplicación del valor dólar (oficial, en el
caso) a las respectivas tarifas.

A partir del 8 de febrero de 2002, el decreto 260/
02 resolvió que desde el 11 de febrero de 2002 ope-
raría un mercado único y libre de cambios para to-
das las transacciones cambiarias.

Por nota del 15 de abril de 2002, dirigida a la Co-
misión de Renegociación, las terminales de Puerto
Nuevo informaron que a partir del 1º de mayo de
2002 programarían aplicar a la facturación de sus ser-
vicios el tipo de cambio resultante del mercado úni-
co y libre de cambios, según la cotización del dólar
libre al cierre del día anterior al pago. Consideraban
que por su especial situación regulatoria las termi-
nales de Puerto Nuevo eran las únicas que se en-
contraban aplicando el tipo de cambio u$s 1 a  $1,40.
También señalaban el dictado de los decretos 576/
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02 y 577/02 acerca de las tarifas en la red troncal
fluvial concesionada por el Estado y las tasas aero-
náuticas.

También, en actuaciones ante la Administración
General de Puertos, solicitan las terminales portua-
rias que se dicte una norma aclaratoria que establez-
ca que las tarifas expresadas en dólares estadouni-
denses, conforme a la relación contractual que las
une con el Estado nacional, continuarán en esa mo-
neda y susceptibles de ser liquidadas conforme al
mercado único y libre de cambios.

Como consecuencia de dicha presentación se fir-
mó una nueva acta, el 14/5/02, entre las firmas
concesionarias del Puerto de Buenos Aires y el en-
tonces interventor de la Administración General de
Puertos, en la que se expresaban coincidencias de
las partes en el sentido de que las tarifas y tasas
portuarias aplicables a los tráficos internacionales
debían liquidarse por el tipo de cambio único y li-
bre. Dicha acta se firmó ad referéndum de la autori-
dad superior.

La Administración General de Puertos elevó las
actuaciones (el 10 de Junio de 2002) al subsecreta-
rio de Puertos y Vías Navegables, en relación con
el acta suscrita, solicitándole la definición del caso
en trato y reiterando las implicancias económicas y
fiscales que el mismo involucraba. La subsecretaría
respondió a través de nota SSPyVN 478 del 11 de
junio de 2002. En ésta, el subsecretario comparte su
preocupación (y las conclusiones de los informes
técnicos de AGPSE) por la falta de importantes in-
gresos al erario público que ocasionaba la demora
en implementar lo acordado en el acta de fecha 14/
5/03. En razón de ello se procede a ratificar el acta
en todos sus términos con el fin de que, con carác-
ter urgente, se notifique por intermedio de esa Ad-
ministración General de Puertos a las terminales por-
tuarias del Puerto de Buenos Aires que la
suscribieron, todo ello sin perjuicio de lo que se re-
suelva con posterioridad en el marco de la Comi-
sión de Renegociación de Contratos establecida por
decreto del Poder Ejecutivo nacional 293/02.

En ese orden, a partir del día 13/6/02, todas las
tarifas y tasas por los servicios portuarios de ca-
rácter internacional que se presenten a buques y
cargas en el Puerto de Buenos Aires pasaron a li-
quidarse por el mercado único y libre de cambios,
según cotización tipo vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina.

Aquí debemos detenernos para señalar algunos
puntos:

i) A partir de la nota 478/02 queda firme el acta
acuerdo del 14 de mayo de 2002; de allí, las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre. Sin embargo, debe-
mos considerar a esta disposición como manifies-
tamente inconstitucional. Esta norma (una simple
nota de la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles) no sólo se aparta de las prescripciones de ley

25.561 y del decreto 293/02 (vigente a la fecha de
su dictado), violentando la jerarquía normativa es-
tablecida por el artículo 31 de la Constitución Na-
cional, también hace caso omiso a la expresa dispo-
sición de la resolución 38/02, que establecía que los
organismos centralizados, descentralizados y
desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sujetos al proceso de renegociación.

Esta circunstancia motivó la existencia de nume-
rosas presentaciones judiciales y administrativas,
incluyendo recursos de amparos presentados por
varias empresas y cámaras empresarias de exporta-
dores e importadores, que han obtenido pronuncia-
mientos favorables de cámaras de apelación y me-
didas cautelares que ordenan la liquidación de
tarifas portuarias a un tipo de cambio de un dólar
igual a un peso (u$s 1 = $ 1). (Cabe señalar aquí el
grave perjuicio que acarreará a estas empresas la
ratificación con efecto retroactivo del curso tarifario
de las terminales portuarias desde el dictado de la
ley 25.561, a través de la cláusula 4ª de la parte se-
gunda de las actas acuerdo sometidas a nuestra
consideración.)

ii) La fundamentación de la nota 478/02 es exclu-
sivamente fiscal: la falta de ingresos al erario públi-
co. No se trata en el caso de las tarifas que perci-
ben de las terminales portuarias sino de las tasas
portuarias que cobra la AGP. Por una cuestión de
razonabilidad, éstas no pueden mantenerse en dó-
lares si no lo hacen las otras.

La AGP no es imparcial en la fijación de las tari-
fas de las terminales, ya que persigue a su vez su
propio interés como organismo (su presupuesto de-
pende de las tasas, ya que no recibe otros aportes
del Tesoro). Existe pues cierta connivencia entre la
AGP como controlador y el interés de las termina-
les, lo que se refleja constantemente en la negocia-
ción, tanto en facilidad con la que AGP accede a
firmar actas acuerdo al margen del proceso de rene-
gociación, como en la laxitud de los informes de
control de cumplimiento requeridos por la UNIREN.

La nota 478/02 hace la salvedad respecto de lo que
se resuelva con posterioridad en el marco de la Co-
misión de Renegociación de Contratos establecida
por decreto del Poder Ejecutivo nacional 293/02. Esto
le da a la norma dictada un carácter provisorio, el cual
se hará extensivo a la resolución 59/02 dictada por la
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables.

Este carácter provisorio sólo puede ser saneado por
una norma retroactiva que concluya con el proceso
de renegociación, esto es, las actas acuerdo que hoy
se traen al Congreso para su aprobación o rechazo.

El proceso de renegociación es el único que pue-
de amparar de alguna manera este trayecto de nor-
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mas inconstitucionales, amparando así a las empre-
sas concesionarias de la pesificación general de la
economía y habilitando el mantenimiento en dóla-
res de sus tarifas, cuando el juego normativo de la
ley 25.561 y los decretos 214//02, 410/02 y 293/02 y
concordantes no lo permitirían.

5.6. Esquema tarifario

Realizado el examen aclaratorio ut supra, analiza-
remos la evolución del cuadro tarifario ratificado por
las actas de entendimiento que suscribieran las ter-
minales portuarias.

Este tarifario de servicios responde a una estruc-
tura homogénea determinada según el anexo IV del
pliego de condiciones generales de la licitación
(PCG). Está compuesto por una serie de tarifas que
tiene precios máximos (las que se exponen en el
anexo V del PCG) y por otros servicios que no se
encuentran sujetos a valores máximos (en una pro-
porción 50 a 50 del tarifario).

La AGPSE, mediante la resolución 59/02, dispuso
una reducción, con “carácter provisorio”, del 20 %
de los máximos tarifarios a la carga por servicios de
transporte internacional definidos en el anexo V, y,
para aquellos servicios no comprendidos en el anexo
V, una reducción provisoria del 20 % para las car-
gas y servicios vinculados al comercio y transpor-
te internacional, y del 50 % para las cargas y servi-
cios vinculados al comercio y transporte de
cabotaje. Dichas reducciones deberían producirse
a partir del día 1º de diciembre de 2002, pero poste-
riormente esta fecha se postergó (a través de la re-
solución AGPSE 63/02) hasta el 14 de diciembre de
2002, por razones operativas.

Esta medida se fundamentó en las facultades otor-
gadas a la AGPSE por los artículos 2º, 37 y 38 del
PCG para modificar los valores máximos estableci-
dos en el anexo V y todo otro valor tarifario inclui-
do en los cuadros tarifarios de los concesionarios
de las terminales.

La resolución tuvo en cuenta los análisis de la
incidencia de la ley 25.561 en los costos de la
operatoria portuaria del Puerto de Buenos Aires y
su influencia en el desenvolvimiento del mercado
portuario realizados por las áreas gerenciales de la
AGP. Se dejó a salvo que sólo la Comisión de Re-
negociación de los Contratos podía determinar la
exacta incidencia de las alteraciones producidas por
la emergencia en la ejecución de los contratos, y
por lo tanto se aclaró que sólo se adecuaba provi-
soria y preventivamente las tarifas hasta tanto di-
cha comisión se expidiese.

Cabe considerar que los informes de análisis que
establecieron el cuánto de la reducción tarifaria no
fueron adjuntados a la resolución, y por lo tanto,
pese a que la resolución 59/02 reconoce que el im-
pacto de la pesificación había disminuido los cos-
tos de las terminales de manera tal que la simple ta-

rifa dolarizada resultaba irrazonable e insostenible,
no podemos apreciar porqué esa reducción se es-
tableció sólo en el 20 % y no en una porcentaje ma-
yor o menor.

Es necesario considerar que los presupuestos
fácticos tenidos en cuenta por la AGP a diciembre de
2002 se encontraban fuertemente alterados por la emer-
gencia económica, con una notable disminución del
flujo de cargas en el Puerto de Buenos Aires. Con la
recuperación de la actividad económica y el aumento
del tráfico del comercio internacional durante los años
2003-2004, deducimos que la reducción de las tarifas
debería ser hoy mucho mayor.

En este punto debemos analizar, además, que
cuando la resolución AGPSE 59/02 introduce un sis-
tema diferencial para el pago de las cargas y servi-
cios vinculados al comercio y transporte de cabo-
taje, sólo lo justificó dogmáticamente en sus
considerandos con la simple expresión de “que, sin
perjuicio de lo aquí expuesto, es conveniente pro-
mover un tratamiento diferencial para las operacio-
nes de cabotaje”.

La fijación diferencial de tarifas entre aquellas es-
tipuladas al comercio y transporte internacional y
aquellas vinculadas al comercio y transporte de ca-
botaje no reconoce precedente fáctico alguno, ya
que no se pueden separar los costos por destino
de las cargas: la misma grúa no tiene costos dife-
rentes según su operación sea con una carga de
exportación o para mercado local. Sin embargo, esta
fijación diferencial tiene su lógica desde el punto
de vista de los argumentos utilizados para sostener
la dolarización: no se trata, en el caso, de operacio-
nes de comercio exterior.

Pero como la paridad peso-dólar puede variar, de-
pendiendo del momento del flujo del tipo de cam-
bio, y teniendo en cuenta los costos invariables de
la concesionaria, en estos casos alguien subsidia a
alguien: la tarifa de cabotaje será subsidiada por la
tarifa dolarizada cuando el dólar tenga mayor valor
que el peso (lo que generalmente es el caso) y vi-
ceversa. Se produce de esta manera un subsidio cru-
zado.

Esto es importante que sea considerado ya que
los acuerdos mantienen expresamente esta situación
diferencial.

La resolución 59/02 fue cuestionada administra-
tivamente por las concesionarias. Estas interpusie-
ron un recurso de reconsideración contra la resolu-
ción planteando la falta de participación de las
terminales en el proceso constitutivo del acto ad-
ministrativo que cuestionan, a efectos de poder
merituar alternativas y el impacto de la reducción
tarifaria resuelta. En segundo lugar, en actuaciones
iniciadas por todas las concesionarias conjuntamen-
te, se solicitó a la AGP una reducción del porcenta-
je de baja tarifaria practicada por la resolución 59/
02, de forma tal que las mismas se limitaran al 5 %.
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Estos son los principales reclamos que se inten-
tan frenar con la cláusula novena de la parte segun-
da de las actas de entendimiento (sin perjuicio de
que esta cláusula trata de amparar a la administra-
ción frente a reclamos futuros).

La dolarización de las tarifas y las reducciones
tarifarias se encuentran establecidas en las cláusu-
las tercera, cuarta y quinta. Estas cláusulas ratifi-
can de manera retroactiva las modificaciones
tarifarias ocurridas desde enero de 2002. Ello en el
marco de su cláusula segunda, que establece que
las previsiones contenidas en el acuerdo contrac-
tual, una vez ratificado y puesto en vigencia a par-
tir de la ratificación que corresponde disponer por
parte del Poder Ejecutivo nacional, abarcarán el pe-
ríodo contractual comprendido entre el seis (6) de
enero de 2002 y la finalización del contrato de con-
cesión.

Como ya lo señalamos, esta renegociación sólo
tiene como objetivo sanear una serie de normas in-
constitucionales, las cuales establecieron tarifarios
en dólares apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º, aplicándose
retroactivamente este tarifario en perjuicio de aque-
llos usuarios que razonablemente reclamaron amparo
judicial para evitar esta dolarización ilegítima.

5.7. Por qué no a la dolarización

El proceso de renegociación de los contratos de
obras y servicios públicos establecido en la ley
25.561 tiene lugar entre dos aguas: la pesificación y
el mantenimiento de los contratos en dólares tal y
cual se encontraban al momento de ocurrir la crisis
económica que justificó el dictado de esa norma.

La pesificación era el principio general. Las obli-
gaciones de dar sumas de dinero se pesificaron
automáticamente a una relación de cambio
preestablecida en la ley, para la mayor parte de los
actores de la economía, siempre que los contratos
en curso de ejecución que las establecían no estu-
vieran sometidos a ley extranjera.

Esta pesificación no importaba la prohibición de
futuros contratos en moneda extranjera. Se trata de
una pesificación que ocurre por única vez, a los efec-
tos de amortiguar el impacto que la devaluación que
dicha ley establecía (y que llegó a ser del 300 %,
con un dólar de $ 4) tenía en una economía acos-
tumbrada a negociar bajo los parámetros de un tipo
de cambio fijo, y en la que la mayoría de los contra-
tos se establecía en moneda extranjera, con la in-
tención de precaverse de una probable devaluación
futura, devaluación que de hecho ocurrió.

Como la mayor parte de los contratos de la eco-
nomía, los de obras y servicios públicos se esta-
blecieron en moneda extranjera o con cláusulas de
actualización en dólares, o con algún otro mecanis-
mo de actualización que incluso les permitiera ajus-

tar sus tarifas en épocas de tipo de cambio fijo.
Mantener estos contratos tal y cual habían sido pac-
tados implicaba un notable perjuicio para los usua-
rios de esos servicios, y la aplicación automática
de sus cláusulas no hubiera hecho más que reca-
lentar automáticamente la economía en general.

Pero tampoco podía sostenerse su pesificación
lisa y llana. Estos contratos son de una notable
complejidad, y en ellos se encuentran comprometi-
dos la prestación misma del servicio, el mantenimien-
to de su calidad y seguridad, las inversiones pacta-
das y su amortización y la rentabilidad de la empresa
que exige la adecuación de su ecuación económica
y financiera cuando se producen acontecimientos
críticos que modifican su equilibrio.

Es por ello que los artículos 8º y 9º de la ley 25.561
pesifican automáticamente aquellas cláusulas que
impliquen un mecanismo indexatorio de sus tarifas
y someten la totalidad del contrato a un proceso
especial a los efectos de readecuar su ecuación eco-
nómica y financiera.

Sin embargo, como ya vimos, las terminales por-
tuarias desconocieron desde un principio este pro-
ceso de renegociación. Se amparan para ello en una
interpretación literal del artículo 8º, ya que conside-
ran que, al estar las tarifas de sus contratos expre-
sadas originalmente en dólares estadounidenses, no
se trata en el caso de la existencia de una cláusula
indexatoria (tal y cual surge del texto del artículo
8º) que justifique la pesificación de sus tarifas y la
renegociación del contrato.

Antes de continuar nuestro análisis, cabe aclarar
que no nos oponemos en el caso a la liquidación y
pago de las tarifas y tasas portuarios en dólares es-
tadounidenses (al momento del pago). Nos opone-
mos a la expresión lisa y llana de esas tarifas en mo-
nedas extranjeras, de manera tal que a través de este
mecanismo se evite la pesificación de las tarifas por-
tuarias con motivo de la emergencia y se permita
una actualización automática de las mismas frente a
futuras devaluaciones monetarias, sin analizar pre-
viamente cómo afectaría realmente este proceso
macroeconómico la ecuación económico-financiera
del contrato.

Cabe considerar aquí que los operadores del Puer-
to de Buenos Aires son concesionarios del Estado
nacional sujetos a las pautas de su pliego licitatorio
y a las tarifas máximas estipuladas por el mismo, y
que ésta fue la condición en la que ellos aceptaron
desarrollar su negocio empresario. No se trata de
operadores libres de la economía, sujetos sólo a nor-
mas de derecho privado, sino de concesionarios su-
jetos al derecho público del Estado Argentino.

Lo extraño del caso es que el argumento de las
terminales es utilizado también por la UNIREN. La
Unidad de Renegociación, en su informe de evalua-
ción de la audiencia pública, punto 4.1.1, sostiene
que no estamos en el caso frente a tarifas que se
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ajusten por mecanismos indexatorios: “A diferencia
de otros contratos con el Estado nacional en los
cuales las tarifas fueron expresamente pactadas en
pesos con cláusulas de ajuste en dólares, los con-
tratos de las terminales portuarias fueron fijados di-
rectamente en dólares estadounidenses, tornando
inaplicables las disposiciones de la ley 25.561.

Nos surge por lo tanto la pregunta: si no es apli-
cable la ley 25.561, ¿en virtud de qué competencia
actúa la UNIREN y es reconocida como tal por las
terminales portuarias que negocian dentro del mar-
co jurídico de esa legislación?

Ya vimos que las terminales tienen un particular
interés en esta renegociación: amparar retroactiva-
mente aquellas normas que propiciaron el manteni-
miento de sus tarifas en dólares. En cuanto a la
UNIREN, sólo podemos deducir como principal in-
terés la satisfacción del deber cumplido.

Sin embargo, nosotros sí consideramos que las
terminales se encuentran sometidas a renegociación
y que sus tarifas deberían ser pesificadas.

La Ley de Convertibilidad estableció la paridad
de un dólar igual a diez mil australes, y luego de un
dólar igual a un peso (la paridad quedó fijada ini-
cialmente en 1 peso = 1 dólar estadounidense. Pos-
teriormente, … a través de la aplicación del deno-
minado factor de convergencia, la paridad se
modificaría a partir de una fórmula en la que 1 peso
equivalía (0,5 dólar estadounidense + 0,5 euro) / 2.
Sin embargo, aunque el “factor de convergencia”
se aplicaba a las operaciones de comercio exterior,
no fue aplicado a las tarifas y servicios a la carga
que se prestaban en el Puerto de Buenos Aires).
Además, en su artículo 7º estableció que en ningún
caso se admitiría la actualización monetaria,
indexación por precios o repotenciación de deudas,
derogando todas las disposiciones legales y regla-
mentarias al respecto, y haciendo inaplicables las
contractuales y convencionales.

El efecto de esta ley fue la desmonopolización del
poder del Estado para fijar el peso como única mo-
neda en la que podrían pactarse los contratos de
servicios producidos para su uso en el país. De he-
cho, y a través de la reforma del artículo 617 del Có-
digo Civil, se podía elegir en los contratos la mone-
da que uno prefiriera.

Durante un período de tipo de cambio fijo, si
las obligaciones de dar sumas de dinero están
fijadas en una moneda extranjera (en el caso, dó-
lares estadounidenses), tal fijación sólo puede
implicar un ajuste indexatorio ante una eventual
devaluación. Sin embargo tal ajuste no puede ex-
presarse porque la misma convertibilidad estable-
ce una relación invariante entre las paridades
cambiarias (u$s 1 = $ 1). Pero al modificarse el ré-
gimen cambiario por la ley 25.561, el poder
indexatorio de fijar las tarifas en dólares sí pue-
de expresarse.

O sea, al fijar una tarifa en dólares es de por sí
indexar una tarifa con relación al peso, pero que se
puede expresar o no, de acuerdo al régimen cam-
biario de paridades fijas o variables.

Por lo tanto, al adoptarse en los contratos bajo
análisis un método de conversión entre el dólar es-
tadounidense y el peso argentino, se debió proce-
der de acuerdo con lo dispuesto en la ley 25.561, al
finalizar ésta con el sistema de tipo de cambio fijo
establecido en la Ley de Convertibilidad.

Es por eso que el artículo 8º de la ley 25.561 esta-
blece expresamente (y con una redacción amplia) la
pesificación de aquellas cláusulas que contengan
cualquier mecanismo indexatorio.

Hay que considerar en el caso que la fijación de
la tarifa en dólares tiene el mismo efecto práctico
que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste en
dólares.

Las terminales portuarias no brindan un servicio
internacional ni se trata de un contrato internacio-
nal que justifique atar su tarifa a una moneda ex-
tranjera. Por lo tanto, la facturación y cobro de las
tarifas portuarias en dólares tenía por propósito
mantener estables las mismas, frente a una even-
tual devaluación del peso, tratándose de un meca-
nismo indexatorio. Es decir, el dólar obraba como
moneda de ajuste de las tarifas.

Sin embargo, es de destacar que durante el pro-
ceso de renegociación, la actuación de la AGPSE y
la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables no
se condice con la aplicación del mecanismo de ajuste
de los contratos según lo dispuesto por el artículo
8º de la ley 25.561. Esto implicó no sólo que no exis-
tiera una pesificación provisoria de las tarifas, sino
también que tuviera lugar una efectiva dolarización
de las mismas.

Esta dolarización es una forma encubierta de
mantener un sistema de ajuste o indexatorio ob-
viamente prohibido por las leyes 23.928 y 25.561.
Las terminales gozan de un beneficio casi exclu-
sivo (compartido quizás con los contratos de
hidrovía y de terminales aeroportuarias) al no ha-
ber pesificado sus tarifas: la posibilidad de con-
tinuar actualizándolas cuantas veces se devalúe
la moneda.

Esto sin considerar que cualquier devaluación
monetaria no implica de por sí un traslado automá-
tico de la variación del tipo de cambio a los precios
internos, ya que éstos tienden a mantenerse esta-
bles si no se encuentran afectados por costos ex-
ternos o precios internacionales.

Las terminales portuarias comprendidas en esta
negociación no tienen sus costos asociados a dó-
lares estadounidenses ni están vinculados al trans-
porte internacional.

– El personal que contratan para cumplir el ser-
vicio público se rige por las leyes del país,
los salarios se liquidan y pagan en la mone-
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da del país, así como los aportes sociales y
previsionales respectivos.

– Los impuestos que gravan la actividad,
tanto en el orden local como en el nacio-
nal se liquidan y pagan en pesos. Las pro-
pias terminales reconocen esta afirmación
al gravar con IVA los servicios que pres-
tan.

– Los servicios públicos que consumen las
terminales portuarias en el orden local, tales
como electricidad y telefonía local, se liqui-
dan y pagan en pesos.

Como vemos, esta dolarización implica un trasla-
do de recursos de los usuarios del puerto a favor
de las terminales portuarias. La no pesificación de
las tarifas y servicios a la carga de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 8º de la ley 25.561 implicó
un cobro indebido a los operadores de comercio ex-
terior a partir del año 2002. El diferencial cobrado
debería devolverse tal como AGPSE y las termina-
les se comprometieron en el acta firmada entre ellas
el 8/1/2002.

Pese a estos argumentos, la posición sostenida
por la UNIREN en su informe de justificación de la
carta de entendimiento, dice:

“Cabe resaltar que los contratos celebrados en-
tre el Estado nacional y las terminales portuarias del
puerto de Buenos Aires definen las tasas y tarifas
máximas originariamente en dólares estadouniden-
ses, las cuales no responden a una cláusula de ajus-
te o de carácter indexatorio alguno, como tampoco
las prestaciones dinerarias establecidas entre las
partes.

”Con relación a las operaciones que realizan las
terminales portuarias, se advierte la necesidad de
que éstas coticen en la misma divisa que los fletes
marítimos en el mercado internacional, o en que se
realizan la mayoría de las transacciones de compra-
venta internacional, ya que lo contrario implicaría
una transferencia de recursos de un sector a otro
sin su debida contraprestación, lo que conspiraría
contra la economía del puerto.

”De este modo el precio de las tasas y tarifas
portuarias se halla íntimamente relacionado con
los costos de las transacciones internacionales,
debiendo adecuarse a los costos de los restan-
tes rubros que componen las operaciones de co-
mercio exterior.

”Naturalmente, lo descrito en las consideraciones
precedentes no se verifica para el caso de las ope-
raciones que afectan al comercio con cargas y
transporte de cabotaje, por lo que corresponde dar
a éstas un tratamiento diferencial.

”En virtud de lo expuesto y toda vez que los ser-
vicios que prestan las terminales portuarias del puer-
to de Buenos Aires facilitan el comercio exterior del
país y, como tales, son complementarios del trans-
porte internacional, se considera que sus tarifas de-

ben expresan en dólares estadounidenses y con ca-
rácter cancelatorio, no existiendo disidencias entre
el texto normativo y la finalidad económica del con-
trato, debiendo conceptualizarse esta actividad
como una exportación de servicios.

”De este modo se considera que las tarifas y ta-
sas portuarias expresadas en moneda dólar estado-
unidense deben ser liquidadas conforme a la pari-
dad del mercado de cambios vigente para las
operaciones y servicios vinculados al comercio ex-
terior”.

La mayoría de estos argumentos son falaces. Los
servicios públicos que prestan las terminales por-
tuarias no difieren de otros servicios que prestan
otros agentes locales vinculados con el comercio
exterior, tales como despachantes de aduana, trans-
portes desde el puerto a planta, etcétera.

Las operaciones que realizan los importadores y
exportadores con las terminales portuarias no ge-
neran pagos al exterior ni ingresos o egresos de di-
visas, de manera que su actividad es ajena a la
operatoria cambiaria (por lo tanto el argumento es
insostenible por las terminales y por la UNIREN res-
pecto de la aplicación en su caso de la comunica-
ción A 3.425 del BCRA).

Los costos que, en materia de importación, impli-
can las tarifas de las terminales portuarias, están ex-
cluidos del denominado “valor normal de importa-
ción” a los fines de la tributación aduanera, pues
se los consideran gastos locales, posteriores a la
importación de las mercaderías.

Sin embargo, las actas de entendimiento deciden
que para servicios que se producen y se consumen
en el país, sus tarifas deben ser fijadas en dólares
estadounidenses. El razonamiento de la UNIREN
que las justifica se confunde al afirmar que tales ser-
vicios equivalen a la exportación de servicios.

Pero no se trata en el caso de servicios que se
prestan del territorio de un Estado miembro de la
Organización Mundial de Comercio a la Argentina,
ni de servicios prestados a un consumidor localiza-
do en otro Estado miembro que recibe un servicio
producido en el territorio argentino para ser consu-
mido fuera del mismo.

Las actividades complementarias al servicio ex-
terior no se consideran, por el hecho de su comple-
mentariedad, en sí misma, una exportación de servi-
cios. Por ejemplo: el transporte de una carga al
puerto para ser exportada es para el exportador un
servicio complementario de su exportación, sin em-
bargo, no puede calificarse como una exportación
de servicios.

El hecho de que la UNIREN sostenga en forma
dogmática que es una actividad que debe
conceptualizarse como una exportación de servi-
cios no tiene sustento alguno. Por ello no se cita
el Código Aduanero como respaldo de su razona-
miento.
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6. Justificación a la dolarización por parte de la
UNIREN
La dolarización de las tarifas permite a las termina-

les ampararse a futuro y automáticamente de cualquier
devaluación cambiaria. Sin embargo, esta dolarización
tuvo un efecto más inmediato: aumentar la rentabili-
dad de las empresas en plena crisis.

Aunque esto no es lo que manifiestan las termi-
nales portuarias. En su informe presentado ante la
UNIREN muestran básicamente dos cuadros a los
efectos de reflejar la pérdida de rentabilidad que la
crisis económica entrañaba. El primero que analiza-
remos, el cuadro 14, es el siguiente:

Las concesionarias dicen: “Los datos comparati-
vos del cuadro 14 permiten concluir que en el pe-
ríodo 2002-2003 se han deteriorado marcadamente
todos los indicadores de resultados operativos y
de rentabilidad. Así, el promedio anual del resulta-
do operativo antes de impuestos y del resultado
operativo después de impuestos son respectivamen-
te un 36 % y un 38 % inferiores en el período 2002-
2003 respecto de los mismos resultados obtenidos

en promedio en el período 1997-2001. De la misma
manera, el resultado del ejercicio sin considerar los
resultados financieros y el resultado final (conside-
rando los resultados financieros) muestran una caí-
da de 33 % y de 173 % respecto de los mismos re-
sultados obtenidos en promedio en el período
1997-2001”.

El cuadro 14 es un extracto del 13:

En primer lugar, al analizar la rentabilidad de las
empresas, debemos señalar que tanto los informes
de las terminales como los de la UNIREN, realizan
su estudio tomando los balances y resultados de
las cuatro terminales conjuntamente.

El argumento sostenido por la UNIREN para ha-
cer un análisis conjunto de las tasas de retorno  es
equivocado: “Ello así toda vez que las conclusio-

nes a que se arribe en la evaluación deben ser apli-
cadas a todas ellas por igual, con el objetivo de no
desvirtuar las condiciones de competencia origina-
les”. En estos análisis no se tiene en cuenta:

a) Que se trata de cuatro empresas (o tres, si con-
sideramos la fusión de terminales Río de la Plata
S.A. y Terminales Portuarias Argentinas S.A.) con
su propia evolución económica;
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b) En las incidencias decisivas de las terminales
fusionadas (TRP S.A. y TPA S.A.) ya que represen-
tan más del 80 % de los activos del puerto de Bue-
nos Aires, por ello son distorsivas de cualquier eva-
luación.

Estas empresas han estado en competencia por
más de 10 años, y considerar su evolución indepen-
diente a los efectos de evaluar los reajustes de su
ecuación económica financiera que sean necesarios
en función del actual proceso de renegociación, no
implica distorsionar las condiciones de competen-
cia original, sino adecuar el resultado de la renego-
ciación a lo que cada contrato exige y dar a cada
empresa lo que razonable y equitativamente corres-
ponde.

Pasaremos ahora a analizar la rentabilidad del
contrato en función del informe de justificación de
la UNIREN, que evalúa los informes de las termina-
les. Basta con tener los cuadros originales a la vis-
ta para compartir sus conclusiones:

A partir del cuadro 14, se analizan resultados an-
tes y después de la devaluación, tomando períodos
en forma conveniente (esto es, conveniente para las
terminales, al comparar un promedio de sus mejo-
res años con un promedio de sus peores), compa-
rando los años pico de la crisis (2002-2003) versus
el período 1997-2001, para demostrar que los con-
cesionarios han visto reducidos en forma significa-
tiva sus resultados (en sus diferentes modalidades
y medidos en valores absolutos y en dólares esta-
dounidenses). Si bien todos ellos surgen de los es-
tados contables, lo que no es menos cierto es que
las terminales han obtenido resultados operativos
positivos en todos los años, tal cual se observa en
el gráfico 6 (fila 7 del cuadro 13) y en el gráfico 7
(fila 11 del cuadro 13), los cuales muestran los “re-
sultados operativos” antes y después de impuesto
a las ganancias, respectivamente, sin considerar “re-
sultados financieros”. De este último, se despren-
de que en el año 2002 se obtienen ganancias por
aproximadamente u$s 10 millones, superiores en más
de u$s 9 millones y de u$s 7 millones al 2000 y 2001
respectivamente, y apenas u$s 2,5 millones por de-
bajo de los casi u$s 12,5 millones obtenidos por este
concepto en 1997. En este mismo orden, el prome-
dio del periodo 2002-2003 arroja u$s 6,5 millones,
superiores en aproximadamente u$s 4 millones al bie-
nio anterior (2000-2001).

Del cuadro 13, “cuadro de resultados”, se despren-
de una rentabilidad en conjunto de las terminales
que se ha deteriorado a partir de 1999, cayendo sig-
nificativamente luego de la devaluación del 2002, en
función de la fila 18, la cual surge del cociente re-
sultado del ejercicio/total ingresos operativos.

Sin embargo, se debe remarcar que ese resultado
se encuentra fuertemente influido en el año 2002 por
el rubro “Resultados Financieros” (línea 16), forma-
do por “resultados por tenencia” y “resultados por

exposición a la inflación”, de terminales Río de la Plata
($ 106.000.000 o aproximadamente u$s 33.000.000), los
cuales incluyen tanto “resultados por tenencia”
como intereses que corresponden a préstamos efec-
tuados por la sociedad controlante, P&O Australia,
originados en el año 2000, en concomitancia con la
adquisición de Terminales Portuarias Argentinas por
parte de Terminales Río de la Plata (TRP S.A.).

Queda claro por lo tanto el efecto distorsivo de
la presentación de resultados conjuntos de las ter-
minales.

Despojando al estudio de estos valores, es decir,
analizándolo a partir de la fila 15 (resultado sin re-
sultado financiero/total de ingresos operativos), se
observa que, por el contrario de lo mencionado en
el primer párrafo, el 2002 resulta el año de mayor
rentabilidad (13,4 %), producto de que las termina-
les, pese a haber registrado menores niveles de ope-
ración, mantienen sus tarifas conforme la evolución
de la divisa norteamericana, permaneciendo en cam-
bio gran parte de sus costos pesificados. (Recuér-
dese que la resolución AGP 59/02 es de fines de 2002
y entra en vigencia a partir de 2003.)

La fila 18 no es representativa, además de por lo
antes mencionado, porque se arriba a ella conside-
rando, entre otros conceptos, “Resultados Extraor-
dinarios”, “Resultados de Inversiones Permanentes”
(ingresos y egresos éstos que no hacen a la
operatoria específica de la terminal). Por otro lado,
se considera la amortización de activos intangibles
(la normativa vigente permite su amortización en 5
años) y el impuesto a las ganancias, rubro que, es-
pecialmente en el 2003, desvirtúa los resultados por
no permitir la legislación amortizaciones sobre el va-
lor actualizado de los bienes.

Por lo mencionado se entiende que, despojando
el cuadro de los conceptos vertidos en los párrafos
anteriores, la fila 7 aparece como la más representa-
tiva y que, contrariamente a lo mencionado en el
informe, las terminales en conjunto mantienen ren-
tabilidades anuales positivas de alrededor del 30 %
en promedio, considerando el período 1997-2003, te-
niéndose sus máximas expresiones en el año 2003
(36,5 %) y 2002 (34,8 %).

La conclusión del informe de la UNIREN es ta-
jante:

“Del análisis de los resultados operativos de las
terminales tomadas en conjunto, surge que el pe-
ríodo 2002-2003 estuvo influido por hechos circuns-
tanciales y coyunturales, y que lo que ha afectado
a las terminales de manera casi excluyente es la mer-
ma en los niveles de operaciones, situación que se
venía registrando desde antes de la declaración de
emergencia y se está revirtiendo con claridad este
año”.

Todo ello nos permite afirmar con absoluta certe-
za que: las distintas normas que permitieron mante-
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ner dolarizadas las tarifas, pese a que gran parte de
sus costos se encontraban en pesos, les permitie-
ron a las terminales mantener altas rentabilidades.

Para mayor abundamiento es conveniente ver el
análisis realizado por del Defensor del Pueblo res-

pecto de la disminución de costos operativos pro-
ducto de la devaluación y el aumento de la rentabi-
lidad de Terminales Río de la Plata S.A., empresa
que detenta el 80 % de los activos existentes en el
puerto. (Ver anexos I y II).

ANEXO I
Variación de costos operativos TRP 2000-2003

ANEXO II
Mejora de rentabilidad TRP 2000-2003

• Mejora sustancial de la rentabilidad.
• Mayor Rentabilidad sobre patrimonio neto (ROE = 35%).
• Mayor generación de fondos (EBITDA/Ingresos = 63%).
• Mayor ganancia operativa (EBIT/Ingresos = 56%).
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Por ello decimos que no se trata de una rentabili-
dad adecuada como estipula el artículo 37 del pliego
licitatorio, y por lo tanto, de una tarifa razonable:

Artículo 37 PCG: “…las tarifas serán públicas,
justas y razonables y se establecerán de manera tal
que los ingresos del concesionario no excedan lo
necesario para una explotación eficiente dela termi-
nal, obteniendo una rentabilidad adecuada a la in-
versión realizada…”.

Es cierto que para hacer un análisis de si la tarifa
es adecuada o no debemos compararla en relación
con las inversiones realizadas. De  ello se ocupa el
punto del informe de justificación de la UNIREN.

Sin embargo, el análisis de la tasa interna de retor-
no (TIR) realizado en ese punto es criticable por los
siguientes puntos:

No se realizó un análisis independiente de la TIR
correspondiente a cada una de las empresas en par-
ticular. La TIR depende de las inversiones compro-
metidas y del flujo de fondos de cada una de ellas.
Esto implica que existirán distorsiones en cuanto a
la rentabilidad adecuada y por lo tanto, también a
la razonabilidad de las tarifas, respecto de cada em-
presa en particular. Por esto, alguna recibirá más be-
neficios que otra, aunque el promedio sea razonable.
Sin embargo, es cierto que las tarifas fueron fijadas
originalmente para todas las terminales por igual.

No se realizaron proyecciones de escenarios al-
ternativos con otros niveles de tarifas que no sean
los establecidos por la resolución 59/02. Esto signi-
fica considerar que desde un principio se trató de
mantener el statu quo de esta normativa.

Algunas variables de las proyecciones, tales como
el crecimiento del volumen operado a un 3 % anual,
son muy conservadoras, como el mismo informe lo
reconoce (no menos importante resulta el hecho de
que la metodología seguida estimó un crecimiento
anual uniforme del 3 % en el volumen operado y,
como se señaló, el volumen operado en la primera
mitad de este año resultó un 24 % mayor que el de
igual período de 2003. Tampoco resulta ocioso su-
brayar que importantes consultores e instituciones
ligadas a la comercialización de mercaderías que se
transportan por buque han estimado que las expor-
taciones de granos crecerán de 70 a 100 millones
de toneladas en los próximos diez años, de todo lo
cual se desprende que la estimación realizada en este
trabajo no puede ser tildada de optimista por las ter-
minales y, ergo, no podrá argüirse válidamente que
se ha sobrevalorado la tasa interna de retorno co-
rrespondiente al escenario 2, con devaluación).

Concluimos, que dolarizar las tarifas (con o sin la
reducción prescripta por la resolución 59/02) frente a
una reducción de sus costos operativos (producto
de la devaluación de sus costos locales) de casi un
46 % (en el caso de Terminales Río de la Plata S.A.,
comparando los años 2000 y 2003 un dólar corrien-
te), implicó otorgarles a las terminales en el corto pla-

zo, una rentabilidad de un 35 % promedio durante los
años 2002-2003, en plena emergencia económica.

Sin embargo, los estudios de la TIR realizados por
el informe de justificación de la UNIREN no plan-
tean los suficientes escenarios alternativos para de-
terminar que la tarifa establecida en los acuerdos
bajo análisis es la que representa una rentabilidad
adecuada para las inversiones realizadas, sino que
sólo se limita a intentar demostrar que la tarifa per-
mitida por la resolución 59/02 podría ser razonable.

7. Por qué la actual discusión por las tarifas
podría ser inútil

La cláusula octava del acuerdo bajo análisis se-
ñala: “La Administración General de Puertos Socie-
dad del Estado, realizará el estudio de evaluación
de las condiciones de competitividad del mercado
portuario en la cuenca del río de la Plata, en el mar-
co de lo dispuesto por el artículo 37 del pliego de
bases y condiciones de la licitación pública nacio-
nal e internacional Nº 6/93 para la “Concesión de
Terminales Portuarias Puerto Nuevo - Ciudad de
Buenos Aires - República Argentina”.

El estudio conteniendo las conclusiones y reco-
mendaciones que se estimen pertinentes será ele-
vado a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles de la Secretaría Transporte del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
antes del 30/4/2002.

Dicha subsecretaría procederá a expedirse dicho
respecto dentro del  plazo de ciento veinte (120)
días de recibido el estudio.

Esta cláusula no indica simplemente que se cum-
pla con un informe de competitividad previsto en el
pliego original que nunca se realizó, como manifes-
taran integrantes de la comisión bicameral en repre-
sentación del oficialismo en ocasión de recibir a
funcionarios de la UNIREN que disertaron sobre la
conveniencia de las actas de entendimiento. La re-
misión como marcó al artículo 37 del pliego no es
inocente. Es el que determina las tarifas máximas
que establecerá el concedente. Estas son las tarifas
cuya dolarización hemos refutado y son además las
únicas tarifas reguladas, representando sólo el 50 %
del tarifario (el resto de las tarifas se encuentra des-
regulado). Sin embargo, el último párrafo del artícu-
lo 37 PCG señala:

Artículo 37 PCG: “…Estas tarifas máximas serán
suspendidas una vez que se verifique el adecuado
comportamiento competitivo del mercado”.

Como vemos, a través del informe de competitivi-
dad que realizará la AGP, las tarifas dejarán de ser
reguladas, y por lo tanto, podrán ser fijadas libremente
por las terminales portuarias. (El artículo 37 exige que
“toda modificación de las tarifas máximas deberá es-
tar debidamente justificada en análisis e informes téc-
nicos y en la prueba de los hechos, actos y conse-
cuencias que hayan dado lugar a la misma…”).
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Esta es una vieja pretensión de las terminales por-
tuarias. La suspensión de las tarifas máximas y del
pago del monto asegurado de tasas a las cargas
(MATC) fueron solicitadas en la presente renegocia-
ción. También es apoyada por la AGP en su infor-
me a la UNIREN. Sin embargo, la UNIREN no acce-
dió a ellas, y prefirió que la autoridad de aplicación
determinase la suspensión cuando dice:

El capítulo IV ha dado cuenta de las condiciones
de alta competencia en que está enmarcado el Puerto
de Buenos Aires, por lo que, prima facie y, de acuer-
do con lo informado por la AGP, se encuentran da-
das condiciones de competencia que, en el marco
de lo establecido por el artículo 37 del pliego que
rigió la LP 6/93, podrían considerarse habilitantes
de la suspensión de las tarifas máximas.

Sin embargo, resulta indispensable que el órga-
no de control realice un pormenorizado estudio en
tal sentido que no tenga sólo por finalidad concre-
tar un análisis de situación del mercado portuario,
sino también, y aún cuando de tal análisis resulte
la confirmación de lo expuesto en el informe que re-
mitiera a la UNIREN en febrero del corriente, la con-
clusión de recomendaciones que propendan a ga-
rantizar la transparencia en la determinación de
precios y las más amplias posibilidades de compe-
tencia. Todo ello con miras a que la autoridad de
aplicación cuente con todos los elementos de jui-
cio que le permitan tomar la decisión conforme a lo
dispuesto por el pliego.

No resulta ajeno a esta cuestión para qué destino
y con qué grado de amplitud de oferentes poten-
ciales será ofrecida en concesión el área que ocu-
pará la terminal 6, toda vez que de ello puede deri-
varse una menor o mayor concentración de la oferta.

En el informe de evaluación de la audiencia pú-
blica, al analizar si las prescripciones del artículo 8º
de la ley 25.561 son aplicables a las tarifas portua-
rias, la UNIREN sostiene que “no resulta apropiado
pretender aplicar la norma a tarifas que ya podrían
no estar sujetas a máximos” ya que “las terminales
se encuentran inmersas en un mercado altamente
competitivo”.

Por cierto, desconfiamos del informe de la Admi-
nistración General de Puertos. Creemos que la des-
regulación de las tarifas portuarias es un hecho ya
consumado. Tenemos dudas acerca de que el merca-
do portuario sea actualmente realmente competiti-
vo. Si bien es cierto que existen en el hinterland del
Puerto de Buenos Aires varias empresas además de
las  terminales portuarias, la existencia de estas en
un mercado no garantiza de por sí su actuación com-
petitiva.

Debe tenerse en cuenta que si bien estas nuevas
empresas no existían al momento de la licitación de
las terminales portuarias, también es cierto que den-
tro del mismo Puerto Nuevo se produjo la caída de
la concesión de la terminal  6 y la fusión entre Ter-

minales Río de la Plata S.A. y Terminales Portuarias
Argentinas S.A., lo que redujo en este aspecto la
competencia original de la licitación.

También es cierto que la existencia de varios puer-
tos en el hinterland de Buenos Aires no implica ne-
cesariamente que la competitividad entre los puertos
se refleje en las tarifas que cobran a sus usuarios,
esto es, a los importadores y exportadores. Ello es
así porque “el cliente de una terminal es el buque
de manera que la competencia que se da entre las
terminales es básicamente por captar las navieras.
A su vez las navieras tiene como clientes a los car-
gadores de mercaderías” (informe CNDC acerca de
la fusión TPR y TPA, citado en el Informe de las
terminales a la UNIREN). “En términos generales la
decisión básica que toma el cargador es en cuanto
a la elección de la naviera que transportará su
carga»...»puede suceder también que desde una ter-
minal determinada no se cubra el tráfico o ruta de
interés del exportador o importador”.

Como vemos, las terminales sólo tendrán interés
en competir en cuanto a las tarifas de servicios por-
tuarios si ello pudiera tener algún efecto en cuanto
a captar clientes, esto es, a captar navieras. El usua-
rio final del puerto queda sometido a la decisión to-
mada por su naviera acerca de la terminal portuaria
en la que atracará. Las tarifas máximas tratan de pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

8. La deuda del monto asegurado de tasas a las
cargas

El artículo 35 de la LP 6/93 establece que las ta-
sas a las cargas serán pagadas, según correspon-
da, por los cargadores o consignatarios de la car-
ga, a la sociedad administradora del puerto (SAP) o
al concesionario de la terminal (CDT), si la primera
lo designa como agente de percepción. Estas tasas
están destinadas a que el Estado realice obras com-
plementarias de acceso y mantenimiento del puerto,
lo que incluye la profundidad del canal de acceso.

Como las tarifas cobradas por las terminales y las
garantías exigidas por el contrato, las tasas que pa-
gan los concesionarios (a las cargas, al buque, al
concesionario y monto asegurado de tasas a las car-
gas (MATC)) fueron fijadas en el pliego en dólares
estadounidenses.

El pliego también establece que, en el caso de que
el monto percibido en concepto de tasa a las car-
gas, más la corrección que corresponda por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 34 (beneficio del
50 % en las cargas de exportación), sea inferior al
valor mensual del monto asegurado de tasas a las
cargas ofertado por las concesionarias (y en virtud
del cual resultaron adjudicatarias), corresponderá al
concesionario de la terminal abonar el monto ase-
gurado descontada la citada corrección.
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El concesionario se comprometió así a abonar a
la administración un canon fijo por el uso de la ter-
minal, y otro variable que aseguró en su oferta, me-
diante un monto de tasas a las cargas a operar en
la terminal, o MATC. Este monto sólo debe ser cu-
bierto en caso de resultar insuficientes las tasas a
las cargas que se recauden.

Es importante destacar que durante los primeros
años el nivel de MATC considerado en cada año
era del 40 %, 60 % y 80 % del MATC ofertado.

A partir del 4º año, el MATC para cada año se
ajusta, multiplicando el MATC ofertado por el im-
porte de tasas a las cargas devengadas en el año
anterior y dividido por el MATC de 1992. En sínte-
sis, el MATC se ajusta anualmente a partir del 4º
año mediante el siguiente algoritmo:

MATCn+1 = MATCof × TCn
                                      TC92

Donde:
“MATCn+1: es el monto asegurado en un año

genérico.”
“MATCof: es el monto asegurado al momento de

la oferta.”
“TCn: es el valor total devengado por las tasas a

las cargas de acuerdo a lo definido en el artículo 2º
del pliego del año anterior al ajuste.”

“TC 92: suma de montos de tasas a las cargas
que se hubieran devengado en el área de Puerto
Nuevo al computar el volumen y el tipo de cargas
durante 1992 por las tasas fijadas en el pliego.”

Es importante citar aquí que la resolución AGP-
SE 26/95 establece una reducción del 25 % de la tasa
a las cargas que percibe de los usuarios respecto
de las establecidas oportunamente a través de la re-
solución AGP-SE 91/94. Esa reducción fue interpre-
tada por la AGP como conducente a la reducción
del monto asegurado de tasas a las cargas (MATC)
en idéntico porcentaje. Esta cuestión fue observa-
da por la Auditoría General de la Nación en virtud
de entender que el organismo regulador carece de
facultades para tal extensión de la reducción.

El MATC sólo fue exigible en dos oportunidades,
en 1999 y en 2002. Sin embargo, las terminales cues-
tionaron su monto y, hasta ahora, la deuda por
MATC de los años 5º y 8º de la concesión no fue
abonada. Analizaremos separadamente las deudas
por MATC de los años 5º y 8º:
1. Deudas relacionadas con el quinto (5°) año de la
concesión:

Cuando se inició el trámite que culminó en el año
2000 con la sanción de las resoluciones 215/00 y
309/00-MIV, el proyecto de resolución inicial preveía
la anulación de los ajustes al MATC, que debían
iniciarse a partir del 4º año de concesión.

En función de ese proyecto, se suscribió un acuer-
do entre las terminales y la AGPSE, en el que se

prestaba conformidad previa a las modificaciones
contractuales que resultaren de la sanción de la re-
solución ministerial. En dicha acta de conformidad
y compromiso, las concesionarias suscribieron la
aceptación plena de los términos del proyecto de
resolución a elevarse para su firma al concedente,
indicando expresamente que las modificaciones pro-
puestas adquirirían el carácter de obligatorias para
todas las partes una vez suscripta el acta por el
concedente.

Sin embargo, el proyecto de resolución fue de-
vuelto sin firmar a la AGP al finalizar el año 1999.
Las resoluciones mencionadas anteriormente no re-
ceptaron la anulación del ajuste del MATC. Por lo
tanto, la administración procedió entonces a factu-
rar las diferencias por ajuste del MATC correspon-
diente al 5° y 6° año de la concesión, resultante de
las resoluciones dictadas.

Esto motivó la protesta de las terminales portua-
rias, quienes recurrieron las resoluciones de ajuste
y la facturación efectuada. Sin embargo, posterior-
mente las terminales prestaron su conformidad se-
gún acta de conformidad y compromiso a un nue-
vo proyecto de resolución que no receptaba la
modificación del artículo 35 del pliego licitatorio. Las
diferencias que se cuestionaron por el 6° año de
concesión fueron finalmente abonadas por todas
las terminales debido a que las mismas fueron im-
puestas y su pago reclamado antes de la finaliza-
ción de aquel período de concesión, estimando por
tal motivo que los plazos para su exigibilidad no se
encontraban vencidos. Las autoridades de ese en-
tonces otorgaron financiamiento para el pago de las
diferencias del 6° año, para las firmas Bactssa (ter-
minal 5), Terminales Portuarias Argentinas (terminal
3) y Terminales Río de la Plata (terminales 1 y 2),
quienes dieron cumplimiento a las mismas.

Las diferencias correspondientes al 5° año que-
daron pendientes de resolución y han merecido
tratamientos diferentes para las distintas termina-
les. Algunas llegaron a acuerdos de cancelación
con la AGP (como el acuerdo por el cual la AGP da
por cumplida la exigencia de pago de TPA en com-
pensación por las reformas de instalaciones nece-
sarias para habilitar la terminal de pasajeros de cru-
ceros “Benito Quinquela Martín”, observado por
la AGN), mientras que otras fueron cuestionadas
mediante recurso administrativo de alzada, recha-
zado finalmente por el ministerio, manteniéndose
actualmente actuaciones ante la justicia contencio-
so-administrativa.

2. Deudas relacionadas con el 8º año de conce-
sión

Estas deudas responden a diferencias del monto
asegurado de tasas a las cargas correspondientes
a los meses de enero a junio de 2002 (8º período de
concesión). Las terminales portuarias manifestaron
su imposibilidad de pago aduciendo que se encon-
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traban afectadas por la situación de coyuntura del
comercio exterior argentino y la emergencia econó-
mica, que había disminuido la actividad portuaria
con una  fuerte caída del volumen de cargas, del
orden del 25 % respecto de igual período de 2001.

En este contexto, las distintas presentaciones
efectuadas por los concesionarios fueron incluidas
en el proceso de renegociación en el marco de la
resolución ministerial Nº 308-ME/2002.

En cuanto al monto nominal de MATC, cabe des-
tacar que en todas las terminales se verifican dife-
rencias de interpretación, donde hubo presentacio-
nes efectuadas por ellas al respecto y referidas
específicamente a la determinación del MATC de los
meses de enero y junio de 2002.

Allí se cuestiona que AGPSE no tuvo en cuenta
en la correspondiente liquidación la proporcionali-
dad verificada en la cotización del dólar estadouni-
dense durante esos meses en que se produjo una
importante variación, y procedió a facturar al tipo
de cambio vigente al día anterior al fin de cada mes,
momento en el cual fue perfeccionado su devenga-
miento.

La AGPSE consideró  pertinente ese accionar, fun-
dado en que la diferencia del monto asegurado de
tasas a las cargas se determina y queda perfeccio-
nada con los saldos acumulados operados al fin de
cada mes, dado que conforme al pliego el cálculo
se realiza a esa fecha. No obstante, como se trata
de un importe que  contractualmente está fijado en
dólares, la cotización a emplear debe ser lo más cer-
cana posible a su fecha de pago, a los efectos de
obtener una equivalencia en pesos que permita sa-
tisfacer la cantidad de dólares suficientes para pa-
gar la obligación, estableciéndose en tal sentido
para su conversión la cotización fijada por el Ban-
co de la Nación Argentina para operaciones comer-
ciales fijadas en dólares estadounidenses, corres-
pondiente al día anterior al de facturación.

Como vemos, en las dos oportunidades en las
que las terminales debieron hacer frente al MATC,
se plantearon objeciones a su cálculo a los efectos
de dilatar y evitar el efectivo pago.

A junio de 2004, según se desprende del informe
de justificación de la UNIREN, las deudas por
MATC alcanzaban los siguientes montos:

El acuerdo bajo análisis contiene una cláusula es-
pecial referida a las deudas por MATC:

Cláusula séptima. La empresa se compromete a
cancelar las diferencias determinadas y adeudadas
en concepto de monto asegurado de tasas a las car-
gas (MATC) correspondientes al 8º período, según
las pautas definidas en el anexo I del presente.

En cuanto a la resolución de la controversia plan-
teada en torno al reclamo sobre el 5º período por
similar concepto, se aguardará la decisión judicial a
dicho respecto, o bien podrá articularse en forma
previa otro procedimiento de composición de inte-
reses que se acuerde oportunamente.

Así, las deudas MATC del 5° período quedan su-
jetas a decisión judicial (decisión que bien podría
caer sobre si corresponde o no ajustar el MATC),
excluyéndolas de esta manera de la cláusula de re-
nuncia general del acuerdo (cláusula nueve), o bien

sujetas a procedimientos de composición de intere-
ses, algunos de los cuales ya han tenido lugar, en-
contrándose cuestionados por los organismos de
control del Estado nacional.

Las deudas de MATC del 8º período fueron ac-
tualizadas con una metodología particular de cálcu-
lo establecida en los anexos del acuerdo, que difie-
re de la metodología original del pliego. Tal
actualización funciona de la siguiente manera:

El importe nominal de la deuda se consideró al va-
lor (en pesos) de la tasa a la carga autorizada a ser
percibida cada día. El importe de cada factura men-
sual se ajusta por coeficiente de estabilización de re-
ferencia (CER) hasta el 15-6-2004 (CER = 1.4928). Al
valor así actualizado se le suma el importe corres-
pondiente al interés resarcitorio y al interés
punitorio, calculado cada uno de ellos a una tasa
anual del 1 %.
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La deuda así resultante (o deuda en pesos) se
paga de la siguiente manera:

La deuda en pesos se convierte a dólares esta-
dounidenses al tipo de cambio vendedor del Banco
de la Nación Argentina correspondiente al día 15
de junio de 2004, esto es $ 2,952.

La deuda así liquidada se abona en seis cuotas se-
mestrales iguales, venciendo la primera de ellas el 1°
de junio de 2005, devengándose el interés que esta-

blezca la tasa LIBOR a 180 días, más 0,50 %,  y podrá
ser pagada en dólares o en pesos; en este último caso
conforme a la cotización del dólar estadounidense tipo
vendedor del Banco de la Nación Argentina del día há-
bil inmediato anterior al de la fecha de pago.

Como consecuencia de la aplicación de esta me-
todología, las deudas por MATC fueron reducidas
notoriamente, quedando establecidas de la siguiente
manera:

Terminal 

 

DEUDA MATC 8º PERIODO 

AJUSTADA SEGÚN ACUERDOS 

1+2 

(TRP) 

Deuda en pesos: $ 2.911.377, 89 

(Ahorro en pesos: $ 6.026.747,8) 

3 

(TPA) 

Deuda en pesos:  $ 1.313.453,57 

(Ahorro en pesos: $ 3.675.553.484) 

5 

(BACTSSA) 

Deuda en pesos: $4.273.511,53 

(Ahorro en pesos: $ 6.821.777,25) 

Compárese pues el ahorro obtenido al variar la
metodología de cálculo. Con esta metodología la
deuda se pesifica 1 a 1 + CER, calculándose los in-
tereses resarcitorios y punitorios en pesos. Esta
deuda sólo se dolariza a partir del 1° de junio de
2005, con un dólar estable. Además se otorga a las
empresas financiación para el pago de las mismas
en seis cuotas semestrales a tasas internacionales.

Las deudas de MATC, cuyo importe original era
en dólares estadounidenses, se pesifican a los efec-
tos de excluir las variaciones del tipo de cambio de
los años 2002-2003, mientras que los ingresos de
las terminales se mantienen en dólares durante los

mismos períodos, cobrándoles a los usuarios tari-
fas con un tipo de cambio de hasta 1 u$s = $ 4, usua-
rios que, como vemos, no parecieran haber sido afec-
tados por la crisis que fue alegada por las terminales
para no pagar el MATC.

Cabe considerar que durante el año 2002, TRP si-
guió pagando a su accionista el préstamo en dólares
obtenido para adquirir TPA, pero se rehusó a pagar
al Estado el MATC, afectado por la crisis económica.

9. Conclusiones
– Es absoluta e insanablemente nula la presenta-

ción que efectúa la UNIREN en la Honorable Cáma-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.453 31

ra de Diputados de la Nación de las actas de enten-
dimiento con las empresas concesionarias de los
servicios portuarios en el Puerto Nuevo, ya que és-
tas ingresaron sin la firma de los señores ministros
de Economía y Producción y de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios. Además no se
cumplió con el procedimiento que establece el de-
creto 311/03, que dispone el giro de los acuerdos al
procurador del Tesoro de la Nación y a la Sindica-
tura General de la Nación (SIGEN) para que éstas
dictaminen, y el posterior acto administrativo de
aprobación por ambos ministros.

– La renegociación de las terminales portuarias
sólo tiene como objetivo sanear una serie de nor-
mas inconstitucionales que establecieron tarifarios
en dólares, apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º. Sólo la renegociación
puede amparar retroactivamente las normas incons-
titucionales que excluyen a las empresas concesio-
narias de la pesificación general de la economía y
habilitan el mantenimiento en dólares de sus tari-
fas, cuando el juego normativo de la ley 25.561, los
decretos 214//02, 410/02 y 293/02 y las normas con-
cordantes no lo permitirían.

– La nota 478/02, que deja firme el acta acuerdo
del 14 de mayo de 2002, disponiendo que las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre, es manifiestamente
inconstitucional. Esta norma (una simple nota de la
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables) no
sólo se aparta de las prescripciones de ley 25.561 y
del decreto 293/02 (vigente a la fecha de su dicta-
do), violentando la jerarquía normativa establecida
por el artículo 31 de la Constitución Nacional; tam-
bién hace caso omiso a la expresa disposición de la
resolución 38/02, que establecía que los organismos
centralizados, descentralizados y desconcentrados
de la administración pública nacional, incluyendo a
los organismos de regulación y control, deberían
abstenerse de adoptar cualquier decisión o ejecu-
tar acciones que afecten directa o indirectamente los
precios y tarifas de los servicios públicos sujetos
al proceso de renegociación.

– Lo que fundamenta la nota 478/02 es la falta de
ingresos al erario público. No se trata en el caso de
las tarifas portuarias de las terminales portuarias
sino de las tasas portuarias que cobra la AGP. Por
una cuestión de razonabilidad, éstas no pueden
mantenerse en dólares si no lo hacen las otras.

– La AGP no es imparcial en la fijación de las ta-
rifas de las terminales, ya que persigue a su vez su
propio interés como organismo (su presupuesto de-
pende de las tasas, ya que no recibe otros aportes
del Tesoro). Existe pues cierta connivencia entre la
AGP como controlador y el interés de las termina-
les que se refleja constantemente en la negociación.

– Los presupuestos fácticos tenidos en cuenta
por la AGP al dictar la resolución 59/02 de diciem-
bre de 2002, que establecía reducciones especiales

a las tarifas dolarizadas de las terminales, se encon-
traban fuertemente alterados por la emergencia eco-
nómica, con una notable disminución del flujo de
cargas en el Puerto de Buenos Aires. Con la recu-
peración de la actividad económica y el aumento del
tráfico del comercio internacional durante los años
2003-2004, deducimos que la reducción de las tari-
fas debería ser hoy mucho mayor.

– La facturación y cobro de las tarifas portuarias
en dólares en el pliego original tenía por propósito
mantener estables las tarifas, frente a una eventual
devaluación del peso, tratándose por lo tanto de un
mecanismo indexatorio. El dólar obraba como mo-
neda de ajuste de las tarifas. Por lo tanto, como con-
secuencia de la devaluación, se debió proceder de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley
25.561, que establece expresamente la pesificación
de aquellas cláusulas que contengan cualquier me-
canismo indexatorio. Cabe considerar que la fijación
de la tarifa en dólares tiene el mismo efecto prácti-
co que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste
en dólares.

– La dolarización establecida por el acuerdo es
una forma encubierta de mantener un sistema de
ajuste o indexatorio, obviamente prohibido por las
leyes 23.928 y 25.561. Las terminales gozan de un
beneficio casi exclusivo (compartido quizás con los
contratos de Hidrovía y de Terminales Aeroportua-
rias) al no haber pesificado sus tarifas: la posibili-
dad de continuar actualizándolas tantas veces como
se devalúe la moneda.

– La dolarización resultante de esta renegociación
podría sentar un mal precedente en futuras
renegociaciones, pudiendo exigir las demás empre-
sas el establecimiento de tarifas en dólares para am-
pararse ante futuras devaluaciones. Además, podría
ser considerada por las otras empresas como un
trato discriminatorio en favor de las terminales que
mantienen dolarizados sus ingresos mientras las ta-
rifas de aquéllas son establecidas en pesos. Esto
podría afectar la estrategia que el Estado nacional
lleva adelante ante los organismos internacionales,
y en especial ante el CIADI, la cual considera que
la devaluación de 2002 no implicó trato discrimina-
torio alguno, sino que afectó por igual a todos los
agentes de la economía argentina.

– Dolarizar las tarifas de las terminales (con o sin
la reducción prescripta por la resolución 59/02) fren-
te a una reducción de sus costos operativos (pro-
ducto de la devaluación de sus costos locales) de
casi un 46 % (en el caso de TRP, comparando los
años 2000 y 2003 a dólares corrientes) implicó otor-
garles a las terminales, en el corto plazo, una renta-
bilidad de un 35 % promedio durante los años 2002-
2003, en plena emergencia económica.

– Los estudios de la TIR realizados por el infor-
me de justificación de la UNIREN no plantean los
suficientes escenarios alternativos para determinar
que la tarifa establecida en los acuerdos bajo análi-
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sis es la tarifa que representa una rentabilidad ade-
cuada para las inversiones realizadas, sino que sólo
se limitan a intentar demostrar que la tarifa estable-
cida por la resolución 59/02 podría ser razonable.

– A través del informe de competitividad que rea-
lizará la AGP, en cumplimiento de la cláusula octava
del acuerdo, las tarifas dejarán de ser reguladas y,
por lo tanto, podrán ser fijadas libremente por las
terminales portuarias; esto en función del artículo
37 del pliego original. Sin embargo, la existencia de
varios puertos en el hinterland de Buenos Aires no
implica necesariamente que la competitividad entre
los puertos se refleje en las tarifas que cobran a sus
usuarios. Ello es así porque el cliente de una termi-
nal es el buque, de manera que la competencia que
se da entre las terminales es básicamente por cap-
tar las navieras. Como vemos, las terminales sólo
tendrán interés en competir por las tarifas de servi-
cios portuarios si ello pudiera tener algún efecto en
cuanto a captar navieras. Como el usuario final del
puerto queda preso de la decisión tomada por su
naviera acerca de la terminal portuaria en la que atra-
cará, las tarifas máximas se establecieron para  pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

– Las deudas MATC del 5° período quedan su-
jetas a decisión judicial (decisión que bien podría
caer sobre si corresponde o no ajustar el MATC),
excluyéndolas de esta manera de la cláusula de re-
nuncia general del acuerdo (cláusula nueve), o bien
sujetas a procedimientos de composición de intere-
ses, algunos de los cuales ya han tenido lugar, en-
contrándose cuestionados por los organismos de
control del Estado nacional.

– Las deudas de MATC del 8° período, cuyo im-
porte original era en dólares estadounidenses, se
pesifican a los efectos de excluir las variaciones del
tipo de cambio de los años 2002-2003, mientras que
los ingresos de las terminales se mantienen en dóla-
res durante los mismos períodos, cobrándoles a los
usuarios tarifas con un tipo de cambio de hasta 1 u$s
= 4 $. La deuda por MATC recalculada conforme al
acuerdo (y no conforme a la metodología del pliego
original) implicó para las terminales un ahorro de $ 16,5
millones. Además, se otorga a las empresas financia-
ción para el pago de las deudas, en seis cuotas se-
mestrales a tasas internacionales. Cabe considerar
que durante el año 2002 TRP siguió pagando a su
accionista el préstamo en dólares obtenido para ad-
quirir TPA, pero se rehusó a pagar al Estado el
MATC, afectado por la crisis económica.

María S. Leonelli.

2

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley

25.561) ha considerado la nota de la Unidad de Re-
negociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos 803 de fecha 4 de abril de 2005 y nota 807
de fecha 5 de abril de 2005 (expedientes H.C.D 102-
O.V.-05 y 152-O.V.-05) por medio de las cuales se re-
mite a consideración y dictamen de esta comisión
una copia certificada de la propuesta de renego-
ciación contractual de la empresa Terminal 4 Socie-
dad Anónima denominada “Acta acuerdo - Adecua-
ción del Contrato de Concesión de los Servicios
Portuarios en el Puerto Nuevo de Buenos Aires”,
de fecha 4 de abril de 2005 suscripta por una parte
por los señores ministros de Economía y Produc-
ción, doctor Roberto Lavagna, y por el ministro de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación, arquitecto Julio De Vido, como titula-
res de la presidencia de la Unidad de Renegocia-
ción y Análisis de Contratos de Servicios Públicos,
y por la otra parte por el señor Juan Corujo, en su
carácter de apoderado de la empresa Terminal 4 So-
ciedad Anónima, todo ello en cumplimiento de lo
dispuesto por los artículos 20 de la ley 25.561 y 4°
de la ley 25.790.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1°) Que el Poder Ejecutivo nacional en el presen-
te proceso de renegociación contractual no actuó
en el marco de las facultades que oportunamente
se le delegaran (ley 25.561), correspondiendo el re-
chazo formal y sustancial de la propuesta de acuer-
do remitida denominada “Acta acuerdo - Adecua-
ción del Contrato de Concesión del Servicios
Portuarios en el Puerto Nuevo de Buenos Aires”,
suscripta con fecha 4 de abril de 2005 por la Uni-
dad de Renegociación y Análisis de Contratos de
Servicios Públicos (UNIREN) y la empresa Terminal
4 Sociedad Anónima, por violación de los artículos
8°, 9°, 10 y 20 de la ley 25.561, los artículos 3°, 4°,
5° y 6° de ley 25.790, artículos 8° y 9° del decreto
311/03, y los artículos 9° y 10 de la resolución con-
junta 188/03 y 44/03 de los ministerios de Economía
y Producción y de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, respectivamente.

2°) Que el Poder Ejecutivo nacional deberá reanu-
dar el proceso de renegociación del contrato con la
empresa Terminal 4 Sociedad Anónima en virtud de
lo dispuesto por el artículo 4° in fine de la ley 25.790.

3°) Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a
la Auditoría General de la Nación y a la Sindicatura
General de la Nación, juntamente con sus fundamen-
tos.
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Sala de la comisión, 19 de mayo de 2005.
María S. Leonelli. – Mirian B. Curletti. –

Ernerto R. Sanz.

INFORME

Honorable Congreso:
1. Sustento normativo

La ley 25.561 declaró la emergencia pública en
materia social, económica, administrativa, financie-
ra y cambiaria, delegando facultades al Poder Eje-
cutivo nacional conforme al artículo 76 de la Cons-
titución Nacional.

A través de dicha ley (artículo 9°) autorizó al Po-
der Ejecutivo nacional a renegociar los contratos de
los servicios públicos concesionados (artículo 8°)
para conjurar la crítica situación.

Las estipulaciones contenidas en la ley han sido
luego ratificadas y ampliadas por la sanción de las
leyes 25.790, 25.820 y 25.972.

A fin de cumplimentar el mandato conferido por
el Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo nacional,
a través de la Unidad de Renegociación y Análisis
de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN), ha de-
sarrollado el proceso de renegociación con la empre-
sa Buenos Aires Container Terminal Services Socie-
dad Anónima, concesionaria de los servicios
portuarios conforme a la concesión que le fuera otor-
gada por decreto 1.195 de fecha 19 de julio de 1994.

Como resultado de dichas negociaciones la Uni-
dad de Renegociación y Análisis de Contratos de
Servicios Públicos (UNIREN) y la empresa Buenos
Aires Container Terminal Services Sociedad Anóni-
ma manifiestan haber alcanzado un acuerdo sobre la
adecuación del contrato de concesión, instrumenta-
do en un acta acuerdo de renegociación contractual
ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional.

El acta acuerdo ha sido remitida con sus anexos
a esta comisión bicameral por nota UNIREN 803/05
de fecha 4 de abril de 2005, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 4º de la ley 25.790, que ex-
presa lo siguiente: “Los procedimientos llevados a
cabo para arribar a esta instancia se han ajustado a
lo dispuesto por las leyes 25.561; 25.790; 25.820 y
25.972; y a las normas reglamentarias dictadas para
el proceso, el decreto 311/03 y la resolución con-
junta 188/03 y 44/03 de los ministerios de Economía
y Producción, y de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, así como también al decreto
1.172/03”.

Por último, la nota citada manifiesta en su parte
final: “La presente remisión, responde a las previ-
siones generales del artículo 20 de la ley 25.561 y,
particularmente, al requerimiento supuesto en el ar-
tículo 4º de la ley 25.790 a efectos de que el Hono-
rable Congreso de la Nación se expida sobre las pro-
puestas de renegociación contractual”.

En referencia a lo citado anteriormente esta co-
misión bicameral actúa dentro de su competencia y
atribuciones para considerar y dictaminar el tema traí-
do a su conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y 25.972, dentro
de los plazos establecidos y en virtud de las siguien-
tes consideraciones:

2. Intervención de la comisión bicameral

2.1. La ley 25.561 en su artículo 20 prescribe lo
siguiente: “Créase a todos los efectos de esta ley,
la comisión bicameral de seguimiento la cual debe-
rá controlar, verificar y dictaminar sobre lo actuado
por el Poder Ejecutivo. Los dictámenes en todos los
casos serán puestos en consideración de ambas Cá-
maras del Congreso”.

La comisión bicameral creada tiene –según se
desprende del citado texto– competencia exclusiva
y excluyente para controlar, verificar y dictaminar
respecto del ejercicio por el Poder Ejecutivo nacio-
nal de las facultades delegadas por la ley 25.561,
debiendo sus dictámenes ser puestos a considera-
ción de ambas Cámaras del Congreso.

2.2. La ley 25.790 en su artículo 4° estableció: “El
Poder Ejecutivo nacional remitirá las propuestas de
los acuerdos de renegociación al Honorable Con-
greso de la Nación, en cumplimiento de la interven-
ción de la comisión bicameral de seguimiento pre-
vista por el artículo 20 de la ley 25.561.

”Corresponderá al Honorable Congreso de la Na-
ción expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días
corridos de recepcionada la propuesta.

”Cumplido dicho plazo sin que se haya expedi-
do, se tendrá por aprobada la misma.

”En el supuesto de rechazo de la propuesta, el
Poder Ejecutivo nacional deberá reanudar el proce-
so de renegociación del contrato respectivo.”

Cabe por consiguiente resaltar el carácter vincu-
lante que dicha norma otorga a la resolución del
Congreso de la Nación, en lo que respecta a la pro-
puesta de acuerdo remitida por el Poder Ejecutivo
nacional.

3. Consideraciones preliminares

El servicio de transporte fluvial y marítimo fue
desregulado mediante decreto 817/92, permitiendo
a partir de ese momento redefinir los regímenes la-
borales y de funcionamiento de los puertos, crean-
do la figura de la autoridad portuaria nacional.

Dentro del marco de la ley 24.093 se permitió la
descentralización administrativa de transferencia de
los puertos a las respectivas provincias, avanzan-
do en el proceso de privatización de operaciones
en el Puerto de Buenos Aires, mediante el concesio-
namiento del mismo, subsanando en principio una
ineficiente utilización de los espacios físicos, la que
producía una proliferación de trastornos operativos,
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así como escaso mantenimiento de la estructura y
equipamiento del Estado, escasez de oferta de ser-
vicios para la atención de contenedores (actividad
cuasimonopólica), con altos costos de operación
que presentaba el Puerto de Buenos Aires, no re-
flejando éstos los precios de los servicios que se
brindaban.

Estos argumentos llevaron a la necesidad de pri-
vatizar la actividad portuaria, con la finalidad de
avanzar en un sistema de competencia absoluta en-
tre los sujetos intervinientes, instaurando un cam-
bio estructural en las cuestiones portuarias, tales
como modalidades operativas y comerciales, unifi-
cación de la responsabilidad en la prestación de los
servicios, un tarifario de servicio homogéneo.

En la actualidad el organismo competente en ma-
teria portuaria es el Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Publica y Servicios, siendo el orga-
nismo de control la Administración General de
Puertos Sociedad del Estado.

Es de destacar que todos los contratos son one-
rosos y, además del canon por superficie, llamado
“tasa de puerto al concesionario”, éstos pagan otro
por tonelada operada, asegurando de esta manera
un monto mínimo anual, llamado “monto asegura-
do de tasas a las cargas”.

4. Antecedente normativos que rigen la actividad
portuaria

La ley 25.561 en sus artículos 8°, 9° y 10 estable-
ce lo siguiente: “Artículo 8°: Dispónese que a par-
tir de la sanción de la presente ley, en los contratos
celebrados por la administración pública bajo nor-
mas de derecho público, comprendidos entre ellos
los de obras y servicios públicos, quedan sin efec-
to las cláusulas de ajuste en dólar o en otras divi-
sas extranjeras y las cláusulas indexatorias basadas
en índices de precios de otros países y cualquier
otro mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas
resultantes de dichas cláusulas, quedan estableci-
dos en pesos a la relación de cambio un peso
($ 1) = un dólar estadounidense (u$s 1)”.

Por su parte el artículo 9° autoriza al “Poder Eje-
cutivo nacional a renegociar los contratos compren-
didos en lo dispuesto en el artículo 8° de la presen-
te ley. En el caso de los contratos que tengan por
objeto la prestación de servicios públicos, deberán
tomarse en consideración los siguientes criterios:
1) el impacto de las tarifas en la competitividad de
la economía y en la distribución de los ingresos; 2)
la calidad de los servicios y los planes de inversión,
cuando ellos estuviesen previstos contractualmen-
te; 3) el interés de los usuarios y la accesibilidad de
los servicios; 4) la seguridad de los sistemas com-
prendidos; y 5) la rentabilidad de las empresas”.

Por último debemos citar al artículo 10 que pres-
cribe que “Las disposiciones previstas en los ar-
tículos 8° y 9° de la presente ley, en ningún caso

autorizarán a las empresas contratistas o prestadoras
de servicios públicos, a suspender o alterar el cum-
plimiento de sus obligaciones”.

Es en ejercicio de la facultad de renegociación
delegada, que el Poder Ejecutivo nacional dictó el
decreto 293/2002 por el cual y de manera expresa a
través del artículo 1° “encomienda al Ministerio de
Econmía la renegociación de los contratos alcanza-
dos por lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 25.561,
que tengan por objeto la prestación de obras y ser-
vicios públicos”.

El mismo continúa diciendo que: “se consideran
servicios públicos alcanzados por la renegociación
de los contratos...”, entre otros al “servicio portua-
rio”.

No quedan dudas por lo tanto de la intención del
Poder Ejecutivo nacional cual es la de incorporar
de manera expresa dentro de los contratos a
renegociar, al servicio portuario, quedando por lo
tanto comprendidos dentro de la normativa que rige
la materia.

Sin embargo y a pesar de estar vigente tanto la
ley 25.561 así como el decreto 293/2002, con fecha
8 de enero del año 2002 la Administración General
de Puertos firmó con las concesionarias de las ter-
minales portuarias de la Ciudad de Buenos Aires un
acta acuerdo, dejando constancia que en las opera-
ciones afectadas al comercio exterior la relación se-
ría u$s 1 a $ 1,40.

Con posterioridad, el 14 de mayo del 2002 se fir-
ma una nueva acta acuerdo estableciendo la liber-
tad de cambio para todas las operaciones relacio-
nadas con el comercio exterior. Esta medida es
ratificada por la Subsecretaria de Puertos y Vías Na-
vegables, a través de la nota 478 de fecha 11 de ju-
nio del año 2002.

A partir de allí se acuerda la aplicación del dólar
libre en lo sucesivo, y la convalidación retroactiva
de la nota 478 (puntos I y III) respectivamente.

Ante esto es dable advertir que los gastos que
deben afrontar las concesionarias, como ser pagos
de sueldos, tasas, impuestos, deben ser cancelados
en pesos, por lo que no se entiende su pretensión
de aumentar desmedidamente sus tarifas al valor de
la cotización libre del dólar, máxime si tenemos en
cuenta la normativa dictada en virtud de la emer-
gencia imperante, la cual pesifica las tarifas.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones de la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril del 2002 (vigente hasta el
8/8/2003), que a través de su artículo 1º dispuso
que los organismos centralizados, descentralizados
y desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sometidos a su ámbito de competencia,
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haciendo observar el cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A su vez,
según el artículo 2º de la resolución, los organis-
mos comprendidos en el artículo 1° deberían inte-
rrumpir los procesos de revisión tarifaria, o cual-
quier otro mecanismo de fijación de precios y tarifas,
en los casos que se encontraran en curso en virtud
de las normas aplicables.

El proceso de renegociación previsto por el de-
creto 293/2002, continúa reglamentado por el decreto
311/2003, derogando además al primero, y que de
manera expresa encomienda en su artículo 4º inciso
h), a la Unidad de Renegociación y Análisis de Ser-
vicios Públicos, la función de renegociar los con-
tratos con el servicio portuario.

En el mismo sentido la resolución conjunta del
Ministerio de Economía y Producción y de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios 188/
2003 y 44/2003 prescribe en su artículo 9° que: “Los
acuerdos integrales o parciales de renegociación de
contratos de obras y servicios públicos deberán for-
malizarse mediante actas acuerdo a ser suscriptas
entre los representantes legales de las firmas con-
tratistas o licenciatarias y los señores ministros de
Economía y Producción y de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, quienes los suscribi-
rán ‘ad referéndum’ del Poder Ejecutivo nacional.

”Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
documento de consulta establecido en la resolución
del ex Ministerio de Economía número 576 de fecha
5 de noviembre de 2002.

”Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior serán sometidos a consideración de la Procura-
ción del Tesoro de la Nación, conforme lo estable-
cido en el artículo 8° del decreto 311/03”.

Por su parte, el artículo 10 establece que: “Los
proyectos normativos vinculados a posibles ade-
cuaciones transitorias de precios tarifas y/o su seg-
mentación deberán ser sometidos a la consideración
previa de la Unidad de Renegociación y Aanálisis
de Contratos de Servicios Públicos, quien determi-
nará su compatibilidad o incompatibilidad con el pro-
ceso de renegociación.

Bajo la vigencia de la ley 25.561, la Administra-
ción General de Puertos en uso de atribuciones pro-
pias dicta la resolución 59/2003 por el cual se redu-
cen las tarifas y tasas portuarias de carácter
provisorio a partir del 1°/12/2002 en un 20 % para
las cargas y servicios vinculados al comercio y
transporte internacional y en un 50 % para las car-
gas y servicios vinculadas al comercio y transporte
de cabotaje.

 La entrada en vigencia de la resolución anterior
es postergada hasta el 14 de diciembre del año 2002
por resolución 63/2002 dictada con fecha 12 de di-
ciembre del año 2002.

Debemos destacar que a tenor de lo dispuesto
tanto por la ley 25.561, decreto 293/2002, decreto
311/2003, la nota de referencia fue dictada fuera del
proceso de renegociación de los contratos, sin te-
ner en cuenta que la normativa vigente en tal pro-
ceso establecía parámetros precisos a seguir en la
readecuación de los contratos.

5. Cuestionamientos al procedimiento vigente

5.1. Analizando la taxativa redacción del artículo
4° de la ley 25.790, el mismo deja poco margen para
expedirse el Congreso de una manera distinta a la
ordenada, éste sólo tiene que limitarse a la aproba-
ción o rechazo del acta acuerdo que se pone a su
consideración.

La comisión bicameral no encuentra forma a ve-
ces de conciliar una fórmula distinta que contemple
los puntos rescatables y aprobables de una pro-
puesta y los puntos no deseables y rechazables de
la misma propuesta. Es decir, la norma impide la
aprobación parcial de cláusulas que se consideran
valiosas y al mismo tiempo el rechazo de otras que
se consideran indeseables, ordenando el Congreso
al Ejecutivo reanudar el proceso de negociación ex-
clusivamente sobre esos aspectos puntuales.

La norma permite sólo la aprobación o el rechazo
in totum de la propuesta venida a su consideración,
cometiendo una violación flagrante al procedimien-
to establecido en la Constitución Nacional.

El procedimiento antes descrito limita la actividad
de control del Honorable Congreso de la Nación,
rol que se ve vulnerado en su máxima expresión,
cuando advertimos que el acta acuerdo puesta a
consideración de esta comisión bicameral, adolece
de vicios procedimentales de tal magnitud que tor-
nan a éste en un acto nulo de nulidad absoluta.

5.2. Cuestionamientos de forma

5.2.1. El artículo 1° del decreto 311/03 establece
en su inciso b) que: “la Unidad de Renegociación
y Análisis de Contratos de Servicios Públicos debe
suscribir los acuerdos integrales o parciales de re-
negociación contractual con las empresas conce-
sionarias y licenciatarias de servicios públicos ad
referéndum del Poder Ejecutivo nacional”.

La nota de elevación 803/05, de fecha 4 de abril
de 2005, dirigida por la UNIREN a la presidencia de
la Comisión Bicameral de Seguimiento de Faculta-
des Delegadas, recepcionada el mismo 4 de abril de
2005 a las 19.05, según cargo de la mesa de entra-
das de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, motivó la formación del expediente 102-O.V.-
05 y su posterior remisión a la comisión para su
tratamiento.

Efectuamos en este caso una primera crítica for-
mal originada en el apuro y desprolijidad que se
desprenden de la compulsa de esta documentación,
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ello a tenor de la falta de firmas de los únicos fun-
cionarios habilitados para dotar al instrumento de
legalidad, esto es, los ministros Lavagna y De Vido.

Con posterioridad, y al percatarse de la irre-
gularidad descrita, se salvó el error ingresando
una nota de ratificación suscrito por el ministro
de Planificación y por el sustituto del ministro
de Economía.

El apuro y la improvisación, que no se compade-
cen con los tres años que el Poder Ejecutivo dispu-
so para llevar adelante la renegociación plasmada en
el acuerdo en cuestión, si bien no constituyen un
obstáculo de nulidad en el ámbito estrictamente jurí-
dico, sí reflejan fielmente el secundario papel que el
Ejecutivo nacional asigna al Congreso de la Nación.

Para nuestro bloque, esto no constituye un dato
menor a la hora de sentar posiciones frente a las
alternativas que establece el artículo 4° de la ley
25.790.

Es preferible a todas luces rechazar el acta acuer-
do, con observaciones, haciendo hincapié en ese
menosprecio institucional; que ratificar o aprobar
aquélla, con idénticas observaciones, camino que
seguirá seguramente el bloque oficialista, y que el
Poder Ejecutivo leerá como un aval para persistir
con esta conducta, ya que, según las prescripcio-
nes de la ley 25.790, cualquier tipo de observacio-
nes carecen de entidad jurídica.

5.2.2. Pero si aquella violación formal fue subsa-
nada, la que tratamos a continuación es insanable
y absolutamente nula. Nos referimos expresamente
a la necesaria y obligatoria intervención de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación y de la Sindicatu-
ra General de la Nación.

La falta de dictamen por parte de la Procuración
del Tesoro y de la SIGEN adquieren relevancia a te-
nor de lo prescripto en la parte segunda del acta
acuerdo, denominada “Términos y condiciones del
acuerdo contractual”, la que en su cláusula primera
establece expresamente que: “Este acuerdo contie-
ne los términos y condiciones convenidos entre el
concedente y el concesionario para adecuar el Con-
trato de Concesión de Servicios Portuarios presta-
dos en el Puerto Nuevo de Buenos Aires, entendi-
miento que concluye el proceso de renegociación
desarrollado conforme a lo dispuesto en las leyes
25.561, 25.790, 25.820 y 25.972 y decreto 311/03”.

En virtud de lo descrito anteriormente, no que-
dan dudas de que los sujetos intervinientes en la
celebración del acta acuerdo de manera expresa ra-
tificaron la sujeción al bloque normativo vigente en
materia de renegociación de contratos.

El artículo 8° del decreto 311/03 dispone que “Ar-
ticulados los mecanismos de audiencia pública y de
consultas públicas que posibiliten la participación
ciudadana, los acuerdos se girarán a dictamen del
procurador del Tesoro de la Nación, previo a su fir-
ma por los ministros”.

El artículo 9°, inciso c) agrega además que: “Los
acuerdos de renegociación, una vez producido el
dictamen del señor procurador del Tesoro, serán
suscritos en forma conjunta por el Ministerio de
Economía y Producción y el Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, y ad
referéndum del Poder Ejecutivo nacional”.

Por su parte la resolución conjunta 188/03 y 44/
03 de los ministerios de Economía y Producción y
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, respectivamente, (citada expresamente en la
nota de elevación y en el acta acuerdo para justifi-
car su actuar) estipula categóricamente en su ar-
tículo 9° que: “Los acuerdos integrales o parciales
de renegociación de contratos de obras y servicios
públicos deberán formalizarse mediante actas acuer-
do a ser suscriptas entre los representantes legales
de las firmas contratistas o licenciatarias y los se-
ñores ministros de Economía y Producción y de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
quienes los suscribirán ‘ad referéndum’ del Poder
Ejecutivo nacional.

”Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
documento de consulta establecido en la resolución
del ex Ministerio de Economía número 576 de fecha
5 de noviembre de 2002.

”Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior serán sometidos a consideración de la Procura-
ción del Tesoro de la Nación, conforme lo estable-
cido en el artículo 8° del decreto 311/03”.

La cláusula decimoprimera (11ª) del acta acuerdo
dispone sin ajustarse a derecho que: “Son condi-
ciones requeridas para la entrada en vigencia del
acuerdo 11.1. El cumplimiento de los procedimien-
tos previstos en la ley 25.790, el decreto 311/03 y la
resolución conjunta 188/03 y 44/03…”.

El desvío operado en el procedimiento legal es
incomprensible. Basta leer el simple texto del ar-
tículo 8° y 9° del decreto 311/03 (“...los acuerdos se
girarán a dictamen del procurador del Tesoro de la
Nación, previo a su firma por los ministros...”) para
entender que se ha invertido ex profeso el cumpli-
miento previo de los dictámenes (Procuración del
Tesoro y la SIGEN) exigido para la firma del acuer-
do por los señores ministros.

Por último, y para mayor abundancia, la UNIREN
en el informe de justificación de la carta de entendi-
miento en sus páginas 4 a 20 ratifica in totum todo
lo que expresáramos anteriormente.

5.2.3. De los errores formales hasta aquí analiza-
dos se desprende entonces una decisión política de
convalidar una serie de normas dictadas en viola-
ción a la normativa que rige el proceso de renego-
ciación en materia portuaria, ello con la finalidad de
otorgar de legalidad y legitimidad a normas dicta-
das por sujetos sin la competencia para hacerlo, y
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que además no respetaban las disposiciones de fon-
do en la materia.

Esta participación tipo fast track otorgada a la
comisión y al Congreso de la Nación configura una
flagrante violación de los procedimientos estable-
cidos en las leyes citadas, dejando reducida la in-
tervención de la comisión y del Congreso a la emi-
sión de una rápida opinión sobre actos complejos,
de difícil tratamiento y consideración, incluso para
el mismo Poder Ejecutivo nacional.

Debemos advertir que el acuerdo es el producto
de un largo proceso de renegociación contractual
motivado por la emergencia y que para su vigencia
requiere como acto complejo la “conformidad” de
los dos poderes: el Ejecutivo y el Legislativo.

Todo este proceder no contemplado en el es-
píritu de las leyes 25.561 y 25.790 implica lisa y
llanamente un mal antecedente y una peligrosa
limitación de las funciones de la comisión bica-
meral y del Honorable Congreso de la Nación en
el ejercicio de las facultades de contralor que le
son propias, máxime teniendo en cuenta que de-
berán analizarse posteriormente las renegocia-
ciones de la mayoría de los contratos de conce-
sión o licencia de servicios públicos celebrados
en el marco del proceso de privatización llevado
a cabo en la década pasada.

Existen importantes opiniones que vienen advir-
tiendo sobre estas “falencias de legalidad” de los
actos dictados por funcionarios del Poder Ejecuti-
vo: “Es condición necesaria para la vigencia de los
acuerdos de renegociación de los contratos de ser-
vicios públicos la intervención de la comisión bica-
meral de seguimiento (artículo 20, ley 25.561 y artí-
culo 4°, ley 25.790). Deben ser remitidos a esta
comisión para su dictamen y deberán ser aproba-
dos en 60 días corridos por ambas Cámaras. En al-
gunos casos a la fecha no ha ocurrido, por lo que
no estarían vigentes. Esto es así porque estamos
hablando de facultades delegadas del Congreso al
Poder Ejecutivo nacional y como tales excepciona-
les y expresamente limitadas en cuanto a la materia
y el tiempo” (Defensoría del Pueblo de la Ciudad
de Buenos Aires).

La falta de pronunciamiento por parte del procu-
rador general del Tesoro y la Sindicatura General de
la Nación, convierten al acta acuerdo, en nulo de
nulidad absoluta, ya que no se han respetado nor-
mas que de manera clara, precisa e incuestionable
establecen que dichas opiniones, debido a la natu-
raleza del órgano que las emite, deben ser previas
al giro respectivo de aquella a la Comisión Bicame-
ral de Seguimiento de Facultades Delegadas.

5.2.4 Existe otro obstáculo procedimental que nos
lleva invariablemente al rechazo del acta acuerdo ce-
lebrada entre el Estado nacional y la Empresa Bue-
nos Aires Container Terminal Services Sociedad
Anónima, cual es la situación cuasi monopólica que

se presenta en la práctica dentro del Puerto de Bue-
nos Aires y la falta de pronunciamiento por parte
de la Secretaría de Defensa de la Competencia y del
Consumidor, ello según lo prescripto por la resolu-
ción 215/2002 la que de manera expresa establece
en la cláusula adicional tercera, al modificar el ar-
tículo 57 del pliego de condiciones generales de la
licitación, que “Las eventuales adquisiciones de
participaciones o vinculaciones societarias entre so-
ciedades o empresas concesionarias de otras termi-
nales del mismo puerto, solo podrán ser autoriza-
das por la sociedad administradora del puerto y/o
Administración General de Puertos Sociedad del Es-
tado, previo estudio que se mantengan las condi-
ciones de libre competencia.

”El acto administrativo que resuelva sobre la so-
licitud de autorización será dictado, previa interven-
ción de la Secretaría de Defensa de la Competencia
y del Consumidor, dependiente del Ministerio de
Economía”.

Observamos como es el propio pliego de condi-
ciones generales de licitación que dispone la nece-
sidad de intervención de la secretaría antes citada,
sin embargo es sumamente cuestionable que a la
hora de avanzar en el proceso de renegociación del
contrato de marras, dicha secretaría no se haya ex-
pedido sobre un tema fundamental en la prestación
del servicio concesionado, del cual pueden gene-
rarse graves consecuencias sobre el contrato en sí
mismo.

5.3 Cuestionamiento de fondo

No es ocioso reiterar que estamos frente al análi-
sis de un contrato renegociado integral y definiti-
vamente. Más allá de nuestras diferencias con el
concepto “integralidad” del cual abundaremos en
el acápite de tarifas, resaltamos la diferencia del caso
que nos ocupa con el de Aguas Argentinas S.A.
(AASA) donde tratáramos un mero acuerdo transi-
torio.

Por ello es importante reflexionar sobre el marco
político general que supone todo el proceso de re-
negociación de contratos de servicios públicos. Esa
reflexión general es aplicable a éste y a todos los
contratos incluidos en el decreto 311/03.

Nada mejor que ir a las fuentes y rescatar enton-
ces el pensamiento más profundo del gobierno, ex-
presado con claridad y contundencia por el propio
presidente de la Nación en su discurso ante la
Asamblea Legislativa Nacional el día 1° de marzo
del corriente año.

Allí decía el presidente: “…Tenemos absolutamen-
te en claro que se trata de la más importante discu-
sión de intereses pendientes.

”… Tenemos plena conciencia de que en esa dis-
cusión de intereses económicos y del modo que la
resolvamos se perfilará la Argentina que sustituirá
a la Argentina del saqueo, del negociado, la expo-
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liación, el aprovechamiento de las ventajas que dan
las posiciones dominantes y la ganancia fácil, ga-
rantizada a costa de los que menos tienen.

”…No nos va a temblar e pulso para tomar las
decisiones que tengamos que tomar, ni tendremos
exigencias exorbitantes a lo que la realidad econó-
mica de los servicios indique, pero es forzoso acla-
rar desde el Estado que el gobierno defenderá con
uñas y dientes los derechos del pueblo argentino.”

Creemos que una buena metodología de análisis
es introducirnos en el contrato que hoy nos ocupa
y verificar en su texto y anexos si los postulados
generales manifestado por el señor presidente –que
compartimos totalmente– se cumplen en nuestro
caso.

Separaremos el análisis en aquellas cuestiones
que nos parecen la columna vertebral de este tipo
de contratos.

5.4 Procedencia de la renegociación de este contrato

El procedimiento de renegociación de los contra-
tos tiene su origen en los artículos 8º y 9º de la ley
25.561.

Estos artículos se encuentran en el capítulo II de
la ley, el que trata “De las obligaciones originadas
en los contratos de la administración regidos por
normas de derecho público”.

El artículo 8° dispone que: en los contratos cele-
brados por la administración pública bajo normas
de derecho público, comprendidos entre ellos los
de obras y servicios públicos, quedan sin efecto las
cláusulas de ajuste en dólar o en otras divisas ex-
tranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en ín-
dices de precios de otros países y cualquier otro
mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas resul-
tantes de dichas cláusulas, quedan establecidos en
pesos a la relación de cambio un peso ($ 1) = un
dólar estadounidense (u$s 1).

El artículo 9° autoriza al Poder Ejecutivo nacional
a renegociar los contratos comprendidos en lo dis-
puesto en el artículo 8°.

El proceso de renegociación fue establecido de esta
manera a los efectos de dar “un trato especial” a este
tipo de contratos (contratos de la administración re-
gidos por normas de derecho público), frente a las
otras dos otras alternativas que presentaba la ley:
Obligaciones con el sistema financiero (capítulo I), pe-
sificadas a una relación 1 $ = 1 u$s o 1 u$s = $ 1,40
más CER, según el caso; y obligaciones originadas
en los contratos entre particulares (capítulo III), no
vinculadas al sistema financiero, pesificadas a una re-
lación de cambio de un 1 $ = 1 u$s.

Sin embargo, no todos los contratos de la admi-
nistración pública entraron en este proceso de re-
negociación. El decreto 293/02 encomendó al Mi-
nisterio de Economía la renegociación de los
contratos alcanzados por lo dispuesto en el artícu-

lo 8º de la ley 25.561, que tengan por objeto la pres-
tación de obras y servicios públicos. Qué contra-
tos eran alcanzados por la renegociación fue deter-
minado por el mismo decreto, en una lista en la que
se incluía el servicio portuario.

El decreto buscaba de esta manera (según sus
considerandos) “centralizar el proceso de renego-
ciación de los contratos, a fin de adecuar la aplica-
ción de criterios homogéneos por parte del Estado
nacional en todos los casos, como también para po-
sibilitar que su tratamiento se realice en forma orde-
nada y rápida”, arbitrando “los recaudos necesa-
rios para evitar que una inadecuada implementación
del proceso de renegociación de los contratos, de-
rive en importantes perjuicios para el Estado nacio-
nal, o que puedan verse afectadas las prestaciones
de los servicios públicos que constituyen el objeto
principal de su actividad”.

Por estos motivos se consideró “apropiado en-
comendar al Ministerio de Economía la misión de
llevar a cabo el proceso de renegociación de los
contratos de obras y servicios públicos”. Para lle-
var a cabo el desarrollo del proceso, se estimó “con-
veniente la creación de una comisión de renegocia-
ción”, que tendría “como finalidad asistir al
Ministerio de Economía en la tarea encomendada”.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones del la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril del 2002 (vigente hasta el
8/8/2003), que a través de su artículo 1º dispuso que
los organismos centralizados, descentralizados y
desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sometidos a su ámbito de competencia, ha-
ciendo observar el cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A su vez, se-
gún el artículo 2º de la resolución, los organismos
comprendidos en el artículo 1° deberían interrumpir
los procesos de revisión tarifaria, o cualquier otro
mecanismo de fijación de precios y tarifas, en los
casos que se encontraran en curso en virtud de las
normas aplicables.

El mismo decreto 293/02 señala las razones de
complejidad por las cuales se debía aplicar el meca-
nismo de renegociación: “... el conjunto de los con-
tratos a renegociar –incluidos los de obras y servi-
cios públicos– abarca diversas áreas y contienen
una gran diversidad de cláusulas y mecanismos
contractuales de ejecución, tanto en lo que respec-
ta a los derechos y obligaciones asumidos por las
partes, como en lo relacionado con el régimen
tarifario y pueden ser impactados por la reforma del
régimen cambiario de diversas maneras, sea en lo
relativo al sistema de fijación y reajuste de tarifas, a
las deudas vinculadas con el sistema financiero en
la plaza nacional o internacional, a los compromi-
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sos de inversión y ejecución de obras, al pago del
canon, eliminación de subsidios, compensaciones
tributarias, aduaneras o de cargas sociales, alícuotas
diferenciales y otros aspectos”.

Cabe recordar que esta renegociación debía su-
jetarse a los principios establecidos por el artículo
9º de la ley 25.561, tomando en consideración el im-
pacto de las tarifas en la competitividad de la eco-
nomía y en la distribución de los ingresos, la cali-
dad de los servicios y los planes de inversión
–cuando estuvieran previstos contractualmente–, el
interés de los usuarios y la accesibilidad de los ser-
vicios, la seguridad de los sistemas comprendidos
y la rentabilidad de las empresas.

Vemos que la renegociación de las concesiones
de obra y de servicios se hace necesaria por la com-
plejidad que estos mismos contratos tienen. Se tra-
ta de no someterlos a una pesificación automática,
dadas las inversiones comprometidas y los perjui-
cios que tal pesificación podría acarrear al Estado y
a los usuarios. La renegociación debería readecuar
su ecuación económico-financiera a la nueva situa-
ción económica, pero teniendo especialmente en
cuenta la circunstancia de la emergencia.

Sin embargo, desde el principio de la renegocia-
ción las terminales portuarias buscaron dos cosas:

1. Apartarse del régimen establecido por el decre-
to 293/02.

2. Que sus tarifas no fueran pesificadas.
Según consta en la nota remitida por una de las

empresas a la comisión de renegociación, el 25 de
abril de 2002, la terminal manifestaba que era nece-
sario “previo a cualquier negociación fundamental
en el caso, que la autoridad competente determine
que las tarifas que perciben las terminales por las
operaciones de importación y exportación no han
sido pesificadas”.

En la misma nota se señala que “de producirse la
pesificación de las tarifas cobradas por las termina-
les, en los términos ya expresados, correspondería
una profunda renegociación de los contratos de
concesión. Pero no se trata en el presente caso de
modificación alguna en el régimen tarifario, por lo
que no podría sostenerse la necesidad de renegocia-
ción a través de los mecanismos establecidos por
el decreto 293 de fecha 12 de febrero de 2002, que
fijan un sistema concreto en atención al impacto de
la pesificación de las tarifas para aquellos contra-
tos públicos que sí preveían cláusulas de ajuste en
dólares estadounidenses, o cualquier otro mecanis-
mo indexatorio, situaciones que no se dan en este
contrato”.

Como vemos, lo que las terminales buscaron des-
de un principio fue una renegociación contractual
en el marco de su propio pliego licitatorio, que las
apartara del marco de la ley 25.561.

Sin embargo, como veremos, el mecanismo de re-
negociación de la ley, a la larga, terminaría ampa-

rando la pretensión dolarizadora de las terminales
portuarias, constituyendo un paraguas para ampa-
rarla de la pesificación general que el decreto 214/
02 extendiera a todos los agentes de la economía
(El decreto 214/02 estableció en su artículo 1° que:
“A partir de la fecha del presente decreto quedan
transformadas a pesos todas las obligaciones de dar
sumas de dinero, de cualquier causa u origen
–judiciales o extrajudiciales– expresadas en dólares
estadounidenses, u otras monedas extranjeras, exis-
tentes a la sanción de la ley 25.561 y que no se en-
contrasen ya convertidas a pesos”. Posteriormen-
te, el decreto 410/02 estableció algunas excepciones,
bajo la siguiente regla general, artículo 1°: Dispónese
que no se encuentran incluidas en la conversión a
pesos establecida por el artículo 1° del decreto 214/
02: e) Las obligaciones del sector público y priva-
do de dar sumas de dinero en moneda extranjera
para cuyo cumplimiento resulte aplicable la ley ex-
tranjera”. Cabe considerar que los contratos de con-
cesión de las terminales portuarias no se encuen-
tran en este marco, ni tampoco dentro de algún otro
inciso del artículo 1° del decreto 410/02.”).

5.5 Cronología de la dolarización

El 8 de enero de 2002, a raíz de la promulgación
de la ley 25.561, se labró un acta entre la ex inter-
vención en la Administración General de Puertos del
Estado, y los concesionarios de las terminales de
Puerto Nuevo de Buenos Aires. Dicha acta estable-
ció que las terminales facturarían los servicios bajo
la relación un dólar estadounidense (u$s 1), un peso
con cuarenta centavos ($ 1,40), por considerar que
ese valor era el tipo de cambio, en ese momento vi-
gente, de aplicación para las operaciones de comer-
cio exterior. Se aclaraba, además, que se asumía el
compromiso de que los concesionarios reajustaran
a sus clientes las diferencias, en más o en menos,
que pudieran corresponder en caso de determinar-
se una paridad distinta. Las tasas a las cargas que
las terminales recaudaban por cuenta y orden de la
AGPSE se las consideraba a ese mismo tipo de cam-
bio, ya que todos los valores del pliego de bases y
condiciones están expresados en dólares estadouni-
denses sin ningún tipo de ajuste ni de cláusulas
indexatorias.

El 10 de enero de 2002 el Banco Central de la Re-
pública Argentina dictó la comunicación A 3.425, so-
bre funcionamiento de los mercados oficial y libre de
cambios. Sólo citamos esta norma porque las termi-
nales arguyen que existe una concordancia e identi-
dad de causa entre ésta y el acta del 8 de enero.

La norma del Banco Central incluyó como opera-
ciones de liquidación obligatoria a ser cursadas por
el mercado oficial de cambios:

– Gastos en el país de buques, aeronaves y me-
dios de transporte internacional terrestre de carga
extranjeros.
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– Arrendamiento de buques, aeronaves y demás
medios locales de transporte terrestre de cargas.

– Arrendamiento de espacios o depósitos en
puertos argentinos.

Las terminales aducen que esta norma demues-
tra que las operaciones arriba citadas son operacio-
nes “de comercio exterior”, lo que implicaría una
identidad de causa entre esta norma y el acta del 8
de enero de 2002. Esta interpretación la considera-
mos tendenciosa, ya que la norma del Banco Cen-
tral se encuentra dirigida a las entidades financie-
ras autorizadas para operar en el mercado oficial de
cambios (o sea, aquellas que participen regularmente
en operaciones de comercio internacional con la in-
tervención de sus corresponsales del exterior) y te-
nía por objetivo comprar al tipo de cambio oficial
aquellas divisas tan necesarias en un momento en
que el país sufría una grave fuga de capitales. Lo
que le importa aquí al Banco Central es la adquisi-
ción de la moneda efectiva de cobro (como divisa)
y no la aplicación del valor dólar (oficial, en el caso)
a las respectivas tarifas.

A partir del 8 de febrero de 2002, el decreto 260/
02 resolvió que desde el 11 de febrero de 2002 ope-
raría un mercado único y libre de cambios para to-
das las transacciones cambiarias.

Por nota del 15 de abril de 2002, dirigida a la co-
misión de renegociación, las terminales de Puerto
Nuevo informaron que a partir del 1º de mayo de
2002, programarían aplicar a la facturación de sus
servicios el tipo de cambio resultante del mercado
único y libre de cambios, según la cotización del
dólar libre al cierre del día anterior al pago. Consi-
deraban que por su especial situación regulatoria
las terminales de Puerto Nuevo eran las únicas que
se encontraban aplicando el tipo de cambio u$s 1 a
$ 1,40 también señalaban el dictado de los decretos
576/02 y 577/02 acerca de las tarifas en la red troncal
fluvial concesionada por el Estado y las tasas aero-
náuticas.

También, en actuaciones ante la Administración
General de Puertos las terminales portuarias que so-
licitan se dicte una norma aclaratoria que establez-
ca que las tarifas expresadas en dólares estadouni-
denses conforme a la relación contractual que las
une con el Estado nacional, continuarán en esa mo-
neda y susceptibles de ser liquidadas conforme al
mercado único y libre de cambios.

Como consecuencia de dicha presentación, se fir-
mó una nueva acta, el 14/5/02, entre las firmas
concesionarias del Puerto de Buenos Aires y el en-
tonces interventor de la Administración General de
Puertos, en la que se expresaban coincidencias de
las partes en el sentido de que las tarifas y tasas
portuarias aplicables a los tráficos internacionales
debían liquidarse por el tipo de cambio único y li-
bre. Dicha acta se firmó ad referéndum de la autori-
dad superior.

La Administración General de Puertos elevó las ac-
tuaciones (el 10 de junio de 2002) al subsecretario de
Puertos y Vías Navegables, en relación con el acta
suscripta, solicitándole la definición del caso en tra-
to y reiterando las implicancias económicas y fisca-
les que el mismo involucraba. La subsecretaría res-
pondió a través de nota SSPyVN 478, del 11 de junio
de 2002. En ésta, el subsecretario comparte su pre-
ocupación (y las conclusiones de los informes técni-
cos de AGPSE) por la falta de importantes ingresos
al erario público que ocasionaba la demora en imple-
mentar lo acordado en el acta de fecha 14/5/03. En
razón de ello se procede a ratificar el acta en todos
sus términos a fin de que, con carácter urgente, se
notifique por intermedio de esa Administración Ge-
neral de Puertos a las terminales portuarias del Puer-
to de Buenos Aires que la suscribieron, todo ello sin
perjuicio de lo que se resuelva con posterioridad en
el marco de la Comisión de Renegociación de Con-
tratos establecida por decreto del Poder Ejecutivo na-
cional 293/02.

En ese orden, a partir del día 13/6/02, todas las
tarifas y tasas por los servicios portuarios de ca-
rácter internacional que se presenten a buques y
cargas en el puerto de Buenos Aires, pasaron a li-
quidarse por el mercado único y libre de cambios,
según cotización tipo vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina.

Aquí debemos detenernos para señalar algunos
puntos:

i) A partir de la nota 478/02 queda firme el acta
acuerdo del 14 de mayo de 2002, de allí, las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre. Sin embargo debe-
mos considerar a esta disposición como manifies-
tamente inconstitucional. Esta norma (una simple
nota de la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles) no sólo se aparta de las prescripciones de la
ley 25.561 y del decreto 293/02 (vigente a la fecha
de su dictado), violentando la jerarquía normativa
establecida por el artículo 31 de la Constitución Na-
cional, también hace caso omiso a la expresa dispo-
sición de la resolución 38/02, que establecía que los
organismos centralizados, descentralizados y
desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sujetos al proceso de renegociación.

Esta circunstancia motivó la existencia de nume-
rosas presentaciones judiciales y administrativas,
incluyendo recursos de amparo presentados por
varias empresas y cámaras empresarias de exporta-
dores e importadores, que han obtenido pronuncia-
mientos favorables de cámaras de apelación y me-
didas cautelares que ordenan la liquidación de
tarifas portuarias a un tipo de cambio de un dólar
igual a un peso (u$s 1 = $ 1). (Cabe señalar aquí el
grave perjuicio que acarreará a estas empresas la
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ratificación con efecto retroactivo del curso tarifario
de las terminales portuarias desde el dictado de la
ley 25.561, a través de la cláusula 4ª de la parte se-
gunda de las actas acuerdo sometidas a nuestra
consideración)

ii) La fundamentación de la nota 478/02 es exclu-
sivamente fiscal – la falta de ingresos al erario pú-
blico. No se trata en el caso de las tarifas que perci-
ben de las terminales portuarias sino de las tasas
portuarias que cobra la AGP. Por una cuestión de
razonabilidad, éstas no pueden mantenerse en dó-
lares si no lo hacen las otras.

La AGP no es imparcial en la fijación de las tari-
fas de las terminales, ya que persigue a su vez su
propio interés como organismo (su presupuesto de-
pende de las tasas, ya que no recibe otros aportes
del Tesoro). Existe pues cierta connivencia entre la
AGP como controlador y el interés de las termina-
les, lo que se refleja constantemente en la negocia-
ción, tanto en facilidad con la que la AGP accede a
firmar actas acuerdo al margen del proceso de rene-
gociación, como en la laxitud de los informes de
control de cumplimiento requeridos por la UNIREN.

iii) La nota 478/02 hace la salvedad respecto de
lo que se resuelva con posterioridad en el marco de
la comisión de renegociación de contratos estable-
cida por decreto del Poder Ejecutivo nacional 293/
02. Esto le da a la norma dictada un carácter provi-
sorio, el cual se hará extensivo a la resolución 59/
02 dictada por la Subsecretaría de Puertos y Vías
Navegables.

Este carácter provisorio sólo puede ser saneado
por una norma retroactiva que concluya con el pro-
ceso de renegociación, esto es, las actas acuerdo
que hoy se traen al Congreso para su aprobación o
rechazo.

El proceso de renegociación es el único que pue-
de amparar de alguna manera este trayecto de nor-
mas inconstitucionales, amparando así a las empre-
sas concesionarias de la pesificación general de la
economía y habilitando el mantenimiento en dóla-
res de sus tarifas, cuando el juego normativo de la
ley 25.561, y los decretos 214//02, 410/02 y 293/02 y
concordantes no lo permitirían.

5.6 Esquema tarifario

Realizado el examen aclaratorio ut supra, analiza-
remos la evolución del cuadro tarifario ratificada por
las actas de entendimiento que suscribieran las ter-
minales portuarias.

Este tarifario de servicios responde a una estruc-
tura homogénea determinada según el anexo IV del
pliego de condiciones generales de la licitación
(PCG). Está compuesto por una serie de tarifas que
tiene precios máximos (las que se exponen en el
anexo V del PCG) y por otros servicios que no se
encuentran sujetos a valores máximos (en una pro-
porción 50 a 50 del tarifario).

La AGPSE, mediante la resolución 59/02 dispuso
una reducción, con “carácter provisorio”, del 20 %
de los máximos tarifarios a la carga por servicios de
transporte internacional definidos en el anexo V; y,
para aquellos servicios no comprendidos en el anexo
V, una reducción provisoria, del 20 % para las car-
gas y servicios vinculados al comercio y transpor-
te internacional y del 50 % para las cargas y servi-
cios vinculados al comercio y transporte de
cabotaje. Dichas reducciones deberían producirse
a partir del día 1º de diciembre de 2002, pero poste-
riormente, esta fecha se postergó (a través de la re-
solución AGPSE 63/02) hasta el 14 de diciembre de
2002, por razones operativas.

Esta medida se fundamentó en las facultades otor-
gadas a la AGPSE por los artículos 2, 37 y 38 del
PCG, para modificar los valores máximos estableci-
dos en el anexo V, y todo otro valor tarifario inclui-
do en los cuadros tarifarios de los concesionarios
de las terminales.

La resolución tuvo en cuenta los análisis de la
incidencia de la ley 25.561 en los costos de la
operatoria portuaria del puerto de Buenos Aires y
su influencia en el desenvolvimiento del mercado
portuario, realizados por las áreas gerenciales de la
AGP. Se dejó a salvo que sólo la Comisión de Re-
negociación de los contratos podía determinar la
exacta incidencia de las alteraciones producidas por
la emergencia en la ejecución de los contratos, y
por lo tanto se aclaró que sólo se adecuaba provi-
soria y preventivamente las tarifas hasta tanto di-
cha comisión se expidiese.

Cabe considerar que los informes de análisis que
establecieron el cuanto de la reducción tarifaria no
fueron adjuntados a la resolución, y por lo tanto, pese
a que la resolución 59/02 reconoce que el impacto de
la pesificación había disminuido los costos de las ter-
minales de manera tal que la simple tarifa dolarizada
resultaba irrazonable e insostenible, no podemos
apreciar porqué esa reducción se estableció sólo en
el 20 % y no en una porcentaje mayor o menor.

Es necesario considerar que los presupuestos
fácticos tenidos en cuenta por la AGP a diciembre de
2002, se encontraban fuertemente alterados por la
emergencia económica, con una notable disminución
del flujo de cargas en el puerto de Buenos Aires. Con
la recuperación de la actividad económica y el au-
mento del tráfico del comercio internacional durante
los años 2003-2004, deducimos que la reducción de
las tarifas debería ser hoy mucho mayor.

En este punto debemos analizar, además, que
cuando la resolución AGPSE 59/02 introduce un sis-
tema diferencial para el pago de las cargas y ser-
vicios vinculados al comercio y transporte de ca-
botaje, sólo lo justificó dogmáticamente en sus
considerandos, con la simple expresión de “que sin
perjuicio de lo aquí expuesto es conveniente pro-
mover un tratamiento diferencial para las operacio-
nes de cabotaje”.



42 O.D. Nº 2.453 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

La fijación diferencial de tarifas entre aquellas es-
tipuladas al comercio y transporte internacional y
aquellas vinculadas al comercio y transporte de ca-
botaje no reconoce precedente fáctico alguno, ya
que no se pueden separar los costos por destino
de las cargas: La misma grúa no tiene costos dife-
rentes según su operación sea con una carga de
exportación o para mercado local. Sin embargo, esta
fijación diferencial tiene su lógica desde el punto
de vista de los argumentos utilizados par sostener
la dolarización: no se trata en el caso de operacio-
nes de comercio exterior.

Pero como la paridad peso-dólar puede variar, de-
pendiendo del momento del flujo del tipo de cam-
bio, y teniendo en cuenta los costos invariables de la
concesionaria, en estos casos alguien subsidia a al-
guien: la tarifa de cabotaje será subsidiada por la ta-
rifa dolarizada cuando el dólar tenga mayor valor que
el peso (lo que generalmente es el caso) y viceversa.
Se produce de esta manera un subsidio cruzado.

Esto es importante que sea considerado ya que
los acuerdos mantienen expresamente esta situación
diferencial.

La resolución 59/02 fue cuestionada administra-
tivamente por las concesionarias. Estas interpusie-
ron un recurso de reconsideración contra la resolu-
ción, planteando la falta de participación de las
terminales en el proceso constitutivo del acto ad-
ministrativo que cuestionan, a efectos de poder
merituar alternativas y el impacto de la reducción
tarifaria resuelta. En segundo lugar, en actuaciones
iniciadas por todas las concesionarias conjuntamen-
te, se solicitó a la AGP una reducción del porcenta-
je de baja tarifaria practicada por la resolución 59/
02, de forma tal que las mismas se limitaran al 5 %.

Estos son los principales reclamos que se inten-
tan frenar con la cláusula novena de la parte segun-
da de las actas de entendimiento (sin perjuicio de
que esta cláusula trata de amparar a la administra-
ción frente a reclamos futuros).

La dolarización de las tarifas y las reducciones
tarifarias se encuentran establecidas en las cláusu-
las tercera, cuarta y quinta. Estas cláusulas ratifican
de manera retroactiva las modificaciones tarifarias
ocurridas desde enero de 2002. Ello en el marco de
su cláusula segunda, que establece que las previsio-
nes contenidas en el acuerdo contractual, una vez
ratificado y puesto en vigencia a partir de la ratifica-
ción que corresponde disponer por parte del Poder
Ejecutivo nacional, abarcarán el período contractual
comprendido entre el 6 de enero de 2002 y la finaliza-
ción del contrato de concesión.

Como ya lo señalamos, esta renegociación sólo
tiene como objetivo sanear una serie de normas in-
constitucionales, las cuales establecieron tarifarios
en dólares apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º, aplicándose retroacti-

vamente este tarifario en perjuicio de aquellos usua-
rios que razonablemente reclamaron amparo judicial
para evitar esta dolarización ilegítima.

5.7 Por qué no a la dolarización

El proceso de renegociación de los contratos de
obras y servicios públicos establecido en la ley
25.561 tiene lugar entre dos aguas: la pesificación y
el mantenimiento de los contratos en dólares tal
cual se encontraban al momento de ocurrir la crisis
económica que justificó el dictado de esa norma.

La pesificación era el principio general. Las obli-
gaciones de dar sumas de dinero se pesificaron
automáticamente a una relación de cambio preesta-
blecida en la ley, para la mayor parte de los actores
de la economía, siempre que los contratos en curso
de ejecución que las establecían no estuvieran so-
metidos a ley extranjera.

Esta pesificación no importaba la prohibición de
futuros contratos en moneda extranjera. Se trata de
una pesificación que ocurre por única vez, a los efec-
tos de amortiguar el impacto que la devaluación que
dicha ley establecía (y que llegó a ser del 300 %,
con un dólar de $ 4) tenía en una economía acos-
tumbrada a negociar bajo los parámetros de un tipo
de cambio fijo, y en la que la mayoría de los contra-
tos se establecía en moneda extranjera, con la in-
tención de precaverse de una probable devaluación
futura, devaluación que de hecho ocurrió.

Como la mayor parte de los contratos de la eco-
nomía, los de obras y servicios públicos se esta-
blecieron en moneda extranjera o con cláusulas de
actualización en dólares, o con algún otro mecanis-
mo de actualización que incluso les permitiera ajus-
tar sus tarifas en épocas de tipo de cambio fijo.
Mantener estos contratos tal y cual habían sido pac-
tados implicaba un notable perjuicio para los usua-
rios de esos servicios, y la aplicación automática
de sus cláusulas no hubiera hecho más que reca-
lentar automáticamente la economía en general.

Pero tampoco podía sostenerse su pesificación
lisa y llana. Estos contratos son de una notable
complejidad, y en ellos se encuentran comprometi-
dos la prestación misma del servicio, el mantenimien-
to de su calidad y seguridad, las inversiones pacta-
das y su amortización y la rentabilidad de la empresa
que exige la adecuación de su ecuación económica
y financiera cuando se producen acontecimientos
críticos que modifican su equilibrio.

Es por ello que los artículos 8º y 9º de la ley 25.561
pesifican automáticamente aquellas cláusulas que
impliquen un mecanismo indexatorio de sus tarifas
y someten la totalidad del contrato a un proceso
especial a los efectos de readecuar su ecuación eco-
nómica y financiera.

Sin embargo, como ya vimos, las terminales por-
tuarias desconocieron desde un principio este pro-
ceso de renegociación. Se amparan para ello en una
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interpretación literal del artículo 8º, ya que conside-
ran, que al estar las tarifas de sus contratos expre-
sadas originalmente en dólares estadounidenses, no
se trata en el caso de la existencia de una cláusula
indexatoria (tal cual surge del texto del artículo 8º)
que justifique la pesificación de sus tarifas y la re-
negociación del contrato.

Antes de continuar nuestro análisis, cabe aclarar
que no nos oponemos en el caso a la liquidación y
pago de las tarifas y tasas portuarias en dólares es-
tadounidenses (al momento del pago). Nos opone-
mos a la expresión lisa y llana de esas tarifas en mo-
nedas extranjeras, de manera tal que a través de este
mecanismo se evite la pesificación de las tarifas por-
tuarias con motivo de la emergencia y se permita
una actualización automática de las mismas frente a
futuras devaluaciones monetarias, sin analizar pre-
viamente cómo afectaría realmente este proceso
macroeconómico la ecuación económico-financiera
del contrato.

Cabe considerar aquí que los operadores del
Puerto de Buenos Aires son concesionarios del
Estado nacional, sujetos a las pautas de su plie-
go licitatorio y a las tarifas máximas estipuladas
por el mismo, y que ésta fue la condición en la
que ellos aceptaron desarrollar su negocio em-
presario. No se trata de operadores libres de la
economía, sujetos sólo a normas de derecho pri-
vado, sino de concesionarios sujetos al derecho
público del Estado Argentino.

Lo extraño del caso es que el argumento de las
terminales es utilizado también por la UNIREN. La
unidad de renegociación, en su informe de evalua-
ción de la audiencia pública, punto 4.1.1 sostiene
que no estamos en el caso frente a tarifas que se
ajusten por mecanismos indexatorios: “A diferencia
de otros contratos con el Estado nacional en los
cuales las tarifas fueron expresamente pactadas en
pesos con cláusulas de ajuste en dólares, los con-
tratos de las terminales portuarias fueron fijados di-
rectamente en dólares estadounidenses, tornando
inaplicables las disposiciones de la ley 25.561.

Nos surge por lo tanto la pregunta: si no es apli-
cable la ley 25.561 ¿en virtud de qué competencia
actúa la UNIREN y es reconocida como tal por las
terminales portuarias que negocian dentro del mar-
co jurídico de esa legislación?

Ya vimos que las terminales tiene un particular in-
terés en esta renegociación: amparar retroactiva-
mente aquellas normas que propiciaron el manteni-
miento de sus tarifas en dólares. En cuanto a la
UNIREN, sólo podemos deducir como principal in-
terés la satisfacción del deber cumplido.

Sin embargo, nosotros sí consideramos que las
terminales se encuentran sometidas a renegociación
y que sus tarifas deberían ser pesificadas.

La Ley de Convertibilidad estableció la paridad
de un dólar igual a diez mil australes, y luego de un

dólar igual a un peso (La paridad quedó fijada ini-
cialmente en 1 peso = 1 dólar estadounidense. Pos-
teriormente [...] a través de la aplicación del deno-
minado factor de convergencia, la paridad se
modificaría a partir de una fórmula en la que 1 peso
equivalía (0,5 dólares estadounidenses + 0,5 euros)
/ 2. Sin embargo, aunque el factor de convergencia
se aplicaba a las operaciones de comercio exterior,
no fue aplicado a las tarifas y servicios a la carga
que se prestaban en el puerto de Buenos Aires).
Además, en su artículo 7º estableció que en ningún
caso se admitiría la actualización monetaria,
indexación por precios o repotenciación de deudas,
derogando todas las disposiciones legales y regla-
mentarias al respecto, y haciendo inaplicables las
contractuales y convencionales.

El efecto de esta ley fue la desmonopolización del
poder del Estado para fijar el peso como única mo-
neda en la que podrían pactarse los contratos de
servicios producidos para su uso en el país. De he-
cho, y a través de la reforma del artículo 617 del Có-
digo Civil, se podía elegir en los contratos la mone-
da que uno prefiriera.

Durante un período de tipo de cambio fijo, si las
obligaciones de dar sumas de dinero están fijadas
en una moneda extranjera (en el caso, dólares esta-
dounidenses), tal fijación sólo puede implicar un
ajuste indexatorio ante una eventual devaluación.
Sin embargo tal ajuste no puede expresarse porque
la misma convertibilidad establece una relación
invariante entre las paridades cambiarias (u$s 1 =
$ 1). Pero al modificarse el régimen cambiario por la
ley 25.561, el poder indexatorio de fijar las tarifas en
dólares sí puede expresarse.

O sea, al fijar una tarifa en dólares es de por sí
indexar una tarifa con relación al peso, pero que se
puede expresar o no, de acuerdo al régimen cam-
biario de paridades fijas o variables.

Por lo tanto, al adoptarse en los contratos bajo
análisis un método de conversión entre el dólar es-
tadounidense y el peso argentino, se debió proce-
der de acuerdo con lo dispuesto en la ley 25.561, al
finalizar ésta con el sistema de tipo de cambio fijo
establecido en la Ley de Convertibilidad.

Es por eso que el artículo 8º de la ley 25.561 esta-
blece expresamente (y con una redacción amplia) la
pesificación de aquellas cláusulas que contengan
“cualquier mecanismo indexatorio”.

Hay que considerar en el caso que la fijación de
la tarifa en dólares tiene el mismo efecto práctico
que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste en
dólares.

Las terminales portuarias no brindan un servicio
internacional ni se trata de un contrato internacio-
nal que justifique atar su tarifa a una moneda ex-
tranjera. Por lo tanto, la facturación y cobro de las
tarifas portuarias en dólares tenía por propósito
mantener estables las mismas, frente a una even-



44 O.D. Nº 2.453 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

tual devaluación del peso, tratándose de un meca-
nismo indexatorio. Es decir, el dólar obraba como
moneda de ajuste de las tarifas.

Sin embargo, es de destacar que durante el pro-
ceso de renegociación, la actuación de la AGPSE y
la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables no
se condice con la aplicación del mecanismo de ajuste
de los contratos según lo dispuesto por el artículo
8º de la ley 25.561. Esto implicó no sólo que no exis-
tiera una pesificación provisoria de las tarifas, sino
también que tuviera lugar una efectiva dolarización
de las mismas.

Esta dolarización es una forma encubierta de man-
tener un sistema de ajuste o indexatorio obviamen-
te prohibido por las leyes 23.928 y 25.561. Las ter-
minales gozan de un beneficio casi exclusivo
(compartido quizás con los contratos de hidrovía y
de terminales aeroportuarias) al no haber pesificado
sus tarifas: la posibilidad de continuar actualizán-
dolas cuantas veces se devalúe la moneda.

Esto sin considerar que cualquier devaluación
monetaria no implica de por sí un traslado automá-
tico de la variación del tipo de cambio a los precios
internos, ya que éstos tienden a mantenerse esta-
bles si no se encuentran afectados por costos ex-
ternos o precios internacionales.

Las terminales portuarias comprendidas en esta
negociación no tienen sus costos asociados a dó-
lares estadounidenses ni están vinculados al trans-
porte internacional.

– El personal que contratan para cumplir el servi-
cio público se rige por las leyes del país, los salarios
se liquidan y pagan en la moneda del país, así como
los aportes sociales y previsionales respectivos.

– Los impuestos que gravan la actividad, tanto
en el orden local como en el nacional, se liquidan y
pagan en pesos. Las propias terminales reconocen
esta afirmación al gravar con el IVA los servicios
que prestan.

– Los servicios públicos que consumen las ter-
minales portuarias en el orden local, tales como
electricidad y telefonía local, se liquidan y pagan
en pesos.

Como vemos esta dolarización implica un trasla-
do de recursos de los usuarios del puerto a favor
de las terminales portuarias. La no pesificación de
las tarifas y servicios a la carga de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 8º de la ley 25.561 implicó
un cobro indebido a los operadores de comercio ex-
terior a partir del año 2002. El diferencial cobrado
debería devolverse tal como AGPSE y las termina-
les se comprometieron en el acta firmada entre ellas
el 8/1/2002.

Pese a estos argumentos, la posición sostenida
por la UNIREN en su informe de justificación de la
carta de entendimiento, dice:

“Cabe resaltar que los contratos celebrados en-
tre el Estado nacional y las terminales portuarias del

puerto de Buenos Aires definen las tasas y tarifas
máximas originariamente en dólares estadouniden-
ses, las cuales no responden a una cláusula de ajus-
te o de carácter indexatorio alguno, como tampoco
las prestaciones dinerarias establecidas entre las
partes.

Con relación a las operaciones que realizan las
terminales portuarias, se advierte la necesidad de
que éstas coticen en la misma divisa que los fletes
marítimos en el mercado internacional, o en que se
realizan la mayoría de las transacciones de compra-
venta internacional, ya que lo contrario implicaría
una transferencia de recursos de un sector a otro
sin su debida contraprestación, lo que conspiraría
contra la economía del puerto.

De este modo el precio de las tasas y tarifas por-
tuarias se halla íntimamente relacionado con los cos-
tos de las transacciones internacionales, debiendo
adecuarse a los costos de los restantes rubros que
componen las operaciones de comercio exterior.

Naturalmente, lo descrito en las consideraciones
precedentes no se verifica para el caso de las ope-
raciones que afectan al comercio con cargas y
transporte de cabotaje, por lo que corresponde dar
a éstas un tratamiento diferencial.

En virtud de lo expuesto y toda vez que los ser-
vicios que prestan las terminales portuarias del puer-
to de Buenos Aires facilitan el comercio exterior del
país y, como tales, son complementarios del trans-
porte internacional, se considera que sus tarifas se
deben expresar en dólares estadounidenses y con
carácter cancelatorio, no existiendo disidencias en-
tre el texto normativo y la finalidad económica del
contrato, debiendo conceptualizarse esta actividad
como una exportación de servicios.

De este modo se considera que las tarifas y ta-
sas portuarias expresadas en moneda dólar estado-
unidense deben ser liquidadas conforme a la pari-
dad del mercado de cambios vigente para las
operaciones y servicios vinculados al comercio ex-
terior.

La mayoría de estos argumentos son falaces. Los
servicios públicos que prestan las terminales por-
tuarias no difieren de otros servicios que prestan
otros agentes locales vinculados la comercio exte-
rior, tales como despachantes de aduana, transpor-
tes desde el puerto a planta, etcétera.

Las operaciones que realizan los importadores y
exportadores con las terminales portuarias no ge-
neran pagos al exterior ni ingresos o egresos de di-
visas, de manera que su actividad es ajena a la
operatoria cambiaria (por lo tanto el argumento es
insostenible por las terminales y por la UNIREN res-
pecto a la aplicación en su caso de la comunica-
ción A 3.425 del Banco Central de la República Ar-
gentina).

Los costos que, en materia de importación, impli-
can las tarifas de las terminales portuarias, están ex-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.453 45

cluidos del denominado “valor normal de importa-
ción” a los fines de la tributación aduanera, pues
se los consideran gastos locales, posteriores a la
importación de las mercaderías.

Sin embargo, las actas de entendimiento deciden
que para servicios que se producen y se consumen
en el país, sus tarifas deben ser fijadas en dólares
estadounidenses. El razonamiento de la UNIREN
que las justifica se confunde al afirmar que tales ser-
vicios equivalen a la “exportación de servicios”.

Pero no se trata en el caso de servicios que se
prestan del territorio de un Estado miembro de la
Organización Mundial de Comercio a la Argentina,
ni de servicios prestados a un consumidor localiza-
do en otro Estado miembro que recibe un servicio
producido en el territorio argentino para ser consu-
mido fuera del mismo.

Las actividades complementarias al servicio ex-
terior no se consideran, por el hecho de su comple-
mentariedad, en sí mismas, una exportación de ser-
vicios. Por ejemplo: el transporte de una carga al
puerto para ser exportada es para el exportador un

servicio complementario de su exportación, sin em-
bargo, no puede calificarse como una exportación
de servicios.

El hecho de que la UNIREN sostenga en forma
dogmática que es una actividad que debe con-
ceptualizarse como una exportación de servicios no
tiene sustento alguno. Por ello no se cita el Código
Aduanero como respaldo de su razonamiento.

6. Justificación a la dolarización por parte de la
UNIREN

La dolarización de las tarifas permite a las termi-
nales ampararse a futuro y automáticamente de cual-
quier devaluación cambiaria. Sin embargo, esta
dolarización tuvo un efecto más inmediato: aumen-
tar la rentabilidad de las empresas en plena crisis.

Aunque esto no es lo que manifiestan las termi-
nales portuarias. En su informe presentado ante la
UNIREN muestran básicamente dos cuadros a los
efectos de reflejar la pérdida de rentabilidad que la
crisis económica entrañaba. El primero que analiza-
remos, el cuadro 14, es el siguiente:

Las concesionarias dicen: “Los datos comparati-
vos del cuadro 14 permiten concluir que en el perío-
do 2002-2003 se han deteriorado marcadamente to-
dos los indicadores de resultados operativos y de
rentabilidad. Así, el promedio anual del resultado ope-
rativo antes de impuestos y del resultado operativo
después de impuestos son respectivamente un 36 %
y un 38 % inferiores en el período 2002-2003 respec-

to de los mismos resultados obtenidos en promedio
en el período 1997-2001. De la misma manera, el resul-
tado del ejercicio sin considerar los resultados finan-
cieros y el resultado final (considerando los resulta-
dos financieros) muestran una caída de 33 % y de
173 % respecto de los mismos resultados obtenidos
en promedio en el período 1997-2001”.

El cuadro 14 es un extracto del 13:
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En primer lugar, al analizar la rentabilidad de las
empresas, debemos señalar que tanto los informes
de las terminales como los de la UNIREN, realizan
su estudio tomando los balances y resultados de
las cuatro terminales conjuntamente.

El argumento sostenido por la UNIREN para ha-
cer un análisis conjunto de las tasas de retorno es
equivocado: “Ello es así toda vez que las conclu-
siones a que se arribe en la evaluación deben ser
aplicadas a todas ellas por igual, con el objetivo de
no desvirtuar las condiciones de competencia ori-
ginales”. En estos análisis no se tiene en cuenta:

a) Que se trata de cuatro empresas (o tres, si con-
sideramos la fusión de Terminales Río de la Plata
S.A. y Terminales Portuarias Argentinas S.A.) con
su propia evolución económica;

b) En las incidencias decisivas de las terminales
fusionadas (TRP S.A. y TPA S.A.) ya que represen-
tan más del 80 % de los activos del Puerto de Bue-
nos Aires, por ello son distorsivas de cualquier eva-
luación.

Estas empresas han estado en competencia por
más de 10 años, y considerar su evolución indepen-
diente a los efectos de evaluar los reajustes de su
ecuación económico-financiera que sean necesarios
en función del actual proceso de renegociación, no
implica distorsionar las condiciones de competen-
cia original, sino adecuar el resultado de la renego-
ciación a lo que cada contrato exige y dar a cada
empresa lo que razonable y equitativamente corres-
ponde.

Pasaremos ahora a analizar la rentabilidad del
contrato en función del informe de justificación de

la UNIREN, que evalúa los informes de las termina-
les. Basta con tener los cuadros originales a la vis-
ta para compartir sus conclusiones:

“A partir del cuadro 14, se analizan resultados an-
tes y después de la devaluación, tomando períodos
en forma conveniente (esto es, conveniente para las
terminales, al comparar un promedio de sus mejo-
res años con un promedio de sus peores), compa-
rando los años pico de la crisis (2002-2003) versus
el período 1997-2001, para demostrar que los con-
cesionarios han visto reducidos en forma significa-
tiva sus resultados (en sus diferentes modalidades
y medidos en valores absolutos y en dólares esta-
dounidenses). Si bien todos ellos surgen de los es-
tados contables, lo que no es menos cierto es que
las terminales han obtenido resultados operativos
positivos en todos los años, tal cual se observa en
el gráfico 6 (fila 7 del cuadro 13) y en el gráfico 7
(fila 11 del cuadro 13) los cuales muestran los “re-
sultados operativos” antes y después del impues-
to a las ganancias, respectivamente, sin considerar
“resultados financieros”. De este último, se despren-
de que en el año 2002 se obtienen ganancias por
aproximadamente u$s 10 millones, superiores en más
de u$s 9 millones y de u$s 7 millones al 2000 y 2001
respectivamente, y apenas u$s 2,5 millones por de-
bajo de los casi u$s 12,5 millones obtenidos por este
concepto en 1997. En este mismo orden, el prome-
dio del período 2002-2003 arroja u$s 6,5 millones,
superiores en aproximadamente u$s 4 millones al bie-
nio anterior (2000-2001)”.

“Del cuadro 13, ‘Cuadro de resultados’, se des-
prende una rentabilidad en conjunto de las termi-
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nales que se ha deteriorado a partir de 1999, cayen-
do significativamente luego de la devaluación del
2002, en función de la fila 18, la cual surge del co-
ciente Resultado del ejercicio/Total ingresos opera-
tivos.

”Sin embargo, se debe remarcar que ese resulta-
do se encuentra fuertemente influido en el año 2002
por el rubro Resultados Financieros (línea 16), for-
mado por ‘Resultados por Tenencia’ y ‘Resultados
por Exposición a la Inflación’, de Terminales Río de
la Plata ($ 106.000.000 o aproximadamente
u$s 33.000.000), los cuales incluyen tanto ‘resulta-
dos por tenencia’ como intereses que corresponden
a préstamos efectuados por la sociedad controlante,
P&O Australia, originados en el año 2000, en con-
comitancia con la adquisición de Terminales Portua-
rias Argentinas por parte de Terminales Río de la
Plata (TRP S.A.)”.

Queda claro por lo tanto el efecto distorsivo de
la presentación de resultados conjuntos de las ter-
minales.

“Despojando al estudio de estos valores, es de-
cir, analizándolo a partir de la fila 15 (‘resultado sin
resultado financiero/total de ingresos operativos’”),
se observa que, por el contrario de lo mencionado
en el primer párrafo, el 2002 resulta el año de mayor
rentabilidad (13,4 %), producto de que las termina-
les, pese a haber registrado menores niveles de ope-
ración, mantienen sus tarifas conforme la evolución
de la divisa norteamericana, permaneciendo en cam-
bio gran parte de sus costos pesificados. (Recuér-
dese que la resolución AGP 59/02 es de fines de 2002
y entra en vigencia a partir de 2003.)

”La fila 18 no es representativa, además de por
lo antes mencionado, por que se arriba a ella consi-
derando, entre otros conceptos, ‘resultados extraor-
dinarios’, ‘resultados de inversiones permanentes’,
(ingresos y egresos éstos que no hacen a la
operatoria específica de la terminal). Por otro lado,

se considera la amortización de activos intangibles
(la normativa vigente permite su amortización en 5
años) y el impuesto a las ganancias, rubro que, es-
pecialmente en el 2003, desvirtúa los resultados por
no permitir la legislación amortizaciones sobre el va-
lor actualizado de los bienes.

”Por lo mencionado se entiende que, despojan-
do el cuadro de los conceptos vertidos en los pá-
rrafos anteriores, la fila 7 aparece como la más re-
presentativa y que, contrariamente a lo mencionado
en el informe, las terminales en conjunto mantienen
rentabilidades anuales positivas de alrededor del
30 % en promedio, considerando el período 1997-
2003, teniéndose sus máximas expresiones en el año
2003 (36,5 %) y 2002 (34,8 %).”

La conclusión del informe de la UNIREN es ta-
jante:

“Del análisis de los resultados operativos de las
terminales tomadas en conjunto, surge que el pe-
ríodo 2002-2003 estuvo influido por hechos circuns-
tanciales y coyunturales, y que lo que ha afectado
a las terminales de manera casi excluyente es la mer-
ma en los niveles de operaciones, situación que se
venía registrando desde antes de la declaración de
emergencia y se está revirtiendo con claridad este
año”.

Todo ello nos permite afirmar con absoluta certe-
za que: las distintas normas que permitieron mante-
ner dolarizadas las tarifas, pese a que gran parte de
sus costos se encontraban en pesos, les permitie-
ron a las terminales mantener altas rentabilidades.

Para mayor abundamiento es conveniente ver el
análisis realizado por del Defensor del Pueblo res-
pecto de la disminución de costos operativos pro-
ducto de la devaluación y el aumento de la rentabi-
lidad de Terminales Río de la Plata S.A., empresa
que detenta el 80 % de los activos existentes en el
puerto. (Ver anexos I y II.)
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ANEXO II
Mejora de rentabilidad TRP 2000-2003

ANEXO I
Variación de costos operativos TRP 2000-2003
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Por ello decimos que no se trata de una rentabili-
dad adecuada como estipula el artículo 37 del plie-
go licitatorio, y por lo tanto, de una tarifa razona-
ble:

Artículo 37 PCG: “…las tarifas serán públicas,
justas y razonables y se establecerán de manera tal
que los ingresos del concesionario no excedan lo
necesario para una explotación eficiente de la ter-
minal, obteniendo una rentabilidad adecuada a la in-
versión realizada…”.

Es cierto que para hacer un análisis de si la tarifa
es adecuada o no debemos compararla en relación
con las inversiones realizadas. De ello se ocupa el
punto del informe de justificación de la UNIREN.

Sin embargo, el análisis de la tasa interna de re-
torno (TIR) realizado en ese punto es criticable por
los siguientes puntos:

No se realizó un análisis independiente de la TIR
correspondiente a cada una de las empresas en par-
ticular. La TIR depende de las inversiones compro-
metidas y del flujo de fondos de cada una de ellas.
Esto implica que existirán distorsiones en cuanto a
la rentabilidad adecuada y por lo tanto, también a
la razonabilidad de las tarifas, respecto de cada em-
presa en particular. Por esto, alguna recibirá más be-
neficios que otra, aunque el promedio sea “razona-
ble”. Sin embargo, es cierto que las tarifas fueron
fijadas originalmente para todas las terminales por
igual.

No se realizaron proyecciones de escenarios al-
ternativos, con otros niveles de tarifas que no sean
los establecidos por la resolución 59/02. Esto signi-
fica considerar que desde un principio se trató de
mantener el statu quo de esta normativa.

Algunas variables de las proyecciones, tales como
el crecimiento del volumen operado a un 3 % anual,
son muy conservadoras, como el mismo informe lo
reconoce (no menos importante resulta el hecho de
que la metodología seguida estimó un crecimiento
anual uniforme del 3 % en el volumen operado y,
como se señaló, el volumen operado en la primera
mitad de este año resultó un 24 % mayor que el de
igual período de 2003. Tampoco resulta ocioso su-
brayar que importantes consultores e instituciones
ligadas a la comercialización de mercaderías que se
transportan por buque han estimado que las expor-
taciones de granos crecerán de 70 a 100 millones
de toneladas en los próximos diez años, de todo lo
cual se desprende que la estimación realizada en este
trabajo no puede ser tildada de optimista por las ter-
minales y, ergo, no podrá argüirse válidamente que
se ha sobrevalorado la tasa interna de retorno co-
rrespondiente al escenario 2, “con devaluación”).

Concluimos, que dolarizar las tarifas (con o sin la
reducción prescripta por la resolución 59/02) frente
a una reducción de sus costos operativos (produc-
to de la devaluación de sus costos locales) de casi
un 46 % (en el caso de Terminales Río de la Plata

S.A., comparando los años 2000 y 2003 un dólar co-
rriente), implicó otorgarles a las terminales en el corto
plazo, una rentabilidad de un 35 % promedio duran-
te los años 2002-2003, en plena emergencia econó-
mica.

Sin embargo, los estudios de la TIR realizados por
el informe de justificación de la UNIREN no plan-
tean los suficientes escenarios alternativos para de-
terminar que la tarifa establecida en los acuerdos
bajo análisis es la que representa una rentabilidad
adecuada para las inversiones realizadas, sino que
sólo se limita a intentar demostrar que la tarifa per-
mitida por la resolución 59/02 podría ser razonable.

7. Por qué la actual discusión por las tarifas
podría ser inútil

La cláusula octava del acuerdo bajo análisis se-
ñala: “La Administración General de Puertos Socie-
dad del Estado, realizará el estudio de evaluación
de las condiciones de competitividad del mercado
portuario en la cuenca del río de la Plata, en el mar-
co de lo dispuesto por el artículo 37 del pliego de
bases y condiciones de la licitación pública nacio-
nal e internacional 6/93 para la ‘Concesión de Ter-
minales Portuarias de Puerto Nuevo - Ciudad de
Buenos Aires - República Argentina’.

”El estudio conteniendo las conclusiones y re-
comendaciones que se estimen pertinentes será ele-
vado a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles de la Secretaría de Transporte del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios antes del 30/4/2002.

”Dicha subsecretaría procederá a expedirse a di-
cho respecto dentro del  plazo de ciento veinte (120)
días de recibido el estudio”.

Esta cláusula no indica simplemente que se cum-
pla con un informe de competitividad previsto en el
pliego original que nunca se realizó, como manifes-
taran integrantes de la comisión bicameral en repre-
sentación del oficialismo en ocasión de recibir a
funcionarios de la UNIREN que disertaron sobre la
conveniencia de las actas de entendimiento. La re-
misión como marco al artículo 37 del pliego no es
inocente. Es el que determina las tarifas máximas
que establecerá el concedente. Estas son las tarifas
cuya dolarización hemos refutado y son además las
únicas tarifas reguladas, representando sólo el 50 %
del tarifario (el resto de las tarifas se encuentra des-
regulado). Sin embargo, el último párrafo del artícu-
lo 37 PCG señala:

Artículo 37 PCG: “...Estas tarifas máximas serán
suspendidas una vez que se verifique el adecuado
comportamiento competitivo del mercado”.

Como vemos, a través del informe de compe-
titividad que realizará la AGP, las tarifas dejarán de
ser reguladas, y por lo tanto, podrán ser fijadas li-
bremente por las terminales portuarias. (El artículo
37 exige que “toda modificación de las tarifas máxi-
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mas deberá estar debidamente justificada en análi-
sis e informes técnicos y en la prueba de los he-
chos, actos y consecuencias que hayan dado lugar
a la misma...”.)

Esta es una vieja pretensión de las terminales por-
tuarias. La suspensión de las tarifas máximas y del
pago del monto asegurado de tasas a las cargas
(MATC) fueron solicitadas en la presente renego-
ciación. También es apoyada por la AGP en su
informe a la UNIREN. Sin embargo, la UNIREN no
accedió a ellas, y prefirió que la autoridad de apli-
cación determinase la suspensión cuando dice:

“El capítulo IV ha dado cuenta de las condicio-
nes de alta competencia en que está enmarcado el
puerto de Buenos Aires, por lo que, prima facie y,
de acuerdo con lo informado por la AGP, se encuen-
tran dadas condiciones de competencia que, en el
marco de lo establecido por el artículo 37 del pliego
que rigió la LP 6/93, podrían considerarse habili-
tantes de la suspensión de las tarifas máximas.

”Sin embargo, resulta indispensable que el órga-
no de control realice un pormenorizado estudio en
tal sentido que no tenga sólo por finalidad concre-
tar un análisis de situación del mercado portuario,
sino también, y aun cuando de tal análisis resulte
la confirmación de lo expuesto en el informe que re-
mitiera a la UNIREN en febrero del corriente, la con-
clusión de recomendaciones que propendan a ga-
rantizar la transparencia en la determinación de
precios y las más amplias posibilidades de compe-
tencia. Todo ello con miras a que la autoridad de
aplicación cuente con todos los elementos de jui-
cio que le permitan tomar la decisión conforme a lo
dispuesto por el pliego.

”No resulta ajeno a esta cuestión para qué desti-
no y con qué grado de amplitud de oferentes po-
tenciales será ofrecida en concesión el área que
ocupará la terminal 6, toda vez que de ello puede
derivarse una menor o mayor concentración de la
oferta.”

En el informe de evaluación de la audiencia pú-
blica, al analizar si las prescripciones del artículo 8º
de la ley 25.561 son aplicables a las tarifas portua-
rias, la UNIREN sostiene que “no resulta apropia-
do pretender aplicar la norma a tarifas que ya po-
drían no estar sujetas a máximos” ya que “las
terminales se encuentran inmersas en un mercado
altamente competitivo”.

Por cierto, desconfiamos del informe de la Admi-
nistración General de Puertos. Creemos que la des-
regulación de las tarifas portuarias es un hecho ya
consumado. Tenemos dudas acerca de que el mer-
cado portuario sea actualmente realmente competi-
tivo. Si bien es cierto que existen en el hinterland
del puerto de Buenos Aires varias empresas ade-
más de las terminales portuarias, la existencia de es-
tas en un mercado no garantiza de por sí su actua-
ción competitiva.

Debe tenerse en cuenta que si bien estas nuevas
empresas no existían al momento de la licitación de
las terminales portuarias, también es cierto que den-
tro del mismo Puerto Nuevo se produjo la caída de
la concesión de la terminal 6 y la fusión entre Ter-
minales Río de la Plata S.A. y Terminales Portuarias
Argentinas S.A., lo que redujo en este aspecto la
competencia original de la licitación.

También es cierto que la existencia de varios puer-
tos en el hinterland de Buenos Aires no implica ne-
cesariamente que la competitividad entre los puer-
tos se refleje en las tarifas que cobran a sus
usuarios, esto es, a los importadores y exportado-
res. Ello es así porque “el cliente de una terminal es
el buque de manera que la competencia que se da
entre las terminales es básicamente por captar las
navieras. A su vez las navieras tiene como clientes
a los cargadores de mercaderías”. (Informe CNDC
acerca de la fusión TPR y TPA, citado en el informe
de las terminales a la UNIREN.) “En términos gene-
rales la decisión básica que toma el cargador es en
cuanto a la elección de la naviera que transportará
su carga [...] puede suceder también que desde una
terminal determinada no se cubra el tráfico o ruta
de interés del exportador o importador”.

Como vemos, las terminales sólo tendrán interés
en competir en cuanto a las tarifas de servicios por-
tuarios si ello pudiera tener algún efecto en cuanto
a captar clientes, esto es, a captar navieras. El usua-
rio final del puerto queda sometido a la decisión to-
mada por su naviera acerca de la terminal portuaria
en la que atracará. Las tarifas máximas tratan de pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

8. La deuda del monto asegurado de tasas a las
cargas

El artículo 35 de la LP 6/93 establece que las ta-
sas a las cargas serán pagadas, según correspon-
da, por los cargadores o consignatarios de la car-
ga, a la sociedad administradora del puerto (SAP) o
al concesionario de la terminal (CDT), si la primera
lo designa como agente de percepción. Estas tasas
están destinadas a que el Estado realice obras com-
plementarias de acceso y mantenimiento del puer-
to, lo que incluye la profundidad del canal de acce-
so.

Como las tarifas cobradas por las terminales y las
garantías exigidas por el contrato, las tasas que pa-
gan los concesionarios (a las cargas, al buque, al
concesionario y “monto asegurado de tasas a las
cargas” [MATC]) fueron fijadas en el pliego en dó-
lares estadounidenses.

El pliego también establece que, en el caso de que
el monto percibido en concepto de tasa a las car-
gas, más la corrección que corresponda por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 34 (beneficio del
50 % en las cargas de exportación), sea inferior al
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valor mensual del monto asegurado de tasas a las
cargas ofertado por las concesionarias (y en virtud
del cual resultaron adjudicatarias), corresponderá al
concesionario de la terminal abonar el monto ase-
gurado descontada la citada corrección.

El concesionario se comprometió así a abonar a
la administración un canon fijo por el uso de la ter-
minal, y otro variable que aseguró en su oferta, me-
diante un monto de tasas a las cargas a operar en
la terminal, o MATC. Este monto sólo debe ser cu-
bierto en caso de resultar insuficiente las tasas a
las cargas que se recauden.

Es importante destacar que durante los primeros
años el nivel de MATC considerado en cada año
era del 40 %, 60 % y 80 % del MATC ofertado.

A partir del 4º año, el MATC para cada año se
ajusta, multiplicando el MATC ofertado por el im-
porte de tasas a las cargas devengadas en el año
anterior y dividido por el MATC de 1992. En sínte-
sis, el MATC se ajusta anualmente a partir del 4º
año mediante el siguiente algoritmo:

MATCn+1 = MATCof × TCn
1.                             TC92

Donde:
“MATCn+1: es el monto asegurado en un año

genérico.”
“MATCof: es el monto asegurado al momento de

la oferta.”
“TCn: es el valor total devengado por las tasas a

las cargas de acuerdo a lo definido en el artículo 2º
del pliego del año anterior al ajuste.”

“TC 92: suma de montos de tasas a las cargas
que se hubieran devengado en el área de Puerto
Nuevo al computar el volumen y el tipo de cargas
durante 1992 por las tasas fijadas en el pliego.”

Es importante citar aquí que la resolución AGP-
SE 26/95 establece una reducción del 25 % de la tasa
a las cargas que percibe de los usuarios respecto a
las establecidas oportunamente a través de la reso-
lución AGP-SE 91/94. Esa reducción fue interpreta-
da por la AGP como conducente a la reducción del
monto asegurado de tasas a las cargas (MATC) en
idéntico porcentaje. Esta cuestión fue observada por
la Auditoria General de la Nación en virtud de en-
tender que el organismo regulador carece de facul-
tades para tal extensión de la reducción.

El MATC sólo fue exigible en dos oportunidades,
en 1999 y en 2002. Sin embargo, las terminales cues-
tionaron su monto y hasta ahora, la deuda por
MATC de los años 5 y 8 de la concesión no fue
abonada. Analizaremos separadamente las deudas
por MATC de los años 5º y 8º:

1. Deudas relacionadas con el quinto (5°) año de
la concesión:

Cuando se inició el trámite que culminó en el año
2000 con la sanción de las resoluciones 215/00 y

309/00-MIV, el proyecto de resolución inicial preveía
la anulación de los ajustes al MATC, que debían
iniciarse a partir del 4° año de concesión.

En función de ese proyecto, se suscribió un acuer-
do entre las terminales y la AGPSE, en el que se pres-
taba conformidad previa las modificaciones contrac-
tuales que resultaren de la sanción de la resolución
ministerial. En dicha acta de conformidad y compro-
miso, las concesionarias suscribieron la  aceptación
plena de los términos del proyecto de resolución a
elevarse para su firma al concedente, indicando ex-
presamente que las modificaciones propuestas adqui-
rirían el carácter de obligatorias para todas las partes
una vez suscripta el acta por el concedente.

Sin embargo, el proyecto de resolución fue de-
vuelto sin firmar a la AGP al finalizar el año 1999.
Las resoluciones mencionadas anteriormente no re-
ceptaron la anulación del ajuste del MATC. Por lo
tanto, la administración procedió entonces a factu-
rar las diferencias por ajuste del MATC correspon-
diente al 5° y 6° año de la concesión, resultante de
las resoluciones dictadas.

Esto motivó la protesta de las terminales portua-
rias, quienes recurrieron las resoluciones de ajuste
y la facturación efectuada. Sin embargo, posterior-
mente las terminales prestaron conformidad según
acta de conformidad y compromiso a un nuevo pro-
yecto de resolución que no receptaba la modifica-
ción del artículo 35 del pliego licitatorio. Las di-
ferencias que se cuestionaron por el 6° año de
concesión fueron finalmente abonadas por todas
las terminales debido a que las mismas fueron im-
puestas y su pago reclamado antes de la finaliza-
ción de aquel período de concesión, estimando por
tal motivo que los plazos para su exigibilidad no se
encontraban vencidos. Las autoridades de ese en-
tonces, otorgaron financiamiento para el pago de
las diferencias del 6° año, para las firmas Bactssa
(terminal 5), Terminales Portuarias Argentinas (ter-
minal 3) y Terminales Río de la Plata (terminales 1 y
2), quienes dieron cumplimiento a las mismas.

Las diferencias correspondientes al 5° año que-
daron pendientes de resolución y han merecido tra-
tamientos diferentes para las distintas terminales.
Algunas llegaron a acuerdos de cancelación con la
AGP (como el acuerdo por el cual la AGP da por
cumplida la exigencia de pago de TPA en compen-
sación por las reformas de instalaciones necesarias
para habilitar la terminal de pasajeros de cruceros
Benito Quinquela Martín, observado por la AGN),
mientras que otras fueron cuestionadas mediante re-
curso administrativo de alzada, rechazado finalmente
por el ministerio, manteniéndose actualmente actua-
ciones ante la justicia contencioso-administrativa.
2. Deudas relacionadas con el octavo año de

concesión
Estas deudas responden a diferencias del monto

asegurado de tasas a las cargas correspondientes
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a los meses de enero a junio de 2002 (octavo perío-
do de concesión). Las terminales portuarias mani-
festaron su imposibilidad de pago aduciendo que
se encontraban afectadas por la situación de coyun-
tura del comercio exterior argentino y la emergencia
económica, que había disminuido la actividad por-
tuaria con una fuerte caída del volumen de cargas,
del orden del 25 % respecto a igual período de 2001.

En este contexto las distintas presentaciones efec-
tuadas por los concesionarios, fueron incluidas en
el proceso de renegociación en el marco de la reso-
lución ministerial 308-ME/2002.

En cuanto al monto nominal de MATC, cabe des-
tacar que en todas las terminales se verifican dife-
rencias de interpretación, donde hubo presentacio-
nes efectuadas por ellas al respecto y referidas
específicamente a la determinación del MATC de los
meses de enero y junio de 2002.

Allí se cuestiona que AGPSE, no tuvo en cuenta
en la correspondiente liquidación, la proporcionalidad
verificada en la cotización del dólar estadounidense
durante esos meses en que se produjo una impor-
tante variación, y procedió a facturar al tipo de cam-
bio vigente al día anterior al fin de cada mes, momen-
to en el cual fuera perfeccionado su devenga-miento.

La AGPSE consideró pertinente ese accionar,
fundado en que la diferencia del monto asegura-
do de tasas a las cargas se determina y queda
perfeccionada con los saldos acumulados ope-
rados al fin de cada mes, dado que conforme a
pliego el cálculo se realiza a esa fecha. No obs-
tante, como se trata de un importe que contrac-
tualmente está fijado en dólares, la cotización a
emplear debe ser lo más cercana posible a su fe-
cha de pago, a los efectos de obtener una equi-
valencia en pesos que permita satisfacer la can-
tidad de dólares suficientes para pagar la
obligación, estableciéndose en tal sentido para
su conversión, la cotización fijada por el Banco
de la Nación Argentina para operaciones comer-
ciales fijadas en dólares estadounidenses, corres-
pondiente al día anterior al de facturación.

Como vemos, en las dos oportunidades en las
que las terminales debieron hacer frente al MATC,
se plantearon objeciones a su cálculo a los efectos
de dilatar y evitar el efectivo pago.

A junio de 2004, según se desprende del in-
forme de justificación de la UNIREN, las deu-
das  por  MATC a lcanzaban  los  s igu ien tes
montos:

El acuerdo bajo análisis contiene una cláusula es-
pecial referida a las deudas por MATC:

Cláusula séptima: La empresa se compromete a
cancelar las diferencias determinadas y adeudadas
en concepto de monto asegurado de tasas a las car-
gas (MATC) correspondientes al octavo período,
según las pautas definidas en el anexo I del pre-
sente.

En cuanto a la resolución de la controversia plan-
teada en torno al reclamo sobre el quinto período
por similar concepto, se aguardará la decisión judi-
cial a dicho respecto, o bien podrá articularse en

forma previa, otro procedimiento de composición de
intereses que se acuerde oportunamente.

Así, las deudas MATC del 5° período quedan su-
jetas a decisión judicial (decisión que bien podría
caer sobre si corresponde o no ajustar el MATC),
excluyéndoselas de esta manera de la cláusula de
renuncia general del acuerdo (cláusula nueve), o
bien sujetas a procedimientos de composición de
intereses, algunos de los cuales ya han tenido lu-
gar, encontrándose cuestionados por los organis-
mos de control del Estado nacional.

Las deudas de MATC del 8º período fueron ac-
tualizadas con una metodología particular de cálcu-
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Terminal Deuda matc 8º periodo
ajustada según acuerdos

1+2 Deuda en $ 2.911.377, 89
(TRP) (Ahorro en pesos: $ 6.026.747,8)

3 Deuda en $ 1.313.453,57
(TPA) (Ahorro en pesos: $ 3.675.553.484)

5 Deuda en pesos: $ 4.273.511,53
(BACTSSA) (Ahorro en $ 6.821.777,25)

lo establecida en los anexos del acuerdo, que difie-
re de la metodología original del pliego. Tal actuali-
zación funciona de la siguiente manera:

El “importe nominal” de la deuda se consideró al
valor (en pesos) de la tasa a la carga autorizada a
ser percibida cada día. El importe de cada factura
mensual se ajusta por coeficiente de estabilización
de referencia (CER) hasta el 15/6/2004 (CER =
1.4928). Al valor así actualizado se le suma el im-
porte correspondiente al interés resarcitorio y al in-
terés punitorio, calculado cada uno de ellos a una
tasa anual del 1 %.

La deuda así resultante (o “deuda en pesos”) se
paga de la siguiente manera:

La deuda en pesos se convierte a dólares esta-
dounidenses al tipo de cambio vendedor del Banco
Nación Argentina correspondiente al día 15 de ju-
nio de 2004, esto es $ 2,952.

La deuda así liquidada se abona en seis cuotas
semestrales iguales, venciendo la primera de ellas
el 1° de junio de 2005, devengándose el interés que
establezca la tasa LIBOR a 180 días, más 0,50 % y
podrá ser pagada en dólares o en pesos; en este
último caso conforme la cotización del dólar esta-
dounidense tipo vendedor del Banco de la Nación
Argentina del día hábil inmediato anterior al de la
fecha de pago.

Como consecuencia de la aplicación de esta me-
todología, las deudas por MATC fueron reducidas
notoriamente, quedando establecidas de la siguiente
manera:

Compárese pues el ahorro obtenido al variar la
metodología de cálculo. Con esta metodología la
deuda se pesifica 1 a 1 + CER, calculándose los in-
tereses resarcitorios y punitorios en pesos. Esta
deuda sólo se dolariza a partir del 1° de junio de
2005, con un dólar estable. Además se otorga a las
empresas financiación para el pago de las mismas
en seis cuotas semestrales a tasas internacionales.

Las deudas de MATC, cuyo importe original era
en dólares estadounidenses, se pesifican a los efec-

tos de excluir las variaciones del tipo de cambio de
los años 2002-2003, mientras que los ingresos de
las terminales se mantienen en dólares durante los
mismos períodos, cobrándoles a los usuarios tari-
fas con un tipo de cambio de hasta 1 u$s = 4 $, usua-
rios que como vemos no parecieran haber sido afec-
tados por la crisis que fue alegada por las terminales
para no pagar el MATC.

Cabe considerar que durante el año 2002, TRP si-
guió pagando a su accionista el préstamo en dóla-
res obtenido para adquirir TPA, pero se rehusó a
pagar al Estado el MATC, afectado por la crisis eco-
nómica.

9. La fusión de las Terminales Río de la Plata S.A.
y Terminales Portuarias Argentina S.A.

En los considerandos del acta acuerdo suscripta
por los presidentes de la UNIREN y la empresa Ter-
minales Portuarias Argentinas S.A., se deja cons-
tancia que actualmente dicha sociedad se denomi-
na Terminales Río de la Plata S.A. por el acuerdo de
fusión por absorción que obra en escritura 134,
inscripta ante la Inspección General de Justicia de
la Nación bajo el número 1.954 del libro 27 de So-
ciedades por Acciones con fecha 10 de febrero de
2005.

Esta fusión es a todas luces inconstitucional, ya
que se efectúa bajo el paraguas de una resolución
ministerial (215/2000) que modifica el artículo 57 del
Pliego General de la Licitación Pública.

El mismo artículo mencionado, en sus orígenes
prohibía expresamente tales fusiones.

La concesión le fue otorgada a la empresa por de-
creto dictado por el Poder Ejecutivo nacional don-
de en el mismo se ratifica todo lo establecido en el
pliego general. Una resolución no puede modificar
o derogar lo que prescribe un decreto.

A pesar de lo que comentamos en la modificación
señalada se requiere como requisito previo a la acep-
tación de la fusión que la Secretaría de Defensa de
la Competencia dé su opinión. Esto aun no se ha
cumplido hasta el día de la fecha. Aun así la UNIREN
acepta en el acuerdo esta situación anómala sin
efectuar manifestación alguna.

La situación planteada hace que ambas termina-
les portuarias controlen el 80 % de los activos del
Puerto Nuevo de Buenos Aires, según datos pro-
porcionados por el Defensor del Pueblo de la Na-
ción.

Esto nos da, aproximadamente, un índice
herfindhal de 6.800, cuando en la Ley Antitrust de
los EE.UU., se dispone que una vez que se supera
en 1.800 dicho índice, es el momento en que el Es-
tado debe intervenir a los efectos de evitar prácti-
cas monopólicas.

Como vemos, esto se supera ampliamente y de-
muestra que no existe competencia en el Puerto de
Buenos Aires.
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En definitiva, la UNIREN tendrá que realizar las
objeciones que planteáramos, porque de otra ma-
nera las actas acuerdo suscriptas con las termina-
les portuarias involucradas, se encontrarían vicia-
das de nulidad.

10. Conclusiones

– Es absoluta e insanablemente nula la presenta-
ción que efectúa la UNIREN en la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación de las Actas de En-
tendimiento con las Empresas Concesionarias de los
Servicios Portuarios en el Puerto Nuevo, ya que és-
tas ingresaron sin la firma de los señores ministros
de Economía y Producción y de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios. Además no se
cumplió con el procedimiento que establece el de-
creto 311/03 que dispone el giro de los acuerdos al
procurador del Tesoro de la Nación, la Sindicatura
General de la Nación (SIGEN) para que éstas dicta-
minen y el posterior acto administrativo dé aproba-
ción por ambos ministros.

– La renegociación de las terminales portuarias
sólo tiene como objetivo sanear una serie de nor-
mas inconstitucionales que establecieron tarifarios
en dólares, apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º. Sólo la renegociación
puede amparar retroactivamente las normas incons-
titucionales que excluyen a las empresas concesio-
narias de la pesificación general de la economía y
habilitan el mantenimiento en dólares de sus tari-
fas, cuando el juego normativo de la ley 25.561, y
los decretos 214/02, 410/02 y 293/02 y las normas
concordantes no lo permitirían.

– La nota 478/02, que deja firme el acta acuerdo
del 14 de mayo de 2002, disponiendo que las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre, es manifiestamente
inconstitucional. Esta norma (una simple nota de la
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables) no
sólo se aparta de las prescripciones de la ley 25.561
y del decreto 293/02 (vigente a la fecha de su dicta-
do), violentando la jerarquía normativa establecida
por el artículo 31 de la Constitución Nacional; tam-
bién hace caso omiso a la expresa disposición de la
resolución 38/02, que establecía que los organismos
centralizados, descentralizados y desconcentrados
de la administración pública nacional, incluyendo a
los organismos de regulación y control, deberían
abstenerse de adoptar cualquier decisión o ejecu-
tar acciones que afecten directa o indirectamente los
precios y tarifas de los servicios públicos sujetos
al proceso de renegociación.

– Lo que fundamenta la nota 478/02 es la falta de
ingresos al erario público. No se trata en el caso de
las tarifas portuarias de las terminales portuarias
sino de las tasas portuarias que cobra la AGP. Por
una cuestión de razonabilidad, éstas no pueden
mantenerse en dólares si no lo hacen las otras.

– La AGP no es imparcial en la fijación de las ta-
rifas de las terminales, ya que persigue a su vez su
propio interés como organismo (su presupuesto de-
pende de las tasas, ya que no recibe otros aportes
del Tesoro). Existe pues cierta connivencia entre la
AGP como controlador y el interés de las termina-
les que se refleja constantemente en la negociación.

– Los presupuestos fácticos tenidos en cuenta
por la AGP al dictar la resolución 59/02 de diciem-
bre de 2002, que establecía reducciones especiales
a las tarifas dolarizadas de las terminales, se encon-
traban fuertemente alterados por la emergencia eco-
nómica, con una notable disminución del flujo de
cargas en el Puerto de Buenos Aires. Con la recu-
peración de la actividad económica y el aumento del
tráfico del comercio internacional durante los años
2003-2004, deducimos que la reducción de las tari-
fas debería ser hoy mucho mayor.

– La facturación y cobro de las tarifas portuarias
en dólares en el pliego original tenía por propósito
mantener estables las tarifas, frente a una eventual
devaluación del peso, tratándose por lo tanto de un
mecanismo indexatorio. El dólar obraba como mo-
neda de ajuste de las tarifas. Por lo tanto, como con-
secuencia de la devaluación, se debió proceder de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley
25.561, que establece expresamente la pesificación
de aquellas cláusulas que contengan “cualquier me-
canismo indexatorio”. Cabe considerar que la fija-
ción de la tarifa en dólares tiene el mismo efecto prác-
tico que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste
en dólares.

– La dolarización establecida por el acuerdo es
una forma encubierta de mantener un sistema de
ajuste o indexatorio, obviamente prohibido por las
leyes 23.928 y 25.561. Las terminales gozan de un
beneficio casi exclusivo (compartido quizás con los
contratos de hidrovía y de terminales aeroportua-
rias) al no haber pesificado sus tarifas: la posibili-
dad de continuar actualizándolas tantas veces como
se devalúe la moneda.

– La dolarización resultante de esta renegociación
podría sentar un mal precedente en futuras renego-
ciaciones, pudiendo exigir las demás empresas el
establecimiento de tarifas en dólares para amparar-
se ante futuras devaluaciones. Además, podría ser
considerado por las otras empresas como un trato
discriminatorio a favor de las terminales, que man-
tienen dolarizados sus ingresos mientras las tarifas
de aquéllas son establecidas en pesos. Esto podría
afectar la estrategia que el Estado nacional lleva ade-
lante ante los organismos internacionales, y en es-
pecial ante el CIADI, la cual considera que la deva-
luación de 2002 no implicó trato discriminatorio
alguno, sino que afectó por igual a todos los agen-
tes de la economía argentina.

– Dolarizar las tarifas de las terminales (con o sin
la reducción prescripta por la resolución 59/02) fren-
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te a una reducción de sus costos operativos (pro-
ducto de la devaluación de sus costos locales) de
casi un 46 % (en el caso de TRP, comparando los
años 2000 y 2003 a dólares corrientes), implicó otor-
garles a las terminales, en el corto plazo, una renta-
bilidad de un 35 % promedio durante los años 2002-
2003, en plena emergencia económica.

– Los estudios de la TIR realizados por el infor-
me de justificación de la UNIREN no plantean los
suficientes escenarios alternativos para determinar
que la tarifa establecida en los acuerdos bajo análi-
sis es la tarifa que representa una rentabilidad ade-
cuada para las inversiones realizadas, sino que sólo
se limita a intentar demostrar que la tarifa estableci-
da por la resolución 59/02 podría ser razonable.

– A través del informe de competitividad que rea-
lizará la AGP, en cumplimiento de la cláusula octava
del acuerdo, las tarifas dejarán de ser reguladas, y
por lo tanto, podrán ser fijadas libremente por las
terminales portuarias; esto en función al artículo 37
del pliego original. Sin embargo, la existencia de va-
rios puertos en el hinterland de Buenos Aires, no
implica necesariamente que la competitividad entre
los puertos se refleje en las tarifas que cobran a sus
usuarios. Ello es así porque el cliente de una termi-
nal es el buque, de manera que la competencia que
se da entre las terminales es básicamente por cap-
tar las navieras. Como vemos, las terminales sólo
tendrán interés en competir por las tarifas de servi-
cios portuarios si ello pudiera tener algún efecto en
cuanto a captar navieras. Como el usuario final del
puerto queda preso de la decisión tomada por su
naviera acerca de la terminal portuaria en la que atra-
cará, las tarifas máximas se establecieron para pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

– Las deudas MATC del 5° período quedan su-
jetas a decisión judicial (decisión que bien podría
caer sobre si corresponde o no ajustar el MATC),
excluyéndoselas de esta manera de la cláusula de
renuncia general del acuerdo (cláusula nueve), o
bien sujetas a procedimientos de composición de
intereses, algunos de los cuales ya han tenido lu-
gar, encontrándose cuestionados por los organis-
mos de control del Estado nacional.

– Las deudas de MATC del 8° período, cuyo im-
porte original era en dólares estadounidenses, se
pesifican a los efectos de excluir las variaciones del
tipo de cambio de los años 2002-2003, mientras que
los ingresos de las terminales se mantienen en dó-
lares durante los mismos períodos, cobrándoles a
los usuarios tarifas con un tipo de cambio de hasta
1 u$s = 4 $. La deuda por MATC recalculada con-
forme al acuerdo (y no conforme a la metodología
del pliego original), implicó para las terminales un
ahorro de $ 16,5 millones. Además, se otorga a las

empresas financiación para el pago de las deudas,
en seis cuotas semestrales a tasas internacionales.
Cabe considerar que durante el año 2002, TRP si-
guió pagando a su accionista el préstamo en dóla-
res obtenido para adquirir TPA, pero se rehusó a
pagar al Estado el MATC, afectado por la crisis eco-
nómica.

María S. Leonelli.

3
Honorable Cámara:
La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-

cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley
25.561) ha considerado la nota de la unidad de re-
negociación y análisis de contratos de servicios pú-
blicos número 803 de fecha 4 de abril de 2005 y nota
807 de fecha 5 de abril de 2005 (expedientes HCD
102-O.V.-05 y 152-O.V.-05); por medio de las cuales
se remite a consideración y dictamen de esta comi-
sión una copia certificada de la propuesta de rene-
gociación contractual de la empresa Terminales Por-
tuarias  Río de la Plata S.A. denominada “Acta
Acuedo –Adecuación del Contrato de Concesión
de los Servicios Portuarios en el Puerto Nuevo de
Buenos Aires–” de fecha 4 de abril de 2005 y sus-
crita por una parte por los señores ministros de Eco-
nomía y Producción doctor Roberto Lavagna y mi-
nistro de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios de la Nación arquitecto Julio de Vido,
como titulares de la presidencia de la unidad de
renegociación y análisis de contratos de servicios
públicos, y por la otra parte por el señor Roberto
Negro, en su carácter de apoderado de la empresa
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por los
artículos 20 de la ley 25.561 y 4º de la ley 25.790.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado; y, por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1° Que el Poder Ejecutivo nacional en el presente
proceso de renegociación contractual no actuó en
el marco de las facultades que oportunamente se le
delegaran (ley 25.561), correspondiendo el rechazo
formal y sustancial de la propuesta de acuerdo re-
mitida denominada “Acta Acuerdo –Adecuación del
Contrato de Concesión de los Servicios Portuarios
en el Puerto Nuevo de Buenos Aires–”, suscrita con
fecha 4 de abril de 2005 por la unidad de renegocia-
ción y análisis de contratos de servicios públicos
(UNIREN) y la Empresa Terminales Portuarias Ar-
gentinas Sociedad Anónima, actualmente Termina-
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les Río de la Plata Sociedad Anónima, por violación
de los artículos 8º, 9°, 10 y 20 de la ley 25.561, los
artículos 3°, 4°, 5° y 6° de la ley 25.790, artículos 8°
y 9° del decreto 311/03, y los artículos 9° y 10 de la
resolución conjunta 188/03 y 44/03 de los ministe-
rios de Economía y Producción y de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, respectiva-
mente.

2° Que el Poder Ejecutivo nacional deberá reanu-
dar el proceso de renegociación del contrato con la
Empresa Terminales Portuarias Argentinas Sociedad
Anónima, actualmente Terminales Río de la Plata
Sociedad Anónima en virtud de lo dispuesto por el
artículo 4° in fine de la ley 25.790.

3° Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la
Auditoría General de la Nación y a la Sindicatura
General de la Nación, juntamente con sus fundamen-
tos.

Sala de la comisión, 19 de mayo de 2005.

María S. Leonelli. – Mirian B. Curletti. –
Ernesto Sanz.

INFORME

Honorable Congreso:
1. Sustento normativo

La ley 25.561 declaró la emergencia pública en
materia social, económica, administrativa, financie-
ra y cambiaria, delegando facultades al Poder Eje-
cutivo nacional conforme al artículo 76 de la Cons-
titución Nacional.

A través de dicha ley (artículo 9°) autorizó al Po-
der Ejecutivo nacional a renegociar los contratos de
los servicios públicos concesionados (artículo 8°)
para conjurar la crítica situación.

Las estipulaciones contenidas en la ley han sido
luego ratificadas y ampliadas por la sanción de las
leyes 25.790, 25.820 y 25.972.

A fin de cumplimentar el mandato conferido por
el Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de la unidad de renegociación y aná-
lisis de contratos de servicios públicos
(UNIREN) ha desarrollado el proceso de renego-
ciación con la empresa Buenos Aires Container
Terminal Services Sociedad Anónima, concesio-
naria de los servicios portuarios conforme la con-
cesión que le fuera otorgada por decreto 1.195
de fecha 19 de julio de 1994.

Como resultado de dichas negociaciones, la uni-
dad de renegociación y análisis de contratos de ser-
vicios públicos (UNIREN) y la empresa Buenos Ai-
res Container Terminal Services Sociedad Anónima
manifiestan haber alcanzado un acuerdo sobre la
adecuación del contrato de concesión, instrumen-
tado en un acta acuerdo de renegociación contrac-
tual ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional.

El acta acuerdo ha sido remitida con sus anexos
a esta comisión bicameral por nota UNIREN 803/05
de fecha 4 de abril de 2005, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 4º de la ley 25.790, que ex-
presa lo siguiente: “Los procedimientos llevados a
cabo para arribar a esta instancia se han ajustado a
lo dispuesto por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y
25.972; y a las normas reglamentarias dictadas para
el proceso, el decreto 311/03 y la resolución con-
junta 188/03 y 44/03 de los ministerios de Economía
y Producción, y de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, así como también al decreto
1.172/03”.

Por último la nota citada manifiesta en su parte
final que: “La presente remisión responde a las pre-
visiones generales del artículo 20 de la ley 25.561 y,
particularmente, al requerimiento supuesto en el ar-
tículo 4º de la ley 25.790 a efectos de que el Hono-
rable Congreso de la Nación se expida sobre las pro-
puestas de renegociación contractual”.

En referencia a lo citado anteriormente esta co-
misión bicameral actúa dentro de su competencia y
atribuciones para considerar y dictaminar el tema traí-
do a su conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y 25.972, dentro
de los plazos establecidos, y en virtud de las si-
guientes consideraciones:
2. Intervención de la comisión bicameral

2.1. La ley 25.561 en su artículo 20 prescribe lo
siguiente: “Créase a todos los efectos de esta ley,
la Comisión Bicameral de Seguimiento la cual debe-
rá controlar, verificar y dictaminar sobre lo actuado
por el Poder Ejecutivo. Los dictámenes en todos los
casos serán puestos en consideración de ambas Cá-
maras del Congreso”.

La comisión bicameral creada tiene –según se
desprende del citado texto– competencia exclusiva
y excluyente para controlar, verificar y dictaminar
respecto del ejercicio por el Poder Ejecutivo nacio-
nal de las facultades delegadas por la ley 25.561,
debiendo sus dictámenes ser puestos a considera-
ción de ambas Cámaras del Congreso.

2.2. La ley 25.790 en su artículo 4° estableció que:
“El Poder Ejecutivo nacional remitirá las propues-
tas de los acuerdos de renegociación al Honorable
Congreso de la Nación, en cumplimiento de la in-
tervención de la Comisión Bicameral de Seguimien-
to prevista por el artículo 20 de la ley 25.561.

”Corresponderá al Honorable Congreso de la
Nación expedirse dentro del plazo de sesenta (60)
días corridos de recepcionada formalmente la pro-
puesta.

”Cumplido dicho plazo sin que se haya expedi-
do, se tendrá por aprobada la misma.

”En el supuesto de rechazo de la propuesta, el
Poder Ejecutivo nacional deberá reanudar el proce-
so de renegociación del contrato respectivo”.
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Cabe por consiguiente resaltar el carácter vincu-
lante que dicha norma otorga a la resolución del
Congreso de la Nación, en lo que respecta a la pro-
puesta de acuerdo remitida por el Poder Ejecutivo
nacional.
3. Consideraciones preliminares

El servicio de transporte fluvial y marítimo fue
desregulado mediante decreto 817/92, permitiendo
a partir de ese momento redefinir los regímenes la-
borales y de funcionamiento de los puertos, crean-
do la figura de la autoridad portuaria nacional.

Dentro del marco de la ley 24.093 se permitió la
descentralización administrativa de transferencia de
los puertos a las respectivas provincias, avanzan-
do en el proceso de privatización de operaciones
en el puerto de Buenos Aires, mediante el
concesionamiento del mismo, subsanando en prin-
cipio una ineficiente utilización de los espacios físi-
cos, lo que producía una proliferación de trastor-
nos operativos, así como escaso mantenimiento de
la estructura y equipamiento del Estado, escasez de
oferta de servicios para la atención de contenedo-
res (actividad cuasimonopólica), con altos costos
de operación que presentaba el puerto de Buenos
Aires, no reflejando éstos los precios de los servi-
cios que se brindaban.

Estos argumentos llevaron a la necesidad de pri-
vatizar la actividad portuaria, con la finalidad de
avanzar en un sistema de competencia absoluta en-
tre los sujetos intervinientes, instaurando un cam-
bio estructural en las cuestiones portuarias, tales
como modalidades operativas y comerciales, unifi-
cación de la responsabilidad en la prestación de los
servicios, un tarifario de servicio homogéneo.

En la actualidad el organismo competente en mate-
ria portuaria es el Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, siendo el organismo de
control la Administración General de Puertos S.E.

Es de destacar que todos los contratos son one-
rosos y, además del canon por superficie, llamada
Tasa de Puerto al Concesionario, éstos pagan otro
por tonelada operada, asegurando de esta manera
un monto mínimo anual, llamado un monto asegu-
rado de tasas a las cargas.

4. Antecedentes normativos que rigen la actividad
portuaria

La ley 25.561 en sus artículos 8º, 9º y 10 estable-
ce lo siguiente:

Artículo 8° – Dispónese que a partir de la san-
ción de la presente ley, en los contratos celebrados
por la administración pública bajo normas de dere-
cho público, comprendidos entre ellos los de obras
y servicios públicos, quedan sin efecto las cláusu-
las de ajuste en dólar o en otras divisas extranjeras
y las cláusulas indexatorias basadas en índices de
precios de otros países y cualquier otro mecanismo

indexatorio. Los precios y tarifas resultantes de di-
chas cláusulas, quedan establecidos en pesos a la
relación de cambio un peso ($ 1) = un dólar estado-
unidense (u$s 1)”.

Por su parte el artículo 9° autoriza al “Poder Eje-
cutivo nacional a renegociar los contratos compren-
didos en lo dispuesto en el artículo 8° de la presen-
te ley. En el caso de los contratos que tengan por
objeto la prestación de servicios públicos, deberán
tomarse en consideración los siguientes criterios:
1) el impacto de las tarifas en la competitividad de
la economía y en la distribución de los ingresos; 2)
la calidad de los servicios y los planes de inversión,
cuando ellos estuviesen previstos contractualmen-
te; 3) el interés de los usuarios y la accesibilidad de
los servicios; 4) la seguridad de los sistemas com-
prendidos; y 5) la rentabilidad de las empresas”.

Por último debemos citar al artículo 10 que pres-
cribe que “Las disposiciones previstas en los ar-
tículos 8° y 9° de la presente ley, en ningún caso
autorizarán a las empresas contratistas o prestadoras
de servicios públicos, a suspender o alterar el cum-
plimiento de sus obligaciones”.

Es en ejercicio de la facultad de renegociación
delegada, que el Poder Ejecutivo nacional dictó el
decreto 293/2002 por el cual y de manera expresa a
través del artículo 1º “encomienda al Ministerio de
Economía la renegociación de los contratos alcan-
zados por lo dispuesto en el artículo 8º de la ley
25.561, que tengan por objeto la prestación de obras
y servicios públicos.

El mismo continúa diciendo que, “se consideran
servicios públicos alcanzados por la renegociación de
los contratos…”, entre otros al servicio portuario.

No quedan dudas por lo tanto de la intención del
Poder Ejecutivo nacional cual es la de incorporar
de manera expresa dentro de los contratos a
renegociar, al servicio portuario, quedando por lo
tanto comprendidos dentro de la normativa que rige
la materia.

Sin embargo, y a pesar de estar vigente tanto la
ley 25.561 así como también el decreto 293/2002, con
fecha 8 de enero del año 2002, la Administración Ge-
neral de Puertos firmó con las concesionarias de las
terminales portuarias de la Ciudad de Buenos Aires
un acta acuerdo, dejando constancia que en las ope-
raciones afectadas al comercio exterior la relación
sería u$s 1 a $ 1,40.

Con posterioridad, el 14 de mayo del 2002 se fir-
ma una nueva acta acuerdo estableciendo la liber-
tad de cambio para todas las operaciones relacio-
nadas con el comercio exterior. Esta medida es
ratificada por la Subsecretaría de Puertos y Vías Na-
vegables, a través de la nota 478 de fecha 11 de ju-
nio del año 2002.

A partir de allí se acuerda la aplicación del dólar
libre en lo sucesivo, y la convalidación retroactiva
de la nota 478 (puntos I y III), respectivamente.
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Ante esto es dable advertir que los gastos que
deben afrontar las concesionarias, como ser pagos
de sueldos, tasas, impuestos, deben ser cancelados
en pesos, por lo que no se entiende su pretensión
de aumentar desmedidamente sus tarifas al valor de
la cotización libre del dólar, máxime si tenemos en
cuenta la normativa dictada en virtud de la emer-
gencia imperante, la cual pesifica las tarifas.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones de la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril de 2002 (vigente hasta el
8/8/2003), que a través de su artículo 1º dispuso que
los organismos centralizados, descentralizados y
desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sometidos a su ámbito de competencia, ha-
ciendo observar el cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A su vez, se-
gún el artículo 2º de la resolución, los organismos
comprendidos en el artículo 1° deberían interrumpir
los procesos de revisión tarifaria, o cualquier otro
mecanismo de fijación de precios y tarifas, en los
casos que se encontraran en curso en virtud de las
normas aplicables.

El proceso de renegociación previsto por el de-
creto 293/2002, continúa reglamentado por el decreto
311/2003, derogando además al primero, y que de
manera expresa encomienda en su artículo 4º, inci-
so h), a la unidad de renegociación y análisis de
servicios públicos, la función de renegociar los con-
tratos con el servicio portuario.

En el mismo sentido la resolución conjunta del
Ministerio de Economía y Producción y de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios 188/
2003 y 44/2003 prescribe en su artículo 9° que: “Los
acuerdos integrales o parciales de renegociación de
contratos de obras y servicios públicos deberán for-
malizarse mediante actas acuerdo a ser suscritas en-
tre los representantes legales de las firmas contra-
tistas o licenciatarias y los señores ministros de
Economía y Producción y de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, quienes los suscribi-
rán ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional.

Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
documento de consulta establecido en la resolución
del ex Ministerio de Economía 576 de fecha 5 de no-
viembre de 2002.

Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior serán sometidos a consideración de la Procura-
ción del Tesoro de la Nación, conforme lo estable-
cido en el artículo 8° del decreto 311/03.

Por su parte, el artículo 10 establece que: “Los
proyectos normativos vinculados a posibles ade-

cuaciones transitorias de precios tarifas y/o su seg-
mentación deberán ser sometidos a la consideración
previa de la unidad de renegociación y análisis de
contratos de servicios públicos, quien determinará
su compatibilidad o incompatibilidad con el proce-
so de renegociación.

Bajo la vigencia de la ley 25.561, la Administra-
ción General de Puertos en uso de atribuciones pro-
pias dicta la resolución 59/2003 por la cual se redu-
cen las tarifas y tasas portuarias de carácter
provisorio a partir del 11/12/2002 en un 20% para
las cargas y servicios vinculados al comercio y
transporte internacional y en un 50 % para las car-
gas y servicios vinculadas al comercio y transporte
de cabotaje.

La entrada en vigencia de la resolución anterior
es postergada hasta el 14 de diciembre del año 2002
por resolución 63/2002 dictada con fecha 12 de di-
ciembre del año 2002.

Debemos destacar que a tenor de lo dispuesto
tanto por la ley 25.561, decreto 293/2002, decreto
311/2003, la nota de referencia fue dictada fuera del
proceso de renegociación de los contratos, sin te-
ner en cuenta que la normativa vigente en tal pro-
ceso establecía parámetros precisos a seguir en la
readecuación de los contratos.

5. Cuestionamiento al procedimiento vigente
5.1 Analizando la taxativa redacción del artículo

4º de la ley 25.790, el mismo deja poco margen para
expedirse el Congreso de una manera distinta a la
ordenada, éste sólo tiene que limitarse a la aproba-
ción o rechazo del acta acuerdo que se pone a su
consideración.

La comisión bicameral no encuentra forma a ve-
ces de conciliar una fórmula distinta que contemple
los puntos rescatables y aprobables de una pro-
puesta y los puntos no deseables y rechazables de
la misma propuesta. Es decir, la norma impide la
aprobación parcial de cláusulas que se consideran
valiosas y al mismo tiempo el rechazo de otras que
se consideran indeseables, ordenando el Congreso
al Ejecutivo reanudar el proceso de negociación ex-
clusivamente sobre esos aspectos puntuales.

La norma permite sólo la aprobación o el rechazo
in totum de la propuesta venida a su consideración,
cometiendo una violación flagrante al procedimien-
to establecido en la Constitución Nacional.

El procedimiento antes descripto limita la activi-
dad de control del Honorable Congreso de la Na-
ción, rol que se ve vulnerado en su máxima expre-
sión, cuando advertimos que el acta acuerdo puesta
a consideración de esta comisión bicameral, adole-
ce de vicios procedimentales de tal magnitud que
tornan a éste en un acto nulo de nulidad absoluta.
 5.2. Cuestionamientos de forma

5.2.1 El artículo 1º del decreto 311/03 establece en
su inciso b) que la unidad de renegociación y aná-
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lisis de contratos de servicios públicos debe sus-
cribir los acuerdos integrales o parciales de rene-
gociación contractual con las empresas concesio-
narias y licenciatarias de servicios públicos ad
referéndum del Poder Ejecutivo nacional.

La nota de elevación 803/05 de fecha 4 de abril
de 2005 dirigida por la UNIREN a la presidencia de
la Comisión Bicameral de Seguimiento de
Falcultades Delegadas, recepcionada el mismo 4 de
abril de 2005 a las 19.05 horas, según cargo de la
Mesa de Entradas de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, motivó la formación del ex-
pediente 102-O.V.-05 y su posterior remisión a la Co-
misión para su tratamiento.

Efectuamos en este caso una primera crítica for-
mal originada en el apuro y desprolijidad que se
desprenden de la compulsa de esta documentación,
ello a tenor de la falta de firmas de los únicos fun-
cionarios habilitados para dotar al instrumento de
legalidad esto es, los ministros Lavagna y De Vido.

Con posterioridad, y al percatarse de la irregula-
ridad descrita, se salvó el error ingresando una nota
de ratificación suscrito por el ministro de Planifica-
ción y por el sustituto del ministro de Economía.

El apuro y la improvisación, que no se compa-
decen con los tres años que el Poder Ejecutivo dis-
puso llevar adelante la renegociación plasmada en
el acuerdo en cuestión, si bien no constituyen un
obstáculo de nulidad en el ámbito estrictamente ju-
rídico, sí reflejan fielmente el secundario papel que
el Ejecutivo nacional asigna al Congreso de la Na-
ción.

Para nuestro bloque, esto no constituye un dato
menor a la hora de sentar posiciones frente a las
alternativas que establece el artículo 4º de la ley
25.790.

Es preferible a todas luces rechazar el acta acuer-
do con observaciones, haciendo hincapié en ese
menosprecio institucional; que ratificar o aprobar
aquélla, con idénticas observaciones, camino que
seguirá seguramente el bloque oficialista, y que el
Poder Ejecutivo leerá como un aval para persistir
con esta conducta, ya que según las prescripcio-
nes de la ley 25.790, cualquier tipo de observacio-
nes carecen de entidad jurídica.

5.2.2. Pero si aquella violación formal fue subsa-
nada, la que tratamos a continuación es insanable
y absolutamente nula. Nos referimos expresamente
a la necesaria y obligatoria intervención de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación y de la Sindicatu-
ra General de la Nación.

La falta de dictamen por parte de la Procuración del
Tesoro y de la SIGEN adquiere relevancia a tenor de
lo prescripto en la parte segunda del acta acuerdo,
denominada “Términos y condiciones del acuerdo
contractual”, la que en su cláusula primera establece
expresamente que: “Este acuerdo contiene los térmi-
nos y condiciones convenidos entre el concedente y

el concesionario para adecuar el contrato de conce-
sión de servicios portuarios prestados en el Puerto
Nuevo de Buenos Aires, entendimiento que conclu-
ye el proceso de renegociación desarrollado confor-
me a lo dispuesto en las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y
25.972 y decreto 311/03”.

En virtud de lo descrito anteriormente, no que-
dan dudas de que los sujetos intervinientes en la
celebración del acta acuerdo de manera expresa ra-
tificaron la sujeción al bloque normativo vigente en
materia de renegociación de contratos.

El artículo 8º del decreto 311/03 dispone que: “Ar-
ticulados los mecanismos de audiencia pública y de
consultas públicas que posibiliten la participación
ciudadana, los acuerdos se girarán a dictamen del
Procurador del Tesoro de la Nación, previo a su fir-
ma por los ministros”. El artículo 9º, inciso c), agre-
ga además que: “Los acuerdos de renegociación,
una vez producido el dictamen del señor procura-
dor del Tesoro, serán suscriptos en forma conjunta
por el Ministerio de Economía y Producción y el Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios, y ad referéndum del Poder Ejecutivo
Nacional”.

Por su parte la resolución conjunta 188/03 y
44/03 de los ministerios de Economía y Produc-
ción y de Planificación Federal, Inversión Públi-
ca y Servicios, respectivamente (citada expresa-
mente en la nota de elevación y en el  acta
acuerdo para justificar su actuar), estipula cate-
góricamente en su artículo 9º que: “Los acuer-
dos integrales o parciales de renegociación de
contratos de obras y servicios públicos deberán
formalizarse mediante actas acuerdo a ser sus-
critas entre los representantes legales de las fir-
mas contratistas o licenciatarias y los señores
ministros de Economía y Producción y de Plani-
ficación Federal, Inversión Pública y Servicios,
quíenes los suscribirán ad referendum del Poder
Ejecutivo nacional.

Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
Documento de Consulta establecido en la resolu-
ción del ex Ministerio de Economía 576 de fecha 5
de noviembre de 2002.

Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior serán sometidos a consideración de la Procura-
ción del Tesoro de la Nación, conforme lo estable-
cido en el artículo 8º del decreto 311/03.

La cláusula undécima (11ª) del acta acuerdo dis-
pone sin ajustarse a derecho que: “Son condicio-
nes requeridas para la entrada en vigencia del acuer-
do 11.1. El cumplimiento de los procedimientos
previstos en la ley 25.790, el decreto 311/03 y la re-
solución conjunta 188/03 y 44/03…”.

El desvío operado en el procedimiento legal es
incomprensible. Basta leer el simple texto del ar-
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tículo 8º y 9º del decreto 311/03 (“...los acuerdos se
girarán a dictamen del procurador del Tesoro de la
Nación, previo a su firma por los ministros...”) para
entender que se ha invertido ex profeso el cumpli-
miento previo de los dictámenes (Procuración del
Tesoro y la SIGEN) exigido para la firma del acuer-
do por los señores ministros.

Por último, y para mayor abundancia, la UNIREN
en el informe de justificación de la carta de entendi-
miento en sus páginas 4 a 20 ratifica in totum todo
lo que expresáramos anteriormente.

5.2.3. De los errores formales hasta aquí analiza-
dos se desprende entonces una decisión política de
convalidar una serie de normas dictadas en viola-
ción a la normativa que rige el proceso de rene-
gociación en materia portuaria, ello con la finalidad
de otorgar de legalidad y legitimidad a normas dic-
tadas por sujetos sin la competencia para hacerlo,
y que además no respetaban las disposiciones de
fondo en la materia.

Esta participación tipo fast track otorgada a la
comisión y al Congreso de la Nación configura una
flagrante violación de los procedimientos estable-
cidos en las leyes citadas, dejando reducida la in-
tervención de la comisión y del Congreso a la emi-
sión de una rápida opinión sobre actos complejos,
de difícil tratamiento y consideración incluso para
el mismo Poder Ejecutivo nacional.

Debemos advertir que el acuerdo es el producto
de un largo proceso de renegociación contractual
motivado por la emergencia y que para su vigencia
requiere como acto complejo la “conformidad” de
los dos poderes: el Ejecutivo y el Legislativo.

Todo este proceder no contemplado en el espíri-
tu de las leyes 25.561 y 25.790 implica lisa y llana-
mente un mal antecedente y una peligrosa limita-
ción de las funciones de la comisión bicameral y del
Honorable Congreso de la Nación en el ejercicio de
las facultades de contralor que le son propias, máxi-
me teniendo en cuenta que deberán analizarse pos-
teriormente las renegociaciones de la mayoría de los
contratos de concesión o licencia de servicios pú-
blicos celebrados en el marco del proceso de priva-
tización llevado a cabo en la década pasada.

Existen importantes opiniones que vienen advir-
tiendo sobre estas “falencias de legalidad” de los
actos dictados por funcionarios del Poder Ejecuti-
vo: “Es condición necesaria para la vigencia de los
acuerdos de renegociación de los contratos de ser-
vicios públicos la intervención de la Comisión Bica-
meral de Seguimiento (artículo 20, ley 25.561 y ar-
tículo 4º, ley 25.790). Deben ser remitidos a esta
comisión para su dictamen y deberán ser aproba-
dos en 60 días corridos por ambas Cámaras. En al-
gunos casos a la fecha no ha ocurrido, por lo que
no estarían vigentes. Esto es así porque estamos
hablando de facultades delegadas del Congreso al
Poder Ejecutivo nacional y como tales excepciona-

les y expresamente limitadas en cuanto a la materia
y el tiempo” (Defensoría del Pueblo de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires).

La falta de pronunciamiento por parte del procu-
rador general del Tesoro y la Sindicatura General de
la Nación, convierten al acta acuerdo en nulo de nu-
lidad absoluta, ya que no se han respetado normas
que de manera clara, precisa e incuestionable esta-
blecen que dichas opiniones, debido a la naturale-
za del órgano que las emite, deben ser previas al
giro respectivo de aquélla a la Comisión Bicameral
de Seguimiento de Facultades Delegadas.

5.2.4. Existe otro obstáculo procedimental que
nos lleva invariablemente al rechazo del acta acuer-
do celebrada entre el Estado nacional y la Empresa
Buenos Aires Container Terminal Services Sociedad
Anónima, cual es la situación cuasimonopólica que
se presenta en la práctica dentro del puerto de Bue-
nos Aires y la falta de pronunciamiento por parte
de la Secretaría de Defensa de la Competencia y del
Consumidor, ello según lo prescrito por la resolu-
ción 215/2002 la que de manera expresa establece
en la cláusula adicional tercera, al modificar el ar-
tículo 57, del pliego de condiciones generales de la
licitación, que: “Las eventuales adquisiciones de
participaciones o vinculaciones societarias entre so-
ciedades o empresas concesionarias de otras termi-
nales del mismo puerto, sólo podrán ser autoriza-
das por la sociedad administradora del puerto y/o
Administración General de Puertos Sociedad del Es-
tado, previo estudio que se mantengan las condi-
ciones de libre competencia.

”El acto administrativo que resuelva sobre la so-
licitud de autorización será dictado, previa interven-
ción de la Secretaría de Defensa de la Competencia
y del Consumidor, dependiente del Ministerio de
Economía”.

Observamos como es el propio pliego de condi-
ciones generales de licitación que dispone la nece-
sidad de intervención de la secretaría antes citada,
sin embargo es sumamente cuestionable que a la
hora de avanzar en el proceso de renegociación del
contrato de marras, dicha secretaría no se haya ex-
pedido sobre un tema fundamental en la prestación
del servicio concesionado, del cual pueden gene-
rarse graves consecuencias sobre el contrato en sí
mismo.

5.3 Cuestionamiento de fondo
No es ocioso reiterar que estamos frente al análi-

sis de un contrato renegociado integral y definiti-
vamente. Más allá de nuestras diferencias con el
concepto “integralidad” del cual abundaremos en
el acápite de tarifas, resaltamos la diferencia del caso
que nos ocupa con el de Aguas Argentinas S.A.
(AASA) donde tratáramos un mero acuerdo transi-
torio.

Por ello es importante reflexionar sobre el marco
político general que supone todo el proceso de re-
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negociación de contratos de servicios públicos. Esa
reflexión general es aplicable a éste y todos los con-
tratos incluidos en el decreto 311/03.

Nada mejor que ir a las fuentes y rescatar enton-
ces el pensamiento más profundo del gobierno, ex-
presado con claridad y contundencia por el propio
presidente de la Nación en su discurso ante la
Asamblea Legislativa Nacional el día 1º de marzo
del corriente año.

Allí decía el presidente: “…Tenemos absolutamen-
te en claro que se trata de la más importante discu-
sión de intereses pendientes.

”…Tenemos plena conciencia de que en esa dis-
cusión de intereses económicos y del modo que la
resolvamos se perfilará la Argentina que sustituirá
a la Argentina del saqueo, del negociado, la expo-
liación, el aprovechamiento de las ventajas que dan
las posiciones dominantes y la ganancia fácil, ga-
rantizada a costa de los que menos tienen.

”…No nos va a temblar el pulso para tomar las
decisiones que tengamos que tomar, ni tendremos
exigencias exorbitantes a lo que la realidad econó-
mica de los servicios indique, pero es forzoso acla-
rar desde el Estado que el gobierno defenderá con
uñas y dientes los derechos del pueblo argentino”.

Creemos que una buena metodología de análisis
es introducirnos en el contrato que hoy nos ocupa
y verificar en su texto y anexos si los postulados
generales manifestado por el señor presidente –que
compartimos totalmente– se cumplen en nuestro
caso.

Separaremos el análisis en aquellas cuestiones
que nos parecen la columna vertebral de este tipo
de contratos.

5.4 Procedencia de la renegociación de este
contrato

El procedimiento de renegociación de los contra-
tos tiene su origen en los artículos 8º y 9º de la ley
25.561.

Estos artículos se encuentran en el capítulo II de
la ley, el que trata: “De las obligaciones originadas
en los contratos de la administración regidos por
normas de derecho público”.

El artículo 8° dispone que: “En los contratos ce-
lebrados por la administración pública bajo normas
de derecho público, comprendidos entre ellos los
de obras y servicios públicos, quedan sin efecto las
cláusulas de ajuste en dólar o en otras divisas ex-
tranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en ín-
dices de precios de otros países y cualquier otro
mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas resul-
tantes de dichas cláusulas, quedan establecidos en
pesos a la relación de cambio un peso ($ 1) = un dó-
lar estadounidense (u$s 1).

El artículo 9° autoriza “al Poder Ejecutivo nacio-
nal a renegociar los contratos comprendidos en lo
dispuesto en el artículo 8º”.

El proceso de renegociación fue establecido de
esta manera a los efectos de dar “un trato espe-
cial” a este tipo de contratos (contratos de la ad-
ministración regidos por normas de derecho públi-
co), frente a las otras dos alternativas que
presentaba la ley: obligaciones con el sistema fi-
nanciero (capítulo I), pesificadas a una relación $
1 = u$s 1 o u$s 1 = $1,40 más CER, según el caso;
y obligaciones originadas en los contratos entre
particulares (capítulo III), no vinculadas al sistema
financiero, pesificadas a una relación de cambio de
un $ 1 = u$s 1.

Sin embargo, no todos los contratos de la admi-
nistración pública entraron en este proceso de re-
negociación. El decreto 293/02 encomendó al Mi-
nisterio de Economía la renegociación de los
contratos alcanzados por lo dispuesto en el artícu-
lo 8º de la ley 25.561, que tengan por objeto la pres-
tación de obras y servicios públicos. Qué contra-
tos eran alcanzados por la renegociación fue
determinado por el mismo decreto, en una lista en
la que se incluía el servicio portuario.

El decreto buscaba de esta manera (según sus
considerandos) “centralizar el proceso de renego-
ciación de los contratos, a fin de adecuar la aplica-
ción de criterios homogéneos por parte del Estado
nacional en todos los casos, como también para
posibilitar que su tratamiento se realice en forma
ordenada y rápida”, arbitrando “los recaudos ne-
cesarios para evitar que una inadecuada imple-
mentación del proceso de renegociación de los
contratos, derive en importantes perjuicios para el
Estado nacional, o que puedan verse afectadas las
prestaciones de los servicios públicos que consti-
tuyen el objeto principal de su actividad”.

Por estos motivos se consideró “apropiado en-
comendar al Ministerio de Economía la misión de
llevar a cabo el proceso de renegociación de los
contratos de obras y servicios públicos”. Para lle-
var a cabo el desarrollo del proceso, se estimó “con-
veniente la creación de una comisión de renego-
ciación”, que tendría “como finalidad asistir al
Ministerio de Economía en la tarea encomendada”.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones de la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril del 2002 (vigente hasta el
8-8-2003), que a través de su artículo 1º dispuso
que los organismos centralizados, descentralizados
y desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente a los precios y tarifas de los servi-
cios públicos sometidos a su ámbito de competen-
cia, haciendo observar el cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A
su vez, según el artículo 2º de la resolución, los or-
ganismos comprendidos en el artículo 1° deberían
interrumpir los procesos de revisión tarifaria, o cual-
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quier otro mecanismo de fijación de precios y tari-
fas, en los casos que se encontraran en curso en
virtud de las normas aplicables.

El mismo decreto 293/02 señala las razones de
complejidad por las cuales se debía aplicar el meca-
nismo de renegociación: “...el conjunto de los con-
tratos a renegociar –incluidos los de obras y servi-
cios públicos– abarca diversas áreas y contienen
una gran diversidad de cláusulas y mecanismos
contractuales de ejecución, tanto en lo que respec-
ta a los derechos y obligaciones asumidos por las
partes, como en lo relacionado con el régimen
tarifario y pueden ser impactados por la reforma del
régimen cambiario de diversas maneras, sea en lo
relativo al sistema de fijación y reajuste de tarifas, a
las deudas vinculadas con el sistema financiero en
la plaza nacional o internacional, a los compromi-
sos de inversión y ejecución de obras, al pago del
canon, eliminación de subsidios, compensaciones
tributarias, aduaneras o de cargas sociales, alícuotas
diferenciales y otros aspectos”.

Cabe recordar que esta renegociación debía su-
jetarse a los principios establecidos por el artícu-
lo 9º de la ley 25.561, tomando en consideración el
impacto de las tarifas en la competitividad de la eco-
nomía y en la distribución de los ingresos, la cali-
dad de los servicios y los planes de inversión
–cuando estuvieran previstos contractualmente–, el
interés de los usuarios y la accesibilidad de los ser-
vicios, la seguridad de los sistemas comprendidos
y la rentabilidad de las empresas.

Vemos que la renegociación de las concesiones
de obra y de servicios se hace necesaria por la com-
plejidad que estos mismos contratos tienen. Se tra-
ta de no someterlos a una pesificación automática,
dadas las inversiones comprometidas y los perjui-
cios que tal pesificación podría acarrear al Estado y
a los usuarios. La renegociación debería readecuar
su ecuación económico-financiera a la nueva situa-
ción económica, pero teniendo especialmente en
cuenta la circunstancia de la emergencia.

Sin embargo, desde el principio de la renego-
ciación las terminales portuarias buscaron dos co-
sas:

1. Apartarse del régimen establecido por el de-
creto 293/02.

2. Que sus tarifas no fueran pesificadas.

Según consta en la nota remitida por una de las
empresas a la comisión de renegociación, el 25 de
abril de 2002, la terminal manifestaba que era nece-
sario “previo a cualquier negociación fundamental
en el caso, que la autoridad competente determine
que las tarifas que perciben las terminales por las
operaciones de importación y exportación no han
sido pesificadas”.

En la misma nota se señala que “de producirse la
pesificación de las tarifas cobradas por las termina-

les, en los términos ya expresados, correspondería
una profunda renegociación de los contratos de
concesión. Pero no se trata en el presente caso de
modificación alguna en el régimen tarifario, por lo
que no podría sostenerse la necesidad de renego-
ciación a través de los mecanismos establecidos por
el decreto 293 de fecha 12 de febrero de 2002, que
fijan un sistema concreto en atención al impacto de
la pesificación de las tarifas para aquellos contra-
tos públicos que sí preveían cláusulas de ajuste en
dólares estadounidenses, o cualquier otro mecanis-
mo indexatorio, situaciones que no se dan en este
contrato”.

Como vemos, lo que las terminales buscaron des-
de un principio fue una renegociación contractual
en el marco de su propio pliego licitatorio, que las
apartara del marco de la ley 25.561.

Sin embargo, como veremos, el mecanismo de re-
negociación de la ley, a la larga, terminaría ampa-
rando la pretensión dolarizadora de las terminales
portuarias, constituyendo un paraguas para ampa-
rarla de la pesificación general que el decreto 214/
02 extendiera a todos los agentes de la economía.
(El decreto 214/02 estableció en su artículo 1° que:
“A partir de la fecha del presente decreto quedan
transformadas a pesos todas las obligaciones de dar
sumas de dinero, de cualquier causa u origen –ju-
diciales o extrajudiciales– expresadas en dólares es-
tadounidenses u otras monedas extranjeras, existen-
tes a la sanción de la ley 25.561 y que no se
encontrasen ya convertidas a pesos”. Posteriormen-
te, el decreto 410/02 estableció algunas excepcio-
nes, bajo la siguiente regla general, artículo 1°:
“Dispónese que no se encuentran incluidas en la
conversión a pesos establecida por el artículo 1° del
decreto 214/02: e) Las obligaciones del sector pú-
blico y privado de dar sumas de dinero en moneda
extranjera para cuyo cumplimiento resulte aplicable
la ley extranjera”. Cabe considerar que los contra-
tos de concesión de las terminales portuarias no se
encuentran en este marco, ni tampoco dentro de al-
gún otro inciso del artículo 1° del decreto 410/02”.)

5.5 Cronología de la dolarización

El 8 de enero de 2002, a raíz de la promulgación
de la ley 25.561, se labró un acta entre la ex inter-
vención en la Administración General de Puertos
Sociedad del Estado, y los concesionarios de las
terminales de Puerto Nuevo de Buenos Aires. Di-
cha acta estableció que las terminales facturarían los
servicios bajo la relación un dólar estadounidense
(u$s 1), un peso con cuarenta centavos ($ 1,40), por
considerar que ese valor era el tipo de cambio, en
ese momento vigente, de aplicación para las opera-
ciones de comercio exterior. Se aclaraba, además,
que se asumía el compromiso de que los concesio-
narios reajustaran a sus clientes las diferencias en
más o en menos que pudieran corresponder en caso
de determinarse una paridad distinta. Las tasas a
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las cargas que las terminales recaudaban por cuen-
ta y orden de la AGPSE se las consideraba a ese
mismo tipo de cambio, ya que todos los valores del
pliego de bases y condiciones están expresados en
dólares estadounidenses sin ningún tipo de ajuste
ni de cláusulas indexatorias.

El 10 de enero de 2002 el Banco Central de la
República Argentina dictó la comunicación
A 3.425, sobre funcionamiento de los mercados
oficial y libre de cambios. Sólo citamos esta nor-
ma porque las terminales arguyen que existe una
concordancia e identidad de causa entre ésta y
el acta del 8 de enero.

La norma del Banco Central incluyó como opera-
ciones de liquidación obligatoria a ser cursadas por
el mercado oficial de cambios:

– Gastos en el país de buques, aeronaves y me-
dios de transporte internacional terrestre de carga
extranjeros.

– Arrendamiento de buques, aeronaves y demás
medios locales de transporte terrestre de cargas.

– Arrendamiento de espacios o depósitos en
puertos argentinos.

Las terminales aducen que esta norma demues-
tra que las operaciones arriba citadas son operacio-
nes “de comercio exterior”, lo que implicaría una
identidad de causa entre esta norma y el acta del 8
de enero de 2002. Esta interpretación la considera-
mos tendenciosa, ya que la norma del Banco Cen-
tral se encuentra dirigida a las entidades financie-
ras autorizadas para operar en el mercado oficial de
cambios (o sea, aquellas que participen regularmente
en operaciones de comercio internacional con la in-
tervención de sus corresponsales del exterior) y tie-
ne por objetivo comprar al tipo de cambio oficial
aquellas divisas tan necesarias en un momento en
que el país sufría una grave fuga de capitales.  Lo
que le importa aquí al Banco Central es la adquisi-
ción de la moneda efectiva de cobro (como divisa)
y no  la aplicación del valor dólar (oficial, en el caso)
a las respectivas tarifas.

A partir del 8 de febrero de 2002, el decreto 260/
02 resolvió que desde el 11 de febrero de 2002 ope-
raría un mercado único y libre de cambios para to-
das las transacciones cambiarias.

Por nota del 15 de abril de 2002, dirigida a la Co-
misión de Renegociación, las terminales de Puerto
Nuevo informaron que a partir del 1º de mayo de
2002, programarían aplicar a la facturación de sus
servicios el tipo de cambio resultante del mercado
único y libre de cambios, según la cotización del
dólar libre al cierre del día anterior al pago. Consi-
deraban que por su especial situación regulatoria
las terminales de Puerto Nuevo eran las únicas que
se encontraban aplicando el tipo de cambio u$s 1 a
$ 1,40, también señalaban el dictado de los decre-
tos 576/02 y 577/02 acerca de las tarifas en la red

troncal fluvial concesionada por el Estado y las ta-
sas aeronáuticas.

También, en actuaciones ante la Administración
General de Puertos solicitan las terminales portua-
rias se dicte una norma aclaratoria que establezca
que las tarifas expresadas en dólares estadouniden-
ses conforme a la relación contractual que las une
con el Estado nacional, continuarán en esa moneda
y susceptibles de ser liquidadas conforme al mer-
cado único y libre de cambios.

Como consecuencia de dicha presentación, se fir-
mó una nueva acta, el 14-5-02, entre las firmas
concesionarias del puerto de Buenos Aires y el en-
tonces interventor de la Administración General de
Puertos, en la que se expresaban coincidencias de
las partes en el sentido de que las tarifas y tasas
portuarias aplicables a los tráficos internacionales
debían liquidarse por el tipo de cambio único y li-
bre. Dicha acta se firmó ad referéndum de la autori-
dad superior.

La Administración General de Puertos elevó las
actuaciones (el 10 de junio de 2002) a la Subsecre-
tario de Puertos y Vías Navegables, en relación con
el acta suscrita, solicitándole la definición del caso
en trato y reiterando las implicancias económicas y
fiscales que el mismo involucraba. La subsecretaría
respondió a través de nota SSPyVN 478, del 11 de
junio de 2002. En ésta, el subsecretario comparte su
preocupación (y las conclusiones de los informes
técnicos de AGPSE) por la falta de importantes in-
gresos al erario público que ocasionaba la demora
en implementar lo acordado en el acta de fecha 14-
5-03. En razón de ello se procede a ratificar el acta
en todos sus términos a fin de que, con carácter
urgente, se notifique por intermedio de esa Admi-
nistración General de Puertos a las terminales por-
tuarias del puerto de Buenos Aires que la suscri-
bieron, todo ello sin perjuicio de lo que se resuelva
con posterioridad en el marco de la Comisión de Re-
negociación de Contratos establecida por decreto
del Poder Ejecutivo nacional 293/02.

En ese orden, a partir del día 13-6-02, todas las
tarifas y tasas por los servicios portuarios de ca-
rácter internacional que se presenten a buques y
cargas en el puerto de Buenos Aires, pasaron a li-
quidarse por el mercado único y libre de cambios,
según cotización tipo vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina.

Aquí debemos detenernos para señalar algunos
puntos:

i) A partir de la nota 478/02 queda firme el acta
acuerdo del 14 de mayo de 2002, de allí, las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre. Sin embargo debe-
mos considerar a esta disposición como manifies-
tamente inconstitucional. Esta norma (una simple
nota de la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles) no sólo se aparta de las prescripciones de la
ley 25.561 y del decreto 293/02 (vigente a la fecha
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de su dictado), violentando la jerarquía normativa
establecida por el artículo 31 de la Constitución Na-
cional, también hace caso omiso a la expresa dispo-
sición de la resolución 38/02, que establecía que los
organismos centralizados, descentralizados y des-
concentrados de la administración pública nacional,
incluyendo a los organismos de regulación y con-
trol, deberían abstenerse de adoptar cualquier deci-
sión o ejecutar acciones que afecten directa o indi-
rectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sujetos al proceso de renegociación.

Esta circunstancia motivó la existencia de nume-
rosas presentaciones judiciales y administrativas,
incluyendo recursos de amparos presentados por
varias empresas y cámaras empresarias de expor-
tadores e importadores, que han obtenido pronun-
ciamientos favorables de cámaras de apelación y me-
didas cautelares que ordenan la liquidación de
tarifas portuarias a un tipo de cambio de un dólar
igual a un peso (u$s 1 = $ 1). (Cabe señalar aquí el
grave perjuicio que acarreará a estas empresas la
ratificación con efecto retroactivo del curso tarifario
de las terminales portuarias desde el dictado de la
ley 25.561, a través de la cláusula 4ª de la parte se-
gunda de las actas acuerdo sometidas a nuestra
consideración.)

i.i) La fundamentación de la nota 478/02 es ex-
clusivamente fiscal (la falta de ingresos al erario pú-
blico). No se trata en el caso de las tarifas que per-
ciben de las terminales portuarias sino de las tasas
portuarias que cobra la AGP. Por una cuestión de
razonabilidad, éstas no pueden mantenerse en dó-
lares si no lo hacen las otras.

La AGP no es imparcial en la fijación de las ta-
rifas de las terminales, ya que persigue a su vez
su propio interés como organismo (su presu-
puesto depende de las tasas, ya que no recibe
otros aportes del Tesoro). Existe pues cierta con-
nivencia entre la AGP como controlador y el in-
terés de las terminales, lo que se refleja constan-
temente en la negociación, tanto en facilidad con
la que AGP accede a firmar actas acuerdo al mar-
gen del proceso de renegociación, como en la
laxitud de los informes de control de cumplimien-
to requeridos por la UNIREN.

i.i.i) La nota 478/02 hace la salvedad respecto de
lo que se resuelva con posterioridad en el marco de
la Comisión de Renegociación de Contratos esta-
blecida por decreto del Poder Ejecutivo nacional
293/02. Esto le da a la norma dictada un carácter pro-
visorio, el cual se hará extensivo a la resolución 59/
02 dictada por la Subsecretaría de Puertos y Vías
Navegables.

Este carácter provisorio sólo puede ser saneado
por una norma retroactiva que concluya con el pro-
ceso de renegociación, esto es, las actas acuerdo
que hoy se traen al Congreso para su aprobación o
rechazo.

El proceso de renegociación es el único que pue-
de amparar de alguna manera este trayecto de nor-
mas inconstitucionales, amparando así a las empre-
sas concesionarias de la pesificación general de la
economía y habilitando el mantenimiento en dóla-
res de sus tarifas, cuando el juego normativo de la
ley 25.561, y los decretos 214//02, 410/02 y 293/02 y
concordantes no lo permitirían.

5.6 Esquema tarifario
Realizado el examen aclaratorio ut supra, analiza-

remos la evolución del cuadro tarifario ratificados
por las actas de entendimiento que suscribieran las
terminales portuarias.

Este tarifario de servicios responde a una estruc-
tura homogénea determinada según el anexo IV del
Pliego de Condiciones Generales de la Licitación
(PCG). Está compuesto por una serie de tarifas que
tiene precios máximos (las que se exponen en el
anexo V del PCG) y por otros servicios que no se
encuentran sujetos a valores máximos (en una pro-
porción 50 a 50 del tarifario).

La AGPSE, mediante la resolución 59/02 dispuso
una reducción, con “carácter provisorio”, del 20 %
de los máximos tarifarios a la carga por servicios de
transporte internacional definidos en el anexo V; y,
para aquellos servicios no comprendidos en el anexo
V, una reducción provisoria, del 20 % para las car-
gas y servicios vinculados al comercio y transpor-
te internacional, y del 50 % para las cargas y ser-
vicios vinculados al comercio y transporte de
cabotaje. Dichas reducciones deberían producirse
a partir del día 1º de diciembre de 2002, pero poste-
riormente, esta fecha se postergó (a través de la re-
solución AGPSE 63/02) hasta el 14 de diciembre de
2002, por razones operativas.

Esta medida se fundamentó en las facultades otor-
gadas a la AGPSE por los artículos 2º, 37 y 38 del
PCG, para modificar los valores máximos estableci-
dos en el anexo V, y todo otro valor tarifario inclui-
do en los cuadros tarifarios de los concesionarios
de las terminales.

La resolución tuvo en cuenta los análisis de la
incidencia de la ley 25.561 en los costos de la
operatoria portuaria del puerto de Buenos Aires y
su influencia en el desenvolvimiento del mercado
portuario, realizados por las áreas gerenciales de la
AGP. Se dejó a salvo que sólo la Comisión de Re-
negociación de los Contratos podía determinar la
exacta incidencia de las alteraciones producidas por
la emergencia en la ejecución de los contratos, y
por lo tanto se aclaró que sólo se adecuaba provi-
soria y preventivamente las tarifas hasta tanto di-
cha comisión se expidiese.

Cabe considerar que los informes de análisis que
establecieron la cantidad de la reducción tarifaria no
fueron adjuntados a la resolución, y por lo tanto,
pese a que la resolución 59/02 reconoce que el im-
pacto de la pesificación había disminuido los cos-
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tos de las terminales de manera tal que la simple ta-
rifa dolarizada resultaba irrazonable e insostenible,
no podemos apreciar por qué esa reducción se es-
tableció sólo en el 20 % y no en un porcentaje ma-
yor o menor.

Es necesario considerar que los presupuestos
fácticos tenidos en cuenta por la AGP a diciembre
de 2002, se encontraban fuertemente alterados por
la emergencia económica, con una notable disminu-
ción del flujo de cargas en el puerto de Buenos Ai-
res. Con la recuperación de la actividad económica
y el aumento del tráfico del comercio internacional
durante los años 2003-2004, deducimos que la re-
ducción de las tarifas debería ser hoy mucho ma-
yor.

En este punto debemos analizar, además, que
cuando la resolución AGPSE 59/02 introduce un sis-
tema diferencial para el pago de las cargas y ser-
vicios vinculados al comercio y transporte de ca-
botaje, sólo lo justificó dogmáticamente en sus
considerandos, con la simple expresión de “que sin
perjuicio de lo aquí expuesto es conveniente pro-
mover un tratamiento diferencial para las operacio-
nes de cabotaje”.

La fijación diferencial de tarifas entre aquellas es-
tipuladas al comercio y transporte internacional y
aquellas vinculadas al comercio y transporte de ca-
botaje no reconoce precedente fáctico alguno, ya
que no se pueden separar los costos por destino
de las cargas: la misma grúa no tiene costos dife-
rentes según su operación sea con una carga de
exportación o para mercado local. Sin embargo, esta
fijación diferencial tiene su lógica desde el punto
de vista de los argumentos utilizados para sostener
la dolarización: no se trata en el caso de operacio-
nes de comercio exterior.

Pero como la paridad peso-dólar puede variar, de-
pendiendo del momento del flujo del tipo de cam-
bio, y teniendo en cuenta los costos invariables de
la concesionaria, en estos casos alguien subsidia a
alguien: la tarifa de cabotaje será subsidiada por la
tarifa dolarizada cuando el dólar tenga mayor valor
que el peso (lo que generalmente es el caso) y vi-
ceversa. Se produce de esta manera un subsidio cru-
zado.

Esto es importante que sea considerado ya que
los acuerdos mantienen expresamente esta situación
diferencial.

La resolución 59/02 fue cuestionada administra-
tivamente por las concesionarias. Estas interpusie-
ron un recurso de reconsideración contra la resolu-
ción, planteando la falta de participación de las
terminales en el proceso constitutivo del acto ad-
ministrativo que cuestionan, a efectos de poder
merituar alternativas y el impacto de la reducción
tarifaria resuelta. En segundo lugar, en actuaciones
iniciadas por todas las concesionarias conjuntamen-
te, se solicitó a la AGP una reducción del porcenta-

je de baja tarifaria practicada por la resolución 59/
02, de forma tal que las mismas se limitaran al 5 %.

Estos son los principales reclamos que se inten-
tan frenar con la cláusula novena de la parte segun-
da de las actas de entendimiento (sin perjuicio de
que esta cláusula trata de amparar a la administra-
ción frente a reclamos futuros).

La dolarización de las tarifas y las reducciones
tarifarias se encuentran establecidos en las cláusu-
las tercera, cuarta y quinta. Estas cláusulas ratifi-
can de manera retroactiva las modificaciones tarifa-
rias ocurridas desde enero de 2002. Ello en el marco
de su cláusula segunda, que establece que las pre-
visiones contenidas en el acuerdo contractual, una
vez ratificado y puesto en vigencia a partir de la ra-
tificación que corresponde disponer por parte del
Poder Ejecutivo nacional, abarcarán el período con-
tractual comprendido entre el seis (6) de enero de
2002 y la finalización del contrato de concesión.

Como ya lo señalamos, esta renegociación sólo
tiene como objetivo sanear una serie de normas in-
constitucionales, las cuales establecieron tarifarios
en dólares apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º, aplicándose retroacti-
vamente este tarifario en perjuicio de aquellos usua-
rios que razonablemente reclamaron amparo judicial
para evitar esta dolarización ilegítima.

5.7 Por qué no a la dolarización

El proceso de renegociación de los contratos de
obras y servicios públicos establecido en la ley
25.561 tiene lugar entre dos aguas: la pesificación y
el mantenimiento de los contratos en dólares tal cual
se encontraban al momento de ocurrir la crisis eco-
nómica que justificó el dictado de esa norma.

La pesificación era el principio general. Las obli-
gaciones de dar sumas de dinero se pesificaron
automáticamente a una relación de cambio preesta-
blecida en la ley, para la mayor parte de los actores
de la economía, siempre que los contratos en curso
de ejecución que las establecían no estuvieran so-
metidos a ley extranjera.

Esta pesificación no importaba la prohibición de
futuros contratos en moneda extranjera. Se trata de
una pesificación que ocurre por única vez, a los efec-
tos de amortiguar el impacto que la devaluación que
dicha ley establecía (y que llegó a ser del 300 %,
con un dólar de $ 4) tenía en una economía acos-
tumbrada a negociar bajo los parámetros de un tipo
de cambio fijo, y en la que la mayoría de los contra-
tos se establecía en moneda extranjera, con la in-
tención de precaverse de una probable devaluación
futura, devaluación que de hecho ocurrió.

Como la mayor parte de los contratos de la eco-
nomía, los de obras y servicios públicos se esta-
blecieron en moneda extranjera o con cláusulas de
actualización en dólares, o con algún otro mecanis-
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mo de actualización que incluso les permitiera ajus-
tar sus tarifas en épocas de tipo de cambio fijo.
Mantener estos contratos tal y cual habían sido pac-
tados implicaba un notable perjuicio para los usua-
rios de esos servicios, y la aplicación automática
de sus cláusulas no hubiera hecho más que reca-
lentar automáticamente la economía en general.

Pero tampoco podía sostenerse su pesificación
lisa y llana. Estos contratos son de una notable
complejidad, y en ellos se encuentran comprometi-
dos la prestación misma del servicio, el mantenimien-
to de su calidad y seguridad, las inversiones pacta-
das y su amortización y la rentabilidad de la empresa
que exige la adecuación de su ecuación económica
y financiera cuando se producen acontecimientos
críticos que modifican su equilibrio.

Es por ello que los artículos 8º y 9º de la ley 25.561
pesifican automáticamente aquellas cláusulas que
impliquen un mecanismo indexatorio de sus tarifas
y someten la totalidad del contrato a un proceso
especial a los efectos de readecuar su ecuación eco-
nómica y financiera.

Sin embargo, como ya vimos, las terminales por-
tuarias desconocieron desde un principio este pro-
ceso de renegociación. Se amparan para ello en una
interpretación literal del artículo 8º, ya que conside-
ran que al estar las tarifas de sus contratos expre-
sadas originalmente en dólares estadounidenses, no
se trata en el caso de la existencia de una cláusula
indexatoria (tal y cual surge del texto del artículo
8º) que justifique la pesificación de sus tarifas y la
renegociación del contrato.

Antes de continuar nuestro análisis, cabe aclarar
que no nos oponemos en el caso a la liquidación y
pago de las tarifas y tasas portuarios en dólares es-
tadounidenses (al momento del pago). Nos opone-
mos a la expresión lisa y llana de esas tarifas en mo-
nedas extranjeras, de manera tal que a través de este
mecanismo se evite la pesificación de las tarifas por-
tuarias con motivo de la emergencia y se permita
una actualización automática de las mismas frente a
futuras devaluaciones monetarias, sin analizar pre-
viamente cómo afectaría realmente este proceso
macroeconómico la ecuación económica financiera
del contrato.

Cabe considerar aquí que los operadores del puer-
to de Buenos Aires son concesionarios del Estado
nacional, sujetos a las pautas de su pliego licitatorio
y a las tarifas máximas estipuladas por el mismo, y
que ésta fue la condición en la que ellos aceptaron
desarrollar su negocio empresario. No se trata de
operadores libres de la economía, sujetos sólo a nor-
mas de derecho privado, sino de concesionarios su-
jetos al derecho público del Estado Argentino.

Lo extraño del caso es que el argumento de las
terminales es utilizado también por la UNIREN. La
Unidad de Renegociación, en su informe de Eva-
luación de la Audiencia Pública, punto 4.1.1 sostie-

ne que no estamos en el caso frente a tarifas que
se ajusten por mecanismos indexatorios: “A diferen-
cia de otros contratos con el Estado nacional en los
cuales las tarifas fueron expresamente pactadas en
pesos con cláusulas de ajuste en dólares, los con-
tratos de las terminales portuarias fueron fijados di-
rectamente en dólares estadounidenses, tornando
inaplicables las disposiciones de la ley 25.561.

Nos surge por lo tanto la pregunta: si no es apli-
cable la ley 25.561 ¿en virtud de qué competencia
actúa la UNIREN y es reconocida como tal por las
terminales portuarias que negocian dentro del mar-
co jurídico de esa legislación?

Ya vimos que las terminales tienen un particular
interés en esta renegociación: amparar retroactiva-
mente aquellas normas que propiciaron el manteni-
miento de sus tarifas en dólares. En cuanto a la
UNIREN, sólo podemos deducir como principal in-
terés la satisfacción del deber cumplido.

Sin embargo, nosotros sí consideramos que las
terminales se encuentran sometidas a renegociación
y que sus tarifas deberían ser pesificadas.

La Ley de Convertibilidad estableció la paridad
de un dólar igual a diez mil australes, y luego de
un dólar igual a un peso (la paridad quedó fijada
inicialmente en 1 peso = 1 dólar estadounidense.
Posteriormente, […] a través de la aplicación del de-
nominado factor de convergencia, la paridad se mo-
dificaría a partir de una fórmula en la que 1 peso
equivalía (0,5 dólares estadounidenses + 0,5 euros)
/ 2. Sin embargo, aunque el “factor de convergen-
cia” se aplicaba a las operaciones de comercio ex-
terior, no fue aplicado a las tarifas y servicios a la
carga que se prestaban en el puerto de Buenos Ai-
res). Además, en su artículo 7º estableció que en
ningún caso se admitiría la actualización monetaria,
indexación por precios o repotenciación de deudas,
derogando todas las disposiciones legales y regla-
mentarias al respecto, y haciendo inaplicables las
contractuales y convencionales.

El efecto de esta ley fue la desmonopolización del
poder del Estado para fijar el peso como única mo-
neda en la que podrían pactarse los contratos de
servicios producidos para su uso en el país. De he-
cho, y a través de la reforma del artículo 617 del Có-
digo Civil, se podía elegir en los contratos la mone-
da que uno prefiriera.

Durante un período de tipo de cambio fijo, si las
obligaciones de dar sumas de dinero están fijadas
en una moneda extranjera (en el caso, dólares esta-
dounidenses), tal fijación sólo puede implicar un
ajuste indexatorio ante una eventual devaluación.
Sin embargo tal ajuste no puede expresarse porque
la misma convertibilidad establece una relación
invariante entre las paridades cambiarias (u$s 1 =
$ 1). Pero al modificarse el régimen cambiario por la
ley 25.561, el poder indexatorio de fijar las tarifas en
dólares sí puede expresarse.
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O sea, fijar una tarifa en dólares es de por sí
indexar una tarifa con relación al peso, pero que se
puede expresar o no, de acuerdo al régimen cam-
biario de paridades fijas o variables.

Por lo tanto, al adoptarse en los contratos bajo
análisis un método de conversión entre el dólar es-
tadounidense y el peso argentino, se debió proce-
der de acuerdo con lo dispuesto en la ley 25.561, al
finalizar ésta con el sistema de tipo de cambio fijo
establecido en la Ley de Convertibilidad.

Es por eso que el artículo 8º de la ley 25.561 esta-
blece expresamente (y con una redacción amplia) la
pesificación de aquellas cláusulas que contengan
“cualquier mecanismo indexatorio”.

Hay que considerar en el caso que la fijación de
la tarifa en dólares tiene el mismo efecto práctico
que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste en
dólares.

Las terminales portuarias no brindan un servicio
internacional ni se trata de un contrato internacio-
nal que justifique atar su tarifa a una moneda ex-
tranjera. Por lo tanto, la facturación y cobro de las
tarifas portuarias en dólares tenía por propósito
mantener estables las mismas, frente a una even-
tual devaluación del peso, tratándose de un meca-
nismo indexatorio. Es decir, el dólar obraba como
moneda de ajuste de las tarifas.

Sin embargo, es de destacar que durante el pro-
ceso de renegociación, la actuación de la AGPSE y
la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables no
se condice con la aplicación del mecanismo de ajuste
de los contratos según lo dispuesto por el artículo
8º de la ley 25.561. Esto implicó no sólo que no exis-
tiera una pesificación provisoria de las tarifas, sino
también que tuviera lugar una efectiva dolarización
de las mismas.

Esta dolarización es una forma encubierta de
mantener un sistema de ajuste o indexatorio ob-
viamente prohibido por las leyes 23.928 y 25.561.
Las terminales gozan de un beneficio casi exclu-
sivo (compartido quizás con los contratos de
hidrovía y de terminales aeroportuarias) al no ha-
ber pesificado sus tarifas: la posibilidad de con-
tinuar actualizándolas cuantas veces se devalúe
la moneda.

Esto sin considerar que cualquier devaluación
monetaria no implica de por sí un traslado automá-
tico de la variación del tipo de cambio a los precios
internos, ya que éstos tienden a mantenerse esta-
bles si no se encuentran afectados por costos ex-
ternos o precios internacionales.

Las terminales portuarias comprendidas en esta
negociación no tienen sus costos asociados a dó-
lares estadounidenses ni están vinculadas al trans-
porte internacional.

– El personal que contratan para cumplir el servi-
cio público se rige por las leyes del país, los sala-
rios se liquidan y pagan en la moneda del país, así

como los aportes sociales y previsionales respecti-
vos.

– Los impuestos que gravan la actividad, tanto
en el orden local como en el nacional se liquidan y
pagan en pesos. Las propias terminales reconocen
esta afirmación al gravar con el IVA los servicios
que prestan.

– Los servicios públicos que consumen las ter-
minales portuarias en el orden local, tales como elec-
tricidad y telefonía local, se liquidan y pagan en pe-
sos.

Como vemos esta dolarización implica un trasla-
do de recursos de los usuarios del puerto a favor
de las terminales portuarias. La no pesificación de
las tarifas y servicios a la carga de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 8º de la ley 25.561 implicó
un cobro indebido a los operadores de comercio ex-
terior a partir del año 2002. El diferencial cobrado
debería devolverse tal como AGPSE y las termina-
les se comprometieron en el acta firmada entre ellas
el 8 de enero de 2002.

Pese a estos argumentos, la posición sostenida
por la UNIREN en su informe de justificación de la
carta de entendimiento, dice:

“Cabe resaltar que los contratos celebrados en-
tre el Estado nacional y las terminales portuarias del
puerto de Buenos Aires definen las tasas y tarifas
máximas originariamente en dólares estadouniden-
ses, las cuales no responden a una cláusula de ajus-
te o de carácter indexatorio alguno, como tampoco
las prestaciones dinerarias establecidas entre las
partes.

Con relación a las operaciones que realizan las
terminales portuarias, se advierte la necesidad de
que éstas coticen en la misma divisa que los fletes
marítimos en el mercado internacional, o en que se
realizan la mayoría de las transacciones de compra-
venta internacional, ya que lo contrario implicaría
una transferencia de recursos de un sector a otro
sin su debida contraprestación, lo que conspiraría
contra la economía del puerto.

De este modo el precio de las tasas y tarifas por-
tuarias se halla íntimamente relacionado con los cos-
tos de las transacciones internacionales, debiendo
adecuarse a los costos de los restantes rubros que
componen las operaciones de comercio exterior.

Naturalmente, lo descrito en las consideraciones
precedentes no se verifica para el caso de las ope-
raciones que afectan al comercio con cargas y
transporte de cabotaje, por lo que corresponde dar
a éstas un tratamiento diferencial.

En virtud de lo expuesto y toda vez que los ser-
vicios que prestan las terminales portuarias del puer-
to de Buenos Aires facilitan el comercio exterior del
país y, como tales, son complementarios del trans-
porte internacional, se considera que sus tarifas se
deben expresar en dólares estadounidenses y con
carácter cancelatorio, no existiendo disidencias en-
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tre el texto normativo y la finalidad económica del
contrato, debiendo conceptualizarse esta actividad
como una exportación de servicios.

De este modo se considera que las tarifas y ta-
sas portuarias expresadas en moneda dólar esta-
dounidense deben ser liquidadas conforme a la
paridad del mercado de cambios vigente para las
operaciones y servicios vinculados al comercio ex-
terior.”

La mayoría de estos argumentos son falaces. Los
servicios públicos que prestan las terminales por-
tuarias no difieren de otros servicios que prestan
otros agentes locales vinculados al comercio exte-
rior, tales como despachantes de aduana, transpor-
tes desde el puerto a planta, etcétera.

Las operaciones que realizan los importadores y
exportadores con las terminales portuarias no ge-
neran pagos al exterior ni ingresos o egresos de di-
visas, de manera que su actividad es ajena a la
operatoria cambiaria (por lo tanto el argumento es
insostenible por las terminales y por la UNIREN res-
pecto a la aplicación en su caso de la comunica-
ción A 3.425 del Banco Central de la República Ar-
gentina).

Los costos que, en materia de importación, impli-
can las tarifas de las terminales portuarias, están ex-
cluidos del denominado “valor normal de importa-
ción” a los fines de la tributación aduanera, pues
se los consideran gastos locales, posteriores a la
importación de las mercaderías.

Sin embargo, las actas de entendimiento deciden
que para servicios que se producen y se consumen
en el país, sus tarifas deben ser fijadas en dólares
estadounidenses. El razonamiento de la UNIREN
que las justifica se confunde al afirmar que tales ser-
vicios equivalen a la “exportación de servicios”.

Pero no se trata en el caso de servicios que se
prestan del territorio de un Estado miembro de la
Organización Mundial de Comercio a la Argentina,
ni de servicios prestados a un consumidor localiza-
do en otro Estado miembro que recibe un servicio
producido en el territorio argentino para ser consu-
mido fuera del mismo.

Las actividades complementarias al servicio ex-
terior no se consideran, por el hecho de su comple-
mentariedad, en sí misma, una exportación de servi-
cios. Por ejemplo: el transporte de una carga al
puerto para ser exportada es para el exportador un
servicio complementario de su exportación, sin em-
bargo, no puede calificarse como una exportación
de servicios.

El hecho de que la UNIREN sostenga en for-
ma dogmática que es una actividad que debe
conceptualizarse como una exportación de ser-
vicios no tiene sustento alguno. Por ello no se
cita el Código Aduanero como respaldo de su ra-
zonamiento.

6. Justificación a la dolarización por parte
de la UNIREN

La dolarización de las tarifas permite a las ter-
minales ampararse a futuro y automáticamente de
cualquier devaluación cambiaria. Sin embargo,
esta dolarización tuvo un efecto más inmediato:
aumentar la rentabilidad de las empresas en ple-
na crisis.

Aunque esto no es lo que manifiestan las termi-
nales portuarias, en su informe presentado ante la
UNIREN muestran básicamente dos cuadros a los
efectos de reflejar la pérdida de rentabilidad que la
crisis económica entrañaba. El primero que analiza-
remos, el cuadro 14, es el siguiente:
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Las concesionarias dicen: “Los datos comparati-
vos del cuadro 14 permiten concluir que en el pe-
ríodo 2002-2003 se han deteriorado marcadamente
todos los indicadores de resultados operativos y
de rentabilidad. Así, el promedio anual del resulta-
do operativo antes de impuestos y del resultado
operativo después de impuestos son respectivamen-
te un 36 % y un 38 % inferiores en el período 2002-
2003 respecto de los mismos resultados obtenidos

en promedio en el período 1997-2001. De la misma
manera, el resultado del ejercicio sin considerar los
resultados financieros y el resultado final (conside-
rando los resultados financieros) muestran una caí-
da de 33 % y de 173 % respecto de los mismos re-
sultados obtenidos en promedio en el período
1997-2001”.

El cuadro 14 es un extracto del 13:

En primer lugar, al analizar la rentabilidad de las
empresas, debemos señalar que tanto los informes
de las terminales como los de la  UNIREN, realizan
su estudio tomando los balances y resultados de
las cuatro terminales conjuntamente.

El argumento sostenido por la UNIREN para ha-
cer un análisis conjunto de las tasas de retorno  es
equivocado: “Ello así toda vez que las conclusio-
nes a que se arribe en la evaluación deben ser apli-
cadas a todas ellas por igual, con el objetivo de no
desvirtuar las condiciones de competencia origina-
les”. En estos análisis no se tiene en cuenta:

a) Que se trata de cuatro empresas (o tres, si con-
sideramos la fusión de Terminales Río de la Plata
S.A. y Terminales Portuarias Argentinas S.A.) con
su propia evolución económica.

b) En las incidencias decisivas de las terminales
fusionadas (T.R.P. S.A. y T.P.A. S.A.) ya que repre-
sentan más del 80 % de los activos del Puerto de
Buenos Aires, por ello son distorsivas de cualquier
evaluación.

Estas empresas han estado en competencia por
más de 10 años, y considerar su evolución indepen-
diente a los efectos de evaluar los reajustes de su
ecuación económica financiera que sean necesarios

en función del actual proceso de renegociación, no
implica distorsionar las condiciones de competen-
cia original, sino adecuar el resultado de la renego-
ciación a lo que cada contrato exige y dar a cada
empresa lo que razonable y equitativamente corres-
ponde.

Pasaremos ahora a analizar la rentabilidad del
contrato en función del informe de justificación de
la UNIREN, que evalúa los informes de las termina-
les. Basta con tener los cuadros originales a la vis-
ta para compartir sus conclusiones:

“A partir del cuadro 14, se analizan resultados
antes y después de la devaluación, tomando pe-
ríodos en forma conveniente (esto es, convenien-
te para las terminales, al comparar un promedio
de sus mejores años con un promedio de sus
peores), comparando los años pico de la crisis
(2002-2003) versus el período 1997-2001, para de-
mostrar que los concesionarios han visto redu-
cidos en forma significativa sus resultados (en
sus diferentes modalidades y medidos en valo-
res absolutos y en dólares estadounidenses). Si
bien todos ellos surgen de los estados contables,
lo que no es menos cierto es que las terminales
han obtenido resultados operativos positivos en
todos los años, tal cual se observa en el gráfico
6 (fila 7 del cuadro 13) y en el gráfico 7 (fila 11
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del cuadro 13) los cuales muestran los ‘resulta-
dos operativos’ antes y después del impuesto a
las ganancias, respectivamente, sin considerar
‘resultados financieros’. De este último se des-
prende que en el año 2002 se obtienen ganan-
cias por aproximadamente U$S 10 millones, su-
periores en más de U$S 9 millones y de U$S 7
millones al 2000 y 2001 respectivamente, y ape-
nas u$s 2,5 millones por debajo de los casi
U$S 12,5 millones obtenidos por este concepto
en 1997. En este mismo orden, el promedio del
periodo 2002-2003 arroja U$S 6,5 millones, supe-
riores en aproximadamente U$S 4 millones al bie-
nio anterior (2000-2001).”

“Del cuadro 13, ‘cuadro de resultados’, se despren-
de una rentabilidad en conjunto de las terminales que
se ha deteriorado a partir de 1999, cayendo significa-
tivamente luego de la devaluación del 2002, en fun-
ción de la fila 18, la cual surge del cociente resultado
del ejercicio/total ingresos operativos.

”Sin embargo, se debe remarcar que ese resulta-
do se encuentra fuertemente influido en el año 2002
por el rubro ‘Resultados financieros’ (línea 16), for-
mado por ‘resultados por tenencia’ y ‘resultados por
exposición a la inflación’, de terminales Río de la
Plata ($ 106.000.000 o aproximadamente
u$s 33.000.000), los cuales incluyen tanto ‘resulta-
dos por tenencia’ como intereses que corresponden
a préstamos efectuados por la sociedad controlante,
P & O Australia, originados en el año 2000, en con-
comitancia con la adquisición de terminales portua-
rias argentinas por parte de terminales Río de la Plata
(TRP S.A.).”

Queda claro por lo tanto el efecto distorsivo de
la presentación de resultados conjuntos de las ter-
minales.

“Despojando al estudio de estos valores, es de-
cir, analizándolo a partir de la fila 15 (‘resultado sin
resultado financiero/total de ingresos operativos’),
se observa que, por el contrario de lo mencionado
en el primer párrafo, el 2002 resulta el año de mayor
rentabilidad (13,4 %), producto de que las termina-
les, pese a haber registrado menores niveles de ope-
ración, mantienen sus tarifas conforme la evolución
de la divisa norteamericana, permaneciendo en cam-
bio gran parte de sus costos pesificados. (Recuér-

dese que la resolución AGP 59/02 es de fines de 2002
y entra en vigencia a partir de 2003)”.

La fila 18 no es representativa, además de por lo
antes mencionado, porque se arriba a ella conside-
rando, entre otros conceptos, “resultados extraor-
dinarios”, “resultados de inversiones permanentes”,
(ingresos y egresos éstos que no hacen a la ope-
ratoria específica de la terminal). Por otro lado, se
considera la amortización de activos intangibles (la
normativa vigente permite su amortización en 5
años) y el impuesto a las ganancias, rubro que, es-
pecialmente en el 2003, desvirtúa los resultados por
no permitir la legislación amortizaciones sobre el va-
lor actualizado de los bienes.

Por lo mencionado se entiende que, despojando
el cuadro de los conceptos vertidos en los párrafos
anteriores, la fila 7 aparece como la más representa-
tiva y que, contrariamente a lo mencionado en el
informe, las terminales en conjunto mantienen
rentabilidades anuales positivas de alrededor del
30 % en promedio, considerando el periodo 1997-
2003, teniéndose sus máximas expresiones en el año
2003 (36,5 %) y 2002 (34,8 %).”

La conclusión del Informe de la UNIREN es ta-
jante:

“Del análisis de los resultados operativos de las
terminales tomadas en conjunto, surge que el pe-
ríodo 2002-2003 estuvo influido por hechos
circunstanciales y coyunturales, y que lo que ha
afectado a las terminales de manera casi excluyente
es la merma en los niveles de operaciones, situa-
ción que se venía registrando desde antes de la de-
claración de emergencia y se está revirtiendo con
claridad este año”.

Todo ello nos permite afirmar con absoluta certe-
za que: las distintas normas que permitieron mante-
ner dolarizadas las tarifas, pese a que gran parte de
sus costos se encontraban en pesos, les permitie-
ron a las terminales mantener altas  rentabilidades.

Para mayor abundamiento es conveniente ver el
análisis realizado por el Defensor del Pueblo respec-
to de la disminución de costos operativos produc-
to de la devaluación y el aumento de la rentabilidad
de Terminales Río de la Plata S.A., empresa que
detenta el 80 % de los activos existentes en el puerto.
(Ver anexos I y II.)
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ANEXO I
Variación de costos operativos TRP 2000-2003

ANEXO II
Mejora de rentabilidad TRP 2000-2003
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Por ello decimos que no se trata de una rentabili-
dad adecuada como estipula el artículo 37 del plie-
go licitatorio, y por lo tanto, de una tarifa razona-
ble:

Art. 37 PCG: “…las tarifas serán públicas, justas
y razonables y se establecerán de manera tal que
los ingresos del concesionario no excedan lo nece-
sario para una explotación eficiente de la terminal,
obteniendo una rentabilidad adecuada a la inversión
realizada…”.

Es cierto que para hacer un análisis de si la tarifa
es adecuada o no debemos compararla en relación
con las inversiones realizadas. De ello se ocupa el
punto del informe de justificación de la UNIREN.

Sin embargo, el análisis de la Tasa Interna de Re-
torno (TIR) realizado en ese punto es criticable por
los siguientes puntos:

No se realizó un análisis independiente de la TIR
correspondiente a cada una de las empresas en par-
ticular. La TIR depende de las inversiones compro-
metidas y del flujo de fondos de cada una de ellas.
Esto implica que existirán distorsiones en cuanto a
la rentabilidad adecuada y por lo tanto, también a
la razonabilidad de las tarifas, respecto de cada em-
presa en particular. Por esto, alguna recibirá más be-
neficios que otra, aunque el promedio sea “razona-
ble”. Sin embargo, es cierto que las tarifas fueron
fijadas originalmente para todas las terminales por
igual.

No se realizaron proyecciones de escenarios al-
ternativos, con otros niveles de tarifas que no sean
los establecidos por la resolución 59/02. Esto signi-
fica considerar que desde un principio se trató de
mantener el statu quo de esta normativa.

Algunas variables de las proyecciones, tales como
el crecimiento del volumen operado a un 3 % anual,
son muy conservadoras, como el mismo informe lo
reconoce (no menos importante resulta el hecho de
que la metodología seguida estimó un crecimiento
anual uniforme del 3 % en el volumen operado y,
como se señaló, el volumen operado en la primera
mitad de este año resultó un 24 % mayor que el de
igual período de 2003. Tampoco resulta ocioso su-
brayar que importantes consultores e instituciones
ligadas a la comercialización de mercaderías que se
transportan por buque han estimado que las expor-
taciones de granos crecerán de 70 a 100 millones
de toneladas en los próximos diez años, de todo lo
cual se desprende que la estimación realizada en este
trabajo no puede ser tildada de optimista por las ter-
minales y, ergo, no podrá argüirse válidamente que
se ha sobrevalorado la tasa interna de retorno co-
rrespondiente al escenario 2, “con devaluación”).

Concluimos que dolarizar las tarifas (con o sin la
reducción prescripta por la resolución 59/02) frente
a una reducción de sus costos operativos (produc-
to de la devaluación de sus costos locales) de casi
un 46 % (en el caso de Terminales Río de la Plata

S.A., comparando los años 2000 y 2003 un dólar co-
rriente), implicó otorgarles a las terminales en el corto
plazo, una rentabilidad de un 35 % promedio duran-
te los años 2002-2003, en plena emergencia econó-
mica.

Sin embargo, los estudios de la TIR realizados por
el informe de justificación de la UNIREN no plan-
tean los suficientes escenarios alternativos para de-
terminar que la tarifa establecida en los acuerdos
bajo análisis es la que representa una rentabilidad
adecuada para las inversiones realizadas, sino que
sólo se limita a intentar demostrar que la tarifa per-
mitida por la resolución 59/02 podría ser razonable.

7. Por qué la actual discusión por las tarifas
podría ser inútil

La cláusula octava del acuerdo bajo análisis se-
ñala: “La Administración General de Puertos Socie-
dad del Estado realizará el estudio de evaluación de
las condiciones de competitividad del mercado  por-
tuario en la cuenca del Río de la Plata, en el marco
de lo dispuesto por el artículo 37 del pliego de ba-
ses y condiciones de la licitación pública nacional
e internacional 6/93 para la ‘concesión de termina-
les portuarias de Puerto Nuevo –Ciudad de Buenos
Aires– República Argentina’.

”El estudio conteniendo las conclusiones y re-
comendaciones que se estimen pertinentes será ele-
vado a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles de la Secretaría de Transporte del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios antes del 30 de abril de 2002.

”Dicha subsecretaría procederá a expedirse a di-
cho respecto dentro del  plazo de ciento veinte (120)
días de recibido el estudio”.

Esta cláusula no indica simplemente que se cum-
pla con  un informe de competitividad previsto en
el pliego original que nunca se realizó, como mani-
festaran integrantes de la Comisión Bicameral en re-
presentación del oficialismo en ocasión de recibir a
funcionarios de la UNIREN que disertaron sobre la
conveniencia de las actas de entendimiento. La re-
misión como marco al artículo 37 del pliego no es
inocente. Es el que determina las tarifas máximas
que establecerá el concedente. Estas son las tarifas
cuya dolarización hemos refutado y son además las
únicas tarifas reguladas, representando sólo el 50 %
del tarifario (el resto de las tarifas se encuentra
desregulado). Sin embargo, el último párrafo del ar-
tículo 37 PCG señala:

Artículo 37 PCG: “...Estas tarifas máximas serán
suspendidas una vez que se verifique el adecuado
comportamiento competitivo del mercado”.

Como vemos, a través del informe de competiti-
vidad que realizará la AGP, las tarifas dejarán de ser
reguladas, y por lo tanto, podrán ser fijadas libre-
mente por las terminales portuarias. (El artículo 37
exige que “toda modificación de las tarifas máximas
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deberá estar debidamente justificada en análisis e
informes técnicos y en la prueba de los hechos, ac-
tos y consecuencias que hayan dado lugar a la mis-
ma...”).

Esta es una vieja pretensión de las terminales por-
tuarias. La suspensión de las tarifas máximas y del
pago del Monto Asegurado de Tasas a las Cargas
(MATC) fueron solicitadas en la presente renegocia-
ción. También es apoyada por la AGP en su infor-
me a la UNIREN. Sin embargo, la UNIREN no acce-
dió a ellas, y prefirió que la autoridad de aplicación
determinase la suspensión cuando dice:

“El capítulo IV ha dado cuenta de las condicio-
nes de alta competencia en que está enmarcado el
puerto de Buenos Aires, por lo que, prima facie y,
de acuerdo con lo informado por la AGP, se encuen-
tran dadas condiciones de competencia que, en el
marco de lo establecido por el artículo 37 del pliego
que rigió la LP 6/93, podrían considerarse habilitan-
tes de la suspensión de las tarifas máximas.

”Sin embargo, resulta indispensable que el órga-
no de control realice un pormenorizado estudio en
tal sentido que no tenga sólo por finalidad concre-
tar un análisis de situación del mercado portuario,
sino también, y aún cuando de tal análisis resulte
la confirmación de lo expuesto en el informe que re-
mitiera a la UNIREN en febrero del corriente, la con-
clusión de recomendaciones que propendan a ga-
rantizar la transparencia en la determinación de
precios y las más amplias posibilidades de compe-
tencia. Todo ello con miras a que la autoridad de
aplicación cuente con todos los elementos de jui-
cio que le permitan tomar la decisión conforme a lo
dispuesto por el pliego.

”No resulta ajeno a esta cuestión para qué desti-
no y con qué grado de amplitud de oferentes po-
tenciales será ofrecida en concesión el área que
ocupará la Terminal 6, toda vez que de ello puede
derivarse una menor o mayor concentración de la
oferta”.

En el informe de evaluación de la audiencia pú-
blica, al analizar si las prescripciones del artículo 8º
de la ley 25.561 son aplicables a las tarifas portua-
rias, la UNIREN sostiene que “no resulta apropia-
do pretender aplicar la norma a tarifas que ya po-
drían no estar sujetas a máximos” ya que “las
terminales se encuentran inmersas en un mercado
altamente competitivo”.

Por cierto, desconfiamos del informe de la Admi-
nistración General de Puertos. Creemos que la des-
regulación de las tarifas portuarias es un hecho ya
consumado. Tenemos dudas acerca de que el mer-
cado portuario sea actualmente realmente competi-
tivo. Si bien es cierto que existen en el hinterland
del Puerto de Buenos Aires varias empresas ade-
más de las  terminales portuarias, la existencia de
éstas en un mercado no garantiza de por sí su ac-
tuación competitiva.

Debe tenerse en cuenta que si bien estas nuevas
empresas no existían al momento de la licitación de
las terminales portuarias, también es cierto que den-
tro del mismo Puerto Nuevo se produjo la caída de
la concesión de la terminal 6 y la fusión entre Ter-
minales de Río de la Plata S.A. y Terminales Portua-
rias Argentinas S.A., lo que redujo en este aspecto
la competencia original de la licitación.

También es cierto que la existencia de varios puer-
tos en el hinterland de Buenos Aires no implica ne-
cesariamente que la competitividad entre los puer-
tos se refleje en las tarifas que cobran a sus
usuarios, esto es, a los importadores y exportado-
res. Ello es así porque “el cliente de una terminal es
el buque de manera que la competencia que se da
entre las terminales es básicamente por captar las
navieras. A su vez las navieras tienen como clien-
tes a los cargadores de mercaderías” (informe
CNDC acerca de la fusión TPR y TPA, citado en el
informe de las terminales a la UNIREN). “En térmi-
nos generales la decisión básica que toma el carga-
dor es en cuanto a la elección de la naviera que
transportará su carga”...“puede suceder también que
desde una terminal determinada no se cubra el trá-
fico o ruta de interés del exportador o importador”.

Como vemos, las terminales sólo tendrán interés
en competir en cuanto a las tarifas de servicios por-
tuarios si ello pudiera tener algún efecto en cuanto
a captar clientes, esto es, a captar navieras. El usua-
rio final del puerto queda sometido a la decisión to-
mada por su naviera acerca de la terminal portuaria
en la que atracará. Las tarifas máximas tratan de pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

8. La deuda del monto asegurado de tasas a las
cargas

El artículo 35 de la LP 6/93 establece que las ta-
sas a las cargas serán pagadas, según correspon-
da, por los cargadores o consignatarios de la car-
ga, a la Sociedad Administradora del Puerto (SAP)
o al Concesionario de la Terminal (CDT), si la pri-
mera lo designa como agente de percepción. Estas
tasas están destinadas a que el Estado realice obras
complementarias de acceso y mantenimiento del
puerto, lo que incluye la profundidad del canal de
acceso.

Como las tarifas cobradas por  las terminales y
las garantías exigidas por el contrato, las tasas que
pagan los concesionarios (a las cargas, al buque, al
concesionario y “Monto Asegurado de Tasas a las
Cargas” (MATC)) fueron fijadas en el pliego en dó-
lares estadounidenses.

El pliego también establece que, en el caso de que
el monto percibido en concepto de tasa a las car-
gas, más la corrección que corresponda por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 34 (beneficio del
50 % en las cargas de exportación), sea inferior al
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valor mensual del monto asegurado de tasas a las
cargas ofertado por las concesionarias (y en virtud
del cual resultaron adjudicatarias), corresponderá al
concesionario de la terminal abonar el monto ase-
gurado descontada la citada corrección.

El concesionario se comprometió así a abonar a
la administración un “canon fijo” por el uso de la
terminal, y otro variable que aseguró en su oferta,
mediante un monto de tasas a las cargas a operar
en la terminal, o MATC. Este monto sólo debe ser
cubierto en caso de resultar insuficientes las tasas
a las cargas que se recauden.

Es importante destacar que durante los primeros
años el nivel de MATC considerado en cada año
era del 40 %, 60 % y 80 % del MATC ofertado.

A partir del 4º año, el MATC para cada año se
ajusta, multiplicando el MATC ofertado por el im-
porte de tasas a las cargas devengadas en el año
anterior y dividido por el MATC de 1992. En sínte-
sis, el MATC se ajusta anualmente a partir del 4º
año mediante el siguiente algoritmo:

MATCn+1 = MATCof × TCn
1.                               TC92
Donde:
“MATCn+1: es el monto asegurado en un año

genérico”.
“MATCof: es el monto asegurado al momento de

la oferta”.
“TCn: es el valor total devengado por las tasas a

las cargas de acuerdo a lo definido en el artículo 2º
del pliego del año anterior al ajuste”.

“TC 92: suma de montos de tasas a las cargas
que se hubieran devengado en el área de Puerto
Nuevo al computar el volumen y el tipo de cargas
durante 1992 por las tasas fijadas en el pliego.”

Es importante citar aquí que la resolución AGP-
SE 26/95 establece una reducción del 25 % de la
tasa a las cargas que percibe de los usuarios res-
pecto a las establecidas oportunamente a través
de la resolución AGP-SE 91/94. Esa reducción fue
interpretada por la AGP como conducente a la
reducción del Monto Asegurado de Tasas a las
Cargas (MATC) en idéntico porcentaje. Esta
cuestión fue observada por la Auditoría General
de la Nación en virtud de entender que el orga-
nismo regulador carece de facultades para tal ex-
tensión de la reducción.

El MATC sólo fue exigible en dos oportunidades,
en 1999 y en 2002. Sin embargo, las terminales cues-
tionaron su monto y hasta ahora, la deuda por
MATC de los años 5º y 8º de la concesión no fue
abonada. Analizaremos separadamente las deudas
por MATC de los años 5º y 8º:

1. Deudas relacionadas con el quinto (5°) año de
la concesión:

Cuando se inició el trámite que culminó en el año
2000 con la sanción de las resoluciones 215/00 y

309/00-MIV, el proyecto de resolución inicial preveía
la anulación de los ajustes al MATC, que debían
iniciarse a partir del 4º año de concesión.

En función de ese proyecto, se suscribió un acuer-
do entre las terminales y la AGPSE, en el que se
prestaba conformidad previa las modificaciones
contractuales que resultaren de la sanción de la re-
solución ministerial. En dicha acta de conformidad
y compromiso, las concesionarias suscribieron la
aceptación plena de los términos del proyecto de
resolución a elevarse para su firma al concedente,
indicando expresamente que las modificaciones pro-
puestas adquirirían el carácter de obligatorias para
todas las partes una vez suscripta el acta por el
concedente.

Sin embargo, el proyecto de resolución fue de-
vuelto sin firmar a la AGP al finalizar el año 1999.
Las resoluciones mencionadas anteriormente no re-
ceptaron la anulación del ajuste del MATC. Por lo
tanto, la administración procedió entonces a factu-
rar las diferencias por ajuste del MATC correspon-
dientes al 5° y 6° año de la concesión, resultante
de las resoluciones dictadas.

Esto motivó la protesta de las terminales portua-
rias, quienes recurrieron las resoluciones de ajuste
y la facturación efectuada. Sin embargo, posterior-
mente las terminales prestaron conformidad según
acta de conformidad y compromiso a un nuevo pro-
yecto de resolución que no receptaba la modifica-
ción del artículo 35 del pliego licitatorio. Las dife-
rencias que se cuestionaran por el 6° año de
concesión fueron finalmente abonadas por todas
las terminales debido a que las mismas fueron im-
puestas y su pago reclamado antes de la finaliza-
ción de aquel período de concesión, estimando por
tal motivo que los plazos para su exigibilidad no se
encontraban vencidos. Las autoridades de ese en-
tonces, otorgaron financiamiento para el pago de
las diferencias del 6° año, para las firmas Bactssa
(terminal Nº 5), terminales portuarias argentinas (ter-
minal Nro. 3) y Terminales Río de la Plata (termina-
les Nº 1 y 2), quienes dieron cumplimiento a las mis-
mas.

Las diferencias correspondientes al 5° año que-
daron pendientes de resolución y han merecido tra-
tamientos diferentes para las distintas terminales.
Algunas llegaron a acuerdos de cancelación con la
AGP (como el acuerdo por el cual la AGP da por
cumplida la exigencia de pago  de TPA en compen-
sación por las reformas de instalaciones necesarias
habilitar la terminal de pasajeros de cruceros Beni-
to Quinquela Martín, observado por la AGN), mien-
tras que otras fueron cuestionadas mediante recur-
so administrativo de alzada, rechazado finalmente
por el ministerio, manteniéndose actualmente actua-
ciones ante la Justicia contencioso administrativa.

2. Deudas relacionadas con el octavo año de
concesión.
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Estas deudas responden a diferencias del mon-
to asegurado de tasas a las cargas correspon-
dientes a los meses de enero a junio de 2002 (oc-
tavo período de concesión).  Las terminales
portuarias manifestaron su imposibilidad de pago
aduciendo que se encontraban afectadas por la
situación de coyuntura del comercio exterior ar-
gentino y la emergencia económica, que había
disminuido la actividad portuaria con una fuerte
caída del volumen de cargas, del orden del 25 %
respecto a igual período de 2001.

En este contexto las distintas presentaciones efec-
tuadas por los concesionarios, fueron incluidas en
el proceso de renegociación en el marco de la reso-
lución ministerial 308-ME/2002.

En cuanto al monto nominal de MATC, cabe des-
tacar que en todas las terminales se verifican dife-
rencias de interpretación, donde hubo presentacio-
nes efectuadas por ellas al respecto y referidas
específicamente a la determinación del MATC de los
meses de enero y junio de 2002.

Allí se cuestiona que AGPSE no tuvo en cuenta
en la correspondiente liquidación, la proporcionali-
dad verificada en la cotización del dólar estadouni-
dense durante esos meses en que se produjo una
importante variación, y procedió a facturar al tipo

de cambio vigente al día anterior al fin de cada mes,
momento en el cual fuera perfeccionado su
devengamiento.

La AGPSE consideró  pertinente ese accionar, fun-
dado en que la diferencia del monto asegurado de
tasas a las cargas se determina y queda perfeccio-
nada con los saldos acumulados operados al fin de
cada mes, dado que conforme a pliego el cálculo se
realiza a esa fecha. No obstante, como se trata de
un importe que  contractualmente está fijado en dó-
lares, la cotización a emplear debe ser lo más cerca-
na posible a su fecha de pago, a los efectos de ob-
tener una equivalencia en pesos que permita
satisfacer la cantidad de dólares suficientes pagar
la obligación, estableciéndose en tal sentido para
su conversión, la cotización fijada por el Banco Na-
ción Argentina para operaciones comerciales fijadas
en dólares estadounidenses, correspondiente al día
anterior al de facturación.

Como vemos, en las dos oportunidades en las
que las terminales debieron hacer frente al MATC,
se plantearon objeciones a su cálculo a los efectos
de dilatar y evitar el efectivo pago.

A junio de 2004, según se desprende del informe
de justificación de la UNIREN, las deudas por
MATC alcanzaban los siguientes montos:

El Acuerdo bajo análisis contiene una cláusula
especial referida a las deudas por MATC:

Cláusula séptima: La empresa se compromete a
cancelar las diferencias determinadas y adeudadas
en concepto de monto asegurado de tasas a las car-
gas (MATC) correspondientes al octavo período,
según las pautas definidas en el anexo I del pre-
sente.

En cuanto a la resolución de la controversia plan-
teada en torno al reclamo sobre el quinto período
por similar concepto, se aguardará la decisión judi-
cial a dicho respecto, o bien podrá articularse, en
forma previa, otro procedimiento de composición de
intereses que se acuerde oportunamente.

Así, las deudas MATC del 5° período quedan su-
jetas a decisión judicial (decisión que bien podría
caer sobre si corresponde o no ajustar el MATC),
excluyéndoselas de esta manera de la cláusula de
renuncia general del acuerdo (cláusula nueve), o
bien sujetas a procedimientos de composición de
intereses, algunos de los cuales ya han tenido lu-
gar, encontrándose cuestionados por los organis-
mos de control del Estado nacional.

Las deudas de MATC del 8º período fueron ac-
tualizadas con una metodología particular de cálcu-
lo establecida en los Anexos del Acuerdo, que di-
fiere de la metodología original del pliego. Tal
actualización funciona de la siguiente manera:
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El “importe nominal” de la deuda se consideró
al valor (en pesos) de la tasa a la carga autoriza-
da a ser percibida cada día. El importe de cada fac-
tura mensual se ajusta por coeficiente de estabili-
zación de referencia (CER) hasta el 15-06-2004
(CER=1.4928). Al valor así actualizado se le suma
el importe correspondiente al interés resarcitorio
y al interés punitorio, calculado cada uno de ellos
a una tasa anual del 1 %.

La deuda así resultante, (o “deuda en pesos”) se
paga de la siguiente manera:

La deuda en pesos se convierte a dólares esta-
dounidenses al tipo de cambio vendedor del Banco
Nación Argentina correspondiente al día 15 de ju-
nio de 2004, esto es $ 2,952.

La deuda así liquidada se abona en seis cuotas
semestrales iguales, venciendo la primera de ellas
el 1° de junio de 2005, devengándose el interés que
establezca la tasa LIBO a 180 días, más 0,50%  y
podrá ser pagada en dólares o en pesos; en este
último caso, conforme a la cotización del dólar es-
tadounidense tipo vendedor del Banco de la Nación
Argentina del día hábil inmediato anterior al de la
fecha de pago.

Cómo consecuencia de la aplicación de esta me-
todología, las deudas por MATC fueron reducidas
notoriamente, quedando establecidas de la siguiente
manera:

Terminal DEUDA MATC 8º PERIODO
AJUSTADA SEGUN ACUERDOS

1+2 Deuda en pesos: $ 2.911.377,89
(TRP) (Ahorro en pesos: $ 6.026.747,8)

3 Deuda en pesos: $ 1.313.453,57
(TPA) (Ahorro en pesos: $ 3.675.553.484)

5 Deuda en pesos: $ 4.273.511,53
(BACTSSA) (Ahorro en pesos: $ 6.821.777,25)

Compárese pues el  ahorro obtenido al variar la
metodología de cálculo. Con esta metodología la
deuda se pesifica 1 a 1 + CER, calculándose los in-
tereses resarcitorios y punitorios en pesos. Esta
deuda sólo se dolariza a partir del 1° de junio de
2005, con un dólar estable. Además se otorga a las
empresas financiación para el pago de las mismas
en seis cuotas semestrales a tasas internacionales.

Las deudas de MATC, cuyo importe original era
en dólares estadounidenses, se pesifican a los efec-
tos de excluir las variaciones del tipo de cambio de
los años 2002-2003, mientras que los ingresos de
las terminales se mantienen en dólares durante los
mimos períodos, cobrándoles a los usuarios tarifas
con un tipo de cambio de hasta 1 u$s= 4 $, usua-
rios que como vemos no parecieran haber sido afec-
tados por la crisis que fue alegada por las termina-
les para no pagar el MATC.

Cabe considerar que durante el año 2002, TRP si-
guió pagando a su accionista el préstamo en dóla-
res obtenido para adquirir TPA, pero se rehusó a
pagar al Estado el MATC, afectado por la crisis eco-
nómica.

9. Conclusiones

–Es absoluta e insanablemente nula la presenta-
ción que efectúa la UNIREN en la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación de las actas de enten-
dimiento con las empresas concesionarias de los
servicios portuarios en el Puerto Nuevo, ya que és-
tas ingresaron sin la firma de los señores ministros
de Economía y Producción y de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios. Además no se
cumplió con el procedimiento que establece el de-
creto 311/03 que dispone el giro de los acuerdos al
procurador del Tesoro de la Nación y a la Sindicatura
General de la Nación (SIGEN) para que éstas dicta-
minen y el posterior acto administrativo de aproba-
ción por ambos ministros.

–La renegociación de las terminales portuarias
sólo tiene como objetivo sanear una serie de nor-
mas inconstitucionales que establecieron tarifarios
en dólares, apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º. Sólo la renegociación
puede amparar retroactivamente las normas incons-
titucionales que excluyen a las empresas concesio-
narias de la pesificación general de la economía y
habilitan el mantenimiento en dólares de sus tari-
fas, cuando el juego normativo de la ley 25.561, y
los decretos 214//02, 410/02 y 293/02 y las normas
concordantes no lo permitirían.

–La nota 478/02, que deja firme el acta acuerdo
del 14 de mayo de 2002, disponiendo que las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre, es manifiestamente
inconstitucional. Esta norma (una simple nota de la
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables) no
sólo se aparta de las prescripciones de ley 25.561 y
del decreto 293/02 (vigente a la fecha de su dicta-
do), violentando la jerarquía normativa establecida
por el artículo 31 de la Constitución Nacional; tam-
bién hace caso omiso de la expresa disposición de
la resolución 38/02, que establecía que los organis-
mos centralizados, descentralizados y desconcen-
trados de la Administración Pública Nacional, inclu-
yendo a los organismos de regulación y control,
deberían abstenerse de adoptar cualquier decisión
o ejecutar acciones que afecten directa o indirecta-
mente los precios y tarifas de los servicios públi-
cos sujetos al proceso de renegociación.

–Lo que fundamenta la nota 478/02 es la falta de
ingresos al erario público. No se trata en el caso de
las tarifas portuarias de las terminales portuarias
sino de las tasas portuarias que cobra la AGP. Por
una cuestión de razonabilidad, éstas no pueden
mantenerse en dólares si no lo hacen las otras.
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–La AGP no es imparcial en la fijación de las tari-
fas de las terminales, ya que persigue a su vez su
propio interés como organismo (su presupuesto de-
pende de las tasas, ya que no recibe otros aportes
del Tesoro). Existe pues cierta connivencia entre la
AGP como controlador y el interés de las termina-
les que se refleja constantemente en la negociación.

–Los presupuestos fácticos tenidos en cuenta por
la AGP al dictar la resolución 59/02 de diciembre de
2002, que establecía reducciones especiales a las ta-
rifas dolarizadas de las terminales, se encontraban
fuertemente alterados por la emergencia económi-
ca, con una notable disminución del flujo de cargas
en el puerto de Buenos Aires. Con la recuperación
de la actividad económica y el aumento del tráfico
del comercio internacional durante los años 2003-
2004, deducimos que la reducción de las tarifas de-
bería ser hoy mucho mayor.

–La facturación y cobro de las tarifas portuarias
en dólares en el pliego original tenía por propósito
mantener estables las tarifas, frente a una eventual
devaluación del peso, tratándose por lo tanto de un
mecanismo indexatorio. El dólar obraba como mo-
neda de ajuste de las tarifas. Por lo tanto, como con-
secuencia de la devaluación, se debió proceder de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley
25.561, que establece expresamente la pesificación
de aquellas cláusulas que contengan “cualquier me-
canismo indexatorio”. Cabe considerar que la fija-
ción de la tarifa en dólares tiene el mismo efecto prác-
tico que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste
en dólares.

–La dolarización establecida por el acuerdo es
una forma encubierta de mantener un sistema de
ajuste o indexatorio, obviamente prohibido por las
leyes 23.928 y 25.561. Las terminales gozan de un
beneficio casi exclusivo (compartido quizás con los
contratos de hidrovía y de terminales aeroportua-
rias) al no haber pesificado sus tarifas: la posibili-
dad de continuar actualizándolas tantas veces
como se devalúe la moneda.

–La dolarización resultante de esta renegociación
podría sentar un mal precedente en futuras renego-
ciaciones, pudiendo exigir las demás empresas el
establecimiento de tarifas en dólares para amparar-
se ante futuras devaluaciones. Además, podría ser
considerado por las otras empresas como un trato
discriminatorio a favor de las terminales, que man-
tienen dolarizados sus ingresos mientras las tarifas
de aquellas son establecidas en pesos. Esto podría
afectar la estrategia que el Estado nacional lleva ade-
lante ante los organismos internacionales, y en es-
pecial ante el CIADI, la cual considera que la deva-
luación de 2002 no implicó trato discriminatorio
alguno, sino que afectó por igual a todos los agen-
tes de la economía argentina.

–Dolarizar las tarifas de las terminales (con o sin
la reducción prescripta por la resolución 59/02) fren-

te a una reducción de sus costos operativos (pro-
ducto de la devaluación de sus costos locales) de
casi un 46 % (en el caso de TRP, comparando los
años 2000 y 2003 a dólares corrientes), implicó otor-
garles a las terminales, en el corto plazo, una renta-
bilidad de un 35 % promedio durante los años 2002-
2003, en plena emergencia económica.

–Los estudios de la TIR realizados por el informe
de justificación de la UNIREN no plantean los sufi-
cientes escenarios alternativos para determinar que
la tarifa establecida en los acuerdos bajo análisis
es la tarifa que representa una rentabilidad adecua-
da para las inversiones realizadas, sino que sólo se
limita a intentar demostrar que la tarifa establecida
por la resolución 59/02 podría ser razonable.

–A través del informe de competitividad que rea-
lizará la AGP, en cumplimiento de la cláusula octava
del acuerdo, las tarifas dejarán de ser reguladas, y
por lo tanto, podrán ser fijadas libremente por las
terminales portuarias; esto en función del artículo
37 del pliego original. Sin embargo, la existencia de
varios puertos en el hinterland de Buenos Aires,
no implica necesariamente que la competitividad en-
tre los puertos se refleje en las tarifas que cobran a
sus usuarios. Ello es así porque el cliente de una
terminal es el buque, de manera que la competencia
que se da entre las terminales es básicamente por
captar las navieras. Como vemos, las terminales sólo
tendrán interés en competir por las tarifas de servi-
cios portuarios si ello pudiera tener algún efecto en
cuanto a captar navieras. Como el usuario final del
puerto queda  preso de la decisión tomada por su
naviera acerca de la terminal portuaria en la que atra-
cará, las tarifas máximas se establecieron para  pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

–Las deudas MATC del 5° período quedan suje-
tas a decisión judicial (decisión que bien podría
caer sobre si corresponde o no ajustar el MATC),
excluyéndoselas de esta manera de la cláusula de
renuncia general del acuerdo (cláusula nueve), o
bien sujetas a procedimientos de composición de
intereses, algunos de los cuales ya han tenido lu-
gar, encontrándose cuestionados por los organis-
mos de control del Estado nacional.

–Las deudas de MATC del 8° período, cuyo im-
porte original era en dólares estadounidenses, se
pesifican a los efectos de excluir las variaciones del
tipo de cambio de los años 2002-2003, mientras que
los ingresos de las terminales se mantienen en dó-
lares durante los mismos períodos, cobrándoles a
los usuarios tarifas con un tipo de cambio de hasta
1 u$s = 4 $. La deuda por MATC recalculada con-
forme al acuerdo ( y no conforme a la metodología
del pliego original), implicó para las terminales un
ahorro de $ 16, 5 millones. Además, se otorga a las
empresas financiación para el pago de las deudas,
en seis cuotas semestrales a tasas internacionales.
Cabe considerar que durante el año 2002, TRP si-
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guió pagando a su accionista el préstamo en dóla-
res obtenido para adquirir TPA, pero se rehusó a
pagar al Estado el MATC, afectado por la crisis eco-
nómica.

María S. Leonelli.

4

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguimiento de las Facultades
Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley 25.561)
ha considerado la nota de la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos número 803 de fecha 4 de abril de 2005 y
nota 807 de fecha 5 de abril de 2005 (expedientes
Honorable Cámara de Diputados 102-O.V.-05 y 152-
O.V.-05) por medio de las cuales se remite a consi-
deración y dictamen de esta comisión una copia cer-
tificada de la propuesta de renegociación contractual
de la Empresas Terminales Portuarias Argentinas
Sociedad Anónima, actualmente Terminales Río de
la Plata Sociedad Anónima, conforme al Acuerdo de
Fusión por absorción formalizado por escritura 134,
inscripta ante la Inspección General de Justicia bajo
el 1.954 del libro 27 de Sociedades por Acciones con
fecha 10 de febrero de 2005 denominada “Acta
Acuerdo –Adecuación del Contrato de Concesión
de los Servicios Portuarios en el Puerto Nuevo de
Buenos Aires”– de fecha 4 de abril de 2005 y sus-
crita por una parte por los señores ministros de Eco-
nomía y Producción, doctor Roberto Lavagna, y mi-
nistro de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios de la Nación, arquitecto Julio De Vido,
como titulares de la presidencia de la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos, y por la otra parte por el señor Roberto
Negro, en su carácter de apoderado de la Empresa
Terminales Portuarias Argentinas Sociedad Anóni-
ma, actualmente Terminales Río de la Plata Socie-
dad Anónima, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto por los artículos 20 de la ley 25.561 y 4º de
la ley 25.790.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1°) Que el Poder Ejecutivo nacional en el presen-
te proceso de renegociación contractual no actuó
en el marco de las facultades que oportunamente
se le delegaran (ley 25.561), correspondiendo el re-
chazo formal y sustancial de la propuesta de acuer-
do remitida denominada “Acta Acuerdo –Adecua-
ción del Contrato de Concesión de los Servicios

Portuarios en el Puerto Nuevo de Buenos Aires”–,
suscrita con fecha 4 de abril de 2005 por la Unidad
de Renegociación y Análisis de Contratos de Ser-
vicios Públicos (UNIREN) y la Empresa Terminales
Portuarias Argentinas Sociedad Anónima, actual-
mente Terminales Río de la Plata Sociedad Anóni-
ma, por violación de los artículos 8°, 9°, 10 y 20 de
la ley 25.561, los artículos 3°, 4°, 5° y 6° de ley 25.790,
artículos 8° y 9° del decreto 311/03, y los artículos
9° y 10 de la resolución conjunta 188/03 y 44/03 de
los ministerios de Economía y Producción y de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios, res-
pectivamente.

2°) Que el Poder Ejectivo nacional deberá reanu-
dar el proceso de renegociación del contrato con la
Empresa Terminales Portuarias Argentinas Sociedad
Anónima, actualmente Terminales Río de la Plata
Sociedad Anónima en virtud de lo dispuesto por el
artículo 4° in fine de la ley 25.790.

3°) Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a
la Auditoría General de la Nación y a la Sindicatura
General de la Nación, juntamente con sus fundamen-
tos.

Sala de la comisión, 19 de mayo de 2005.

María S. Leonelli. – María B. Curletti. –
Ernesto Sanz.

INFORME
Honorable Cámara:

1. Sustento normativo:

La ley 25.561 declaró la emergencia pública en
materia social, económica, administrativa, financie-
ra y cambiaria, delegando facultades al Poder Eje-
cutivo nacional conforme al artículo 76 de la Cons-
titución Nacional.

A través de dicha ley (artículo 9°) autorizó al Po-
der Ejecutivo nacional a renegociar los contratos de
los servicios públicos concesionados (artículo 8°)
para conjurar la crítica situación.

Las estipulaciones contenidas en la ley han sido
luego ratificadas y ampliadas por la sanción de las
leyes 25.790, 25.820 y 25.972.

A fin de cumplimentar el mandato conferido por
el Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo nacional
a través de la Unidad de Renegociación y Análisis
de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN) ha
desarrollado el proceso de renegociación con la em-
presa Buenos Aires Container Terminal Services So-
ciedad Anónima, concesionaria de los servicios por-
tuarios conforme la concesión que le fuera otorgada
por decreto 1.195 de fecha 19 de julio de 1994.

Como resultado de dichas negociaciones la Uni-
dad de Renegociación y Análisis de Contratos de
Servicios Públicos (UNIREN) y la Empresa Buenos
Aires Container Terminal Services Sociedad Anóni-
ma manifiestan haber alcanzado un Acuerdo sobre
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la Adecuación del Contrato de Concesión, instru-
mentado en un Acta Acuerdo de renegociación con-
tractual ad referéndum del Poder Ejecutivo nacio-
nal.

El acta acuerdo ha sido remitida con sus anexos
a esta comisión bicameral por nota UNIREN 803/05
de fecha 4 de abril de 2005, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 4º de la ley 25.790, que ex-
presa lo siguiente: “Los procedimientos llevados a
cabo para arribar a esta instancia se han ajustado a
lo dispuesto por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y
25.972; y a las normas reglamentarias dictadas para
el proceso, el decreto 311/03 y la resolución con-
junta 188/03 y 44/03 de los ministerios de Economía
y Producción, y de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, así como también al decreto
1.172/03”.

Por último la nota  citada manifiesta en su parte
final que: “La presente remisión, responde a las
previsiones generales del artículo 20 de la ley
25.561 y, particularmente, al requerimiento su-
puesto en el artículo 4º de la ley 25.790 a efectos
de que el Honorable Congreso de la Nación se
expida sobre las propuestas de renegociación
contractual”.

En referencia a lo citado anteriormente esta co-
misión bicameral actúa dentro de su competencia y
atribuciones para considerar y dictaminar el tema traí-
do a su conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto
por las leyes 25.561, 25.790, 25.820 y 25.972, dentro
de los plazos establecidos, y en virtud de las si-
guientes consideraciones:

2. Intervención de la comisión bicameral

2.1. La ley 25.561 en su artículo 20 prescribe lo
siguiente: “Créase a todos los efectos de esta ley,
la comisión bicameral de seguimiento la cual debe-
rá controlar, verificar y dictaminar sobre lo actuado
por el Poder Ejecutivo. Los dictámenes en todos los
casos serán puestos en consideración de ambas Cá-
maras del Congreso”.

La comisión bicameral creada tiene –según se
desprende del citado texto– competencia exclusiva
y excluyente para controlar, verificar y dictaminar
respecto del ejercicio por el Poder Ejecutivo nacio-
nal de las facultades delegadas por la ley 25.561,
debiendo sus dictámenes ser puestos a considera-
ción de ambas Cámaras del Congreso.

2.2. La ley 25.790 en su artículo 4° estableció que:
“El Poder Ejecutivo nacional remitirá las propues-
tas de los acuerdos de renegociación al Honorable
Congreso de la Nación, en cumplimiento de la in-
tervención de la comisión bicameral de seguimien-
to prevista por el artículo 20 de la ley 25.561.

Corresponderá al Honorable Congreso de la Na-
ción expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días
corridos de recepcionada la propuesta.

Cumplido dicho plazo sin que se haya expedido,
se tendrá por aprobada la misma.

En el supuesto de rechazo de la propuesta, el Po-
der Ejecutivo nacional deberá reanudar el proceso
de renegociación del contrato respectivo.”

Cabe por consiguiente resaltar el carácter
vinculante que dicha norma otorga a la resolución
del Congreso de la Nación, en lo que respecta a la
propuesta de acuerdo remitida por el Poder Ejecuti-
vo nacional.

3. Consideraciones preliminares:

El servicio de transporte fluvial y marítimo fue
desregulado mediante decreto 817/92, permitiendo
a partir de ese momento redefinir los regímenes la-
borales y de funcionamiento de los puertos, crean-
do la figura de la autoridad portuaria nacional.

Dentro del marco de la ley 24.093 se permitió la
descentralización administrativa de transferencia de
los puertos a las respectivas provincias, avanzan-
do en el proceso de privatización de operaciones
en el Puerto de Buenos Aires, mediante el
concesionamiento del mismo, subsanando en prin-
cipio una ineficiente utilización de los espacios físi-
cos, la que producía una proliferación de trastor-
nos operativos, así como escaso mantenimiento de
la estructura y equipamiento del Estado, escasez de
oferta de servicios para la atención de contenedo-
res (actividad cuasi monopólica), con altos costos
de operación que presentaba el Puerto de Buenos
Aires, no reflejando éstos los precios de los servi-
cios que se brindaban.

Estos argumentos llevaron a la necesidad de pri-
vatizar la actividad portuaria, con la finalidad de
avanzar en un sistema de competencia absoluta en-
tre los sujetos intervinientes, instaurando un cam-
bio estructural en las cuestiones portuarias, tales
como modalidades operativas y comerciales, unifi-
cación de la responsabilidad en la prestación de los
servicios, un tarifario de servicio homogéneo.

En la actualidad el organismo competente en ma-
teria portuaria es el Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Publica y Servicios, siendo el orga-
nismo de control la Administración General de
Puertos Sociedad del Estado.

Es de destacar que todos los contratos son one-
rosos y, además del canon por superficie, llamada
Tasa de Puerto al Concesionario, éstos pagan otro
por tonelada operada, asegurando de esta manera
monto mínimo anual, llamado Monto Asegurado de
Tasas a las Cargas.

4. Antecedentes normativos que rigen
la actividad portuaria:

La ley 25.561 en sus artículos 8º, 9º y 10 estable-
ce lo siguiente: “Artículo 8° - Dispónese que a par-
tir de la sanción de la presente ley, en los contratos
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celebrados por la administración pública bajo nor-
mas de derecho público, comprendidos entre ellos
los de obras y servicios públicos, quedan sin efec-
to las cláusulas de ajuste en dólar o en otras divi-
sas extranjeras y las cláusulas indexatorias basadas
en índices de precios de otros países y cualquier
otro mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas
resultantes de dichas cláusulas, quedan estableci-
dos en pesos a la relación de cambio un peso ($ 1)
= un dólar estadounidense (u$s 1)”.

Por su parte el artículo 9° autoriza al “Poder Eje-
cutivo nacional a renegociar los contratos compren-
didos en lo dispuesto en el artículo 8° de la presen-
te ley. En el caso de los contratos que tengan por
objeto la prestación de servicios públicos, deberán
tomarse en consideración los siguientes criterios:
1) el impacto de las tarifas en la competitividad de
la economía y en la distribución de los ingresos; 2)
la calidad de los servicios y los planes de inversión,
cuando ellos estuviesen previstos contractualmen-
te; 3) el interés de los usuarios y la accesibilidad de
los servicios; 4) la seguridad de los sistemas com-
prendidos; y 5) la rentabilidad de las empresas”.

Por último debemos citar al artículo 10 quien pres-
cribe que “Las disposiciones previstas en los artícu-
los 8° y 9° de la presente ley, en ningún caso autori-
zarán a las empresas contratistas o prestadoras de
servicios públicos, a suspender o alterar el cumpli-
miento de sus obligaciones”.

Es en ejercicio de la facultad de renegociación
delegada, que el Poder Ejecutivo nacional dictó el
decreto 293/2002 por el cual y de manera expresa a
través del artículo 1º encomienda al Ministerio de
Economía la renegociación de los contratos alcan-
zados por lo dispuesto en el artículo 8º de la ley
25.561, que tengan por objeto la prestación de obras
y servicios públicos.

El mismo continúa diciendo que, “se consideran
servicios públicos alcanzados por la renegociación
de los contratos...”, entre otros al “servicio portua-
rio”.

No quedan dudas por lo tanto de la intención del
Poder Ejecutivo nacional cual es la de incorporar
de manera expresa dentro de los contratos a
renegociar, al servicio portuario, quedando por lo
tanto comprendidos dentro de la normativa que rige
la materia.

Sin embargo y a pesar de estar vigente tanto la
ley 25.561 así como también el decreto 293/2002, con
fecha 8 de enero del año 2002 la Administración Ge-
neral de Puertos firmó con las concesionarias de las
Terminales Portuarias de la Ciudad de Buenos Ai-
res un acta acuerdo, dejando constancia que en las
operaciones afectadas al comercio exterior la rela-
ción sería u$s 1 a $ 1,40.

Con posterioridad, el 14 de mayo del 2002 se fir-
ma una nueva acta acuerdo estableciendo la liber-
tad de cambio para todas las operaciones relacio-

nadas con el  comercio exterior. Esta medida es rati-
ficada por la Subsecretaría de Puertos y Vías Nave-
gables, a través de la nota 478 de fecha 11 de junio
del año 2002.

A partir de allí se acuerda la aplicación del dólar
libre en lo sucesivo, y la convalidación retroactiva
de la nota 478 (puntos I y III), respectivamente.

Ante esto es dable advertir que los gastos que
deben afrontar las concesionarias, como ser pagos
de sueldos, tasas, impuestos, deben ser cancelados
en pesos, por lo que no se entiende su pretensión
de aumentar desmedidamente sus tarifas al valor de
la cotización libre del dólar, máxime si tenemos en
cuenta la normativa dictada en virtud de la emer-
gencia imperante, la cual pesifica las tarifas.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones de la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril del 2002 (vigente hasta el
8/8/2003), que a través de su artículo 1º dispuso
que los organismos centralizados, descentralizados
y desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sometidos a su ámbito de competencia, ha-
ciendo observar el cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A su vez, se-
gún el artículo 2º de la resolución, los organismos
comprendidos en el artículo 1° deberían interrumpir
los procesos de revisión tarifaria, o cualquier otro
mecanismo de fijación de precios y tarifas, en los
casos que se encontraran en curso en virtud de las
normas aplicables.

El proceso de renegociación previsto por el de-
creto 293/2002, continúa reglamentado por el decreto
311/2003, derogando además al primero, y que de
manera expresa encomienda en su artículo 4º inciso
“h”, a la Unidad de Renegociación y Análisis de
Servicios Públicos, la función de renegociar los con-
tratos con el servicio portuario.

En el mismo sentido la resolución conjunta del
Ministerio de Economía y Producción  y de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios
188/2003 y 44/2003 prescribe en su artículo 9° que
“Los acuerdos integrales o parciales de renego-
ciación de contratos de obras y servicios públi-
cos deberán formalizarse mediante actas acuer-
do a ser suscritas entre los representantes legales
de las firmas contratistas o licenciatarias y los
señores ministros de Economía y Producción y
de Planificación Federal, Inversión Pública y Ser-
vicios, quienes los suscribirán “ad referéndum”
del Poder Ejecutivo nacional.

Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
documento de consulta establecido en la resolución
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del ex Ministerio de Economía 576 de fecha 5 de no-
viembre de 2002.

Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior serán sometidos a consideración de la
Procuración del Tesoro de la Nación, conforme lo
establecido en el artículo 8° del decreto N° 311/03.

Por su parte,  el artículo 10 establece que “Los
proyectos normativos vinculados a posibles ade-
cuaciones transitorias de precios, tarifas y/o su seg-
mentación deberán ser sometidos a la consideración
previa de la Unidad de Renegociación y Análisis de
Contratos de Servicios Públicos, quien determinará
su compatibilidad o incompatibilidad con el proce-
so de renegociación.

Bajo la vigencia de la ley 25.561, la Administra-
ción General de Puertos en uso de atribuciones pro-
pias dicta la resolución 059/2003 por el cual se re-
ducen las tarifas y tasas portuarias de carácter
provisorio a partir del 1/12/2002 en un 20%  para
las cargas y servicios vinculados al comercio y
transporte internacional y en un 50% para las car-
gas y servicios vinculadas al comercio y transporte
de cabotaje.

 La entrada en vigencia de la resolución anterior
es postergada hasta el 14 de diciembre del año 2002
por resolución 063/2002 dictada con fecha 12 de di-
ciembre del año 2002.

Debemos destacar que, a tenor de lo dispuesto
tanto por la ley 25.561, decreto 293/2002, decreto
311/2003, la nota de referencia fue dictada fuera del
proceso de renegociación de los contratos, sin te-
ner en cuenta que la normativa vigente en tal pro-
ceso establecía parámetros precisos a seguir en la
readecuación de los contratos.

5. Cuestionamiento al procedimiento vigente:
5.1. Analizando la taxativa redacción del artículo

4º de la ley 25.790,  el mismo deja poco margen para
expedirse el Congreso de una manera distinta a la
ordenada, éste sólo tiene que limitarse a la aproba-
ción o rechazo del acta acuerdo que se pone a su
consideración.

 La comisión bicameral no encuentra forma a ve-
ces de conciliar una fórmula distinta que contemple
los puntos rescatables y aprobables de una pro-
puesta y los puntos no deseables y rechazables de
la misma propuesta. Es decir, la norma impide la
aprobación parcial de cláusulas que se consideran
valiosas y al mismo tiempo el rechazo de otras que
se consideran indeseables, ordenando el Congreso
al Ejecutivo reanudar el proceso de negociación ex-
clusivamente sobre esos aspectos puntuales.

La norma permite sólo la aprobación o el rechazo
in totum de la propuesta venida a su consideración,
cometiendo una violación flagrante al procedimien-
to establecido en la Constitución Nacional.

El procedimiento antes descrito limita la actividad
de control del Honorable Congreso de la Nación,

rol que se ve vulnerado en su máxima expresión,
cuando advertimos que el acta acuerdo puesta a
consideración de esta comisión bicameral, adolece
de vicios procedimentales de tal magnitud que tor-
nan a este en un acto nulo de nulidad absoluta.

5.2. Cuestionamiento de forma:

5.2.1. El artículo 1º del decreto 311/03 establece
en su inciso b que “la Unidad de Renegociación y
Análisis de Contratos de Servicios Públicos debe
suscribir los acuerdos integrales o parciales de
renegociación contractual con las empresas
concesionarias y licenciatarias de servicios públi-
cos ad referéndum del Poder Ejecutivo nacional”.

La nota de elevación 803/05 de fecha 4 de abril
de 2005 dirigida por la UNIREN a la presidencia de
la Comisión Bicameral de Seguimiento de Faculta-
des Delegadas, recepcionada el mismo 4 de abril de
2005 a las 19.05, según cargo de la mesa de entra-
das de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, motivó la formación del expediente 102-O.V.-
05 y su posterior remisión a la comisión para su
t r a t a m i e n t o .

Efectuamos en este caso una primera crítica for-
mal originada en el apuro y desprolijidad que se
desprenden de la compulsa de esta documentación,
ello a tenor de la falta de firmas de los únicos fun-
cionarios habilitados para dotar al instrumento de
legalidad, esto es, los ministros Lavagna y De Vido.

Con posterioridad, y al percatarse de la irregula-
ridad descripta, se salvó el error ingresando una
nota de ratificación suscripto por el ministro de Pla-
nificación y por el sustituto del ministro de Econo-
mía.

El apuro y la improvisación, que no se compade-
cen con los tres años que el Poder Ejecutivo dispu-
so para llevar adelante la renegociación plasmada
en el acuerdo en cuestión, si bien no constituyen
un obstáculo de nulidad en el ámbito estrictamente
jurídico, sí reflejan fielmente el secundario papel que
el Ejecutivo nacional asigna al Congreso de la Na-
ción.

Para nuestro bloque, esto no constituye un dato
menor a la hora de sentar posiciones frente a las
alternativas que establece el artículo 4º de la ley
25.790.

Es preferible a todas luces rechazar el acta acuer-
do, con observaciones, haciendo hincapié en ese
menosprecio institucional; que ratificar o aprobar
aquella, con idénticas observaciones, camino que
seguirá seguramente el bloque oficialista, y que el
Poder Ejecutivo leerá como un aval para persistir
con esta conducta, ya que según las prescripcio-
nes de la ley 25.790, cualquier tipo de observacio-
nes carecen de entidad jurídica.

5.2.2. Pero si aquella violación formal fue subsa-
nada, la que tratamos a continuación es insanable
y absolutamente nula. Nos referimos expresamente
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a la necesaria y obligatoria intervención de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación y de la Sindicatu-
ra General de la Nación.

La falta de dictamen por parte de la Procura-
ción del Tesoro y de la SIGEN adquieren relevan-
cia a tenor de lo prescrito en la parte segunda
del acta acuerdo, denominada Términos y Con-
diciones del Acuerdo Contractual, la que en su
cláusula primera establece expresamente que:
“Este acuerdo contiene los términos y condicio-
nes convenidos entre el concedente y el conce-
sionario para adecuar el Contrato de Concesión
de Servicios Portuarios prestados en el Puerto
Nuevo de Buenos Aires, entendimiento que con-
cluye el proceso de renegociación desarrollado
conforme a lo dispuesto en las leyes 25.561,
25.790, 25.820 y 25.972 y decreto 311/03”.

En virtud de lo descrito anteriormente, no que-
dan dudas de que los sujetos intervinientes en la
celebración del acta acuerdo de manera expresa ra-
tificaron la sujeción al bloque normativo vigente en
materia de renegociación de contratos.

El artículo 8º del decreto 311/03 dispone que “ar-
ticulados los mecanismos de audiencia pública y de
consultas públicas que posibiliten la participación
ciudadana, los acuerdos se girarán a dictamen del
Procurador del Tesoro de la Nación, previo a su fir-
ma por los ministros”.

El artículo 9º inciso c agrega además que: “Los
acuerdos de renegociación, una vez producido el
dictamen del señor procurador del Tesoro, serán
suscritos en forma conjunta por el Ministerio de
Economía y Producción y el Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, y ad
referéndum del Poder Ejecutivo nacional”.

Por su parte la resolución conjunta N° 188/03 y
N° 44/03 de los Ministerios de Economía y Produc-
ción y de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, respectivamente (citada expresamente en
la nota de elevación y en el acta acuerdo para justi-
ficar su actuar) estipula categóricamente en su  ar-
tículo 9° que: “Los acuerdos integrales o parciales
de renegociación de contratos de obras y servicios
públicos deberán formalizarse mediante actas acuer-
do a ser suscritas entre los representantes legales
de las firmas contratistas o licenciatarias y los se-
ñores Ministros de Economía y Producción y de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
quienes los suscribirán ad referéndum del Poder Eje-
cutivo nacional.

”Los proyectos de acuerdos integrales o parcia-
les de renegociación de contratos de obras y servi-
cios públicos serán sometidos al procedimiento de
documento de consulta establecido en la resolución
del ex Ministerio de Economía, Nº 576 de fecha 5 de
noviembre de 2002.

”Cumplido el trámite indicado en el párrafo ante-
rior serán sometidos a consideración de la Procu-

ración del Tesoro de la Nación, conforme lo esta-
blecido en el artículo 8° del decreto N° 311/03.”

La cláusula undécima (11°) del acta acuerdo dis-
pone sin ajustarse a derecho que: “Son condicio-
nes requeridas para la entrada en vigencia del
Acuerdo 11.1.  El cumplimiento de los procedimien-
tos previstos en la ley 25.790, el decreto 311/03 y la
resolución conjunta 188/03 y 44/03...”.

El desvío operado en el procedimiento legal es
incomprensible. Basta leer el simple texto del
artículo 8 y 9 del decreto 311/03 (“...los acuerdos se
girarán a dictamen del procurador del Tesoro de la
Nación, previo a su firma por los ministros...”) para
entender que se ha invertido ex profeso el cumpli-
miento previo de los dictámenes (Procuración del
Tesoro y la SIGEN) exigido para la firma del acuer-
do por los señores ministros.

Por último, y para mayor abundancia, la Uniren
en el informe de justificación de la carta de entendi-
miento en sus páginas 4 a 20 ratifica in totum todo
lo que expresáramos anteriormente.

5.2.3. De los errores formales hasta aquí analiza-
dos se desprende entonces una  decisión política
de convalidar una serie de normas dictadas en vio-
lación a la normativa que rige el proceso de
renegociación en materia portuaria, ello con la fina-
lidad de otorgar de legalidad y legitimidad a nor-
mas dictadas por sujetos sin la competencia para
hacerlo, y que además no respetaban las disposi-
ciones de fondo en la materia.

Esta participación tipo fast track otorgada a la co-
misión y al Congreso de la Nación configura una
flagrante violación de los procedimientos estable-
cidos en las leyes citadas, dejando reducida la in-
tervención de la comisión y del Congreso a la emi-
sión de una “rápida opinión” sobre actos complejos,
de difícil tratamiento y consideración incluso para
el mismo Poder Ejecutivo nacional.

Debemos advertir que el acuerdo es el producto
de un largo proceso de renegociación contractual
motivado por la emergencia y que, para su vigencia
requiere como acto complejo la “conformidad” de
los dos poderes: el Ejecutivo y el Legislativo.

Todo este proceder no contemplado en el espíri-
tu de la leyes 25.561 y 25.790 implica lisa y llana-
mente un mal antecedente y una peligrosa limita-
ción de las funciones de la comisión bicameral y del
Honorable Congreso de la Nación en el ejercicio de
las facultades de contralor que le son propias, máxi-
me teniendo en cuenta que deberán analizarse pos-
teriormente las renegociaciones de la mayoría de los
contratos de concesión o licencia de servicios pú-
blicos celebrados en el marco del proceso de
privatización llevado a cabo en la década pasada.

Existen importantes opiniones que vienen advir-
tiendo sobre estas “falencias de legalidad” de los
actos dictados por funcionarios del Poder Ejecuti-
vo: “Es condición necesaria para la vigencia de los
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acuerdos de renegociación de los contratos de ser-
vicios públicos la intervención de la comisión
bicameral de seguimiento (artículo 20 ley 25.561 y
artículo 4º ley 25.790). Deben ser remitidos a esta
comisión para su dictamen y deberán ser aproba-
dos en 60 días corridos por ambas Cámaras. En al-
gunos casos a la fecha no ha ocurrido, por lo que
no estarían vigentes. Esto es así porque estamos
hablando de facultades delegadas del Congreso al
Poder Ejecutivo nacional y como tales excepciona-
les y expresamente limitadas en cuanto a la materia
y el tiempo” (Defensoría del Pueblo de la Ciudad
de Buenos Aires).

La falta de pronunciamiento por parte del Pro-
curador General del Tesoro y la Sindicatura Ge-
neral de la Nación, convierten al acta acuerdo,
en nulo de nulidad absoluta, ya que no se han
respetado normas que de manera clara, precisa e
incuestionable establecen que dichas opiniones,
debido a la naturaleza del órgano que las emite,
deben ser previas al giro respectivo de aquella a
la Comisión Bicameral de Seguimiento de Facul-
tades Delegadas.

5.2.4. Existe otro obstáculo procedimental que nos
lleva invariablemente al rechazo del acta acuerdo ce-
lebrada entre el Estado nacional y la Empresa Bue-
nos Aires Container Terminal Services Sociedad
Anónima, cual es la situación cuasi monopólica que
se presenta en la práctica dentro del Puerto de Bue-
nos Aires y la falta de pronunciamiento por parte
de la Secretaría de Defensa de la Competencia y del
Consumidor, ello según lo prescrito por la resolu-
ción 215/2002 la que de manera expresa establece
en la Cláusula Adicional Tercera, al modificar el ar-
tículo 57 del Pliego de Condiciones Generales de la
Licitación, que “Las eventuales adquisiciones de
participaciones o vinculaciones societarias entre
sociedades o empresas concesionarias de otras ter-
minales del mismo puerto, sólo podrán ser autoriza-
das por la Sociedad Administradora del Puerto y/o
Administración General de Puertos Sociedad del Es-
tado, previo estudio que se mantengan las condi-
ciones de libre competencia.

”El acto administrativo que resuelva sobre la so-
licitud de autorización será dictado, previa interven-
ción de la Secretaría de Defensa de la Competencia
y del Consumidor, dependiente del Ministerio de
Economía.”

Observamos como es el propio Pliego de Condi-
ciones Generales de Licitación que dispone la ne-
cesidad de intervención de la secretaría antes cita-
da, sin embargo, es sumamente cuestionable que a
la hora de avanzar en el proceso de renegociación
del contrato de marras, dicha secretaría no se haya
expedido sobre un tema fundamental en la presta-
ción del servicio concesionado, del cual pueden ge-
nerarse graves consecuencias sobre el contrato en
sí mismo.

5.3. Cuestionamiento de fondo:

No es ocioso reiterar que estamos frente al análi-
sis de un contrato renegociado integral y definiti-
vamente. Más allá de nuestras diferencias con el
concepto “integralidad” del cual abundaremos en
el acápite de tarifas, resaltamos la diferencia del caso
que nos ocupa con el de Aguas Argentinas S.A.
(AASA) donde tratáramos un mero acuerdo transi-
torio.

Por ello es importante reflexionar sobre el marco
político general que supone todo el proceso de
renegociación de contratos de servicios públicos.
Esa reflexión general es aplicable a éste y todos los
contratos incluidos en el decreto 311/03.

Nada mejor que ir a las fuentes y rescatar enton-
ces el pensamiento más profundo del gobierno, ex-
presado con claridad y contundencia por el propio
presidente de la Nación en su discurso ante la
Asamblea Legislativa Nacional el día 1º de marzo
del corriente año.

Allí decía el presidente: “...tenemos absolutamente
en claro que se trata de la más importante discu-
sión de intereses pendientes”.

“...Tenemos plena conciencia de que en esa dis-
cusión de intereses económicos y del modo que la
resolvamos se perfilará la Argentina que sustituirá
a la Argentina del saqueo, del negociado, la expo-
liación, el aprovechamiento de las ventajas que dan
las posiciones dominantes y la ganancia fácil, ga-
rantizada a costa de los que menos tienen.”

“...No nos va a temblar el pulso para tomar las
decisiones que tengamos que tomar, ni tendremos
exigencias exorbitantes a lo que la realidad econó-
mica de los servicios indique, pero es forzoso acla-
rar desde el Estado que el gobierno defenderá con
uñas y dientes los derechos del pueblo argentino.”

Creemos que una buena metodología de análisis
es introducirnos en el contrato que hoy nos ocupa
y verificar en su texto y anexos si los postulados
generales manifestado por el señor presidente –que
compartimos totalmente– se cumplen en nuestro
caso.

Separaremos el análisis en aquellas cuestiones
que nos parecen la columna vertebral de este tipo
de contratos.

5.4.  Procedencia de la renegociación de este con-
trato:

El procedimiento de renegociación de los contra-
tos tiene su origen en los artículos 8º y 9º de la ley
25.561.

Estos artículos se encuentran en el capítulo II de
la ley, el que trata “De las obligaciones originadas
en los contratos de la administración regidos por
normas de derecho público”.

El artículo 8° dispone que: “en los contratos ce-
lebrados por la administración pública bajo normas
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de derecho público, comprendidos entre ellos los
de obras y servicios públicos, quedan sin efecto las
cláusulas de ajuste en dólar o en otras divisas ex-
tranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en ín-
dices de precios de otros países y cualquier otro
mecanismo indexatorio. Los precios y tarifas resul-
tantes de dichas cláusulas, quedan establecidos en
pesos a la relación de cambio un peso ($1) = un do-
lar estadounidense (u$s1).

El artículo 9° autoriza “al Poder Ejecutivo nacio-
nal a renegociar los contratos comprendidos en lo
dispuesto en el artículo 8°”

El proceso de renegociación fue establecido de
esta manera a los efectos de dar “un trato especial”
a este tipo de contratos (contratos de la adminis-
tración regidos por normas de derecho público),
frente a las otras dos alternativas que presentaba
la ley: Obligaciones con el  sistema financiero (ca-
pítulo I), pesificadas a una relación 1$ = 1u$s o 1u$s
= $1,40 más CER, según el caso; y obligaciones ori-
ginadas en los contratos entre particulares (capítu-
lo III), no vinculadas al sistema financiero, pesifica-
das a una relación de cambio de un 1$ = 1u$s.

Sin embargo, no todos los contratos de la admi-
nistración pública entraron en este proceso de re-
negociación. El decreto 293/02 encomendó al Mi-
nisterio de Economía la renegociación de los
contratos alcanzados por lo dispuesto en el artícu-
lo 8º de la ley 25.561, que tengan por objeto la pres-
tación de obras y servicios públicos. Qué contra-
tos eran alcanzados por la renegociación fue
determinado por el mismo decreto, en una lista en
la que se incluía el servicio portuario.

El decreto buscaba de esta manera (según sus con-
siderandos) “centralizar el proceso de renegociación
de los contratos, a fin de adecuar la aplicación de
criterios homogéneos por parte del Estado nacional
en todos los casos, como también para posibilitar que
su tratamiento se realice en forma ordenada y rápi-
da”, arbitrando “los recaudos necesarios para evitar
que una inadecuada implementación del proceso de
renegociación de los contratos, derive en importan-
tes perjuicios para el Estado nacional, o que puedan
verse afectadas las prestaciones de los servicios pú-
blicos que constituyen el objeto principal de su acti-
vidad”.

Por estos motivos se consideró “apropiado en-
comendar al Ministerio de Economía la misión de
llevar a cabo el proceso de renegociación de los
contratos de obras y servicios públicos”. Para lle-
var a cabo el desarrollo del proceso, se estimó “con-
veniente la creación de una comisión de renegocia-
ción”, que tendría “como finalidad asistir al
Ministerio de Economía en la tarea encomendada”.

La centralización del proceso de renegociación se
vio acentuada por las prescripciones del la resolu-
ción 38/02, del 9 de abril del 2002 (vigente hasta el
8/8/2003), que a través de su artículo 1º dispuso

que los organismos centralizados, descentralizados
y desconcentrados de la administración pública na-
cional, incluyendo a los organismos de regulación
y control, deberían abstenerse de adoptar cualquier
decisión o ejecutar acciones que afecten directa o
indirectamente los precios y tarifas de los servicios
públicos sometidos a su ámbito de competencia, ha-
ciendo observar el cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 8° y 10 de la ley 25.561. A su vez, se-
gún el artículo 2º de la resolución, los organismos
comprendidos en el artículo 1° deberían interrumpir
los procesos de revisión tarifaria, o cualquier otro
mecanismo de fijación de precios y tarifas, en los
casos que se encontraran en curso en virtud de las
normas aplicables.

El mismo decreto 293/02 señala las razones de
complejidad por las cuales se debía aplicar el meca-
nismo de renegociación: “...el conjunto de los con-
tratos a renegociar –incluidos los de obras y servi-
cios públicos– abarca diversas áreas y contienen
una gran diversidad de cláusulas y mecanismos
contractuales de ejecución, tanto en lo que respec-
ta a los derechos y obligaciones asumidos por las
partes, como en lo relacionado con el régimen
tarifario y pueden ser impactados por la reforma del
régimen cambiario de diversas maneras, sea en lo
relativo al sistema de fijación y reajuste de tarifas, a
las deudas vinculadas con el sistema financiero en
la plaza nacional o internacional, a los compromi-
sos de inversión y ejecución de obras, al pago del
canon, eliminación de subsidios, compensaciones
tributarias, aduaneras o de cargas sociales, alícuotas
diferenciales y otros aspectos”.

Cabe recordar que esta renegociación debía su-
jetarse a los principios establecidos por el artículo
9º de la ley 25.561, tomando en consideración el im-
pacto de las tarifas en la competitividad de la eco-
nomía y en la distribución de los ingresos, la cali-
dad de los servicios y los planes de inversión
–cuando estuvieran previstos contractualmente–, el
interés de los usuarios y la accesibilidad de los ser-
vicios, la seguridad de los sistemas comprendidos
y la rentabilidad de las empresas.

Vemos que la renegociación de las concesiones
de obra y de servicios se hace necesaria por la com-
plejidad que estos mismos contratos tienen. Se tra-
ta de no someterlos a una pesificación automática,
dadas las inversiones comprometidas y los perjui-
cios que tal pesificación podría acarrear al Estado y
a los usuarios. La renegociación debería readecuar
su ecuación económico-financiera a la nueva situa-
ción económica, pero teniendo especialmente en
cuenta la circunstancia de la emergencia.

Sin embargo, desde el principio de la renego-
ciación las terminales portuarias buscaron dos co-
sas:

1) Apartarse del régimen establecido por el de-
creto 293/02.
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2) Que sus tarifas no fueran pesificadas.
Según consta en la nota remitida por una de las

empresas a la comisión de renegociación, el 25 de
abril de 2002, la terminal manifestaba que era nece-
sario “previo a cualquier negociación fundamental
en el caso, que la autoridad competente determine
que las tarifas que perciben las terminales por las
operaciones de importación y exportación no han
sido pesificadas”.

En la misma nota se señala que “de producirse la
pesificación de las tarifas cobradas por las termina-
les, en los términos ya expresados, correspondería
una profunda renegociación de los contratos de
concesión. Pero no se trata en el presente caso de
modificación alguna en el régimen tarifario, por lo
que no podría sostenerse la necesidad de renego-
ciación a través de los mecanismos establecidos por
el decreto 293 de fecha 12 de febrero de 2002, que
fijan un sistema concreto en atención al impacto de
la pesificación de las tarifas para aquellos contra-
tos públicos que sí preveían cláusulas de ajuste en
dólares estadounidenses, o cualquier otro mecanis-
mo indexatorio, situaciones que no se dan en este
contrato”.

Como vemos, lo que las terminales buscaron des-
de un principio fue una renegociación contractual
en el marco de su propio pliego licitatorio, que las
apartara del marco de la ley 25.561.

Sin embargo, como veremos, el mecanismo de re-
negociación de la ley, a la larga, terminaría ampa-
rando la pretensión dolarizadora de las terminales
portuarias, constituyendo un paraguas para ampa-
rarla de la pesificación general que el decreto 214/
02 extendiera a todos los agentes de la economía
(El decreto 214/02 estableció en su artículo 1° que:
“A partir de la fecha del presente decreto quedan
transformadas a pesos todas las obligaciones de dar
sumas de dinero, de cualquier causa u origen –ju-
diciales o extrajudiciales– expresadas en dólares es-
tadounidenses, u otras monedas extranjeras, exis-
tentes a la sanción de la ley 25.561 y que no se
encontrasen ya convertidas a pesos”. Posteriormen-
te, el decreto 410/02 estableció algunas excepcio-
nes, bajo la siguiente regla general, artículo 1°:
Dispónese que no se encuentran incluidas en la
conversión a pesos establecida por el artículo 1° del
decreto 214/02: e) Las obligaciones del sector pú-
blico y privado de dar sumas de dinero en moneda
extranjera para cuyo cumplimiento resulte aplicable
la ley extranjera”. Cabe considerar que los contra-
tos de concesión de las terminales portuarias no se
encuentran en este marco, ni tampoco dentro de al-
gún otro inciso del artículo 1° del decreto 410/02.”).

5.5. Cronología de la dolarización:

El 8 de enero de 2002, a raíz de la promulgación
de la ley 25.561, se labró un acta entre la ex inter-
vención en la administración general de Puertos So-

ciedad del Estado, y los concesionarios de las ter-
minales de Puerto Nuevo de Buenos Aires. Dicha
acta estableció que las terminales facturarían los ser-
vicios bajo la relación un dólar estadounidense
(u$s1), un peso con cuarenta centavos ($1,40), por
considerar que ese valor era el tipo de cambio, en
ese momento vigente, de aplicación para las opera-
ciones de comercio exterior. Se aclaraba, además que
se asumía el compromiso de que los concesiona-
rios reajustaran a sus clientes las diferencias en más
o en menos que pudieran corresponder en caso de
determinarse una paridad distinta. Las tasas a las
cargas que las terminales recaudaban por cuenta y
orden de la AGPSE  se las consideraba a ese mismo
tipo de cambio, ya que todos los valores del pliego
de bases y condiciones están expresados en dóla-
res estadounidenses sin ningún tipo de ajuste  ni
de cláusulas indexatorias.

El 10 de enero de 2002 el Banco Central de la Re-
pública Argentina dictó la “comunicación A 3425,
sobre funcionamiento de los mercados oficial y li-
bre de cambios. Sólo citamos esta norma porque las
terminales arguyen que existe una concordancia e
identidad de causa entre ésta y el acta del 8 de ene-
ro.

La norma del Banco Central incluyó como opera-
ciones de liquidación obligatoria a ser cursadas por
el mercado oficial de cambios:

–Gastos en el país de buques, aeronaves y me-
dios de transporte internacional terrestre de carga
extranjeros.

–Arrendamiento de buques, aeronaves y demás
medios locales de transporte terrestre de cargas

–Arrendamiento de espacios o depósitos en puer-
tos argentinos.

Las terminales aducen que esta norma demues-
tra que las operaciones arriba citadas son ope-
raciones “de comercio exterior”, lo que implica-
ría una identidad de causa entre esta norma y el
acta del 8 de enero de 2002. Esta interpretación
la consideramos tendenciosa, ya que la norma
del Banco Central se encuentra dirigida a las en-
tidades financieras autorizadas para operar en el
Mercado Oficial de Cambios (o sea, aquellas que
participen regularmente en operaciones de co-
mercio internacional con la intervención de sus
corresponsales del exterior)  y tiene por objeti-
vo comprar al tipo de cambio oficial aquellas di-
visas tan necesarias en un momento en que el
país sufría una grave fuga de capitales.  Lo que
le importa aquí al Banco Central es la adquisi-
ción de la moneda efectiva de cobro (como divi-
sa) y no  la aplicación del valor dólar (oficial, en
el caso) a las respectivas tarifas.

A partir del 8 de febrero de 2002, el decreto 260/
02 resolvió que desde el 11 de febrero de 2002 ope-
raría un mercado único y libre de cambios para to-
das las transacciones cambiarias.
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Por nota del 15 de abril de 2002, dirigida a la co-
misión de renegociación, las terminales de Puerto
Nuevo informaron que a partir del 1º de mayo de
2002, programarían aplicar a la facturación de sus
servicios el tipo de cambio resultante del mercado
único y libre de cambios, según la cotización del
dólar libre al cierre del día anterior al pago. Consi-
deraban que por su especial situación regulatoria
las terminales de Puerto Nuevo eran las únicas que
se encontraban aplicando el tipo de cambio u$s 1 a
$1,40 también señalaban el dictado de los decretos
576/02 y 577/02 acerca de las tarifas en  la red troncal
fluvial concesionada por el Estado y las Tasas Ae-
ronáuticas.

También, en actuaciones ante la Administración
General de Puertos solicitan a las terminales portua-
rias se dicte una norma aclaratoria que establezca
que las tarifas expresadas en dólares estadouniden-
ses conforme a la relación contractual que las une
con el Estado nacional, continuarán en esa moneda
y susceptibles de ser liquidadas conforme al mer-
cado único y libre de cambios.

Como consecuencia de dicha presentación, se fir-
mó una nueva acta, el 14/05/02, entre las firmas
concesionarias del Puerto de Buenos Aires y el en-
tonces interventor de la Administración General de
Puertos, en la que se expresaban coincidencias de
las partes en el sentido de que las tarifas y tasas
portuarias aplicables a los tráficos internacionales
debían liquidarse por el tipo de cambio único y li-
bre. Dicha acta se firmó “ad referéndum” de la au-
toridad superior.

La Administración General de Puertos elevó las
actuaciones (el 10 de junio de 2002) al subsecreta-
rio de Puertos y Vías Navegables, en relación con
el acta suscrita, solicitándole la definición del caso
en trato y reiterando las implicancias económicas y
fiscales que el mismo involucraba. La subsecretaría
respondió a través de Nota SSPyVN Nº 478, del 11
de junio de 2002. En ésta, el subsecretario compar-
te su preocupación (y las conclusiones de los in-
formes técnicos de AGPSE) por la falta de impor-
tantes ingresos al erario público que ocasionaba la
demora en implementar lo acordado en el acta de
fecha 14/05/03. En razón de ello se procede a ratifi-
car el acta en todos sus términos a fin de que, con
carácter urgente (las negritas en el original), se no-
tifique por intermedio de esa Administración Gene-
ral de Puertos a las terminales portuarias del Puerto
de Buenos Aires que la suscribieron, todo ello sin
perjuicio de lo que se resuelva con posterioridad
en el marco de la comisión de renegociación de con-
tratos establecida por decreto del Poder Ejecutivo
nacional 293/02.

En ese orden, a partir del día 13/06/02, todas las
tarifas y tasas por los servicios portuarios de ca-
rácter internacional que se presenten a buques y
cargas en el Puerto de Buenos Aires, pasaron a li-

quidarse por el mercado único y libre de cambios,
según cotización tipo vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina.

Aquí debemos detenernos para señalar algunos
puntos:

i) A partir de la nota 478/02 queda firme el acta
acuerdo del 14 de mayo de 2002,  de allí, las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre. Sin embargo debe-
mos considerar a esta disposición como manifies-
tamente inconstitucional. Esta norma (una simple
nota de la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles) no sólo se aparta de las prescripciones de ley
25.561 y del decreto 293/02 (vigente a la fecha de
su dictado), violentando la jerarquía normativa es-
tablecida por el artículo 31 de la Constitución Na-
cional, también hace caso omiso a la expresa dispo-
sición de la resolución 38/02, que establecía que los
organismos centralizados, descentralizados y
desconcentrados de la administración nacional, in-
cluyendo a los organismos de regulación y control,
deberían abstenerse de adoptar cualquier decisión
o ejecutar acciones que afecten directa o indirecta-
mente los precios y tarifas de los servicios públi-
cos sujetos al proceso de renegociación.

Esta circunstancia motivó la existencia de nume-
rosas presentaciones judiciales y administrativas,
incluyendo recursos de amparos presentados por
varias empresas y cámaras empresarias de exporta-
dores e importadores, que han obtenido pronuncia-
mientos favorables de cámaras de apelación y me-
didas cautelares que ordenan la liquidación de
tarifas portuarias a un tipo de cambio de un dólar
igual a un peso (u$s 1 = $1). (Cabe señalar aquí el
grave perjuicio que acarreará a estas empresas la
ratificación con efecto retroactivo del curso tarifario
de las terminales portuarias desde el dictado de la
ley 25.561, a través de la cláusula 4ª de la parte se-
gunda de las actas acuerdo sometidas a nuestra
consideración).

i.i) La fundamentación de la nota 478/02 es exclu-
sivamente fiscal –la falta de ingresos al erario pú-
blico–. No se trata en el caso de las tarifas que per-
ciben de las terminales portuarias sino de las tasas
portuarias que cobra la AGP. Por una cuestión de
razonabilidad, éstas no pueden mantenerse en dó-
lares si no lo hacen las otras.

La AGP no es imparcial en la fijación de las tari-
fas de las terminales, ya que persigue a su vez su
propio interés como organismo (su presupuesto de-
pende de las tasas, ya que no recibe otros aportes
del Tesoro). Existe pues cierta connivencia entre la
AGP como controlador y el interés de las termina-
les, lo que se refleja constantemente en la negocia-
ción, tanto en facilidad con la que AGP accede a
firmar actas acuerdo al margen del proceso de rene-
gociación, como en la laxitud de los informes de
control de cumplimiento requeridos por la Uniren.

i.i.i) La nota 478/02 hace la salvedad respecto de
lo que se resuelva con posterioridad en el marco de
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la comisión de renegociación de contratos estable-
cida por decreto Poder Ejecutivo nacional 293/02.
Esto le da a la norma dictada un carácter proviso-
rio, el cual se hará extensivo a la resolución 59/02
dictada por la Subsecretaría de Puertos y Vías Na-
vegables.

Este carácter provisorio sólo puede ser saneado
por una norma retroactiva que concluya con el pro-
ceso de renegociación, esto es, las actas acuerdo
que hoy se traen al Congreso para su aprobación o
rechazo.

El proceso de renegociación es el único que pue-
de amparar de alguna manera este trayecto de nor-
mas inconstitucionales, amparando así a las empre-
sas concesionarias de la pesificación general de la
economía y habilitando el mantenimiento en dóla-
res de sus tarifas, cuando el juego normativo de la
ley 25.561, y los decretos 214/02, 410/02 y 293/02 y
concordantes no lo permitirían.

5.6. Esquema tarifario:

Realizado el examen aclaratorio ut supra, analiza-
remos la evolución del cuadro tarifario ratificados
por las actas de entendimiento que suscribieran las
terminales portuarias.

Este tarifario de servicios responde a una estruc-
tura homogénea determinada según el anexo IV del
Pliego de Condiciones Generales de la Licitación
(PCG). Está compuesto por una serie de tarifas que
tiene precios máximos (las que se exponen en el
anexo V del PCG) y por otros servicios que no se
encuentran sujetos a valores máximos (en una pro-
porción 50 a 50 del tarifario).

La AGPSE, mediante la resolución 59/02  dispuso
una reducción, con “carácter provisorio”, del 20%
de los máximos tarifarios a la carga por servicios de
transporte internacional  definidos en el anexo V; y,
para aquellos servicios no comprendidos en el anexo
V, una reducción provisoria, del 20% para las car-
gas y servicios vinculados al comercio y transpor-
te internacional, y del 50% para las cargas y servi-
cios vinculados al comercio y transporte de
cabotaje. Dichas reducciones deberían producirse
a partir del día 1º de diciembre de 2002, pero poste-
riormente, esta fecha se postergó (a través de la re-
solución AGPSE 63/02)  hasta el 14 de diciembre de
2002, por razones operativas.

Esta medida se fundamentó en las facultades otor-
gadas a la AGPSE por los artículos 2º, 37 y 38 del
PCG, para  modificar los valores máximos estableci-
dos en el anexo V, y todo otro valor tarifario inclui-
do en los cuadros tarifarios de los concesionarios
de las terminales.

La resolución tuvo en cuenta los análisis de la
incidencia de la ley 25.561 en los costos de la
operatoria portuaria del Puerto de Buenos Aires y
su influencia en el desenvolvimiento del mercado
portuario, realizados por las áreas gerenciales de la

AGP. Se dejó a salvo que sólo la comisión de rene-
gociación de los contratos podía determinar la exac-
ta incidencia de las alteraciones producidas por  la
emergencia en la ejecución de los contratos, y por
lo tanto se aclaró que sólo se adecuaba provi-soria
y preventivamente las tarifas hasta tanto dicha co-
misión se expidiese.

Cabe considerar que los informes de análisis que
establecieron el cuánto de la reducción tarifaria no
fueron adjuntados a la resolución, y por lo tanto,
pese a que la resolución 59/02 reconoce que el im-
pacto de la pesificación había disminuido los cos-
tos de las terminales de manera tal que la simple ta-
rifa dolarizada resultaba irrazonable e insostenible,
no podemos apreciar porqué esa reducción se es-
tableció sólo en el 20% y no en un porcentaje ma-
yor o menor.

Es necesario considerar que los presupuestos
fácticos tenidos en cuenta por la AGP a diciembre
de 2002, se encontraban fuertemente alterados por
la emergencia económica, con una notable disminu-
ción del flujo de cargas en el Puerto de Buenos Ai-
res. Con la recuperación de la actividad económica
y el aumento del tráfico del comercio internacional
durante los años 2003-2004, deducimos que la re-
ducción delas tarifas debería ser hoy mucho mayor.

En este punto debemos analizar, además, que
cuando la resolución AGPSE 59/02 introduce un sis-
tema diferencial para el pago de las cargas y servi-
cios vinculados al comercio y transporte de cabo-
taje, sólo lo justificó dogmáticamente en sus
considerandos, con la simple expresión de “que sin
perjuicio de lo aquí expuesto es conveniente pro-
mover un tratamiento diferencial para las operacio-
nes de cabotaje”.

La fijación diferencial de tarifas entre aquellas es-
tipuladas al comercio y transporte internacional y
aquellas vinculadas al comercio y transporte de ca-
botaje no reconoce precedente fáctico alguno, ya
que no se pueden separar los costos por destino
de las cargas: La misma grúa no tiene costos dife-
rentes según su operación sea con una carga de
exportación o para mercado local. Sin embargo, esta
fijación diferencial tiene su lógica desde el punto
de vista d e los argumentos utilizados par sostener
la dolarización: No se trata en el caso de operacio-
nes de comercio exterior.

Pero como la paridad peso-dólar puede variar, de-
pendiendo del momento del flujo del tipo de cambio,
y teniendo en cuenta los costos invariables de la con-
cesionaria, en estos casos alguien subsidia a alguien:
la tarifa de cabotaje será subsidiada por la tarifa
dolarizada cuando el dólar tenga mayor valor que el
peso (lo que generalmente es el caso) y viceversa.
Se produce de esta manera un subsidio cruzado.

Esto es importante que sea considerado ya que
los acuerdos mantienen expresamente esta situación
diferencial.
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La resolución 59/02 fue cuestionada administra-
tivamente por las concesionarias. Estas interpusie-
ron un recurso de reconsideración contra la resolu-
ción, planteando la falta de participación de las
terminales en el proceso constitutivo del acto ad-
ministrativo que cuestionan, a efectos de poder
merituar alternativas y el impacto de la reducción
tarifaria resuelta. En segundo lugar, en actuaciones
iniciadas por todas las concesionarias conjuntamen-
te, se solicitó a la AGP una reducción del porcenta-
je de baja tarifaria practicada por la resolución 59/
02, de forma tal que las mismas se limitaran al 5%.

Estos son los principales reclamos que se inten-
tan frenar con la cláusula novena de la parte segun-
da de las actas de entendimiento (sin perjuicio de
que esta cláusula trata de amparar a la administra-
ción frente a reclamos futuros).

La dolarización de las tarifas y las reducciones
tarifarias se encuentran establecidos en las cláusu-
las tercera, cuarta y quinta. Estas cláusulas ratifi-
can de manera retroactiva las modificaciones
tarifarias ocurridas desde enero de 2002. Ello en el
marco de su cláusula segunda, que establece que
las previsiones contenidas en el acuerdo contrac-
tual, una vez ratificado y puesto en vigencia  a par-
tir de la ratificación que corresponde disponer por
parte del Poder Ejecutivo nacional, abarcarán el pe-
ríodo contractual comprendido entre el seis (6) de
enero de 2002 y la finalización del contrato de con-
cesión.

Como ya lo señalamos, esta renegociación sólo
tiene como objetivo sanear una serie de normas in-
constitucionales, las cuales establecieron tarifarios
en dólares apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º, aplicándose retroacti-
vamente este tarifario en perjuicio de aquellos usua-
rios que razonablemente reclamaron amparo judicial
para evitar esta dolarización ilegítima.

5.7. Por qué no a la dolarización:

El proceso de renegociación de los contratos de
obras y servicios públicos establecido en la ley
25.561 tiene lugar entre dos aguas: la pesificación y
el mantenimiento de los contratos en dólares tal y
cual se encontraban al momento de ocurrir la crisis
económica que justificó el dictado de esa norma.

La pesificación era el principio general. Las obli-
gaciones de dar sumas de dinero se pesificaron
automáticamente a una relación de cambio preesta-
blecida en la ley, para la mayor parte de los actores
de la economía, siempre que los contratos en curso
de ejecución que las establecían no estuvieran so-
metidos a ley extranjera.

Esta pesificación no importaba la prohibición de
futuros contratos en moneda extranjera. Se trata de
una pesificación que ocurre por única vez, a los efec-
tos de amortiguar el impacto que la devaluación que

dicha ley establecía (y que llegó a ser del 300%, con
un dólar de $4) tenía en una economía acostumbra-
da a negociar bajo los parámetros de un tipo de cam-
bio fijo, y en la que la mayoría de los contratos se
establecía en moneda extranjera, con la intención de
precaverse de una probable devaluación futura, de-
valuación que de hecho ocurrió.

Como la mayor parte de los contratos de la eco-
nomía, los de obras y servicios públicos se esta-
blecieron en moneda extranjera o con cláusulas de
actualización en dólares, o con algún otro mecanis-
mo de actualización que incluso les permitiera ajus-
tar sus tarifas en épocas de tipo de cambio fijo.
Mantener estos contratos tal y cual habían sido pac-
tados implicaba un notable perjuicio para los usua-
rios de esos servicios, y la aplicación automática
de sus cláusulas no hubiera hecho más que reca-
lentar automáticamente la economía en general.

Pero tampoco podía sostenerse su pesificación
lisa y llana. Estos contratos son de una notable
complejidad, y en ellos se encuentran comprometi-
dos la prestación misma del servicio, el mantenimien-
to de su calidad y seguridad, las inversiones pacta-
das y su amortización y la rentabilidad de la empresa
que exige la adecuación de su ecuación económica
y financiera cuando se producen acontecimientos
críticos que modifican su equilibrio.

Es por ello que los artículos 8º y 9º de la ley 25.561
pesifican automáticamente aquellas cláusulas que
impliquen un mecanismo indexatorio de sus tarifas
y someten la totalidad del contrato a un proceso
especial a los efectos de readecuar su ecuación eco-
nómica y financiera.

Sin embargo, como ya vimos, las terminales por-
tuarias desconocieron desde un principio este pro-
ceso de renegociación. Se amparan para ello en una
interpretación literal del artículo 8º, ya que conside-
ran, que al estar las tarifas de sus contratos expre-
sadas originalmente en dólares estadounidenses, no
se trata en el caso de la existencia de una cláusula
indexatoria (tal y cual surge del texto del artículo
8º) que justifique la pesificación de sus tarifas y la
renegociación del contrato.

Antes de continuar nuestro análisis, cabe aclarar
que no nos oponemos en el caso a la liquidación y
pago de las tarifas y tasas portuarios en dólares es-
tadounidenses (al momento del pago). Nos opone-
mos a la expresión lisa y llana de esas tarifas en mo-
nedas extranjeras, de manera tal que a través de este
mecanismo se evite la pesificación de las tarifas por-
tuarias con motivo de la emergencia y se permita
una actualización automática de las mismas frente a
futuras devaluaciones monetarias, sin analizar pre-
viamente cómo afectaría realmente este proceso
macroeconómico la ecuación económica-financiera
del contrato.

Cabe considerar aquí que los operadores del Puer-
to de Buenos Aires son concesionarios del Estado
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nacional, sujetos a las pautas de su pliego licitatorio
y a las tarifas máximas estipuladas por el mismo, y
que ésta fue la condición en la que ellos aceptaron
desarrollar su negocio empresarial. No se trata de
operadores libres de la economía, sujetos sólo a nor-
mas de derecho privado, sino de concesionarios su-
jetos al derecho público del Estado argentino.

Lo extraño del caso es que el argumento de las
terminales es utilizado también por la UNIREN. La
Unidad de Renegociación, en su Informe de Eva-
luación de la Audiencia Pública, punto 4.1.1 sostie-
ne que no estamos en el caso frente a tarifas que
se ajusten por mecanismos indexatorios: “A diferen-
cia de otros contratos con el Estado nacional en los
cuales las tarifas fueron expresamente pactadas en
pesos con cláusulas de ajuste en dólares, los con-
tratos de las terminales portuarias fueron fijados di-
rectamente en dólares estadounidenses, tornando
inaplicables las disposiciones de la ley 25.561.

Nos surge por lo tanto la pregunta: si no es apli-
cable la ley 25.561 ¿en virtud de qué competencia
actúa la UNIREN y es reconocida como tal por las
terminales portuarias que negocian dentro del mar-
co jurídico de esa legislación?

Ya vimos que las terminales tienen un particular
interés en esta renegociación: amparar retroactiva-
mente aquellas normas que propiciaron el manteni-
miento de sus tarifas en dólares. En cuanto a la
UNIREN, sólo podemos deducir como principal in-
terés la satisfacción del deber cumplido.

Sin embargo, nosotros sí consideramos que las
terminales se encuentran sometidas a renegociación
y que sus tarifas deberían ser pesificadas.

La Ley de Convertibilidad estableció la paridad
de un dólar igual a diez mil australes, y luego de un
dólar igual a un peso (la paridad quedó fijada inicial-
mente en 1 peso = 1 dólar estadounidense. Posterior-
mente, [...] a través de la aplicación del denominado
Factor de Convergencia, la paridad se modificaría a
partir de una fórmula en la que 1 peso equivalía (0,5
dólar estadounidense + 0,5 euro)/2. Sin embargo,
aunque el “Factor de Convergencia” se aplicaba a
las operaciones de comercio exterior, no fue aplica-
do a las tarifas y servicios a la carga que se presta-
ban en el Puerto de Buenos Aires). Además, en su
artículo 7º estableció que en ningún caso se admiti-
ría la actualización monetaria, indexación por pre-
cios o repotenciación de deudas, derogando todas
las disposiciones legales y reglamentarias al respec-
to, y haciendo inaplicables las contractuales y con-
vencionales.

El efecto de esta ley fue la desmonopolización del
poder del Estado para fijar el peso como única mo-
neda en la que podrían pactarse los contratos de
servicios producidos para su uso en el país. De he-
cho, y a través de la reforma del artículo 617 del Có-
digo Civil, se podía elegir en los contratos la mone-
da que uno prefiriera.

Durante un período de tipo de cambio fijo, si las
obligaciones de dar sumas de dinero están fijadas
en una moneda extranjera (en el caso, dólares esta-
dounidenses), tal fijación sólo puede implicar un
ajuste indexatorio ante una eventual devaluación.
Sin embargo tal ajuste no puede expresarse porque
la misma convertibilidad establece una relación
invariante entre las paridades cambiarias (u$s 1=$1).
Pero al modificarse el régimen cambiario por la ley
25.561, el poder indexatorio de fijar las tarifas en dó-
lares sí puede expresarse.

O sea, al fijar una tarifa en dólares es de por sí
indexar una tarifa con relación al peso, pero que se
puede expresar o no, de acuerdo al régimen cambiario
de paridades fijas o variables.

Por lo tanto, al adoptarse en los contratos bajo
análisis un método de conversión entre el dólar es-
tadounidense y el peso argentino, se debió proce-
der de acuerdo con lo dispuesto en la ley 25.561, al
finalizar ésta con el sistema de tipo de cambio fijo
establecido en la Ley de Convertibilidad.

Es por eso que el artículo 8º de la ley 25.561 esta-
blece expresamente (y con una redacción amplia) la
pesificación de aquellas cláusulas que contengan
“cualquier mecanismo indexatorio”.

Hay que considerar en el caso que la fijación de
la tarifa en dólares tiene el mismo efecto práctico
que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste en
dólares.

Las terminales portuarias no brindan un servicio
internacional ni se trata de un contrato internacio-
nal que justifique atar su tarifa a una moneda ex-
tranjera. Por lo tanto, la facturación y el cobro de
las tarifas portuarias en dólares tenía por propósito
mantener estables las mismas frente a una eventual
devaluación del peso, tratándose de un mecanismo
indexatorio. Es decir, el dólar obraba como moneda
de ajuste de las tarifas.

Sin embargo, es de destacar que durante el pro-
ceso de renegociación, la actuación de la AGPSE y
la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables no
se condice con la aplicación del mecanismo de ajuste
de los contratos según lo dispuesto por el artículo
8º de la ley 25.561. Esto implicó no sólo que no exis-
tiera una pesificación provisoria de las tarifas, sino
también que tuviera lugar una efectiva dolarización
de las mismas.

Esta dolarización es una forma encubierta de man-
tener un sistema de ajuste o indexatorio obviamen-
te prohibido por las leyes 23.928 y 25.561. Las ter-
minales gozan de un beneficio casi exclusivo
(compartido quizá con los contratos de Hidrovía y
de terminales aeroportuarias) al no haber pesificado
sus tarifas: la posibilidad de continuar actualizán-
dolas cuantas veces se devalúe la moneda.

Esto sin considerar que cualquier devaluación
monetaria no implica de por sí un traslado automá-
tico de la variación del tipo de cambio a los precios
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internos, ya que éstos tienden a mantenerse esta-
bles si no se encuentran afectados por costos ex-
ternos o precios internacionales.

Las terminales portuarias comprendidas en esta
negociación no tienen sus costos asociados a dó-
lares estadounidenses ni están vinculados al trans-
porte internacional.

–El personal que contratan para cumplir el servi-
cio público se rige por las leyes del país, los sala-
rios se liquidan y pagan en la moneda del país, así
como los aportes sociales y previsionales respecti-
vos.

–Los impuestos que gravan la actividad, tanto en
el orden local como en el nacional se liquidan y pa-
gan en pesos. Las propias terminales reconocen
esta afirmación al gravar con IVA los servicios que
prestan.

–Los servicios públicos que consumen las termi-
nales portuarias en el orden local, tales como elec-
tricidad y telefonía local, se liquidan y pagan en pe-
sos.

Como vemos esta dolarización implica un traslado
de recursos de los usuarios del puerto a favor de las
terminales portuarias. La no pesificación de las tari-
fas y servicios a la carga de acuerdo a lo establecido
en el artículo 8º de la ley 25.561 implicó un cobro in-
debido a los operadores de comercio exterior a partir
del año 2002. El diferencial cobrado debería devolver-
se tal como AGPSE y las terminales se comprometie-
ron en el acta firmada entre ellas el 8/1/02.

Pese a estos argumentos, la posición sostenida
por la UNIREN en su Informe de Justificación de la
Carta de Entendimiento, dice:

“Cabe resaltar que los contratos celebrados en-
tre el Estado nacional y las terminales portuarias del
Puerto de Buenos Aires definen las tasas y tarifas
máximas originariamente en dólares estadouniden-
ses, las cuales no responden a una cláusula de ajus-
te o de carácter indexatorio alguno, como tampoco
las prestaciones dinerarias establecidas entre las
partes.

”Con relación a las operaciones que realizan las
terminales portuarias, se advierte la necesidad de
que éstas coticen en la misma divisa que los fletes
marítimos en el mercado internacional, o en que se
realizan la mayoría de las transacciones de compra-
venta internacional, ya que lo contrario implicaría
una transferencia de recursos de un sector a otro
sin su debida contraprestación, lo que conspiraría
contra la economía del puerto.

”De este modo el precio de las tasas y tarifas por-
tuarias se halla íntimamente relacionado con los cos-
tos de las transacciones internacionales, debiendo
adecuarse a los costos de los restantes rubros que
componen las operaciones de comercio exterior.

”Naturalmente, lo descrito en las consideraciones
precedentes no se verifica para el caso de las ope-

raciones que afectan al comercio con cargas y
transporte de cabotaje, por lo que corresponde dar
a éstas un tratamiento diferencial.

”En virtud de lo expuesto y toda vez que los ser-
vicios que prestan las terminales portuarias del Puer-
to de Buenos Aires facilitan el comercio exterior del
país y, como tales, son complementarios del trans-
porte internacional, se considera que sus tarifas de-
ben expresan en dólares estadounidenses y con ca-
rácter cancelatorio, no existiendo disidencias entre
el texto normativo y la finalidad económica del con-
trato, debiendo conceptualizarse esta actividad
como una exportación de servicios.

”De este modo se considera que las tarifas y ta-
sas portuarias expresadas en moneda dólares esta-
dounidenses deben ser liquidadas conforme a la pa-
ridad del mercado de cambios vigente para las
operaciones y servicios vinculados al comercio ex-
terior.”

La mayoría de estos argumentos son falaces. Los
servicios públicos que prestan las terminales por-
tuarias no difieren de otros servicios que prestan
otros agentes locales vinculados la comercio exte-
rior, tales como despachantes de aduana, transpor-
tes desde el puerto a planta, etcétera.

Las operaciones que realizan los importadores y
exportadores con las terminales portuarias no ge-
neran pagos al exterior ni ingresos o egresos de di-
visas, de manera que su actividad es ajena a la
operatoria cambiaria (por lo tanto el argumento es
insostenible por las terminales y por la UNIREN res-
pecto a la aplicación en su caso de la comunica-
ción A 3.425 del BCRA).

Los costos que, en materia de importación, impli-
can las tarifas de las terminales portuarias están ex-
cluidos del denominado “valor normal de importa-
ción” a los fines de la tributación aduanera, pues
se los considera gastos locales, posteriores a la im-
portación de las mercaderías.

Sin embargo, las actas de entendimiento deciden
que para servicios que se producen y se consumen
en el país, sus tarifas deben ser fijadas en dólares
estadounidenses. El razonamiento de la UNIREN
que las justifica se confunde al afirmar que tales ser-
vicios equivalen a la “exportación de servicios”.

Pero no se trata en el caso de servicios que se
prestan del territorio de un Estado miembro de la
Organización Mundial de Comercio a la Argentina,
ni de servicios prestados a un consumidor localiza-
do en otro Estado miembro que recibe un servicio
producido en el territorio argentino para ser consu-
mido fuera del mismo.

Las actividades complementarias al servicio exte-
rior no se consideran, por el hecho de su comple-
mentariedad, en sí misma, una exportación de servi-
cios. Por ejemplo: el transporte de una carga al
puerto para ser exportada es para el exportador un
servicio complementario de su exportación, sin em-
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bargo, no puede calificarse como una exportación
de servicios.

El hecho de que la UNIREN sostenga en forma
dogmática que es una actividad que debe concep-
tualizarse como una exportación de servicios no tie-
ne sustento alguno. Por ello no se cita el Código
Aduanero como respaldo de su razonamiento.

6. Justificación a la dolarización por parte de la
UNIREN

La dolarización de las tarifas permite a las ter-
minales ampararse a futuro y automáticamente de

cualquier devaluación cambiaria. Sin embargo,
esta dolarización tuvo un efecto más inmediato:
aumentar la rentabilidad de las empresas en ple-
na crisis.

Aunque esto no es lo que manifiestan las ter-
minales portuarias. En su informe presentado
ante la UNIREN muestran básicamente dos cua-
dros a los efectos de reflejar la pérdida de renta-
bilidad que la crisis económica entrañaba. El pri-
mero que analizaremos, el  cuadro 14, es el
siguiente:

Las concesionarias dicen: “Los datos comparati-
vos del cuadro 14 permiten concluir que en el pe-
ríodo 2002-2003 se han deteriorado marcadamente
todos los indicadores de resultados operativos y
de rentabilidad. Así, el promedio anual del resulta-
do operativo antes de impuestos y del resultado
operativo después de impuestos son respectivamen-
te un 36 % y un 38% inferiores en el período 2002-
2003 respecto de los mismos resultados obtenidos

en promedio en el período 1997-2001. De la misma
manera, el resultado del ejercicio sin considerar los
resultados financieros y el resultado final (conside-
rando los resultados financieros) muestran una caí-
da de 33 % y de 173% respecto de los mismos re-
sultados obtenidos en promedio en el período
1997-2001”.

El cuadro 14 es un extracto del 13:
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En primer lugar, al analizar la rentabilidad de las
empresas, debemos señalar que tanto los informes
de las terminales como los de la UNIREN realizan
su estudio tomando los balances y resultados de
las cuatro terminales conjuntamente.

El argumento sostenido por la UNIREN para ha-
cer un análisis conjunto de las tasas de retorno es
equivocado: “Ello así toda vez que las conclusio-
nes a que se arribe en la evaluación deben ser apli-
cadas a todas ellas por igual, con el objetivo de no
desvirtuar las condiciones de competencia origina-
les”. En estos análisis no se tiene en cuenta:

a) Que se trata de cuatro empresas (o tres, si con-
sideramos la fusión de Terminales Río de la Plata
S. A. y Terminales Portuarias Argentinas S. A.) con
su propia evolución económica.

b) En las incidencias decisivas de las terminales
fusionadas (T.R.P. S.A. y T.P.A. S.A.) ya que repre-
sentan más del 80 % de los activos del Puerto de
Buenos Aires, por ello son distorsivas de cualquier
evaluación.

Estas empresas han estado en competencia por
más de 10 años, y considerar su evolución indepen-
diente a los efectos de evaluar los reajustes de su
ecuación económico-financiera que sean necesarios
en función del actual proceso de renegociación, no
implica distorsionar las condiciones de competencia
original, sino adecuar el resultado de la renego-
ciación a lo que cada contrato exige y dar a cada
empresa lo que razonable y equitativamente corres-
ponde.

Pasaremos ahora a analizar la rentabilidad del
contrato en función del Informe de Justificación de
la UNIREN, que evalúa los informes de las termina-
les. Basta con tener los cuadros originales a la vis-
ta para compartir sus conclusiones:

“A partir del cuadro 14, se analizan resultados an-
tes y después de la devaluación, tomando períodos
en forma conveniente (esto es conveniente para las
terminales, al comparar un promedio de sus mejo-
res años con un promedio de sus peores), compa-
rando los años pico de la crisis (2002-2003) versus
el período 1997-2001, para demostrar que los con-
cesionarios han visto reducidos en forma significa-
tiva sus resultados (en sus diferentes modalidades
y medidos en valores absolutos y en dólares esta-
dounidenses). Si bien todos ellos surgen de los es-
tados contables, lo que no es menos cierto es que
las terminales han obtenido resultados operativos
positivos en todos los años, tal cual se observa en
el gráfico 6 (fila 7 del cuadro 13) y en el gráfico 7
(fila 11 del cuadro 13) los cuales muestran los “re-
sultados operativos” antes y después de impuesto
a las ganancias, respectivamente, sin considerar “re-
sultados financieros”. De este último, se despren-
de que en el año 2002 se obtienen ganancias por
aproximadamente u$s10 millones, superiores en más
de u$s 9 millones y de u$s7 millones al 2000 y 2001

respectivamente, y apenas u$s 2,5 millones por de-
bajo de los casi u$s12,5 millones obtenidos por este
concepto en 1997. En este mismo orden, el prome-
dio del período 2002-2003 arroja u$s6,5 millones, su-
periores en aproximadamente u$s 4 millones al bie-
nio anterior (2000-2001)”.

“Del cuadro 13, ‘cuadro de resultados’, se des-
prende una rentabilidad en conjunto de las termi-
nales que se ha deteriorado a partir de 1999, cayen-
do significativamente luego de la devaluación del
2002, en función de la fila 18, la cual surge del co-
ciente resultado del ejercicio/total ingresos opera-
tivos.

”Sin embargo, se debe remarcar que ese resultado
se encuentra fuertemente influido en el año 2002 por
el rubro ‘resultados financieros’ (línea 16), formado
por ‘resultados por tenencia’ y ‘resultados por ex-
posición a la inflación’, de Terminales Río de la Pla-
ta ($106.000.000 o aproximadamente u$s33.000.000),
los cuales incluyen tanto ‘resultados por tenencia’
como intereses que corresponden a préstamos efec-
tuados por la sociedad controlante, P&O Australia,
originados en el año 2000, en concomitancia con la
adquisición de terminales portuarias argentinas por
parte de Terminales Río de la Plata (TRP S.A.).”

Queda claro por lo tanto el efecto distorsivo de
la presentación de resultados conjuntos de las ter-
minales.

“Despojando al estudio de estos valores, es de-
cir, analizándolo a partir de la fila 15 (‘resultado sin
resultado financiero/total de ingresos operativos’),
se observa que, por el contrario de lo mencionado
en el primer párrafo, el 2002 resulta el año de mayor
rentabilidad (13,4%), producto de que las termina-
les, pese a haber registrado menores niveles de ope-
ración, mantienen sus tarifas conforme la evolución
de la divisa norteamericana, permaneciendo en cam-
bio gran parte de sus costos pesificados. (Recuér-
dese que la resolución AGP 59/02 es de fines de 2002
y entra en vigencia a partir de 2003).

”La fila 18 no es representativa, además de por
lo antes mencionado, por que se arriba a ella
considerando, entre otros conceptos, ‘resultados
extraordinarios’, ‘resultados de inversiones perma-
nentes’ (ingresos y egresos éstos que no hacen a
la operatoria específica de la terminal). Por otro lado,
se considera la amortización de activos intangibles
(la normativa vigente permite su amortización en 5
años) y el impuesto a las ganancias, rubro que, es-
pecialmente en el 2003, desvirtúa los resultados por
no permitir la legislación amortizaciones sobre el va-
lor actualizado de los bienes.

”Por lo mencionado se entiende que, despojan-
do el cuadro de los conceptos vertidos en los pá-
rrafos anteriores, la fila 7 aparece como la más re-
presentativa y que, contrariamente a lo mencionado
en el informe, las terminales en conjunto mantienen
rentabilidades anuales positivas de alrededor del
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30 % en promedio, considerando el período 1997-
2003, teniéndose sus máximas expresiones en el año
2003 (36,5%) y 2002 (34,8%).”

La conclusión del informe de la UNIREN es ta-
jante:

“Del análisis de los resultados operativos de las ter-
minales tomadas en conjunto, surge que el período 2002-
2003 estuvo influido por hechos circunstanciales y co-
yunturales, y que lo que ha afectado a las terminales de
manera casi excluyente es la merma en los niveles de ope-
raciones, situación que se venía registrando desde an-
tes de la declaración de emergencia y se está revirtiendo
con claridad este año.”

Todo ello nos permite afirmar con absoluta
certeza que las distintas normas que permitieron
mantener dolarizadas las tarifas, pese a que gran
parte de sus costos se encontraban en pesos,
les permitieron a las terminales mantener altas
rentabilidades.

Para mayor abundamiento es conveniente ver el
análisis realizado por el Defensor del Pueblo respec-
to de la disminución de costos operativos produc-
to de la devaluación y el aumento de la rentabilidad
de Terminales Río de la Plata S.A., empresa que
detenta el 80% de los activos existentes en el puer-
to. (Ver anexos I y II.)

ANEXO I
Variación de costos operativos TRP 2000-2003

ANEXO II
Mejora de rentabilidad TRP 2000-2003
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Por ello decimos que no se trata de una rentabili-
dad adecuada como estipula el artículo 37 del plie-
go licitatorio, y por lo tanto, de una tarifa razona-
ble:

Artículo 37 PCG: “...las tarifas serán públicas, jus-
tas y razonables y se establecerán de manera tal que
los ingresos del concesionario no excedan lo nece-
sario para una explotación eficiente de la terminal,
obteniendo una rentabilidad adecuada a la inversión
realizada...”

Es cierto que para hacer un análisis de si la tarifa
es adecuada o no debemos compararla en relación
con las inversiones realizadas. De ello se ocupa el
punto del Informe de Justificación de la UNIREN.

Sin embargo, el análisis de la Tasa Interna de Re-
torno (TIR) realizado en ese punto es criticable por
los siguientes puntos:

No se realizó un análisis independiente de la TIR
correspondiente a cada una de las empresas en par-
ticular. LA TIR depende de las inversiones compro-
metidas y del flujo de fondos de cada una de ellas.
Esto implica que existirán distorsiones en cuanto a
la rentabilidad adecuada y por lo tanto, también a
la razonabilidad de las tarifas, respecto de cada em-
presa en particular. Por esto, alguna recibirá más be-
neficios que otra, aunque el promedio sea “razona-
ble”. Sin embargo, es cierto que las tarifas fueron
fijadas originalmente para todas las terminales por
igual.

No se realizaron proyecciones de escenarios al-
ternativos, con otros niveles de tarifas que no sean
los establecidos por la resolución 59/02. Esto signi-
fica considerar que desde un principio se trató de
mantener el statu quo de esta normativa.

Algunas variables de las proyecciones, tales como
el crecimiento del volumen operado a un 3% anual,
son muy conservadoras, como el mismo informe lo
reconoce (no menos importante resulta el hecho de
que la metodología seguida estimó un crecimiento
anual uniforme del 3 % en el volumen operado y,
como se señaló, el volumen operado en la primera
mitad de este año resultó un 24 % mayor que el de
igual período de 2003. Tampoco resulta ocioso su-
brayar que importantes consultores e instituciones
ligadas a la comercialización de mercaderías que se
transportan por buque han estimado que las expor-
taciones de granos crecerán de 70 a 100 millones
de toneladas en los próximos diez años, de todo lo
cual se desprende que la estimación realizada en este
trabajo no puede ser tildada de optimista por las ter-
minales y, ergo, no podrá argüirse válidamente que

se ha sobrevalorado la tasa interna de retorno co-
rrespondiente al escenario 2, “con devaluación”).

Concluimos, que dolarizar las tarifas (con o sin la
reducción prescrita por la resolución 59/02) frente a
una reducción de sus costos operativos (producto
de la devaluación de sus costos locales) de casi un
46% (en el caso de Terminales Río de la Plata S.A.,
comparando los años 2000 y 2003 un dólar corrien-
te), implicó otorgarles a las terminales en el corto
plazo, una rentabilidad de un 35% promedio duran-
te los años 2002-2003, en plena emergencia econó-
mica.

Sin embargo, los estudios de la TIR realizados por
el Informe de Justificación de la UNIREN no plan-
tean los suficientes escenarios alternativos para de-
terminar que la tarifa establecida en los acuerdos
bajo análisis es la que representa una rentabilidad
adecuada para las inversiones realizadas, sino que
sólo se limita a intentar demostrar que la tarifa per-
mitida por la resolución 59/02 podría ser razonable.

7. Por qué la actual discusión por las tarifas po-
dría ser inútil

La cláusula octava del acuerdo bajo análisis se-
ñala: “La Administración General de Puertos Socie-
dad del Estado, realizará el estudio de evaluación
de las condiciones de competitividad del mercado
portuario en la cuenca del Río de la Plata, en el mar-
co de lo dispuesto por el artículo 37 del Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Na-
cional e Internacional 6/93 para la “concesión de ter-
minales portuarias de Puerto Nuevo –Ciudad de
Buenos Aires– República Argentina”.

El estudio que contiene las conclusiones y reco-
mendaciones que se estimen pertinentes será ele-
vado a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega-
bles de la Secretaría de Transporte del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios antes del 30/4/02.

Dicha subsecretaría procederá a expedirse dicho
respecto dentro del  plazo de ciento veinte (120)
días de recibido el estudio.

Esta cláusula no indica simplemente que se cum-
pla con un informe de competitividad previsto en el
pliego original que nunca se realizó, como manifes-
taran integrantes de la comisión bicameral en repre-
sentación del oficialismo en ocasión de recibir a
funcionarios de la UNIREN que disertaron sobre la
conveniencia de las actas de entendimiento. La re-
misión como marco al artículo 37 del pliego no es
inocente. Es el que determina las tarifas máximas

• Mejora sustancial de la rentabilidad.
• Mayor rentabilidad sobre patrimonio neto (ROE = 35%).
• Mayor generación de fondos (EBITDA/Ingresos = 63%).
• Mayor ganancia operativa (EBIT/Ingresos = 56%).
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que establecerá el concedente. Estas son las tarifas
cuya dolarización hemos refutado y son además las
únicas tarifas reguladas, representando sólo el 50%
del tarifario (el resto de las tarifas se encuentra
desregulado). Sin embargo, el último párrafo del ar-
tículo 37 PCG señala:

Artículo 37 PCG: “...Estas tarifas máximas serán
suspendidas una vez que se verifique el adecuado
comportamiento competitivo del mercado.”

Como vemos, a través del Informe de Competi-
tividad que realizará la AGP, las tarifas dejarán de
ser reguladas, y por lo tanto, podrán ser fijadas li-
bremente por las terminales portuarias. (El artículo
37 exige que “toda modificación de las tarifas máxi-
mas deberá estar debidamente justificada en análi-
sis e informes técnicos y en la prueba de los he-
chos, actos y consecuencias que hayan dado lugar
a la misma...”).

Esta es una vieja pretensión de las terminales por-
tuarias. La suspensión de las tarifas máximas y del
pago del Monto Asegurado de Tasas a las Cargas
(MATC) fueron solicitadas en la presente rene-
gociación. También es apoyada por la AGP en su
Informe a la UNIREN. Sin embargo, la UNIREN no
accedió a ellas, y prefirió que la autoridad de apli-
cación determinase la suspensión cuando dice:

“El capítulo IV ha dado cuenta de las condiciones
de alta competencia en que está enmarcado el puerto
de Buenos Aires, por lo que, prima facie y, de acuer-
do con lo informado por la AGP, se encuentran da-
das condiciones de competencia que, en el marco
de lo establecido por el artículo 37 del pliego que
rigió la LP 6/93, podrían considerarse habilitantes
de la suspensión de las tarifas máximas.

”Sin embargo, resulta indispensable que el órga-
no de control realice un pormenorizado estudio en
tal sentido que no tenga sólo por finalidad concre-
tar un análisis de situación del mercado portuario,
sino también, y aun cuando de tal análisis resulte
la confirmación de lo expuesto en el informe que re-
mitiera a la UNIREN en febrero del corriente, la con-
clusión de recomendaciones que propendan a ga-
rantizar la transparencia en la determinación de
precios y las más amplias posibilidades de compe-
tencia. Todo ello con miras a que la autoridad de
aplicación cuente con todos los elementos de jui-
cio que le permitan tomar la decisión conforme a lo
dispuesto por el pliego.

”No resulta ajeno a esta cuestión para qué desti-
no y con qué grado de amplitud de oferentes po-
tenciales será ofrecida en concesión el área que
ocupará la Terminal 6, toda vez que de ello puede
derivarse una menor o mayor concentración de la
oferta.”

En el Informe de Evaluación de la Audiencia Pú-
blica, al analizar si las prescripciones del artículo 8º
de la ley 25.561 son aplicables a las tarifas portua-
rias, la UNIREN sostiene que “no resulta apropia-

do pretender aplicar la norma a tarifas que ya po-
drían no estar sujetas a máximos” ya que “las ter-
minales se encuentran inmersas en un mercado al-
tamente competitivo”.

Por cierto, desconfiamos del Informe de la Admi-
nistración General de Puertos. Creemos que la des-
regulación de las tarifas portuarias es un hecho ya
consumado. Tenemos dudas acerca de que el mer-
cado portuario sea actualmente realmente competi-
tivo. Si bien es cierto que existen en el hinterland
del puerto de Buenos Aires varias empresas ade-
más de las terminales portuarias, la existencia de és-
tas en un mercado no garantiza de por sí su actua-
ción competitiva.

Debe tenerse en cuenta que si bien estas nuevas
empresas no existían al momento de la licitación de
las terminales portuarias, también es cierto que den-
tro del mismo Puerto Nuevo se produjo la caída de
la concesión de la terminal 6 y la fusión entre Ter-
minales Río de la Plata S.A. y Terminales Portuarias
Argentinas S.A., lo que redujo en este aspecto la
competencia original de la licitación.

También es cierto que la existencia de varios puer-
tos en el hinterland de Buenos Aires no implica ne-
cesariamente que la competitividad entre los puertos
se refleje en las tarifas que cobran a sus usuarios,
esto es, a los importadores y exportadores. Ello es
así porque “el cliente de una terminal es el buque
de manera que la competencia que se da entre las
terminales es básicamente por captar las navieras.
A su vez las navieras tienen como clientes a los car-
gadores de mercaderías” (Informe CNDC acerca de
la fusión TPR y TPA, citado en el informe de las
terminales a la UNIREN). “En términos generales la
decisión básica que toma el cargador es en cuanto
a la elección de la naviera que transportará su car-
ga” ...“puede suceder también que desde una ter-
minal determinada no se cubra el tráfico o ruta de
interés del exportador o importador”.

Como vemos, las terminales sólo tendrán interés
en competir en cuanto a las tarifas de servicios por-
tuarios si ello pudiera tener algún efecto en cuanto
a captar clientes, esto es, a captar navieras. El usua-
rio final del puerto queda sometido a la decisión to-
mada por su naviera acerca de la terminal portuaria
en la que atracará. Las tarifas máximas tratan de pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

8. Conclusiones

– Es absoluta e insanablemente nula la presenta-
ción que efectúa la UNIREN en la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación de las Actas de En-
tendimiento con las Empresas Concesionarias de los
Servicios Portuarios en el Puerto Nuevo, ya que és-
tas ingresaron sin la firma de los señores ministros
de Economía y Producción y de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios. Además no se
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cumplió con el procedimiento que establece el de-
creto 311/03 que dispone el giro de los Acuerdos al
Procurador del Tesoro de la Nación, la Sindicatura
General de la Nación (SIGEN) para que éstas dicta-
minen y el posterior acto administrativo de aproba-
ción por ambos ministros.

– La renegociación de las terminales portuarias
sólo tiene como objetivo sanear una serie de nor-
mas inconstitucionales que establecieron tarifarios
en dólares, apartándose de las previsiones de la ley
25.561 y del proceso de renegociación contractual
establecido en su artículo 8º. Sólo la renegociación
puede amparar retroactivamente las normas incons-
titucionales que excluyen a las empresas
concesionarias de la pesificación general de la eco-
nomía y habilitan el mantenimiento en dólares de
sus tarifas, cuando el juego normativo de la ley
25.561, y los decretos 214//02, 410/02 y 293/02 y las
normas concordantes no lo permitirían.

– La nota 478/02, que deja firme el acta acuerdo
del 14 de mayo de 2002, disponiendo que las tarifas
pasan a cotizarse a dólar libre, es manifiestamente
inconstitucional. Esta norma (una simple nota de la
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables) no
sólo se aparta de las prescripciones de ley 25.561 y
del decreto 293/02 (vigente a la fecha de su dicta-
do), violentando la jerarquía normativa establecida
por el artículo 31 de la Constitución Nacional;
también hace caso omiso a la expresa  disposición
de la resolución 38/02, que establecía que los orga-
nismos centralizados, descentralizados y descon-
centrados de la administración pública nacional, in-
cluyendo a los organismos de regulación y control,
deberían abstenerse de adoptar cualquier decisión
o ejecutar acciones que afecten directa o indirecta-
mente los precios y tarifas de los servicios públi-
cos sujetos al proceso de renegociación.

– Lo que fundamenta la nota 478/02 es la falta de
ingresos al erario. No se trata en el caso de  las tari-
fas portuarias de las terminales portuarias sino de
las tasas portuarias que cobra la AGP. Por una cues-
tión de razonabilidad, éstas no pueden mantenerse
en dólares si no lo hacen las otras.

– La AGP no es imparcial en la fijación de las ta-
rifas de las terminales, ya que persigue a su vez su
propio interés como organismo (su presupuesto de-
pende de las tasas, ya que no recibe otros aportes
del Tesoro). Existe pues cierta connivencia entre la
AGP como controlador y el interés de las termina-
les que se refleja constantemente en la negociación.

– Los presupuestos fácticos tenidos en cuenta
por la AGP al dictar la resolución 59/02 de diciem-
bre de 2002, que establecía reducciones especiales
a las tarifas dolarizadas de las terminales, se encon-
traban fuertemente alterados por la emergencia eco-
nómica, con una notable disminución del flujo de
cargas en el Puerto de Buenos Aires. Con la recu-
peración de la actividad económica y el aumento del

tráfico del comercio internacional durante los años
2003-2004, deducimos que la reducción delas tari-
fas debería ser hoy mucho mayor.

– La facturación y cobro de las tarifas portuarias
en dólares en el pliego original tenía por propósito
mantener estables las tarifas, frente a una eventual
devaluación del peso, tratándose por lo tanto de un
mecanismo indexatorio. El dólar obraba como mo-
neda de ajuste de las tarifas. Por lo tanto, como con-
secuencia de la devaluación, se debió proceder de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley
25.561, que establece expresamente la pesificación
de aquellas cláusulas que contengan “cualquier me-
canismo indexatorio”. Cabe considerar que la fija-
ción de la tarifa en dólares tiene el mismo efecto prác-
tico que fijarla en pesos con una cláusula de ajuste
en dólares.

– La dolarización establecida por el acuerdo es
una forma encubierta de mantener un sistema de
ajuste o indexatorio, obviamente prohibido por las
leyes 23.928 y 25.561. Las terminales gozan de un
beneficio casi exclusivo (compartido quizá con los
contratos de Hidrovía y de terminales aeropor-
tuarias) al no haber pesificado sus tarifas: la posi-
bilidad de continuar actualizándolas tantas veces
como se devalúe la moneda.

– La dolarización resultante de esta renegociación
podría sentar un mal precedente en futuras renego-
ciaciones, pudiendo exigir las demás empresas el
establecimiento de tarifas en dólares para amparar-
se ante futuras devaluaciones. Además, podría ser
considerado por las otras empresas como un trato
discriminatorio a favor de las terminales, que man-
tienen dolarizados sus ingresos mientras las tarifas
de aquéllas son establecidas en pesos. Esto podría
afectar la estrategia que el Estado nacional lleva ade-
lante ante los organismos internacionales, y en es-
pecial ante el CIADI, la cual considera que la deva-
luación de 2002 no implicó trato discriminatorio
alguno, sino que afectó por igual a todos los agen-
tes de la economía argentina.

– Dolarizar las tarifas de las terminales (con o sin
la reducción prescrita por la resolución 59/02) fren-
te a una reducción de sus costos operativos (pro-
ducto de la devaluación de sus costos locales) de
casi un 46 % (en el caso de TRP, comparando los
años 2000 y 2003 a dólares corrientes), implicó otor-
garles a las terminales, en el corto plazo, una renta-
bilidad de un 35% promedio durante los años 2002-
2003, en plena emergencia económica.

– Los estudios de la TIR realizados por el Infor-
me de Justificación de la UNIREN no plantean los
suficientes escenarios alternativos para determinar
que la tarifa establecida en los acuerdos bajo análi-
sis es la tarifa que representa una rentabilidad ade-
cuada para las inversiones realizadas, sino que sólo
se limita a intentar demostrar que la tarifa estableci-
da por la resolución 59/02 podría ser razonable.
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– A través del Informe de Competitividad que rea-
lizará la AGP, en cumplimiento de la cláusula octava
del acuerdo, las tarifas dejarán de ser reguladas, y
por lo tanto, podrán ser fijadas libremente por las
terminales portuarias; esto en función al artículo 37
del pliego original. Sin embargo, la existencia de va-
rios puertos en el hinterland de Buenos Aires, no
implica necesariamente que la competitividad entre
los puertos se refleje en las tarifas que cobran a sus
usuarios. Ello es así porque el cliente de una termi-
nal es el buque, de manera que la competencia que
se da entre las terminales es básicamente por cap-
tar las navieras. Como vemos, las terminales sólo
tendrán interés en competir por las tarifas de servi-
cios portuarios si ello pudiera tener algún efecto en
cuanto a captar navieras. Como el usuario final del
puerto queda preso de la decisión tomada por su
naviera acerca de la terminal portuaria en la que atra-
cará, las tarifas máximas se establecieron para pro-
teger a un cliente cautivo. Su eliminación ocasiona-
rá serios perjuicios a los usuarios portuarios.

María S. Leonelli.

III
Dictamen de minoría

Honorables Cámaras:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (ley
25.561) ha considerado la nota de la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos, 803/05 de fecha 4 de abril de 2005 (expe-
diente de la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación, O.V.-102/05) por medio de la cual se remite
a consideración y dictamen de esta comisión una
copia certificada de la propuesta de acuerdo de
renegociación con las empresas: a) Terminales Río
de la Plata S.A; b) Terminales Portuarias Argenti-
nas S.A.; c) Terminal 4 S.A.; y d) Buenos Aires
Container Terminal Services S.A., en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 4° de la ley 25.790, y
por los fundamentos que se exponen en el informe
acompañado y por los que oportunamente ampliará
el miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y Cámara de Diputados,...

RESUELVEN:

1° – Rechazar las propuestas de acuerdo de re-
negociación con las empresas Terminales Río de la
Plata S.A., Terminales Portuarias Argentinas S.A.,
Terminal 4 S.A. y Buenos Aires Container Terminal
Services S.A., presentadas por la Unidad de Rene-
gociación y Análisis de Contratos de Servicios Pú-
blicos mediante nota 803/05 de fecha 4 de abril de
2005 (expediente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, O.V.-102/05).

2° – El Poder Ejecutivo nacional deberá reanudar
el proceso de renegociación contractual con las em-
presas mencionadas en el número anterior.

3° – Las nuevas propuestas de acuerdo de rene-
gociación a la que se arribe, necesariamente debe-
rán:

a) Fijar todas las tasas y tarifas portuarias en pe-
sos, aunque se trate de tasas y tarifas relativas a
servicios prestados a las cargas internacionales.

b) Dispensar un trato igualitario a los servicios
vinculados al comercio y transporte internacional,
y los servicios vinculados al comercio y transporte
de cabotaje nacional.

c) Adoptar para los cargos que adeudan las
concesionadas el mismo criterio que se siga con
respecto a las tasas y tarifas portuarias a percibir
por las mismas.

d) Incluir una cláusula en virtud de la cual las
concesionarias desistan íntegra e incondicionalmen-
te de todos los derechos que pudieran eventualmen-
te invocar, así como también de todas las acciones
entabladas o en curso, fundadas o vinculadas en
los hechos o medidas dispuestas a partir de la si-
tuación de emergencia declarada por la ley 25.561
respecto a los contratos de concesión. Dichos
desistimientos deberán comprender los derechos y
acciones que pudieran plantearse, con similares fun-
damentos causales, ante instancias administrativas,
arbitrales o judiciales, de nuestro país o del exte-
rior.

Asimismo, las concesionarias deberán compro-
meterse a mantener indemne al Estado nacional y a
los usuarios de los servicios, de todo reclamo o de-
manda que hayan presentado o pudieran presentar
sus accionistas, como también de cualquier otra
compensación que pudiera disponerse a favor de
ellos.

e) No incluir dentro de sus términos, lo atinente
al estudio de evaluación de las condiciones de
competitividad del mercado portuario, en el marco
de lo dispuesto por el artículo 37 del Pliego de Ba-
ses y Condiciones de la Licitación Pública Nacio-
nal e Internacional 6/93 para la “Concesión de Ter-
minales Portuarias de Puerto Nuevo, Ciudad de
Buenos Aires, República Argentina”.

f) Subsanar el error material deslizado en la redac-
ción de la cláusula décima del acuerdo de
renegociación, ya que debe entenderse que el con-
trato de concesión, con las modificaciones determi-
nadas en la ley 25.561 y su normativa complemen-
taria, mantendrá su plena vigencia en todo aquello
que no resulte expresamente modificado en el
acuerdo.

4° – Aclarar al Poder Ejecutivo nacional que, en
lo sucesivo, las propuestas de acuerdo de renego-
ciación que remita al Honorable Congreso de la Na-
ción en cumplimiento de la intervención de la Co-
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misión Bicameral de Seguimiento prevista por el ar-
tículo 20 de la ley 25.561 –modificada por la ley
25.820– deberá ser efectuada mediante mensaje de
elevación del Poder Ejecutivo nacional, no corres-
pondiendo la presentación en forma directa por las
autoridades de la Unidad de Renegociación y Aná-
lisis de Contratos de Servicios Públicos creada por
el decreto 311 de fecha 3 de julio de 2003. Dicha
aclaración abarca, también, la remisión del nuevo
acuerdo de renegociación al que se arribe con las
terminales portuarias, de conformidad con lo dis-
puesto en el número 2° de esta resolución.

5° – Comuníquese, juntamente con sus fundamen-
tos, al Poder Ejecutivo nacional, a la Auditoría Ge-
neral de la Nación y a la Sindicatura General de la
Nación.

Sala de la comisión, 19 de mayo de 2005.

Mabel H. Müller.

INFORME

Honorable Congreso:

En el marco de la eclosión social y de la crisis
institucional, política, económica, financiera, social
y productiva que afectó al país en el mes de
diciembre de 2001, este Congreso sancionó la ley
25.561 –modificada por la ley 25.820–, mediante la
cual se procedió a declarar “...con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Na-
cional, la emergencia pública en materia social,
económica, administrativa, financiera y cambiaria,
delegando al Poder Ejecutivo nacional las faculta-
des comprendidas en la presente ley” (artículo 1°,
ley cit.).

Por dicha ley se delegaron al Poder Ejecutivo di-
versas facultades para dictar las medidas orienta-
das a superar la crisis (v. artículos 2° y ss.); y, den-
tro de la emergencia así declarada, se dispuso la
pesificación y la desindexación de los contratos de
concesión de servicios públicos (v. artículo 8°), au-
torizándose al Poder Ejecutivo a renegociar dichos
contratos (v. artículo 9°).

La ley dispuso que en la renegociación de los
contratos que tengan por objeto la prestación de
servicios públicos, “...deberán tomarse en conside-
ración los siguientes criterios: 1. El impacto de las
tarifas en la competitividad de la economía y en la
distribución de los ingresos; 2. La calidad de los
servicios y los planes de inversión, cuando ellos
estuviesen previstos contractualmente; 3. El inte-
rés de los usuarios y la accesibilidad de los servi-
cios; 4. La seguridad de los sistemas comprendidos;
y 5. La rentabilidad de las empresas” (artículo 9°).

Se trata de criterios que deben seguir los repre-
sentantes del Estado en las tratativas tendientes a
cumplir con el objeto establecido legalmente y que
representan, por eso, un intento de poner marco,

en alguna medida, a la actividad discrecional de la
administración. Pero, como expresa Alejandro Pérez
Hualde, la presencia de estos criterios normativos
no sólo orienta a los funcionarios intervinientes,
sino que también establece una marcación útil para
quienes deben controlar el empleo de las compe-
tencias habilitadas. Asimismo, la presencia de es-
tas pautas normativas impone en la autoridad ad-
ministrativa interviniente, en la ejecución o en el
control, un deber ineludible de fundar en forma cla-
ra y motivada, el encuadramiento de cada cambio
introducido en el contrato que se renegocia. La fi-
jación de los criterios para la renegociación permite
el control de razonabilidad de los cambios introdu-
cidos en los contratos. Razonabilidad que radica en
la adecuación o relación de sentido de la modifica-
ción contractual, con los criterios expuestos en la
norma habilitante (v. autor cit., Renegociación de
Contratos Públicos, Lexis Nexis, Buenos Aires,
2002, págs. 96/97; el subrayado nos pertenece).

Las previsiones de la ley 25.561 relativas a la re-
negociación de los contratos de concesión de ser-
vicios públicos fueron complementadas por la ley
25.790, cuyo artículo 4° precisa los alcances de la
intervención de la Comisión Bicameral de Seguimien-
to creada en el artículo 20 de la primera de las leyes
citadas y, también, los alcances y efectos de la in-
tervención del Poder Legislativo en la renegociación
de tales contratos. De las normas citadas se deriva
que:

a) La renegociación de los contratos que tengan
por objeto la prestación de servicios públicos está
sujeta a un control previo del Congreso Nacional, a
diferencia de lo que sucede con los decretos que
ejercen facultades legislativas delegadas, los cua-
les están sujetos a un control posterior.

b) El Poder Ejecutivo debe remitir propuestas de
acuerdos de renegociación contractual en forma pre-
via a su efectiva suscripción con las empresas
concesionarias.

c) Después de recibida una propuesta de rene-
gociación, toma intervención esta Comisión Bica-
meral de Seguimiento. El objeto de dicha interven-
ción consiste en emitir un dictamen que debe ser
sometido a la consideración de ambas Cámaras den-
tro de un plazo razonable, para posibilitar que las
mismas se expidan dentro del término de sesenta
días corridos de recibida la propuesta de renego-
ciación. El dictamen debe ponderar la adecuación
de la propuesta de renegociación a los criterios pre-
vistos en el artículo 9° de la ley 25.561 –sin perjui-
cio de poder abordar, también, cuestiones formales
relativas al modo como debe llevarse a cabo la in-
tervención del Congreso en la renegociación– y, so-
bre la base de tal análisis, aconsejar su aprobación
expresa o su rechazo. Este último, cuando todas o
algunas de las estipulaciones contenidas en la pro-
puesta analizada no se hallaren contestes con los
criterios normativos prealudidos.
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d) Previo dictamen de la Comisión Bicameral de
Seguimiento, el Congreso puede aprobar la propues-
ta de acuerdo de renegociación o rechazarla. La ley
contempla también la posibilidad de una aprobación
tácita, cuando transcurrido el plazo de sesenta días
corridos desde la recepción de la propuesta de
renegociación el Congreso hubiere omitido sancio-
nar una resolución para expedirse sobre aquélla.

e) El rechazo de una propuesta de renegociación
importa la obligación, para el Poder Ejecutivo, de
reanudar el proceso de renegociación con miras a
modificar los aspectos que hubieran sido observa-
dos por el Congreso. Y la nueva propuesta de acuer-
do de renegociación a la que se arribe luego del re-
chazo legislativo, debe someterse igualmente a la
intervención del Congreso.

Aclarado todo ello, corresponde formular las si-
guientes observaciones respecto de las propuestas
de acuerdo de renegociación con las empresas Ter-
minales Río de la Plata S.A., Terminales Portuarias
Argentinas S.A., Terminal 4 S.A. y Buenos Aires
Container Terminal Services S.A., presentadas por
la Unidad de Renegociación y Análisis de Contra-
tos de Servicios Públicos mediante nota 803/05 de
fecha 4 de abril de 2005 (expediente de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación, O.V.-102/05).
Sobre la base de tales observaciones, se propone
rechazar la propuesta de acuerdo de renegociación
bajo examen, con los efectos antes señalados.

En primer lugar, debe observarse la fijación en
dólares estadounidenses de tasas y tarifas portua-
rias, aunque se trate de tasas y tarifas relativas a
servicios prestados a las cargas internacionales (v.
cláusulas 3ra y 4ta). Ello, por cuanto a juicio de esta
comisión, tales estipulaciones, al tiempo que no
guardan sintonía con la política legislativa de pesi-
ficación y desindexación de los precios y tarifas re-
sultantes de contratos de concesión de servicios
públicos dispuesta en el artículo 8° de la ley 25.561,
arrojan, a causa de la variabilidad que pudiera ex-
perimentar el tipo de cambio, incertidumbre sobre
la sustentabilidad de ecuación económica y la ren-
tabilidad contempladas en el acuerdo de renegocia-
ción.

En segundo lugar, es dable destacar el trato dife-
rencial que se les da a los servicios vinculados al
comercio y transporte internacional, y a los servi-
cios vinculados al comercio y transporte de cabo-
taje nacional (v. cláusulas 4ta y 5ta), sin que existan
razones valederas para adoptar tal temperamento,
toda vez que ambas actividades responden a una
misma estructura de costos.

Como tercer aspecto, resulta necesario adoptar
para los cargos que adeudan la concesionadas (v.
anexos), el mismo criterio que se siga con respecto
a las tasas y tarifas portuarias a percibir por las mis-
mas, ya que esta comisión entiende inconveniente
que mientras las tasas y tarifas se dolarizan, los car-

gos adeudados por la concesionada al Estado se
vean pesificados.

En cuarto lugar, esta comisión entiende que sólo
podrá darse curso a aquellos acuerdos que contem-
plen el desistimiento íntegro e incondicionado por
parte de la concesionada, de todos los derechos que
pudieran eventualmente invocar, así como también
de todas las acciones entabladas o en curso, fun-
dados o vinculados en los hechos o medidas dis-
puestas a partir de la situación de emergencia de-
clarada por la ley 25.561 respecto al Contrato de
Concesión. Ello, por entenderse que es inadmisible
condicionar la renuncia a posteriores incrementos
tarifarios.

En quinto lugar, debe observarse la estipulación
atinente al estudio de evaluación de las condicio-
nes de competitividad del mercado portuario en el
marco de lo dispuesto por el artículo 37 del Pliego
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Na-
cional e Internacional 6/93 para la “Concesión de
Terminales Portuarias de Puerto Nuevo, Ciudad de
Buenos Aires, República Argentina” (v. cláusula
8va), puesto que, al margen de que el pliego se refe-
riría a la competitividad en el ámbito del Puerto de
Buenos Aires –para promover la cual, conviene re-
cordar, se procedió a concesionar este servicio– y
no en el ámbito más amplio de la cuenca del Río de
la Plata, lo cierto es que se trata de un ítem cuya
inclusión en la renegociación no se juzga necesaria
ni pertinente para la subsanación de los efectos de
la emergencia declarada en la ley 25.561 –modifica-
da por la ley 25.820– y sus consecuencias sobre el
equilibrio económico y financiero del contrato de
concesión.

Además de las observaciones precedentes, cabe
advertir el error material deslizado en la redacción
de la cláusula décima del acuerdo de renegociación,
ya que debe entenderse que el contrato de conce-
sión, con las modificaciones determinadas en la ley
25.561 y su normativa complementaria, mantendrá
su plena vigencia en todo aquello que no resulte
expresamente modificado en el acuerdo.

Finalmente, esta comisión considera necesario, en
oportunidad de pronunciarse sobre las propuestas
de acuerdo bajo examen, aclarar, con carácter gene-
ral, el siguiente aspecto de procedimiento relativo a
la intervención del Congreso en la renegociación de
contratos de servicios públicos: las propuestas de
acuerdo de renegociación que se remitan al Con-
greso en cumplimiento de la intervención de la Co-
misión Bicameral de Seguimiento prevista por el ar-
tículo 20 de la ley 25.561 –modificada por la ley
25.820– deberá ser efectuada, en lo sucesivo, me-
diante mensaje de elevación del Poder Ejecutivo, no
correspondiendo la presentación en forma directa
por las autoridades de la Unidad de Renegociación
y Análisis de Contratos de Servicios Públicos crea-
da por el decreto 311 de fecha 3 de julio de 2003.
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Ello, por obvias razones de índole institucional. Di-
cha aclaración abarca también, naturalmente, la re-
misión del nuevo acuerdo de renegociación al que
se arribe con las terminales portuarias.

Mabel H. Müller.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo nacional (ley
25.561) ha considerado el expediente 102-O.V.-05, in-
gresado con fecha 11 de abril de 2005, venido a su
dictamen, por medio del cual se somete a estudio el
acta acuerdo de renegociación del contrato de con-
cesión del Puerto de Buenos Aires con las termina-
les portuarias suscrita por la Unidad de Renego-
ciación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos y las Terminales Portuarias.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado, y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1º) Que, en el Acta Acuerdo suscrita entre la Uni-
dad de Renegociación y Análisis de Contratos de
Servicios Públicos y Terminales Portuarias (Termi-
nales Río de la Plata S. A., Terminales Portuarias Ar-
gentinas S. A., Terminal 4 S. A. y Buenos Aires Con-
tainer Terminal Services S. A.), el Poder Ejecutivo
nacional no ha actuado dentro del marco de las fa-
cultades legislativas que le fueron delegadas por el
Congreso Nacional conforme al artículo 9º de la ley
25.561 y no ha ceñido su actuación a lo normado
por el artículo 4º de la ley 25.790, a lo dispuesto por
el decreto 188/2003 y  44/2003 del Ministerio de Eco-
nomía y del Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios.

2º) Que, por añadidura a las violaciones normati-
vas señaladas,  el acta de acuerdo de renegociación
sometido para su aprobación, resulta ruinoso para
el erario público y claramente perjudicial para los
usuarios.

3º) Rechazar el acuerdo de renegociación contrac-
tual suscripto con las Terminales Portuarias con fe-
cha 4 de abril de 2005.

4º) Disponer, de conformidad con lo normado por
el art. 4, párrafo 3º, de la ley 25.790, que el Poder
Ejecutivo nacional deberá reanudar la renegociación
contractual con las Terminales Portuarias.

5º) Comuníquese, juntamente con sus fundamen-
tos, al Poder Ejecutivo nacional, a la Auditoría Ge-

neral de la Nación y a la Sindicatura General de la
Nación.

Sala de comisión, 19 de  mayo de 2005.

María A. González.

INFORME

Honorable Congreso:

1.  Actuación del Poder Ejecutivo fuera de las
facultades legislativas delegadas por el

Congreso.

El artículo 76 de la Constitución Nacional comien-
za ordenando: “Se prohíbe la delegación legislativa
en el Poder Ejecutivo”. Esto significa clara e indis-
cutiblemente que, por principio, el Parlamento care-
ce de la potestad para delegar sus facultades legis-
lativas en el Poder Ejecutivo.

La potestad que la Constitución Nacional acuer-
da al Congreso para delegar sus facultades tiene,
en consecuencia, carácter excepcional, toda vez que
es precedida de la palabra “salvo” y está puesta a
continuación de una contundente prohibición.

De tal manera, para que una delegación de fa-
cultades sea realizada de conformidad con la Cons-
titución Nacional, deberá contener todos los recau-
dos que el artículo 76 establece y, además, definir
con todo detalle los límites dentro de los cuales el
Poder Ejecutivo nacional deberá ejercer la delega-
ción.

El carácter residual y excepcional de la delegación
de facultades impone excluir toda laxitud en la apre-
ciación de los hechos y actos llevados adelante por
el Poder Ejecutivo en función de la delegación, que,
en rigor, es un mandato que el Poder Legislativo
otorga al órgano Ejecutivo para que éste haga uso
de las facultades propias de aquél en circunstan-
cias de excepción.

No es dado al Poder Ejecutivo llevar adelante he-
chos o actos que, con pretendido fundamento en
una delegación, constituyan un accionar más o me-
nos parecido a lo que establece la norma que dele-
ga facultades legislativas. Tal cosa constituye una
evidente desnaturalización de la orden constitucio-
nal prohibitiva, por principio.

Asimismo, el Congreso de la Nación se halla obli-
gado a extremar el rigor en su examen del uso que
el Ejecutivo haga de la delegación.

En tal sentido, en cuanto a la renegociación de
contratos celebrados por la administración pública,
conforme éstos son definidos por el artículo 8º de
la ley 25.561, las facultades delegadas en forma ex-
presa al Poder Ejecutivo por el Congreso son ex-
clusivamente aquellas definidas por los artículos 9º
de la ley 25.561 y  4º de la 25.790.

Por consiguiente, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 20 de la ley 25.561, corresponde a
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esta comisión y al Honorable Congreso analizar, en
este caso, si el acta acuerdo de renegociación que el
Poder Ejecutivo envía para su aprobación constitu-
ye un ejercicio de las facultades delegadas conforme
al marco impetrado, de modo  estricto, riguroso y ex-
cluyente por las dos normas aludidas en el párrafo
anterior y si además se cumplió acabadamente con
todas las normas procedimentales previa a su eleva-
ción a la comisión bicameral creada por la ley 25.561.

Debe señalarse que, si bien es cierto que hay mul-
tiplicidad de normas que aluden a la renegociación
de los contratos con prestadoras de servicios pú-
blicos concesionados o empresas privatizadas, las
únicas dos que, de modo específico y concreto, de-
legan facultades legislativas en el Poder Ejecutivo
son el artículo 9º de la ley 25.561 y el artículo 4º de
la ley 25.790, que, en rigor, define un procedimiento
al que el Ejecutivo debe sujetarse. De tal manera,
resulta ocioso analizar la conducta de éste a la luz
de cualquier otra normativa.

Sin perjuicio del rechazo sobre las consideracio-
nes de fondo del acta acuerdo elevada para su apro-
bación; desde el aspecto formal, también merece
rechazarse el acta acuerdo, por contener el mismo
violaciones procedimentales que torna al mismo de
nulidad absoluta.

En efecto, la nota de elevación, de fecha 4 de abril
de 2005 efectuada por la UNIREN a la presente Co-
misión Bicameral de Seguimiento de las Facultades
Delegadas, creada por la ley 25.561, emite el acta
acuerdo sin las firmas de los responsables de la
UNIREN que son los ministros  Roberto Lavagna y
Julio De Vido, no enmendando el error una poste-
rior nota de ratificación suscrita por el ministro De
Vido y por quien ejerciera el interinato en el Minis-
terio de Economía.

Pero peor aún, resulta la violación a la obliga-
ción legal de dar intervención a la Procuración del
Tesoro de la Nación y a la Sindicatura General de
la Nación (SIGEN), previstas en el artículo 8º  y 9º
inciso c) del decreto 311/03 (en el caso de la Pro-
curación) y artículo 14 de la resolución conjunta
188/03 y 44/03 (para la intervención de la SIGEN).

Cabe destacar, en relación al dictamen del Procu-
rador del Tesoro de la Nación, que el expediente S01:
0252817/2002, correspondiente a la renegociación de
los contratos de las terminales portuarias ingresó a
la Comisión Bicameral  el 4 de abril del corriente año
sin cumplir los requerimientos formales y legales ne-
cesarios para que se procediera al tratamiento y
posterior dictamen de las Cartas de Entendi-
miento celebradas entre la UNIREN y las empresas
concesionarias de las terminales portuarias.

Por ello, propusimos en el seno de la comisión
bicameral, que se requiriera a la UNIREN el cumpli-
miento de los requisitos formales que la documen-
tación presentada adolecía y remitiera los dictáme-
nes correspondientes de la Sindicatura General de

la Nación (SIGEN) y del Procurador del Tesoro de
la Nación (PTN).

En efecto, de acuerdo a lo que dispone la ley
25.790, el decreto 311/03 y la resolución conjunta
de los ministerios de Economía y Producción y de
Planificación Federal y Servicios 44 y 183, respecti-
vamente, los dictámenes de la SIGEN y del PTN de-
ben ser emitidos en forma inmediatamente posterior
a la realización de la audiencia pública celebrada para
considerar la propuesta de Cartas de Entendimien-
to o actas acuerdo.

Cumplido dicho acto corresponde entonces que
los respectivos dictámenes de la SIGEN y del PTN
sean remitidos a la Comisión Bicameral de Segui-
miento de las Facultades Delegadas por el artículo
20 de la ley 25.561, para que ésta dictamine la apro-
bación o rechazo de la propuesta de Carta de En-
tendimiento, de acuerdo al artículo 4º de la ley
25.790, contando con los dictámenes previos de los
organismos públicos encargados del control de los
actos administrativos y jurídicos del Estado.

Con fecha 8 de abril, la UNIREN remitió a la Co-
misión Bicameral parte de la documentación recla-
mada con las firmas homologadas de los ministros
de Economía y Producción y de Planificación y Ser-
vicios, omitiendo nuevamente la remisión de los dic-
támenes  de la SIGEN y del PTN.

Dicha situación se mantuvo hasta el día 19 de
mayo de 2005 (fecha fijada por la comisión para emitir
dictamen), en el que la UNIREN remitió el dictamen
de la Procuración del Tesoro de la Nación 156 a la
comisión bicameral, quedando pendiente el envío
del dictamen de la SIGEN.

El dictamen de la Procuración del Tesoro de la
Nación, con la firma de su titular, el doctor Osvaldo
Guglielmino, consta de 69 folios, y ha sido dividido
en cinco capítulos:

 I. Antecedentes: Se reseñan los antecedentes ad-
ministrativos y normativos que dieron marco al pro-
ceso de privatización de los servicios concesionados
de las terminales portuarias.

II. Reseña de los documentos en juego: el pre-
sente capítulo se encuentra subdividido en los si-
guientes puntos:

A. Cartas de entendimiento: se da a conocer el
contenido de las actas acuerdo.

B. Informe de justificación de las cartas de en-
tendimiento: se transcribe sintéticamente los funda-
mentos de las cartas de entendimiento.

C. Audiencia pública: breve análisis de la audien-
cia pública.

D. Informe de evaluación de la audiencia públi-
ca: se transcribe sintéticamente el informe produci-
do por la UNIREN.

E. Las actas acuerdo: resumen del contenido de
las cartas de entendimiento.
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III. Breve reseña normativa: se mencionan las
normas legales y administrativas que rigen el pro-
ceso de renegociación contractual de las termina-
les portuarias.

IV. No se encuentra.
V. Consideraciones:  En forma escueta –cuatro pá-

rrafos– y sin mayores aportes de fundamentación ju-
rídica sobre la cuestión de fondo el dictamen consi-
dera que “se verifica el cumplimiento de los recaudos
formales previstos legal y reglamentariamente para
situaciones como la presente”, ya que “no resultan
susceptibles de reparos de orden jurídico que for-
mular”. Por lo tanto, considera la PTN “se ha cumpli-
do en la especie con la totalidad de los recaudos exi-
gidos para llevar a cabo procesos de renegociación
de contratos de servicios públicos, dentro del marco
legal y reglamentariamente”.

VI. Conclusiones: Se deja expuesto el dictamen.
La brevedad de la exposición del dictamen de la

PTN y la ausencia de tratamiento de la cuestión de
fondo –la dolarización de las tarifas– de las cartas
de entendimiento suscriptas por la UNIREN con las
empresas concesionarias de los servicios portuarios
amerita detenerse en la consideración del dictamen.

Tal como se ha expuesto el dictamen del PTN
abunda en ofrecer datos y reseñas de lo actuado
por la UNIREN en un documento que consta de 69
folios, de los cuales solamente 2 contienen la opi-
nión del procurador.

Al Procurador del Tesoro de la Nación (máxima
autoridad jurídica dentro del Poder Ejecutivo), no
le llamó la atención el incumplimiento por parte de
la UNIREN de la pesificación dispuesta en la ley
25.561, violación a la ley que la propia UNIREN re-
conoce expresamente al evaluar la audiencia públi-
ca y concluir que no corresponde la pesificación de
las tarifas para las terminales portuarias dados que
las mismas fueron pactadas en dólares estadouni-
denses y por ello no es aplicable la ley 25.561; rea-
lizando de tal forma excepciones que la ley no con-
templa y que el procurador aprueba.

Estas insalvables anormalidades, no hacen más
que limitar inconstitucionalmente la competencia de
la Comisión Bicameral y principalmente del Hono-
rable Congreso de la Nación.

Por lo precedentemente expuesto, resulta impres-
cindible, que cuando el Poder Ejecutivo actúa por
facultades delegadas, el Poder Legislativo, debe ex-
tremar aún más los recaudos en relación a la legali-
dad del acto.

Creo conveniente citar un razonamiento efectua-
do por el constitucionalista  Miguel A. Ekmekdjian,
volcado en su obra Tratado de derecho constitu-
cional, tomo IV, página 710, que dice:

“Es conveniente recordar que la delegación de
funciones tiene por destinatario y beneficiario al
Poder Ejecutivo, o más precisamente a la adminis-

tración pública, ya que el titular del Ejecutivo po-
cas veces ejerce las funciones que le son delega-
das. En otras palabras, es la tecnoburocracia la
delegataria última de esta enorme masa de poder
político. Según Melo, cuando los cuadros medios
permanentes de la administración pública (burocra-
cia en sentido amplio) adquieren mayor especializa-
ción técnica y científica (a causa del desarrollo tec-
nológico actual) se hipertrofian y tienden a ocupar
áreas que corresponden a la dirigencia política... Ello
ha traído enormes daños en la estructura republica-
na. Desconociendo los fundamentos garantistas de
la división de poderes, del principio de legalidad,
de razonamiento, etcétera, los tecnócratas sacrifican
todo ello a la ‘eficacia’, confundiendo la función de
gobierno con el management de una empresa co-
mercial”.

2.  El acta acuerdo.
En las actas acuerdo se establece que la totali-

dad de las tasas y tarifas portuarias por servicios
en el puerto de Buenos Aires, incluidas en los cua-
dros tarifarios de las terminales portuarias, así como
las tasas a las cargas, a los buques y a los conce-
sionarios, son en dólares estadounidenses, las que
podrán ser abonadas en su equivalente en pesos,
considerando el tipo vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina correspondiente al cierre de las ope-
raciones del día hábil inmediato anterior al de su
pago o facturación.

La supuesta aclaración es en realidad una ratifi-
cación de lo dispuesto por la Administración Gene-
ral de Puertos mediante nota 137/02 que autorizó  el
cobro en dólares de las tarifas, mercado único y li-
bre, cotización vendedor del Banco Nación y que
se viene aplicando desde junio de 2002 sin que nin-
guna autoridad de gobierno intervenga para sus-
pender la ilegal medida dispuesta por quien se su-
pone es el órgano de control de las terminales
portuarias.

Cabe recordar aquí que el artículo 8º de la ley
25.561, dispone que  “a partir de la sanción de la
presente ley, en los contratos celebrados por la ad-
ministración pública bajo normas de derecho públi-
co, comprendidos entre ellos los de obras y servi-
cios públicos, quedan sin efecto las cláusulas de
ajuste en dólar o en otras divisas extranjeras y las
cláusulas indexatorias basadas en índices de pre-
cios de otros países y cualquier otro mecanismo
indexatorio. Los precios y tarifas resultantes de di-
chas cláusulas, quedan establecidos en pesos a la
relación de cambio un peso ($ 1) = un dólar estado-
unidense (u$s 1)”.

Ello equivale a decir que lo acordado contradice
lo dispuesto por la mencionada Ley de Emergencia
Económica, que permanece vigente y ha sido pro-
rrogada por el Congreso Nacional.

La fijación de la tarifa en dólares es una forma de
actualización o indexación que por estar referida a
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una moneda extranjera permite elevar las tarifas en
casi un 190% lo que está prohibido por la ley 25.561.

Si analizamos el informe de evaluaciones de la
Audiencia Pública de las Terminales Portuarias que
realizó la UNIREN, leemos que la competencia de la
UNIREN, según surge del informe en el numeral 1,
segundo párrafo, deriva de la “ley 25561, que auto-
rizo al Poder Ejecutivo nacional a renegociar los
contrato de obras y servicios públicos”.

Si continuamos analizando el precitado informe,
en el numeral 4, punto 4.1.1. la UNIREN sostiene
que: “Los contratos de las terminales portuarias fue-
ron fijados directamente en dólares estadouniden-
ses, tornando inaplicables las disposiciones de la
ley 25.561”.

Esta conclusión a la cual arriba la UNIREN es
a todas luces i lógica; en efecto,  si  son
inaplicables las disposiciones de la ley 25.561,
la UNIREN carece de competencia para efectuar
la renegociación.

Pero si la UNIREN y las terminales portuarias
renegociaron los contratos, quiere decir que reco-
nocieron que a los mismos se les aplicaban las dis-
posiciones de la ley 25.561, y en base a ese recono-
cimiento que a todas luces se encuadra en la
doctrina de los actos propios, no se aplica la ley
25.561 en forma parcial, sino que la totalidad de su
normativa; por ello es aplicable lo dispuesto en el
artículo 8º de la ley 25.561.

En el caso que nos ocupa hoy, directamente se
acuerda la dolarización de las tarifas. Se persiste en
el desconocimiento de la ley, no se consideran los
efectos que sobre los usuarios del servicio tal
dolarización implica, como tampoco se evalúan las
acciones  judiciales que ya se han interpuesto con-
tra la dolarización y que tienen fallos favorables en
primera instancia y que probablemente sean confir-
madas por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción.

La Unidad de Renegociación y Análisis de Con-
tratos de Servicios Públicos ha celebrado un acta
acuerdo con el conjunto de las terminales portua-
rias del puerto de la Ciudad de Buenos Aires, me-
diante el cual se establece que las tarifas de los ser-
vicios públicos prestados por aquéllas sean
expresados en dólares.

Distintas normas jurídicas dispuestas en ocasión
de la salida de la convertibilidad y  que se relacio-
nan con la problemática planteada contravienen lo
acordado por la UNIREN determinando la ilegalidad
de la dolarización.

La ley 25.561, de emergencia económica, cambia-
ria y social, dictada el 6 de enero de 2002, dispuso
en su artículo 4º –ratificando lo dispuesto anterior-
mente por la ley 23.928– la derogación de todas las
normas legales  o reglamentarias que establecen o
autorizan la indexación por precios, actualización
monetaria, variación de costos o cualquier otra for-

ma de repotenciación de las deudas, impuestos, pre-
cios o tarifas de los bienes, obras o servicios.

A su vez en el artículo 8º de dicha ley se dispuso
que “a partir de la sanción de la misma, en los con-
tratos celebrados por la administración pública bajo
normas de derecho público, comprendidos entre
ellos los de obras y servicios públicos, quedan sin
efecto las cláusulas de ajuste en dólar o en otras
divisas extranjeras y las cláusulas indexatorias ba-
sadas en índices de precios de otros países y cual-
quier otro mecanismo indexatorio. Los precios y ta-
rifas resultantes de dichas cláusulas, quedan
establecidos en pesos a la relación de cambio un
peso ($ 1) = un dólar estadounidense (u$s 1)”.

Asimismo, el decreto 214/02 pesificó todas las
obligaciones de dar sumas de dinero. En el  artículo
1° dispone: “A partir de la fecha del presente de-
creto quedan transformadas a pesos todas las obli-
gaciones de dar sumas de dinero, de cualquier cau-
sa u origen –judiciales o extrajudiciales– expresadas
en dólares estadounidenses, u otras monedas ex-
tranjeras, existentes a la sanción de la ley 25.561 y
que no se encontrasen ya convertidas a pesos”.

La UNIREN justifica la dolarización de las tarifas
con diversos argumentos. En el informe de evalua-
ción de la audiencia pública expresa que “el artícu-
lo 8º de la ley 25.561 no alcanza la pesificación de
las tarifas cobradas por las terminales” porque ”no
estamos frente a tarifas que se ajusten por meca-
nismos indexatorios”.

El objetivo del legislador en el artículo 8º de la
ley 25.561 es impedir o evitar el reajuste o indexación
de las tarifas que pueda implementarse a través de
cláusulas de ajuste en dólar o en otras divisas ex-
tranjeras, por  la aplicación de índices de precios
de otros países y/o  cualquier otro mecanismo. En
este caso la dolarización actúa como mecanismo de
indexación y la ley se refiere a  “cualquier otro me-
canismo”.

La decisión de la UNIREN de establecer que, en
materia   de las terminales portuarias,  las tarifas de-
ben ser percibidas a valor dólar implica prima facie
adoptar la fijación de una variable de ajuste perma-
nente en contradicción con el artículo 8º de la ley
25.561.

Luego, expresa la UNIREN, punto 4.1.1. del infor-
me de evaluación de la audiencia pública, página 7:
“Los contratos de las terminales portuarias fueron
fijadas directamente en dólares estadounidenses,
tornando inaplicables las disposiciones de la ley
25.561”.

Las cláusulas dispuestas en los contratos de con-
cesión que originalmente fijaron las tarifas de las
terminales portuarias en dólares no son in-
modificables por cuanto se encuentran alcanzadas
por las disposiciones de la ley 25.561, que dispone
la renegociación de los  contratos de todos los ser-
vicios públicos concesionados por el Estado nacio-
nal, entre los que se encuentran los que aquí se ana-
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lizan. Por lo tanto, las disposiciones de la ley son
aplicables a las terminales portuarias.

Precisamente, el objeto de la creación de la
UNIREN de acuerdo al decreto 311/03 es el de lle-
var a cabo el proceso de renegociación de los con-
tratos de obras y servicios públicos, en el marco
del artículo 9º de la ley 25.561 que dispone que de-
berán tomarse en consideración los siguientes cri-
terios: 1) el impacto de las tarifas en la com-
petitividad de la economía y en la distribución de
los ingresos; 2) la calidad de los servicios y los pla-
nes de inversión, cuando ellos estuviesen previs-
tos contractualmente; 3) el interés de los usuarios
y la accesibilidad de los servicios; 4) la seguridad
de los sistemas comprendidos; y 5) la rentabilidad
de las empresas.

En relación a este ítem, es nuestra función
como legisladores en general, y como integran-
tes de la Comisión Bicameral de Seguimiento de
las Facultades Delegadas en particular, señalar
en forma categórica que la UNIREN no está cum-
pliendo con los objetivos de su creación resul-
tando paupérrimo el estudio de todas las circuns-
tancias y variables económicas o no que debe
evaluar para renegociar los distintos contratos
de concesión de servicios públicos; y lo afirma-
do precedentemente, se encuentra debidamente
acreditado con las respuestas que la UNIREN
realiza en el seno de esta comisión bicameral de
seguimiento, al cuestionario oportunamente ele-
vado a la misma en relación a la renegociación
del contrato de marras, transcribiendo a conti-
nuación algunas de las respuestas brindadas por
la propia UNIREN, a saber:

–Si la UNIREN ha realizado un estudio de impac-
to económico para determinar la incidencia de las
tarifas dolarizadas de las terminales portuarias so-
bre los precios generales de la economía, en la com-
petitividad de la economía, en la distribución del in-
greso, en el interés de los usuarios y en la
accesibilidad de los servicios.

No hay un estudio realizado.

–Si la UNIREN ha realizado el estudio de evalua-
ción de las condiciones de competitividad del mer-
cado portuario del Río de la Plata, cuya fecha de
entrega es el 30 de abril de 2005. En caso afirmati-
vo, y dado que habría decisión del bloque mayori-
tario de producir en forma urgente el dictamen so-
bre la Carta de Entendimiento, si puede otorgarse
copia del informe.

Ese estudio es un compromiso que tiene la AGP-
SE, no la UNIREN.

–Si se ha realizado un estudio para evaluar el im-
pacto que sobre las condiciones de competitividad
del puerto de Buenos Aires pudo ocasionar la ab-
sorción de Terminales Portuarias Argentinas por
parte de Terminales Río de la Plata (terminales 1 y 2

en conjunto)
Esta UNIREN no ha realizado ningún estudio

referente al impacto de esta operación.
–Cuál fue el promedio de disminución de los

fletes, seguros, traslados y siniestralidad, desde
la vigencia de la concesión de las terminales por-
tuarias.

No contamos con esa información.
–Cuál es el costo de las tarifas actuales de los

otros puertos tales como Montevideo, Bahía Blan-
ca, etcétera, y su comparación con las actuales de
las terminales portuarias.

Sin contestar.
–La Administración General de Puertos S.E. se-

ñaló en marzo de 2004 que se “halla pendiente la
implementación de la informatización de la recepción
de datos sobre la actividad de las terminales por-
tuarias, así como también la aprobación de la es-
tructura organizacional y las normas de procedi-
miento interno, manteniéndose un inadecuado
ambiente de control interno”.

Asimismo, se expresa que “la terminal 1 y 2 aún
no instaló un sistema de procesamiento de datos
apropiado para el control de las declaraciones jura-
das emanadas de las concesionarias respecto al in-
greso y egreso de mercaderías por el puerto de Bue-
nos Aires, tal como lo establece el artículo 59 del
pliego de concesión”.

¿Estas advertencias suponen que podría haber un
subregistro de ingresos y egresos de mercaderías
o algún otro tipo de anormalidad?

Sin contestar.
¿Qué medidas se dispusieron en la Carta de En-

tendimiento que promuevan la superación de estos
serios inconvenientes para la verificación correcta
de las actividades de las empresas?

La rentabilidad sobre patrimonio neto de las ter-
minales portuarias en el período 1995-2000.

La moneda en que se percibía la tarifa en el pe-
ríodo 1995-2000 y el valor de la misma.

La rentabilidad sobre patrimonio neto de las ter-
minales portuarias en el período 2001-2004.

Valor de la tarifa que se percibió en el período
2001-2004 y  moneda en la que se expresaba.

Sin contestar.
–Desarrolle sintéticamente la estructura de cos-

tos actual de la tarifa.
Sin contestar.
–Si la estructura de costos tiene componentes

dolarizados y en caso afirmativo detalle cuáles
son.

Sin contestar.
–Si las concesionarias han cumplimentado la obli-

gación de depositar la parte proporcional del canon
al ANSES en el período de concesión.

Sin contestar.
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–En caso contrario nómina de las empresas
concesionarias que  habrían incumplido y el  mon-
to de las deudas.

Sin contestar.
Nótese la importancia de las preguntas que fue-

ron parcialmente transcritas, que giran sobre cues-
tiones de fundamental importancia para renegociar
el contrato y el nulo estudio y/o conocimiento por
parte de la UNIREN, respecto a la misma, máxime si
se tiene en cuenta que del resultado de dicha rene-
gociación puede derivar en la modificación de la
modalidad contractual y de las condiciones parti-
culares de la licencia y/o contrato de concesión
como también en adecuaciones de precios y tarifas
que surjan del análisis efectuado durante el proce-
so de renegociación, tal como lo dispone la resolu-
ción conjunta 44/03 y 188/03, de los ministerios de
Economía y de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios, cuyos titulares resultan ser los pre-
sidentes de la UNIREN.

Consideramos en relación a la decisión de la
UNIREN que:

“La UNIREN considera que las tarifas por los ser-
vicios portuarios deben estar expresadas en dóla-
res ‘porque constituyen un componente del costo
del transporte internacional... y que estos costos se
expresan en dólares’. El argumento no se sostiene
si bien son parte del costo del transporte interna-
cional las infraestructuras y los servicios son pres-
tados dentro del territorio y por agentes que se des-
empeñan localmente. También las operaciones de
comercio exterior, como es el caso de nuestras ex-
portaciones se expresan en dólares, pero no por ello
los salarios (por decir uno de los componentes del
costo de la operación) pagados localmente se fijan
en dólares. Más bien, al revés de lo que pretende
argumentar la UNIREN, los salarios fijados en pe-
sos se convierten al tipo de cambio para considerar
el costo resultante en moneda extranjera.”

“El criterio general que sostiene la UNIREN con-
sidera razonable no aplicarlo de manera plena reali-
zando una reducción del 20%. Quita que aplica en
base a estudios de costo y rentabilidad que dicha
unidad habría realizado. Caben aquí algunas consi-
deraciones adicionales: i) el criterio general de
dolarización se sostiene pero no se aplicaría, lo cual
abre margen para la arbitrariedad y resulta contra-
rio a la declamada ‘previsibilidad y estabilidad’; ii)
la propia referencia a los costos internos como cri-
terio para ‘recortar’ la tarifa en dólares, sostiene la
razonabilidad de fijar explícitamente las tarifas en
moneda local; iii) sería de utilidad que la UNIREN
presente los estudios de costos mencionados para
su evaluación y análisis; iv) la tasa de retorno de la
inversión que mencionan los funcionarios como
base para justificar la razonabilidad de las tarifas
(17%) es notablemente alto y merecería en si mis-
mo una discusión. Entre otros aspectos, en que me-
dida estas tasas de retorno por los servicios por-

tuarios impacta sobre la competitividad externa de
nuestras exportaciones”.

“La ambigüedad u opacidad de los principios ex-
presados por la UNIREN resulta más que evidente
con sus propios dichos: consideran a la dolariza-
ción como el criterio rector, pero al mismo tiempo
que “una dolarización absoluta no sería justa, pero
sí con la reducción del 20%”.

“Cabe preguntar aquí sobre que considerarían ta-
rifa justa si el tipo de cambio variara en el mercado
en +15 o –15%; ¿cuál sería entonces el cuadro
tarifario y cuál la tasa de retorno de las inversiones
del sector?”.

La disminución del 20% fijada en el acta acuerdo
de ninguna manera reduce o amortigua el impacto
producido por la dolarización de la tarifa.

Por el acta acuerdo el valor final de las tarifas a
aplicarse se reducen en un 20%, pero previamente
por la aplicación de la dolarización se incrementan
aproximadamente un 190%, tomando como referen-
cia una paridad de 1 dólar = $ 2,90; de  tal modo
que el aumento de las tarifas es equivalente a un
140% aproximadamente.

Por otra parte, las actividades para la prestación
de los servicios se desarrollan en territorio aduane-
ro argentino y los costos de los mismos son expre-
sados en moneda local.

El personal que contratan para cumplir el servi-
cio público se rige por las leyes del país, los sala-
rios se expresan y liquidan en la moneda del país,
así como los aportes sociales y previsionales res-
pectivos.

Sin embargo en el informe final de la audiencia
pública (página 6) punto 3 régimen tarifario, la
UNIREN expresa: “...cabe decir que los costos
operativos tanto en dólares como en pesos como
ser sueldos y cargas sociales del personal operati-
vo y tarifas de subcontratistas por servicios rela-
cionados a la operatoria de las terminales, se
incrementaron en consonancia con los decretos que
dispusieron aumentos salariales con más los otor-
gados por las terminales a través de negociaciones
colectivas de trabajo. Asimismo, otros costos, como
por ejemplo combustibles, parte del material de es-
tiba de producción local, servicios de la Dirección
General de Aduanas, servicio médico y servicio de
catering de las terminales también sufrieron incre-
mentos”.

La UNIREN debiera informar cuál es el porcenta-
je de aumento que sufrieron los costos operativos
y el impacto que dichos aumentos provocan en la
estructura de costos. Cualquiera fuera el impacto
siempre resultará significativamente menor al aumen-
to obtenido en la retribución de las tarifas por efec-
to de la dolarización.

Y continúa diciendo: “Asimismo se ha operado
un aumento en la contribución al impuesto a los in-
gresos brutos que grava las ventas en dólares y que
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por tal circunstancia se encuentra asociado al dó-
lar”.

El impuesto a los ingresos brutos se liquida en
pesos y el aumento en la contribución no deviene
de un incremento de la alícuota correspondiente al
tributo que permanece invariable, sino del incremen-
to del ingreso generado por la dolarización de la ta-
rifa que al ser liquidada en pesos genera un mayor
impuesto a pagar.

Más adelante agrega: “No debemos olvidar que
de la tarifa que cobran las terminales, o sea de su
ingreso genuino, se abonan también los costos fi-
jos, algunos en dólares y otros en pesos, que co-
rren la misma suerte de lo ya consignado para los
costos operativos. A manera de ejemplo se señala:
“Costos fijos en pesos: sueldos y cargas sociales
del personal administrativo, servicios de luz, gas,
agua potable, telefonía local, servicios profesiona-
les, etcétera. Costos fijos en dólares: mantenimien-
to de equipos importados, amortización de equipos
importados, material de estiba importado, comuni-
caciones y mantenimiento de equipos de comuni-
caciones (software y hardware), seguros”.

Son realmente argumentos muy insólitos los que
esgrime la UNIREN sobre todo los que se refieren a
los costos fijos en dólares.

Sobre las obligaciones dinerarias de las termina-
les la UNIREN continúa diciendo: “También es da-
ble destacar que todas las obligaciones dinerarias
de las terminales ante la Administración General de
Puertos, según contrato de concesión, se encuen-
tran expresadas en dólares y así se oblan”.

No es ningún mérito que así lo hagan; bueno
sería que percibiendo tarifas en dólares abona-
ran tasas en pesos. Cabe decir que del mismo
modo que se produjo una disminución del 20%
en la tarifa también se dispuso una disminución
de las tasas a la carga (que pagan las terminales
portuarias) del 25%, que compensa los ingresos
de las empresas.

Las actividades de las terminales portuarias sólo
se relacionan con el comercio internacional en tan-
to versan sobre mercaderías que se importan o ex-
portan.

La UNIREN ha mencionado como antecedente de
la dolarización los decretos 576/02 y 577/02 que fi-
jaron  las tarifas de Hidrovías y las Tasas Aeronáu-
ticas de Aeropuertos Argentina 2000 en dólares.
Cabe señalar que el decreto 577/02  ha sido impug-
nado judicialmente por distintas organizaciones de
usuarios y cuenta en la actualidad con fallo favora-
ble. Por lo tanto el antecedente resulta al menos dé-
bil.

Además, ambos servicios se encuentran com-
prendidos en el proceso de renegociación de los
contratos de servicios públicos y deberán ser obje-
to de la misma; por lo tanto pueden ser modifica-
das las condiciones y cláusulas establecidas en di-

chos contratos, entre las que se encuentran las co-
rrespondientes a las tarifas.

Pero además, ambos decretos del Poder Ejecuti-
vo reconocen la razonabilidad de la fijación de las
tarifas de Hidrovías y las Tasas Aeronáuticas de Ae-
ropuertos Argentina 2000, respectivamente,  en pe-
sos. Así lo manifiestan en los párrafos 5 y 6 de los
considerandos de ambos decretos:

“Que los artículos 8 y 9 de la ley 25.561 dispo-
nen para los precios y tarifas de los contratos de
concesión de servicios públicos que estos quedan
establecidos en pesos a la relación de cambio un
peso ($1) = un dolar estadounidense (u$s1) y orde-
nan además, la renegociación de los mismos”.

“Que en ese sentido, corresponde disponer la
pesificación de las tasas aeronáuticas previstas en
el cuadro tarifario”.

La fijación de tarifas en dólares a los servicios
de las terminales portuarias sentará un precedente
valioso para todas aquellas empresas concesio-
narias de servicios públicos que iniciaran acciones
judiciales contra la Argentina en el ámbito de tribu-
nales arbitrales internacionales como el Centro In-
ternacional de Arreglo de Diferencias Relativas a In-
versiones (CIADI).

Nuestro país enfrenta una extensa cantidad de jui-
cios promovidos por los titulares y/o los accionis-
tas de numerosas empresas concesionarias de ser-
vicios públicos basados en supuestos perjuicios
causados por las medidas adoptadas por el Estado
nacional con motivo de la emergencia económica,
cambiaria y social declarada por la ley 25.561.

La UNIREN, en los distintos informes de justifi-
cación de las diversas propuestas de acuerdos de
renegociación contractual que presenta a las empre-
sas concesionarias de servicios públicos, detalla las
características de las demandas judiciales iniciadas
en el CIADI.

Así, por ejemplo informa que The AES
Corporation (accionista mayoritario de EDELAP) ini-
ció arbitraje contra la Argentina ante el CIADI por
supuestas violaciones al Tratado de Promoción y
Protección Recíproca de Inversiones entre la Repú-
blica Argentina y los Estados Unidos de América
(TBI). En su demanda arbitral AES Corporation ale-
ga entre otros argumentos que “se fundan en la vio-
lación de claros derechos contractuales a una tarifa
en dólares de los Estados Unidos de América con
ajustes automáticos periódicos en función de la va-
riable costo de la tarifa y oportunidades periódicas
para revisar las tarifas...”.

El accionista minoritario de Transportadora Gas
del Norte, CMS Gas Transmission Company inició
arbitraje contra nuestro país en el CIADI también
por supuestas violaciones al TBI. Dice la UNIREN:
“Los principales actos imputados por la demandante
a la República Argentina son dos: a) el dictado de
una medida cautelar por la Justicia argentina el 18
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de agosto de 2000 que suspendió los ajustes tarifa-
rios en base al Producer Price Index (PPI) de los Es-
tados Unidos; y b) la sanción de la ley 25.561 del 6
de enero de 2002 que abandonó el régimen de con-
vertibilidad, pesificó toda la economía argentina –
incluidos los contratos de servicios públicos– y or-
denó adecuar los contratos y relaciones vigentes
al nuevo contexto”.

Camuzzi International S.A. (sociedad controlante
de Camuzzi Argentina S.A.) inició arbitraje contra la
República Argentina ante el Centro Internacional de
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones
(CIADI) por supuestas violaciones al Tratado de
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones
celebrado entre la República Argentina y la Unión
Belgo-Luxemburguesa (TBI).

Expresa la UNIREN que Camuzzi“Reclama por la
distribución de gas: Los reclamos por la distribu-
ción se fundan, según Camuzzi, en la violación de
claros derechos contractuales a una tarifa en dóla-
res estadounidenses, con ajustes automáticos pe-
riódicos en función de la variable ‘costo’ de la tari-
fa (índice PPI = Producer Price Index de los Estados
Unidos) y oportunidades periódicas para revisar las
tarifas; y en la omisión de realizar un esfuerzo de
buena fe para renegociar los contratos de conce-
sión”.

LG&E Energy Corp., LG&E Capital Corp. y LG&E
International Inc. (LG&E) accionista minoritario de
Gas Natural BAN S.A. (BAN) iniciaron un arbitraje
contra la República Argentina ante el Centro Inter-
nacional de Arreglo de Diferencias Relativas a In-
versiones (CIADI) por supuestas violaciones al Tra-
tado de Promoción y Protección Recíproca de
Inversiones celebrado entre la República Argentina
y los Estados Unidos de América (TBI) (Caso ARB/
02/1).

Dice la UNIREN: “Los principales actos imputa-
dos por las demandantes a la República Argentina
son dos:

a) El dictado de una medida cautelar por la Justi-
cia argentina el 18 de agosto de 2000 que suspen-
dió los ajustes tarifarios en base al Producer Price
Index (o PPI) de los Estados Unidos;

b) La sanción de la ley 25.561 del 6 de enero de
2002 que abandonó el régimen de convertibildad,
pesificó toda la economía argentina –incluidos los
contratos de servicios públicos– y ordenó adecuar
los contratos y relaciones vigentes al nuevo con-
texto”.

Enron Corp. y Ponderosa Assets L.P., accionis-
tas indirectos de la empresa licenciataria Transpor-
tadora de Gas del Sur S.A. (TGS), presentaron una
solicitud de arbitraje contra la República Argentina
ante el CIADI por supuestas violaciones al TBI ba-
sándose en supuestos perjuicios causados por las
medidas adoptadas por el Estado nacional con mo-
tivo de una decisión judicial en relación a los ajus-

tes por PPI (Producer Price Index de los Estados
Unidos) y como consecuencia de la emergencia eco-
nómica.

Los principales actos imputados por las deman-
dantes a la República Argentina, según informa la
UNIREN,  son dos:

a) “El dictado de una medida cautelar por la jus-
ticia argentina el 18 de agosto de 2000 que suspen-
dió los ajustes tarifarios en base al PPI (Producer
Price Index de los Estados Unidos);

b) La sanción de la ley 25.561 del 6 de enero de
2002 que abandonó el régimen de convertibildad,
pesificó toda la economía argentina –incluidos los
contratos de servicios públicos– y ordenó adecuar
los contratos y relaciones vigentes al nuevo con-
texto”.

British Gas Group PLC (BG) inició un arbitraje
contra la República Argentina bajo las Reglas
Uncitral por supuestas violaciones al Convenio en-
tre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte para la Promoción y Protección de Inver-
siones (TBI).

En la presentación se expresa, según informa la
UNIREN  que “ A fines de 2001 y principios de 2002,
la República Argentina reformuló el marco econó-
mico, regulatorio y jurídico que originalmente le in-
dujo a invertir en la Argentina. Reclama por la dis-
tribución de gas natural. Los reclamos se fundan,
según BG, en la suspensión del ajuste por PPI
(Producer Price Index de los Estados Unidos) en el
año 2000 y en la destrucción completa del régimen
tarifario a partir de enero de 2002”.

Electricité de France Internacional (EDFI) y Elec-
tricidad Argentina S.A. (EASA) accionistas mayo-
ritarias de Empresa Distribuidora y Comercializadora
Norte Sociedad Anónima (EDENOR S.A.) iniciaron
un arbitraje contra la República Argentina ante el
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Re-
lativas a Inversiones (CIADI) por supuestas viola-
ciones al Acuerdo entre el gobierno de la Repúbli-
ca Argentina y el gobierno de la República Francesa
para la Promoción y la Protección Recíproca de las
Inversiones (TBI) (Caso ARB/03/22)

De acuerdo al informe de la UNIREN “Los recla-
mos por la distribución se fundan, según EDFI y
EASA, en la pesificación y congelamiento de las ta-
rifas; y en la omisión de realizar un esfuerzo de bue-
na fe para renegociar los contratos de concesión”.

Enersis S.A., Chilectra S.A., Empresa Nacional de
Electricidad S.A. y ELESUR S.A. iniciaron la recla-
mación con fundamento en una supuesta falta de
cumplimiento por parte del gobierno de la Nación
Argentina del Tratado entre la República Argentina
y la República de Chile sobre Promoción y Protec-
ción Recíproca de Inversiones - “TBI”, firmado el 2
de agosto de 1991 y que entrara en vigor el 1° de
enero de 1995.
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Según la UNIREN las demandantes “sostienen
que la República Argentina les ha expropiado cier-
tos derechos e ingresos específicos verificado como
consecuencia de la devaluación y posterior sanción
de la ley de emergencia y pesificación, ley de ca-
rácter general que tuvo como objetivo recomponer
las relaciones jurídicas contractuales entre los dis-
tintos actores de la vida jurídica y comercial de la
República”.

Como puede advertirse en  los ejemplos presen-
tados, el conjunto de las empresas y accionistas de
las empresas concesionarias de servicios públicos
reclama indemnización y reparación económica por
la pesificación de las tarifas entendiendo que las
normas que regían las concesiones establecían ta-
rifas en dólares con índices de ajuste y actualiza-
ción también dolarizados.

El matutino “La Nación”, en su edición del día 7
de mayo de 2005 en la sección de economía, reseñó
“La Argentina afronta 35 causas pendientes de re-
solución ante el CIADI, presentadas por compañías
de origen norteamericano, francés, alemán y espa-
ñol, entre otras. Entre todos los juicios, el monto
que reclaman los accionistas extranjeros de empre-
sas de servicios públicos y otras firmas perjudica-
das por medidas adoptadas por el Estado, como, por
ejemplo, la pesificación de las tarifas, sumaría unos
u$s20.000 millones”.

Por ende la fijación de tarifas en dólares en los
servicios de las terminales portuarias que se esta-
blecería a partir de la vigencia de las nuevas nor-
mas contractuales fijadas en el acta acuerdo de re-
negociación integral resultaría además de un
antecedente argumental de extraordinaria importan-
cia para el conjunto de las empresas demandantes
de la Argentina imprevisible en sus consecuencias
jurídicas y económicas.

La Carta de Entendimiento que es común a todas
las terminales portuarias, en el punto 10 señala que
mediante resoluciones del ex Ministerio de Infraes-
tructura y Vivienda de la Nación, 215/2000 y 309/
2000 se flexibilizaron aspectos contractuales que im-
pedían la expansión territorial de las terminales y su
fusión, admitiéndose a partir de ellas ambas posibi-
lidades bajo ciertas restricciones, entre ellas, la apro-
bación por parte de la Administración General de
Puertos, organismo de control y la previa interven-
ción de la Subsecretaría de Defensa de la Compe-
tencia.

Bajo el eufemístico nombre  de la flexibilización
se está diciendo que hubo modificaciones funda-
mentales en las normas con las que se concesio-
naron estos servicios y las Cartas de Entendimien-
to las convalidan.

Desconocemos el motivo por el cual entonces se
presenta la renegociación del contrato con las ter-
minales 1 y 2 separadas de la terminal 3 cuando am-
bas pertenecen a una misma empresa controlante.

Tal vez se omita esa consideración para obviar el
análisis de todo el proceso previo de fusión entre
las terminales que tan bien ha sido descrito y anali-
zado por la Auditoría General de la Nación.

En el informe que  eleva la Auditoría General de
la Nación al Interventor de la Administración Gene-
ral de Puertos en el punto 8b dice: Terminales Por-
tuarias Argentinas S.A. no cumple con lo dispues-
to en el artículo 57 del Pliego de Condiciones
Generales de la Licitación Pública Internacional en
cuanto  a participaciones y vinculaciones
societarias con otras terminales concesionarios de
Puerto Nuevo - Buenos Aires.

Y agrega que dicho pliego establece en su ar-
tículo 57: “El concesionario de una terminal o sus
integrantes no podrán tener ni adquirir participa-
ciones o vinculaciones societarias con socieda-
des o empresas concesionarias de otras termina-
les del mismo puerto, ni promover, mientras dure
la concesión, acuerdos o participaciones que pue-
dan mediatizar o interferir la libre competencia”.

“Tampoco podrá una sociedad, ni por sí ni a tra-
vés de sociedades vinculadas o asociadas, operar,
administrar total o parcialmente en más de una ter-
minal dentro del puerto.”

A pesar de ello, y a partir del libro de depósito
de acciones y registro de asistencia a asambleas ge-
nerales perteneciente a Terminales Portuarias Argen-
tinas S.A. se detectó que Terminales Río de la Plata
participó como representante de la Corporación Fi-
nanciera Internacional en las asambleas de los años
2000 y 2001 de Terminales Portuarias Argentinas
S.A.

Mientras la resolución 215/00 supeditaba la ad-
quisición de participaciones o las vinculaciones
societarias entre concesionarias a la autorización
previa por parte de la Administración General de
Puertos y al dictamen favorable de la Subsecretaría
de Defensa de la Competencia, existieron acciones
por parte de las concesionarias 1, 2 y 3 que implica-
ban vinculaciones societarias que la Administración
General de Puertos no había autorizado.

Posteriormente, la resolución 215/00 fue suspen-
dida por una medida cautelar interpuesta por una
concesionaria de Zárate y el recurso extraordinario
presentado por el Estado nacional contra esa medi-
da judicial fue desestimado con fecha 18 de octu-
bre de 2001.

No obstante ello, la fusión de hecho siguió vi-
gente aún cuando no existiera la autorización de la
AGP ni el dictamen de la Subsecretaría de Defensa
de la Competencia y hubiera un fallo que dejaba sin
efecto la autorización para aprobar las fusiones en-
tre sociedades concesionarias.

Todo ello fue posible por la omisión de la Admi-
nistración General de Puertos que ha sido grave-
mente cuestionada por al Auditoría General de la
Nación.
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Evidentemente, la Carta de Entendimiento tal
como ha sido concebida, viola el pliego de bases y
condiciones originales y afecta el principio rector
que inspiró el proceso de privatización.

El decreto 1.019/93 por el cual se aprobaron los
pliegos de la división del Puerto de Buenos Aires
en terminales señalaba en sus fundamentos que
“Dada la infraestructura disponible y las caracterís-
ticas actuales del mercado, se hace necesario ase-
gurar en todo momento la prestación del servicio a
los usuarios en forma no discriminatoria, velando
por la libre competencia entre las terminales a fin
de garantizar la transparencia de la actuación de los
diferentes concesionarios”.

El entendimiento celebrado entre el Estado nacio-
nal y los concesionarios procede a la eliminación
de una de las cláusulas fundamentales del pliego
de bases y condiciones que asegura y garantiza que
la actividad comercial de las terminales se desarro-
lle dentro de un marco de competencia, que evite
las discriminaciones y los acuerdos oligopólicos.

Ello significa un claro retroceso en el orden jurí-
dico, afectando en la actualidad a las otras conce-
sionarias, quienes podrán requerir idéntica autoriza-
ción con lo cual se restringiría notablemente el
margen de competencia entre las empresas, incre-
mentándose la concentración económica.

Y también equivale a una ratificación y continui-
dad del Poder Ejecutivo actual de las políticas de-
sarrolladas durante la década de los 90 que perma-
nentemente son descalificadas desde los ámbitos
gubernamentales.

Ello se agrava con lo acordado en el capítulo VII
punto 2, del informe de justificación de las Cartas
de Entendimiento, titulado suspensión de las tari-
fas máximas (artículo 37 del pliego de bases y con-
diciones) donde la UNIREN afirma que “el capítulo
IV ha dado cuenta de las condiciones de alta com-
petencia en que está enmarcado el Puerto de Bue-
nos Aires, por lo que, prima facie y, de acuerdo con
lo informado por la Administración General de Puer-
tos, se encuentran dadas las condiciones de com-
petencia que en el marco de lo establecido por el
artículo 37 del pliego que rigió la Licitación Pública
6/93 podrían considerarse habilitantes de la suspen-
sión de las tarifas máximas”.

De aplicarse este criterio los importadores y ex-
portadores quedarán cautivos de un oligopolio que
se está consolidando a partir de la ratificación del
acta acuerdo de la concentración de las terminales
1 y 2 con la 3 en una sola empresa –P&O Ports– a
tarifas liberadas.

Resulta requisito esencial en el presente proceso
de renegociación contractual garantizar que se cum-
pla efectivamente lo dispuesto en el marco legal ori-
ginal dispuesto para el proceso de privatización y
concesión del Puerto de la Ciudad de Buenos Aires
que estableció un marco de competitividad que hoy
se ve seriamente comprometido.

Para determinar el grado de competitividad del
Puerto de Buenos Aires se encomienda la realiza-
ción de un estudio a la Administración General de
Puertos sobre las condiciones de competitividad del
mercado portuario en la cuenca del río de la Plata y
no del Puerto de Buenos Aires.

Al determinar el estudio en el área de la cuenca
del río de la Plata se pretende realizar la compara-
ción del Puerto de Buenos Aires con el Puerto de
Montevideo lo que dadas las distintas característi-
cas de ambos puertos resulta improcedente.

Según se expresa en el Informe de Justificación
de la Carta de Entendimiento la Administración
General de Puertos da cuenta que todas las termi-
nales han tenido un alto grado de cumplimiento de
los objetivos en que se enmarcó la política de
concesionamiento portuario.

Sin embargo la Auditoría General de la Nación en
distintos informes referidos a los concesionarios de
las terminales portuarias reflejó diversos incumpli-
mientos.

Así, por ejemplo, en el informe sobre las termina-
les portuarias 1 y 2, realizado entre el 1994 y 1997
decía lo siguiente:

Incurrió en incumplimientos en la cancelación de
la Tasa de Puerto al Concesionario y de la Tasa de
Puerto a las Cargas, que superaron los 30 días co-
rridos, por los cuales hubiera correspondido la eje-
cución de la garantía o la rescisión del contrato.

Se observaron continuas solicitudes de prórroga
en la presentación del proyecto de la segunda eta-
pa “Reparación del pedraplen de protección contra
el oleaje” que dio como resultado un atraso de 25
meses en la presentación del proyecto, un atraso
similar en el inicio de la obra y más de 6 meses en la
finalización de la misma.

El concesionario nunca presentó informes ni se
implementó sistema alguno en cuanto a las activi-
dades de mantenimiento preventivo y correctivo de
la infraestructura.

La terminal recibió un préstamo de la Administra-
ción General de Puertos para cancelar las deudas
que mantenía en concepto de Tasa al Concesiona-
rio y a las Cargas que resulta contrario a lo estable-
cido en el Pliego de Condiciones Generales.

Sobre la Terminal 4 dice la Auditoría General de
la Nación en un informe realizado entre noviembre
de 1997 y abril de 1998 expresa:

El concesionario abonó deudas que mantenía en
concepto de Tasas a las Cargas y Tasas al Conce-
sionario con un préstamo concedido por la AGP, que
resulta contrario al artículo 13 del PCG que estable-
ce que el concedente no otorgará ningún tipo de
subvención para el funcionamiento de las termina-
les ni avales para la tramitación de créditos inter-
nos o externos.

No comunicó a la AGP la modificación acciona-
ria.
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No surge acto administrativo del MECON apro-
bando las fianzas bancarias, como tampoco de la
AGP determinando el monto mínimo del seguro a
contratar anualmente por parte del concesionario.

Entre septiembre de 1995 y agosto de 1996 incu-
rrió en mora durante 6 meses en el pago de la tasa
de puerto por plazos que oscilaron entre 31 y 122
días.

Durante tres meses consecutivos del año 1996 in-
currió en mora en el pago de la tasa de puerto a las
cargas.

En ambos casos debieron ejecutarse las garan-
tías o rescindirle el contrato de concesión.

Mantenimiento: el concesionario nunca presen-
tó informes ni implementó sistema alguno de activi-
dades de mantenimiento preventivo y correctivo de
la infraestructura.

La obra obligatoria de defensas elásticas tuvo un
atraso de 6 meses en su ejecución sin que la AGP
aplicara ninguna penalidad.

Sobre la terminal portuaria 3 la AGN, en su infor-
me correspondiente al período noviembre 1994-sep-
tiembre 1998, manifiesta lo siguiente:

No existen constancias de haberse aprobado pre-
viamente las fianzas bancarias.

No hubo acto administrativo de la AGP determi-
nando el monto mínimo del seguro a contratar anual-
mente por parte del concesionario ni dictámenes
técnicos que permitan establecer sobre bases téc-
nicas cuál debe ser ese monto.

Un préstamo otorgado por la AGP por un monto
de 295 mil pesos destinado al pago de indem-
nizaciones por retiros voluntarios, fue íntegramen-
te utilizado para cancelar deudas que la terminal te-
nía en concepto de Tasa de Puerto al Concesionario
y a las Cargas, desvirtuándose de tal manera la fi-
nalidad para la cual fuera acordado ese crédito.

El concesionario abonó fuera de término todos
los períodos de la Tasa al Concesionario, con ex-
cepción del primer mes y también fuera de término
todos los períodos de la Tasa de Puerto al Conce-
sionario, desde el momento de la toma de posesión
hasta la fecha de cierre del informe.

En los casos en que la mora superó los treinta
días corridos la AGP no ejecutó la garantía ni res-
cindió el contrato de concesión.

Se registraron atrasos relevantes en la realización
de las obras obligatorias de infraestructura, como
en los casos de instalación de defensas o tramo des-
plazado del muro de gravedad del tercer espigón.

El concesionario no ha presentado el informe
anual de las actividades de mantenimiento preven-
tivo y correctivo de la infraestructura.

Finalmente y en función de las irregularidades
detectadas, la AGN recomienda el inicio de las in-
vestigaciones pertinentes a fin de delimitar y deter-
minar las eventuales responsabilidades de los fun-

cionarios actuantes, y en caso de establecer la exis-
tencia de perjuicio patrimonial para el Estado, se ini-
cien las actuaciones de acuerdo a la ley 24.156 de
administraciones financieras.

Sobre la misma concesionaria de la terminal por-
tuaria 3 la AGN emitió un informe posterior que com-
prende el período setiembre 1998 - diciembre 2002 y
del que puede extraerse lo siguiente:

Entre diciembre de 2001 y junio de 2002 el conce-
sionario no renovó la garantía exigida en el pliego,
sin que la AGP le impusiera sanciones o multas al
concesionario.

Las pólizas de seguro de responsabilidad civil no
responden a las exigencias del pliego.

De cuatro pólizas de seguros con que cuenta la
concesionaria sólo una contiene el certificado de
reaseguro, tal como lo establece el pliego.

La concesionaria no cumple con el requisito de
mantener por separado y a disposición de los em-
pleados el 4 % del paquete accionario correspon-
diente a la propiedad participada.

Terminales Portuarias Argentinas y Terminales Río
de la Plata han realizado operaciones de concentra-
ción económica contraviniendo lo establecido en el
pliego, situación que se mantuvo en forma irregular
durante casi tres años.

Por una errónea reducción de la AGP de las ta-
sas a las cargas se observaron diferencias entre lo
percibido por la AGP y lo que estimó la AGN de 9
millones de pesos.

A todo lo expuesto brevemente debemos agregar-
le lo que para la AGP son los únicos incumplimien-
tos en que incurrieron las concesionarias y está re-
ferido a la deuda que en conjunto suman 25 millones
de pesos y que, según lo establece la Carta de En-
tendimiento podrá pagarse en 6 cuotas semestrales.

Tal como se comprueba, los graves incumplimien-
tos señalados por la Auditoría General de la Nación
no fueron tenidos en cuenta en la consideración y
renegociación de los contratos de las terminales por-
tuarias.

Por el contrario, se autoriza la fusión de las ter-
minales portuarias que habían incurrido en violacio-
nes a la normativa vigente que hubiera merecido la
rescisión de los contratos por culpa de los conce-
sionarios, se autoriza la dolarización de las tarifas y
tal vez, a mediano plazo, la liberación de las tarifas.

Todo lo expuesto, configura una situación de ex-
trema gravedad, tanto para los intereses del país
como para los de los usuarios de estos servicios.

La dolarización puede originar imprevisibles con-
secuencias en la tramitación de los juicios que nu-
merosas empresas concesionarias de servicios pú-
blicos han iniciado en el CIADI contra la Argentina,
reclamando millonarias indemnizaciones por efecto
de la sanción de la emergencia económica que de-
terminó la pesificación de las tarifas.
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La concentración y oligopolización de la presta-
ción del servicio en el puerto de Buenos Aires y la
probable liberación de las tarifas de los servicios
portuarios tendrá efectos perjudiciales en los cos-
tos de las importaciones y exportaciones que afec-
tan los intereses económicos no sólo de los empre-
sarios del sector sino del propio Estado.

La recuperación lenta pero progresiva de la acti-
vidad económica del país, basada fundamentalmente
en nuestro mayor nivel de exportaciones, al igual
que en el incremento del nivel de importaciones de
bienes de capital destinados a fortalecer nuestro
equipamiento industrial, requieren la prestación de
los servicios portuarios en un marco asegurado de
alta competitividad y el establecimiento de tarifas
pesificadas que contribuyan a un mayor y mejor
desenvolvimiento de la actividad económica de
importadores y exportadores.

Por todo lo expuesto, expresamos nuestro recha-
zo a la presente propuesta de acta acuerdo de
renegociación integral de los contratos con las ter-
minales portuarias 1, 2, 3 y 4 del puerto de Buenos
Aires, debiendo el Poder Ejecutivo de la Nación pro-
ceder a una nueva renegociación contractual con
las empresas mencionadas.

María A. González.

V
Dictamen de minoría

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo nacional (ley
25.561) ha considerado la nota de la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos número 803/05 de fecha 4 de abril de 2005
(expediente HCDN 102-OV.-05) por medio de la cual
se remite a consideración y dictamen de esta comi-
sión una copia certificada de la propuesta de acuer-
do de renegociación con las empresas Río de la Pla-
ta Container Terminal S.A. (terminales 1 y 2),
Terminales Portuarias Argentinas S.A. (Terminal 3),
Terminal 4 S.A. (Terminal 4) y Buenos Aires Contai-
ner Terminal Services S.A. (Terminal 5) en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 4° de la ley
25.790.

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados,…

RESUELVEN:

1° Rechazar la propuesta de acuerdo de renego-
ciación con las empresas Río de la Plata Container
Terminal S.A., Terminales Portuarias Argentinas
S.A., Terminal 4, S.A., Buenos Aires Container Ter-
minal Services S.A. presentada por la Unidad de Re-
negociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos mediante nota número 803/05 de fecha 4
de abril de 2005 (expediente HCDN 102-OV.-05).

2° La propuesta de acuerdo de renegociación pre-
sentada merece las siguientes observaciones que
impiden su aprobación:

a) Las tasas y tarifas portuarias deben ser fija-
das en pesos de acuerdo con el mandato legislati-
vo de pesificación y desindexación de los precios
y tarifas resultantes de contratos de concesión de
servicios públicos dispuesta en el artículo 8° de la
ley 25.561;

b) Corresponde utilizar el mismo criterio que fuera
establecido para las tarifas, a fin de proceder a la
cancelación de la deuda relativa al 8º período por
las diferencias en concepto de monto asegurado de
tasas a las cargas (MATC), debiendo la deuda en
cuestión ser cancelada en un solo pago sin posibi-
lidad de diferimiento;

c) En relación a la reducción de las tarifas corres-
pondientes a entrada, faros y balizas en un 50 %,
se debe contar con un informe exhaustivo que jus-
tifique tal reducción, de modo de no provocar un
deterioro económico que impacte en la falta de in-
versión y mantenimiento de este servicio a cargo
del Estado;

d) Teniendo en cuenta que en las actas acuerdo
no se han contemplado criterios que fijen una polí-
tica de gestión ambiental, se sugiere dejar estable-
cido que en los citados instrumentos se adopten
medidas tendientes a llevar adelante un sistema de
gestión integral de residuos sólidos.

3° Comuníquese, juntamente con sus fundamen-
tos, al Poder Ejecutivo nacional, a la Auditoría Ge-
neral de la Nación y a la Sindicatura General de la
Nación.

Sala de comisión, 19 de mayo de 2005.

María L. Leguizamón.

INFORME
Honorable Congreso:

Este Congreso sancionó la ley 25.561 –modifica-
da por la ley 25.820–, mediante la cual se procedió
a declarar “…con arreglo a lo dispuesto en el artí-
culo 76 de la Constitución Nacional, la emergencia
pública en materia social, económica, administrati-
va, financiera y cambiaria, delegando al Poder Eje-
cutivo nacional las facultades comprendidas en la
presente ley” (artículo 1°, ley cit.).

Por dicha ley se delegaron al Poder Ejecutivo di-
versas facultades para dictar las medidas orienta-
das a superar la crisis (v. arts. 2° y ss.); y, dentro de
la emergencia así declarada, se dispuso la
pesificación y la desindexación de los contratos de
concesión de servicios públicos (v. artículo 8°), au-
torizándose al Poder Ejecutivo a renegociar dichos
contratos (v. artículo 9°).

La ley dispuso que en la renegociación de los
contratos que tengan por objeto la prestación de
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servicios públicos, “…deberán tomarse en conside-
ración los siguientes criterios: 1) el impacto de las
tarifas en la competitividad de la economía y en la
distribución de los ingresos; 2) la calidad de los ser-
vicios y los planes de inversión, cuando ellos estu-
viesen previstos contractualmente; 3) el interés de
los usuarios y la accesibilidad de los servicios; 4)
la seguridad de los sistemas comprendidos; y 5) la
rentabilidad de las empresas” (artículo 9°).

Se trata de criterios que deben seguir el Poder Eje-
cutivo en las tratativas tendientes a cumplir con el
objeto establecido legalmente y que representan,
por eso, un intento de orientar a la actividad dis-
crecional de la administración, la cual será luego
controlada por el Poder Legislativo en el uso de las
facultades que le fueron delegadas. De este modo
la administración debe fundar cada cambio introdu-
cido en el contrato de concesión original que se
renegocia, en orden a los criterios dispuestos en el
artículo 9 de la ley 25.561.

Las previsiones de la ley 25.561 relativas a la rene-
gociación de los contratos de concesión de servicios
públicos fueron complementadas por la ley 25.790,
cuyo artículo 4° precisa los alcances de la interven-
ción de la Comisión Bicameral de Seguimiento creada
en el artículo 20 de la primera de las leyes citadas y,
también, los alcances y efectos de la intervención del
Poder Legislativo en la renegociación de tales con-
tratos. De las normas citadas se deriva que:

a) La renegociación de los contratos que tengan
por objeto la prestación de servicios públicos está
sujeta a un control previo del Congreso Nacional, a
diferencia de lo que sucede con los decretos que
ejercen facultades legislativas delegadas, los cua-
les están sujetos a un control posterior;

b) El Poder Ejecutivo debe remitir propuestas de
acuerdos de renegociación contractual en forma pre-
via a su efectiva suscripción con las empresas
concesionarias;

c) Después de recibida una propuesta de rene-
gociación, toma intervención esta comisión bicame-
ral de seguimiento. El objeto de dicha intervención
consiste en emitir un dictamen que debe ser some-
tido a la consideración de ambas Cámaras dentro
de un plazo razonable, para posibilitar que las mis-
mas se expidan dentro del término de sesenta días
corridos de recibida la propuesta de renegociación.
El dictamen debe ponderar la adecuación de la pro-
puesta de renegociación a los criterios previstos en
el artículo 9° de la ley 25.561
–sin perjuicio de poder abordar, también, cuestio-
nes formales relativas al modo como debe llevarse
a cabo la intervención del Congreso en la renego-
ciación– y, sobre la base de tal análisis, aconsejar
su aprobación expresa o su rechazo. Este último,
cuando todas o algunas de las estipulaciones con-
tenidas en la propuesta analizada no se hallaren
contestes con los criterios normativos aludidos;

d) Previo dictamen de la Comisión Bicameral de
Seguimiento, el Congreso puede aprobar la propues-
ta de acuerdo de renegociación o rechazarla. La ley
contempla también la posibilidad de una aprobación
tácita, cuando transcurrido el plazo de sesenta días
corridos desde la recepción de la propuesta de
renegociación el Congreso hubiere omitido sancio-
nar una resolución para expedirse sobre aquélla;

e) El rechazo de una propuesta de renegociación
importa la obligación, para el Poder Ejecutivo, de
reanudar el proceso de renegociación con miras a
modificar los aspectos que hubieran sido observa-
dos por el Congreso. Y la nueva propuesta de acuer-
do de renegociación a la que se arribe luego del re-
chazo legislativo, debe someterse igualmente a la
intervención del Congreso.

Aclarado todo ello, paso a fundar cada una de
las observaciones que merecen cada propuesta de
acuerdo de renegociación presentada por la Unidad
de Renegociación y Análisis de Contratos de Ser-
vicios Públicos mediante nota número 803/05 de fe-
cha 4 de abril de 2005 (expediente HCDN 102-OV.-
05), y desde ya adelanto que propongo rechazar la
propuesta de acuerdo de renegociación bajo exa-
men, con los efectos antes señalados.

En primer lugar, debe observarse que las tasas y
tarifas portuarias deben ser fijadas en pesos y no
en dólares estadounidenses, ello de acuerdo con el
mandato legislativo de pesificación y desindexación
de los precios y tarifas resultantes de contratos de
concesión de servicios públicos dispuesta en el ar-
tículo 8° de la ley 25.561. Ello tanto para el trans-
porte de cabotaje y el transporte internacional, sin
discriminación ya que el servicio a la carga presta-
do por las concesionarias resulta ser idéntico en am-
bos casos.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la ley
25.561 declaró la emergencia pública en materia so-
cial, económica, administrativa, financiera y cambia-
ria y habilitó al Poder Ejecutivo nacional con arre-
glo a determinadas bases a renegociar los contratos
de concesión de servicios públicos. El
artículo 8º de dicha ley de orden público deja sin
efecto a partir de su sanción las cláusulas de ajuste
en dólar o en otras divisas extranjeras y las
indexatorias basadas en índices de otros países así
como cualquier otro mecanismo indexatorio, para
contratos celebrados por la administración pública
bajo normas de derecho público, estableciendo esos
precios o tarifas en pesos a la relación de cambio
un peso equivalente a un dólar estadounidense.

No hay duda de que los contratos de concesión
cuyas propuestas de renegociación han sido pre-
sentadas ante esta comisión, se encuentran expre-
samente incluidos en el régimen previsto por los ar-
tículos 8º y 9º de la ley 25.561 pues así lo considera
el decreto 293/2002, que incluye al servicio portua-
rio como servicios públicos a renegociar.
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Por otro lado, puede inferirse que se establecie-
ron las tarifas en la divisa al cambio del mercado
libre para los servicios al transporte internacional y
no para el de cabotaje, por diversas resoluciones
de la AGP, implicando ello un ajuste automático de
precios para un solo tipo de operaciones y no para
el otro, hecho que no se relaciona con los costos
de los servicios que se prestan ya que son seme-
jantes en ambos casos.

En conclusión, si bien el contrato de concesión fir-
mado con las terminales portuarias del puerto de Bue-
nos Aires en el año 1993 autorizó a las concesionarias
valores máximos a las tasas y tarifas en dólares esta-
dounidenses, tanto para los servicios al comercio y
transporte internacional como para los de cabotaje y
estos valores máximos sufrieron dos reducciones, la
primera en el año 1995 (de un 25 %) –resolución AGP
26 (4/95)– y la segunda en noviembre de 2002 –reso-
lución AGP 59– (un 20 % para el transporte interna-
cional y un 50 % para el transporte de cabotaje), a la
fecha y en orden a las previsiones dispuestas en la
ley 25.561 las tasas y tarifas deben fijarse en pesos y
a un precio acorde a la estructura de costos de las
concesionarias.

Como es de público conocimiento el laudo del tri-
bunal arbitral (CIADI) avaló la dolarización de las
tarifas, desconociendo la pesificación establecida en
la ley 25.561 de emergencia pública y reforma del
régimen cambiario, con lo cual sostener los términos
expresados en las actas acuerdos motivo de análi-
sis resultaría contradictorio con la postura adopta-
da por el Estado argentino en la defensa de los in-
tereses de nuestro país ante el referido tribunal.

En segundo lugar, en relación a las deudas por el
5º período por las diferencias en concepto de mon-
to asegurado de tasas a las cargas (MATC) se acor-
dó postergar su resolución de acuerdo a la decisión
que recaiga en sede judicial atento a la controver-
sia planteada, o bien, se podrá articular otro proce-
dimiento de composición de intereses conforme a
lo que se acuerde en su oportunidad (ver último pá-
rrafo de la cláusula sexta de las actas acuerdo).

Ahora bien, respecto a la deuda relativa al 8º pe-
ríodo, corresponde utilizar el mismo criterio que fuera
establecido para las tarifas a partir de enero de 2002.

Mientras los ingresos de las terminales portua-
rias son calculados en dólares estadounidenses, al
monto de la deuda determinada por el período refe-
rido precedentemente se le aplica el coeficiente de
estabilización de referencia (CER) más intereses
resarcitorios y punitorios. Luego la deuda estable-
cida en pesos se convierte a dólares estadouniden-
ses al tipo de cambio vendedor del Banco de la Na-
ción Argentina (BNA) al 15 de junio de 2004, $ 2,95,
y a partir de ese momento se le aplica una tasa LIBO
a 180 días más 0,50 %. Dicha deuda será abonada
en seis (6) cuotas, venciendo la primera de ellas el
día 1º de junio de 2005.

De lo expuesto, se colige que el Estado no se ve
beneficiado de la misma manera que las terminales
por el 8º período, ya que ingresa un año después
las tasas cobradas en dólares estadounidenses a
$ 1,40 o libre, gran parte del año y paga las deudas
determinadas por el referido período con CER, casi
4 años después. Asimismo, se sugiere que el pago
de la deuda en cuestión se cancelada en un solo
pago sin posibilidad de diferimiento.

En tercer lugar, en relación a la reducción de las
tarifas correspondientes a entradas, faros y balizas
en un 50 %, ya que no se encuentra fundamentado
si le cabe la reducción a estas tarifas y de ser via-
ble la justificación del porcentaje de reducción, se
sugiere contar con informes con el análisis de los
impactos económicos previo a determinar el porcen-
taje.

En cuarto lugar, en relación a las políticas de ges-
tión ambiental conforme lo expuesto oportunamente
por el representante de la Defensoría del Pueblo de
la Nación en la audiencia pública del 24 de febrero
del año en curso, el nombrado hizo mención a que
en las cartas de entendimiento no se encontraban
consignados parámetros de gestión ambiental.

En tal sentido, es dable señalar que resulta de
suma importancia la fijación de criterios específicos,
mediante los cuales las terminales portuarias se
comprometan a implementar un sistema de gestión
integral de residuos sólidos en razón de la trascen-
dencia sanitaria ambiental y de un estricto cumpli-
miento al marco normativo vigente en la materia,
máxime teniendo en cuenta que la República Argen-
tina es signataria del Protocolo de Ouro Preto.

Dada mi condición de senadora nacional por la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires considero opor-
tuno realizar una serie de reflexiones acerca de la
jurisdicción del puerto de Buenos Aires.

Este análisis tiene como premisa el carácter es-
tratégico de la relación entre la Ciudad de Buenos
Aires y su puerto, desde el punto de vista cultural,
urbanístico, laboral y como motor de desarrollo eco-
nómico.

La reforma constitucional de 1994 se volvió
fundacional para Buenos Aires al disponer bajo el
título “Gobiernos de provincia”, en el artículo 129
que la ciudad tendrá un régimen de gobierno autó-
nomo, con facultades propias de legislación y ju-
risdicción, y su jefe de gobierno será elegido direc-
tamente por el pueblo de la ciudad y se dará su
propio estatuto organizativo.

La citada reforma implicó una modificación del
estatus jurídico de la Ciudad de Buenos, que dejó
de ser un territorio federal para pasar a transformar-
se en una ciudad autónoma.

En el artículo 7° de la Constitución de la Ciudad
Autonóma de Buenos Aires establece que “el esta-
do de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es su-
cesor de los derechos y obligaciones legítimas de
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la Municipalidad de Buenos Aires y del Estado na-
cional en las competencias, poderes y atribuciones
que se les transfieren por los artículos 129 y con-
cordantes de la Constitución Nacional y de la ley
de garantía de los intereses del Estado federal, como
toda otra que se le transfiera en el futuro y en su
artículo 8° después de establecer su jurisdicción, y
su dominio, como corribereña del río de la Plata y el
Riachuelo, dispuso que “el puerto de Buenos Aires
es de dominio público de la ciudad, que ejerce el
control de sus instalaciones, se encuentren o no
concesionadas.

Por otra parte, en virtud de lo establecido por el artí-
culo 11 de la ley 24.093, ley de puertos, el Estado nacio-
nal debe transferir gratuitamente el dominio del puerto
de Buenos Aires a la ciudad, máxime teniendo en cuenta
que en la ley 24.588 no se hizo ninguna reserva expresa
respecto del puerto o las actividades portuarias.

Asimismo, podrá debatirse acerca de los plazos
en los que el traspaso deba llevarse a cabo pero de

ninguna manera podrá cuestionarse el traspaso en
sí mismo.

En relación a lo mencionado en los párrafos
precedentes, siendo legisladora de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y en defensa de los in-
tereses de dicha ciudad, sobre el punto en aná-
lisis,  cabe mencionar que he presentado el
proyecto de resolución 2.212-D.-01 y el proyec-
to de ley 4.605-D.-00 tratados en la sesión del
día 24 de mayo y 18 de marzo de 2001, respecti-
vamente.

Mantener indefinido la situación institucional y
la no concreción del traspaso aludido desalentará
las inversiones y reducirá notablemente las posibi-
lidades de competitividad del puerto de Buenos Ai-
res, respecto a los otros del país y del extranjero,
registrándose un verdadero fenómeno de discrimi-
nación territorial.

María L. Leguizamón.


